
1 

 

SESION CES 276 DE FECHA VIERNES 15 DE NOVIEMBRE DE 2013/DES 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

ACTA No. 276 

SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 15 de noviembre de 2013 

 

Reunidos los Miembros del Consejo de Educación Superior en el Salón de Sesiones de la 

Dirección de Educación Superior en la Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, UNAH; el 

día viernes 15 de noviembre de 2013, se celebró Sesión Ordinaria con la presencia de los 

representantes siguientes: MSc. Belinda Flores de Mendoza, Decana de la Facultad de Ciencias 

Económicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras en calidad de Presidenta 

Designada  del Consejo de Educación Superior; Máster Hermes Alduvin Díaz Luna, 

Vicerrector de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM); Coronel 

de Artillería Edilberto Ortiz Canales, Rector  de la Universidad de Defensa de Honduras 

(UDH); P.hD. Carlos Manuel Ulloa, Secretario General y Representante Designado de la 

Universidad Nacional de Agricultura, MAE. Armando Enamorado Blanco, Rector de la 

Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; Abog. Carlos Daniel Sánchez, Secretario 

General y Representante Designado del Instituto Superior Tecnológico Jesús de Nazareth 

(ISTJN);  Doctor Marlon Brevé, Vicerrector Académico de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC); y, por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras: 

Miembros propietarios: Dra. Norma Martín de Reyes, Rosamalia Ordoñez Ferrera, Dr. Octavio 

Sánchez, Dr. Jorge Roberto Maradiaga, Ing. José Mónico Oyuela y la Lic. Rosa Elia Sabillón 

y el Msc. Ramón Ulises Salgado Peña, Director de la Dirección de Educación Superior, en su 

calidad de Secretario del Consejo de Educación Superior. ASISTENTES: Comisionado Javier 

Leopoldo Flores Milla, Rector de la Universidad Nacional de la Policia de Honduras, 

UNPH; Lic. Gustavo Nortier Mendoza, Rector; Lic. Ramón Israel Ponce Segura, Director 

Académico de la Universidad Cristiana  de Honduras, UCRISH; Lic. José German Zelaya, 

Director de la Modalidad a Distancia y Lic. Gustavo A. Rodríguez, de la Universidad 

Cristiana de Honduras, UCRISH;  Dr, Misael Arguijo, Vicerrector Académico, MSc. 

Claudia de Napky, Directora de Postgrado; Ramsés Montes Sevilla, Decano de la Facultad de 

Cirugía Dental y la Abog. Aracely Zúniga, Apoderada de la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; Lic. Lilian Noemi Gutiérrez, Vicerrectora 

Administrativa y Álvaro E.Cerrato Padgett, Coordinador de Carreras del Centro de Diseño, 

Arquitectura y Construción, CEDAC; José Arnulfo Paz Hernández, Secretario General; Lic. 

Carlos Alberto Portillo Bustillo, Lic. Douglas Ricardo Castillo Zavala de la Facultad de 

Ciencias Aeronáuticas de la Universidad de Defensa de Honduras, UDH; Ing. Carla 

Henríquez, Jefe de Apoyo Educacional de la Escuela Agrícola Panamericana, EAP; Lic. 

Martha Zepeda, Directora de Desarrollo Curricular, Lic. Irma Suázo, Jefe Académico P. S.; 

Lic. Javier Enrique Mendoza, docente; Lic. Claudia E. Waimin Docente; de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, UNITEC; Lic. Martha Mélida Morales, Vicerrectora 

Académica y el Ing. Mario Lanza Santamaria, Vicerrector, de Investigación y Desarrollo de la 

Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; Dr. Carleton Corrales, Rector y el Lic. Gustavo 

Lanza Lagos, Vicerrector de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras 

y por la Dirección de Educación Superior asistieron: MAE. Cleopatra Isabel Duarte, Dr. 

Rafael Núñez Lagos,  Abog. Lily Pinel de Espinal, MSc. Sonia Martínez, Lic. Elizabeth 

Posadas, Lic. Nely Ochoa, Técnico Marlon E. Torres y Tec. Odalis Martínez, Técn. Julia 

Francibel Sierra, Lic. Amanda Mejía, Abog. Edis Adaly Oliva, Abog. Pamela Altamirano 

Andino, Lic. Doris Yolanda Ortiz. Con Excusa: MSc. Oscar Ovidio Redondo, Rector de la 

Universidad Nacional de Agricultura, Lic. Josemaría Sánchez, Rector del Instituto Superior 

Tecnologico Jesús de Nazareth, ISTJN. 

 

 

PRIMERO: COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 

La señora Presidenta Designada del Consejo de Educación Superior, MSc. Belinda Flores de Mendoza, 

Decana de la Facultad Ciencias Económicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras dio 

inicio a la Sesión del Consejo, verificando la asistencia de catorce (14) de los catorce miembros que 

constituyen el Consejo de Educación Superior. Habiendo quórum se abrió la sesión a las diez con veinte 

minutos de la mañana (10:20 a.m.) 
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SEGUNDO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA 

La señora Presidenta Designada del Consejo de Educación Superior, MSc. Belinda Flores de 

Mendoza, sometió a discusión la agenda para su aprobación, misma que habiéndose 

ampliamente discutido, se aprobó de la siguiente forma: 

 

1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión. 

 

2. Lectura, discusión y aprobación de la agenda. 

 

3. Discusión y aprobación del Acta No. 275 (ordinaria) de sesión anterior. 

 

4. Lectura de Correspondencia  

 

5. Aprobación  de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. Emisión de 

Acuerdo. 

 

6. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del Título de Abogado a los             

profesionales del Derecho que ostentan el Título de Licenciado. Emisión de Acuerdo.  

 

7. Informes y seguimiento de Acuerdos 

 

a. Informe de la Supervisión de Seguimiento practicada al Laboratorio Didáctico de la 

Carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería en el Grado de Licenciatura de la Sede 

Central de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” UPNFM, en 

Tegucigalpa. 

b. Informe de la Supervisión de Seguimiento practicada a los Laboratorios Didácticos de la 

Carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería en el Grado de Licenciatura del Centro 

Universitario Regional de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”  

UPNFM, en la ciudad de La Ceiba. 

c. Informe de la Supervisión de Seguimiento practicada a los Laboratorios Didácticos de la 

Carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería en el Grado de Licenciatura del Centro 

Universitario Regional de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”  

UPNFM, en la ciudad de San Pedro Sula. 

d. Informe de la Supervisión de Seguimiento practicada al Programa de Endodoncia en el 

Grado de Especialidad de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de 

la Paz” de la Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., Francisco Morazán. 

e. Informe de la Supervisión de Seguimiento practicada al Programa de Ortodoncia y 

Ortopedia Maxilofacial en el Grado de Especialidad de la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” de la Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., 

Francisco Morazán. 

f. Informe de la Supervisión de Seguimiento practicada al Programa de Endodoncia en el 

Grado de Especialidad de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de 

la Paz” de la Ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés. 

g. Informe de la Supervisión de Seguimiento practicada al Programa de Ortodoncia y 

Ortopedia Maxilofacial en el Grado de Especialidad de la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” de la Ciudad de San Pedro Sula, 

Departamento de Cortés. 

h. Presentación del Informe de la Dirección de Educación Superior sobre la decisión de cierre 

del expediente de solicitud de creación y funcionamiento de la Carrera de Ingeniería en 

Electrónica en el Grado de Licenciatura de la Universidad de San Pedro Sula, USPS. 

i.  Presentación del Informe de la Dirección de Educación Superior sobre la decisión de 

cierre del expediente de solicitud de creación y funcionamiento de la Carrera de Técnico 

Universitario en Electrónica en el Estadio Académico de Grado Asociado de la 

Universidad de San Pedro Sula, USPS. 

 

8. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 588-258-2013 y de la 

Opinión Razonada No. OR-DES-631-11-2013 de la Dirección de Educación Superior sobre 

la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Gestión de Energías Renovables, 
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en el Grado de Maestría de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC. Emisión 

de Acuerdo. 

 

9. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 605-263-2013 y de la 

Opinión Razonada No. OR-DES-632-11-2013 de la Dirección de Educación Superior sobre 

la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Sistemas de Gestión de la Calidad 

Integrados, en el Grado de Maestría de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC. Emisión de Acuerdo. 

 

10. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 600-262-2013 y de la 

Opinión Razonada No. OR-DES-633-11-2013 de la Dirección de Educación Superior sobre 

la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Recursos Humanos, en el Grado 

de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC. Emisión de 

Acuerdo. 

 

11. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 608-263-2013 y de la 

Opinión Razonada No. OR-DES-634-11-2013 de la Dirección de Educación Superior sobre 

la solicitud de aprobación de reformas al Plan de Estudios de la carrera de Derecho, en el 

Grado de Licenciatura de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz” -UNICAH. Emisión de Acuerdo. 

 

12. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 530-225-2010 y de la 

Opinión Razonada No. OR-DES-636-11-2013 de la Dirección de Educación Superior sobre 

la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en Diseño 

Gráfico, en el Estadio de Grado Asociado y el Plan de Estudios respectivo, del Centro de 

Diseño, Arquitectura y Construcción, CEDAC. Emisión de Acuerdo. 

 

13. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 603-262-2013 y de la 

Opinión Razonada No. OR-DES-635-11-2013 de la Dirección de Educación Superior sobre 

la solicitud de aprobación para la creación y el funcionamiento del Centro Regional de la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM), en Santa Rosa de Copán, 

Departamento de Copán. Emisión de Acuerdo. 

 

14. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 596-261-2013 y de la 

Opinión Razonada No. OR-DES-637-11-2013 de la Dirección de Educación Superior sobre 

la solicitud de aprobación de segundas reformas al Plan de Estudios de la carrera de 

Ingeniería en Sistemas de Computación, en el Grado de Licenciatura de la Universidad José 

Cecilio del Valle, UJCV. Emisión de Acuerdo. 

 

15. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 606-263-2013 y de la 

Opinión Razonada No. OR-DES-638-11-2013 de la Dirección de Educación Superior sobre 

la solicitud de aprobación de segundas reformas al Plan de Estudios de la carrera de 

Administración de Empresas Industriales, en el Grado de Licenciatura de la Universidad José 

Cecilio del Valle, UJCV. Emisión de Acuerdo. 

 

16. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 602-262-2013  y de la 

Opinión Razonada No. OR-DES-639-11-2013 de la Dirección de Educación Superior sobre 

la solicitud de aprobación de segundas reformas al Plan de Estudios de la carrera de Derecho, 

en el Grado de Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV. Emisión de 

Acuerdo. 

 

17. Presentación de la solicitud de modificación al Acuerdo No. 2681-270-2013 de fecha 20 de 

marzo de 2013 emitido por el Consejo de Educación Superior en la solicitud de aprobación 

de la creación y funcionamiento de la carrera de Alta Gerencia de Proyectos y su Plan de 

Estudios, en el Grado Académico de Maestría por la Universidad José Cecilio del Valle, 

UJCV. Presentación del Informe de la Dirección de Educación Superior. Emisión de 

Acuerdo. 

 

18. Presentación de la solicitud de ampliación para la creación y funcionamiento de las carreras 

de Finanzas y Auditoría e Ingeniería en Mercadotecnia y Negocios Internacionales, ambas 

en el Grado de Licenciatura de la Universidad José  Cecilio del Valle, UJCV. Emisión de 

Acuerdo. 
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19. Presentación de la solicitud de ampliación para la aprobación de segundas reformas  de las 

carreras de Administración de Empresas Turísticas, Periodismo, Técnico en Diseño Gráfico, 

Ingeniería en Sistemas de Computación, Administración de Empresas Industriales y 

Derecho, en el Grado de Licenciatura de la Universidad José  Cecilio del Valle, UJCV. 

Emisión de Acuerdo. 

 

20. Presentación de la solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento de la carrera 

de Mercadotecnia y Publicidad, en el Grado de Licenciatura de la Universidad José  Cecilio 

del Valle, UJCV; en sus Campus de Tegucigalpa y Comayagua. Emisión de Acuerdo. 

 

21. Presentación de la solicitud de  aprobación y funcionamiento de la carrera en Operaciones 

Aeronáuticas Militares, en el Grado de Maestría y su respectivo Plan de Estudios de la 

Universidad de Defensa de Honduras, UDH. Emisión de Acuerdo. 

 

22. Varios 

 

23. Cierre de la Sesión.    

TERCERO: DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA No. 275 (ORDINARIA) DE SESIÓN 

ANTERIOR. 

 

La señora Presidenta Designada del Consejo de Educación Superior, sometió a discusión y 

aprobación el Acta No. 275 (ordinaria) de la sesión anterior, la que fue aprobada, y ratificada 

sin enmiendas ni reconsideraciones quedando por tanto en firme. 

 

CUARTO:      LECTURA DE CORRESPONDENCIA  

La Secretaría del Consejo, informó de la recepción de la siguiente correspondencia: 

 Nota de fecha 14 de noviembre de 2013 enviada por el Lic. Josemaría Sánchez Alvarado, 

Rector del Instituto Superior Tecnológico Jesús de Nazareth, en la cual comunicó que en su 

representación asistiría el Abog Carlos Daniel Sánchez. 

 Nota de fecha 14 de noviembre de 2013 enviada por el Arq. Mario Martín, Rector del Centro 

de Diseño, Arquitectura y Construccion, CEDAC, en la cual comunica que en su 

representación asistiría la Abog. y Magíster Lilian Gutiérrez, Vicerrectora Administrativa 

y que para posibles consultas sobre la modificación de la carrera de Diseño Gráfico, asistiría 

el Arq. Álvaro Cerrato, en calidad de Coordinador de Carreras. 

 Nota de fecha 14 de noviembre de 2013 enviada por el MSc. Oscar Ovidio Redondo, Rector 

de la Universidad Nacional de Agricultura, en la cual comunica que no podría asistir a la 

sesión de esta fecha del Consejo de Educacion Superior, y por tal razón acreditó al P.hD. 

Carlos Manuel Ulloa, Secretario General en su representación.  

 

QUINTO: APROBACIÓN  DE RECONOCIMIENTOS E INCORPORACIÓN DE TÍTULOS Y 

DIPLOMAS. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 

El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de Reconocimiento e 

Incorporación de Títulos y Diplomas, resolvió  emitir el siguiente  Acuerdo  de  ejecución  

inmediata:  

 

ACUERDO No. 2774-276-2013.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: Que 

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará mediante el reconocimiento los Títulos 

Académicos que expidan los Centros de Educación Superior Estatales  y  Privados. 

CONSIDERANDO: Que la validación de los estudios realizados en el extranjero se hará mediante 

su reconocimiento o incorporación. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras, llevará un registro de Títulos y Diplomas de los Centros de El Nivel y de las 

incorporaciones que se sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que la  Dirección  de 

Educación  Superior, ha presentado a este Consejo los Expedientes relacionados  al  

Reconocimiento  de  Estudios e  Incorporación de  Títulos solicitados por los interesados.  POR 

TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las facultades  de que está  investido y en 

aplicación de los Artículos No. 160 párrafo cuarto de la Constitución de la República; 26, 27, 28 y 
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29 de la Ley de Educación Superior; 47,  48,   49,  50,  57,  58  y  59 del Reglamento General   de  

la Ley de Educación Superior;  132 y 133  de las Normas Académicas de la  Educación Superior, 

ACUERDA: PRIMERO: Aprobar los reconocimientos de títulos a los siguientes 

peticionarios: UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN”. 

R-001-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

NANSY ROSMERY FIGUEROA HERNANDES de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30670-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a LESTER NANSY ROSMERY FIGUEROA 

HERNANDES. R-002-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por TOMASA ARGUETA BENITEZ de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, 

(I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30671-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a TOMASA ARGUETA BENITEZ. R-003-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA 

FRANCISCA GONZALES de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30672-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MARIA FRANCISCA GONZALES. R-004-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA LUISA FUNEZ FLORES de 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30673-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a MARIA LUISA FUNEZ FLORES. R-005-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por SANTOS EVELIO IZAGUIRRE AGUERO de 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30674-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a SANTOS EVELIO IZAGUIRRE AGUERO. R-006-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por GLORIA ZULEMA FLORES AYESTAS de 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30675-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a GLORIA ZULEMA FLORES AYESTAS. R-007-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por ECDY ZEPEDA ESPINAL de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLÉS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
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LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30676-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLÉS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a ECDY ZEPEDA ESPINAL. R-008-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por SUYAPA BERRIOS GOMEZ de PROFESOR 

EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30677-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a SUYAPA BERRIOS GOMEZ. R-009-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por ELSA CONCEPCIÓN PINEDA ZAPATA de 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30678-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a ELSA CONCEPCIÓN PINEDA ZAPATA. R-010-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por FERNANDO FAVIO FLORES FIALLOS de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLÉS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30679-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLÉS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

FERNANDO FAVIO FLORES FIALLOS. R-011-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por MELVIN JANET VELASQUEZ de PROFESOR 

EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30680-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a MELVIN JANET VELASQUEZ. R-012-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por ALBA VICENTA MONGE RIVERA de 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30681-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a ALBA VICENTA MONGE RIVERA. R-013-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por RAQUEL AIDE ARITA JIMENEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACIÓN TÉCNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30682-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACIÓN TÉCNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACIÓN 
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EN ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

RAQUEL AIDE ARITA JIMENEZ. R-014-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por ANA MELIZA AMADOR TORRES de 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30683-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a ANA MELIZA AMADOR TORRES. R-015-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por CARLOS ORLANDO ESCALANTE ESCOBAR 

de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30684-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a CARLOS ORLANDO ESCALANTE ESCOBAR. R-016-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARLEN SUYAPA ESPINAL 

BERMUDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACIÓN COMERCIAL EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30685-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACIÓN COMERCIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARLEN SUYAPA ESPINAL BERMUDEZ. R-017-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ALMA 

NOHEMY ESPINAL MORAZAN de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACIÓN COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30686-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACIÓN 

COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ALMA NOHEMY 

ESPINAL MORAZAN. R-018-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por ERLIN YOLANDA ALFARO de PROFESOR DE EDUCACION 

BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30687-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ERLIN YOLANDA ALFARO. R-019-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por VILMA 

MARIBEL MENDOZA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACIÓN 

COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30688-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACIÓN 

COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a VILMA MARIBEL 

MENDOZA. R-020-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por KAREN JAMILETH CARIAS FERRUFINO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACIÓN COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30689-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACIÓN COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a KAREN JAMILETH CARIAS FERRUFINO. R-021-276-2013 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por RAMÓN ARMANDO 

DOMINGUEZ RAMOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACIÓN 

COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30690-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACIÓN 

COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a RAMÓN ARMANDO 

DOMINGUEZ RAMOS. R-022-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por NOLVIA PATRICIA AVILA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACIÓN COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30691-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACIÓN COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a NOLVIA PATRICIA AVILA. R-023-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por OLVIN ORLANDO VELASQUEZ 

BANEGAS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACIÓN COMERCIAL EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30692-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACIÓN COMERCIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a OLVIN ORLANDO VELASQUEZ BANEGAS. R-

024-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

JORGE LUIS CARRANZA GALO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACIÓN COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30693-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACIÓN 

COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a JORGE LUIS 

CARRANZA GALO. R-025-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por CINTHIA LARISSA RODRIGUEZ PINEDA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACIÓN COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30694-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACIÓN COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a CINTHIA LARISSA RODRIGUEZ PINEDA. R-026-276-2013 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por VERONICA SUYAPA 

ROSA MATA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACIÓN COMERCIAL EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30695-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACIÓN COMERCIAL EN EL GRADO 
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ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a VERONICA SUYAPA ROSA MATA. R-027-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA DEL 

CARMEN DIAZ CARCAMO de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO)  EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30696-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO)  EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MARIA DEL CARMEN DIAZ CARCAMO. R-028-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MERY SELVI RUIZ 

ESPINOZA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACIÓN EDUCATIVA EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30697-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACIÓN EDUCATIVA  EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MERY SELVI RUIZ ESPINOZA. R-029-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por KENIA YESENY 

CLAROS ZUNIGA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS, CON 

ORIENTACIÓN EN LITERATURA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30698-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS, CON ORIENTACIÓN EN LITERATURA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a KENIA YESENY CLAROS ZUNIGA.  R-030-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ENEY MIGDONIO YANEZ 

MEJIA de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30699-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a ENEY MIGDONIO YANEZ MEJIA. R-031-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por NORA YOJANA HERRERA 

MERAZ de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30700-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a NORA YOJANA HERRERA MERAZ. R-032-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DORIS SUYAPA 

BARDALES FUNEZ de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30701-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a DORIS SUYAPA BARDALES FUNEZ. R-033-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por SONIA YAMILET 

BETANCOURTH RIVERA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACIÓN 

COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 
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dictamen No. 30702-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACIÓN 

COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a SONIA YAMILET 

BETANCOURTH RIVERA. R-034-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por ROSA ISELY BUESO MORALES de PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30703-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ROSA ISELY BUESO 

MORALES. R-035-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por DANIA JACKELINE ERAZO GARCÍA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLÉS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30704-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLÉS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a DANIA JACKELINE ERAZO GARCÍA. R-036-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por GLORIA LICETH 

FIALLOS MEZA de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30705-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a GLORIA LICETH FIALLOS MEZA. R-037-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por GUADALUPE ANTONIA 

CARABANTES BONILLA de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30706-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a GUADALUPE ANTONIA CARABANTES BONILLA. R-038-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por BERTA ALICIA 

ARTEAGA MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30707-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a BERTA ALICIA ARTEAGA MARTINEZ. R-039-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por EFRE BEATRIZ ALFARO 

ANDRADE de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30708-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a EFRE BEATRIZ ALFARO ANDRADE. R-040-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DUNIA ROSANA COELLO 
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BARAHONA de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30709-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a DUNIA ROSANA COELLO BARAHONA. R-041-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ADA MARINA UMANZOR 

PORTILLO de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30710-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ADA 

MARINA UMANZOR PORTILLO. R-042-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por FANNY GABRIELA SIERRA MORALES de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACIÓN COMERCIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30711-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACIÓN COMERCIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a FANNY GABRIELA SIERRA MORALES. R-043-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JANETH 

EDER CUESTAS de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30712-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a JANETH EDER CUESTAS. R-044-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por SANDRA TERESA LOPEZ HERNANDEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30713-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a SANDRA TERESA LOPEZ HERNANDEZ. R-045-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por RENAN GILBERTO MONTES PANTOJA 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30714-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a RENAN GILBERTO MONTES PANTOJA. R-046-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JOSÉ 

DANILO GONZALEZ LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30715-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
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LICENCIATURA, a JOSÉ DANILO GONZALEZ LOPEZ. R-047-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por LUZ MARINA ORTIZ 

CASTRO de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30716-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a LUZ MARINA ORTIZ CASTRO. R-048-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MAYK ALFREDO RAMOS 

ROSALES de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30717-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MAYK ALFREDO RAMOS ROSALES. R-049-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por SANTIAGO VELIS 

RAMIREZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30718-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a SANTIAGO VELIS RAMIREZ. R-050-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por INGRID 

MELISSA ARIAS HENRIQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30719-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a INGRID MELISSA ARIAS HENRIQUEZ. R-051-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA ELIA CALDERON 

VASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30720-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MARIA ELIA CALDERON VASQUEZ. R-052-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DUNIA ELIZABETH 

REYES QUIROZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30721-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a DUNIA ELIZABETH REYES QUIROZ. R-053-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por BLANCA 

VICTORIA MOLINERO CANALES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30722-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 



13 

 

SESION CES 276 DE FECHA VIERNES 15 DE NOVIEMBRE DE 2013/DES 

 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a BLANCA VICTORIA MOLINERO 

CANALES. R-054-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por REINA ISABEL AGUILAR ORTEGA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30723-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a REINA 

ISABEL AGUILAR ORTEGA. R-055-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por NEPTALY LOPEZ GOMEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30724-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a NEPTALY LOPEZ GOMEZ. R-056-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por OLGA MARINA CARRANZA 

OSORTO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30725-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a OLGA MARINA CARRANZA OSORTO. R-057-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por NELCY 

YOLANIS TORRES CONTRERAS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30726-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a NELCY YOLANIS TORRES CONTRERAS. R-058-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MIRNA 

FRANCISCA FRANCO RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30727-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MIRNA FRANCISCA FRANCO 

RODRIGUEZ. R-059-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por RITA UBERLINDA ORTIZ GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION 

BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30728-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a RITA UBERLINDA ORTIZ GARCIA. R-

060-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ANA 
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LETICIA LANZA ORDOÑEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30729-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a ANA LETICIA LANZA ORDOÑEZ. R-061-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por FANNY CAROLINA GARRIDO 

SANTOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜISTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30730-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

FANNY CAROLINA GARRIDO SANTOS. R-062-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por MIRIAN YANETH LANZA DELCID de 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30731-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a MIRIAN YANETH LANZA DELCID. R-063-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por MAYRA LIZETTE FLORES MARTINEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30732-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a MAYRA LIZETTE FLORES MARTINEZ. R-064-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por MARGOT ESPERANZA LOVO PEREA de 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30733-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a MARGOT ESPERANZA LOVO PEREA. R-065-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por SANDRA FRANCISCA RODRIGUEZ PINEDA 

de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30734-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a SANDRA FRANCISCA RODRIGUEZ PINEDA. R-066-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARDIN ELIAS CRUZ PEREZ de 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30735-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a MARDIN ELIAS CRUZ PEREZ. R-067-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por MARGARITA HERCULES ALBERTO de 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30736-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a MARGARITA HERCULES ALBERTO. R-068-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por ROSA DEL CARMEN FRANCO 

CARABANTES de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30737-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a ROSA DEL CARMEN FRANCO CARABANTES. R-069-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por NERY 

RIGOBERTO PINEDA AYALA de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30738-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a NERY RIGOBERTO PINEDA AYALA. R-070-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por FANIA NEREYDA 

MURILLO ACOSTA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACIÓN TECNICA 

PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30739-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACIÓN TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a FANIA NEREYDA MURILLO ACOSTA. R-071-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MIRIAN ESTER LOPEZ 

ENRIQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30740-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MIRIAN ESTER LOPEZ ENRIQUEZ. R-072-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por OTILIO MANCIA de 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30741-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a OTILIO MANCIA. R-073-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por MARIA GUADALUPE DOMINGUEZ AGUILAR de PROFESOR 
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EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30742-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a MARIA GUADALUPE DOMINGUEZ AGUILAR. R-074-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA DEYSI VENTURA 

PORTILLO de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30743-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MARIA DEYSI VENTURA PORTILLO. R-075-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por NURY ELIZABETH LOPEZ 

VASQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30744-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a NURY ELIZABETH LOPEZ VASQUEZ. R-076-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por RENATO DIAZ GOMEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMÁTICAS CON ORIENTACION EN 

FISICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30745-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMÁTICAS CON 

ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a RENATO 

DIAZ GOMEZ. R-076-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por RENATO DIAZ GOMEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMÁTICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30746-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMÁTICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a RENATO DIAZ GOMEZ. R-077-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por FANY 

CAROLINA CORRALES RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30747-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a FANY CAROLINA CORRALES 

RODRIGUEZ. R-078-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por MARY LIZETH GALLEGO ESPAÑA de PROFESOR EN EDUCACION 

BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30748-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARY LIZETH GALLEGO ESPAÑA. R-

079-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

SANTOS NECTALY REYES LEIVA de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30749-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a SANTOS NECTALY REYES LEIVA. R-

080-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

DUNIA ELIZABETH MEZA GARCIA de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30750-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a DUNIA ELIZABETH MEZA GARCIA. R-

081-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

RITTA CORONA FLORES CALDERON de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30751-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a RITTA CORONA FLORES CALDERON. R-082-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA GUADALUPE 

OSORIO DUARTE de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30752-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MARIA GUADALUPE OSORIO DUARTE. R-083-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA ARACELY FUNEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30753-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

MARIA ARACELY FUNEZ. R-084-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por NOEMI CONCEPCIÓN MARTINEZ LOBO de PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30754-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a NOEMI CONCEPCIÓN 

MARTINEZ LOBO. R-085-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por ANA CORINA VELASQUEZ ORTEGA de PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30755-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ANA CORINA VELASQUEZ 

ORTEGA. R-086-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por POLICARPO FLORES ALVAREZ de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA 

(I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30756-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a POLICARPO FLORES ALVAREZ. R-087-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ANA 

CONSUELO OSORIO VILLATORO de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30757-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ANA CONSUELO OSORIO VILLATORO. 

R-088-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

MIRIAN YANETH GARCIA VILLALTA de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30758-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MIRIAN YANETH GARCIA VILLALTA. 

R-089-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

DEYSI BEATRIZ MALDONADO VARELA de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y 

II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30759-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a DEYSI BEATRIZ MALDONADO 

VARELA. R-090-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por BESSY SUYAPA MEMBREÑO RODRIGUEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30760-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a BESSY SUYAPA 

MEMBREÑO RODRIGUEZ. R-091-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por ROSA EMILIA OSORIO GONZALES de PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30761-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ROSA EMILIA OSORIO 

GONZALES. R-092-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por LENY MARISOL GARCIA CARBAJAL de PROFESOR DE EDUCACION 

BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 
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LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30762-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a LENY MARISOL GARCIA CARBAJAL. R-

093-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

NICOLAS REYES REYES de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30763-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a NICOLAS REYES REYES. R-094-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por YURY DARIZA ZUNIGA ZUNIGA de 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30764-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a YURY DARIZA ZUNIGA ZUNIGA. R-095-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por KERLIN NOELIA DOBLADO CARDONA de 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30765-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a KERLIN NOELIA DOBLADO CARDONA. R-096-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por EUDUAR ESGARDO REYES BAUTISTA de 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30766-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a EUDUAR ESGARDO REYES BAUTISTA. 

R-097-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

GUSTAVO ADOLFO SUAREZ LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMÁTICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30767-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMÁTICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a GUSTAVO ADOLFO SUAREZ LOPEZ. R-

098-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

JUAN PABLO MIRANDA REYES de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30768-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a JUAN PABLO MIRANDA REYES. R-099-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JUAN RAMÓN COREA NAVARRO 
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de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30769-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a JUAN RAMÓN COREA NAVARRO. R-100-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por DUNIA MARLENI CACERES EUCEDA de 

PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30770-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACIÓN MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a DUNIA MARLENI CACERES EUCEDA. R-101-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DELMI 

BERNARDA MONTOYA HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30771-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a DELMI BERNARDA MONTOYA 

HERNANDEZ. R-102-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por ROSA MELIDA ESCOBAR RAMOS de PROFESOR EN EDUCACION 

BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30772-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ROSA MELIDA ESCOBAR RAMOS. R-

103-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

ELSA DINORA CRUZ VILLEDA de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30773-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a ELSA DINORA CRUZ VILLEDA. R-104-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por EMELINA BELTRAN MEJIA de 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30774-11-13de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a EMELINA 

BELTRAN MEJIA. R-105-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por IRIS AZUCENA MENJIVAR PONCE de PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30775-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a IRIS AZUCENA MENJIVAR PONCE. R-106-276-
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2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por NELY 

ABUNDIA MEZA MENDEZ de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30776-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a NELY ABUNDIA MEZA MENDEZ. R-107-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por REINA VERONICA MARTINEZ 

TINOCO de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30777-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a REINA 

VERONICA MARTINEZ TINOCO. R-108-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por RUTH NOHEMI RAMOS VASQUEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30778-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a RUTH 

NOHEMI RAMOS VASQUEZ. R-109-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por RUTH NOHEMI RAMOS VASQUEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30779-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a RUTH 

NOHEMI RAMOS VASQUEZ. R-110-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por MARTHA LIDIA RAMIREZ DUBON de 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30780-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

MARTHA LIDIA RAMIREZ DUBON. R-111-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por DINA ARACELY MEDRANO AVELAR de 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30781-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a DINA 

ARACELY MEDRANO AVELAR. R-112-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por NIMIA ONDINA MURCIA GUTIERREZ de 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30782-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 
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EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a NIMIA 

ONDINA MURCIA GUTIERREZ. R-113-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por YENY LIZETH BARAHONA GONZALES de 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30783-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a YENY 

LIZETH BARAHONA GONZALES. R-114-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por LUZ MARIA DELCID PINEDA de PROFESOR 

EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30784-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a LUZ MARIA DELCID PINEDA. R-

115-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por IRIS 

MABEL RAMOS DOMINGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACIÓN 

TÉCNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACIÓN EN CORTE CONFECCIÓN EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30785-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACIÓN TÉCNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACIÓN EN CORTE CONFECCIÓN EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a IRIS MABEL RAMOS DOMINGUEZ. R-116-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por FRANCISCA 

EVANGELINA MARTINEZ MOLINA de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30786-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a FRANCISCA EVANGELINA MARTINEZ 

MOLINA. R-117-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por ALMA ISABEL CASTILLO ARGUETA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30787-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ALMA 

ISABEL CASTILLO ARGUETA. R-118-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por REYNA ARELY PINEDA MEZA de PROFESOR 

EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30788-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a REYNA ARELY PINEDA MEZA. R-

119-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

MIRIAN TRINIDAD MEZA MENDEZ de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 
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PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30789-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MIRIAN TRINIDAD MEZA MENDEZ. R-120-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por GLORIA MARINA MEJIA 

RIVERA de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30790-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

GLORIA MARINA MEJIA RIVERA. R-121-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por ANA MARIA MEJIA MEDINA  de PROFESOR 

EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30791-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a ANA MARIA MEJIA MEDINA. R-122-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA KAROLINA TROCHEZ SANTOS de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS, CON ORIENTACION EN LITERATURA 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30792-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS, CON ORIENTACION EN LITERATURA 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARIA KAROLINA TROCHEZ 

SANTOS. R-123-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por KELLYN ROSSYDALIA GUILLEN OSORIO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30793-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, a MARCIA ADELA SALGADO HERNANDEZ. R-124-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por NELVIN JOEL 

ORTIZ ZELAYA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜISTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30794-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜISTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a NELVIN JOEL ORTIZ ZELAYA. R-125-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por BELINDA MERCEDES DIAZ 

PINEDA de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30795-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 
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BELINDA MERCEDES DIAZ PINEDA. R-126-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por BEKER MELISSA ALEMAN VALLADARES 

de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30796-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a BEKER MELISSA ALEMAN VALLADARES. R-127-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JOEL GUZMAN LEMUS de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30797-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a JOEL GUZMAN LEMUS. R-128-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por KARLA YOLANDA 

ANDRADE RAMOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30798-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a KARLA YOLANDA ANDRADE RAMOS. R-129-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ANA 

REBECA GUEVARA URQUIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30799-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ANA 

REBECA GUEVARA URQUIA. R-130-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por NORMA YADIRA RAUDALES ANTUNES de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30800-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION 

EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

NORMA YADIRA RAUDALES ANTUNES. R-131-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por ZENIA CAROLINA CERRATO ZAVALA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜISTICA 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30801-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜISTICA 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ZENIA CAROLINA CERRATO 

ZAVALA. R-132-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 
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presentado por NATALIA ELISABETH DORMES RAMIREZ de PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30802-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a NATALIA ELISABETH 

DORMES RAMIREZ. R-133-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por MARIA REINA ISABEL PERDOMO MENDOZA de PROFESOR 

EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30803-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARIA REINA ISABEL PERDOMO 

MENDOZA. R-134-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por CLAUDIA SARAHI GUEVARA MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION 

BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30804-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a CLAUDIA SARAHI GUEVARA MEJIA. R-

135-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

HEIDY LIZZETH GARCIA CASCO de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30805-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a HEIDY LIZZETH GARCIA CASCO. R-136-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA 

ELIA GARCIA MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30806-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARIA ELIA 

GARCIA MARTINEZ. R-137-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por JEBER ABEL RAMOS CASTRO de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30807-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a JEBER 

ABEL RAMOS CASTRO. R-138-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por CLAUDIA MARIA RODRIGUEZ BRIZUELA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION 

EN CORTE Y CONFECCIÓN EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30808-11-13de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCIÓN EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a CLAUDIA MARIA RODRIGUEZ BRIZUELA. R-

139-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

HEIDY MASSIEL GALEAS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30809-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a HEIDY MASSIEL GALEAS. R-140-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por CLAUDIA IDALIA SANCHEZ 

PERES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜISTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30810-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜISTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

CLAUDIA IDALIA SANCHEZ PERES. R-141-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA VICTORIA CASTILLO CARRASCO 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30811-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARIA VICTORIA CASTILLO 

CARRASCO. R-142-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por MARIA ALEXANDRA OSORIO CLAROS de PROFESOR EN EDUCACION 

PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30812-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARIA ALEXANDRA OSORIO CLAROS. R-143-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA 

BERSABÉ ALBERTO PORTILLO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y 

CONFECCIÓN EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30813-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCIÓN EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARIA ALEXANDRA OSORIO CLAROS. R-144-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MAURA 

ALBERTINA SANTOS HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30814-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MAURA ALBERTINA SANTOS 

HERNANDEZ. R-145-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por GLADYS JUDITH LAINEZ BENITES de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30815-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por GLADYS JUDITH LAINEZ BENITES. R-146-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

GLENDA IDALIA CACERES RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30816-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por GLENDA IDALIA CACERES 

RODRIGUEZ. R-147-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por CLAUDIA SOETH PINEDA OSORIO de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30817-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por CLAUDIA 

SOETH PINEDA OSORIO. R-148-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por ARTURO RAMOS LAVAIRE de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30818-11-13de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION FISICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por ARTURO 

RAMOS LAVAIRE. R-149-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por ALIDIA PATRICIA PINEDA GARCIA de PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30819-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por ALIDIA PATRICIA PINEDA GARCIA. R-150-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JULIA 

DANELIA NORIEGA RUIZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30820-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por JULIA DANELIA NORIEGA RUIZ. R-151-276-2013 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JOSE OSWALDO PAZ 

MEJIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30821-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por JOSE OSWALDO PAZ MEJIA. R-152-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por CENIA ADELINA 

SUAZO FLORES de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30822-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por CENIA ADELINA SUAZO FLORES. R-153-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DINA LUISSANA RAMOS 

AGUILAR de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30823-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por DINA LUISSANA RAMOS AGUILAR. R-154-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por SILVERIA BARDALES 

PINEDA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30824-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y 

QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por SILVERIA 

BARDALES PINEDA. R-155-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por ROSANGELA DOMINGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30825-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por ROSANGELA DOMINGUEZ. R-156-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MAGDA 

EVELIN BERRIOS PALMA de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30826-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por MAGDA EVELIN BERRIOS PALMA. R-157-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por NILGIAN LEBITH 

ORELLANA ORELLANA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30827-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por NILGIAN LEBITH ORELLANA 

ORELLANA. R-158-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por ALIDA YESENIA ORELLANA ORELLANA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30828-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por ALIDA YESENIA ORELLANA ORELLANA. R-159-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ALIDA YESENIA 

ORELLANA ORELLANA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30829-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por ALIDA YESENIA ORELLANA 

ORELLANA. R-160-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por CARMEN INDIRA FUNEZ RIVERA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30830-11-

1313, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por 

ALIDA YESENIA ORELLANA ORELLANA.  R-161-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por JOSEFINA LARA ZAVALA de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30831-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por JOSEFINA LARA ZAVALA.  R-162-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ALMA LIDIA URBINA MARTINEZ 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30832-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por ALMA LIDIA URBINA MARTINEZ. R-163-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ILSI 

MARINA RODRIGUEZ ESTRADA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30833-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por ILSI MARINA RODRIGUEZ 
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ESTRADA. R-164-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por KENIA GISSELA SALGADO MONTEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30834-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por 

KENIA GISSELA SALGADO MONTEZ.  R-165-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por LOURDES AZUCENA REYES PEGO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30835-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION 

EN CORTE Y CONFECCION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por 

LOURDES AZUCENA REYES PEGO.  R-166-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por AGUSTIN PERDOMO ANDRADY de 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30836-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por AGUSTIN PERDOMO ANDRADY.  R-167-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por DORIS GRICELDA ALVARADO de 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30837-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por 

DORIS GRICELDA ALVARADO.  R-168-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por LURVIN DALIBER GAVARRETE LOPEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30838-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por LURVIN DALIBER GAVARRETE LOPEZ.  R-

169-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

MELKI ARACELY SARABIA CASTELLANOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30839-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por 

MELKI ARACELY SARABIA CASTELLANOS.  R-170-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por CARMEN ELIANA LANZA DIAZ 
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de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30840-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por CARMEN ELIANA LANZA DIAZ.  R-171-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por WILSON YONATAN FUENTES VASQUEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30841-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por WILSON YONATAN FUENTES VASQUEZ.  R-

172-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

MARCIA ESTELA TORRES MARQUINA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30842-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por MARCIA ESTELA TORRES 

MARQUINA.  R-173-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por BAIRON RAMIRO RIVERA DAVID de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30843-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por BAIRON 

RAMIRO RIVERA DAVID.  R-174-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por JUDITH PETRONILA OSORIO ULLOA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30844-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por JUDITH PETRONILA OSORIO ULLOA.  R-175-276-2013 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por OSCAR HUMBERTO 

MIRALDA ESCOBAR de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30845-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por OSCAR HUMBERTO MIRALDA ESCOBAR.  R-

176-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

MARVIN JOEL MEJIA FERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30846-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 



32 

 

SESION CES 276 DE FECHA VIERNES 15 DE NOVIEMBRE DE 2013/DES 

 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por MARVIN JOEL MEJIA 

FERNANDEZ.  R-177-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por ANGEL EMERITO MARTINEZ PERDOMO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30847-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por ANGEL EMERITO MARTINEZ PERDOMO.  R-178-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ANA JANETH 

ALMENDAREZ MURILLO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30848-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por ANA JANETH ALMENDAREZ 

MURILLO.  R-179-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por BETIS YAMILETH ACOSTA FERRUFINO de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30849-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por BETIS 

YAMILETH ACOSTA FERRUFINO.  R-180-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por LOREN FAVIOLA MERCADAL PADILLA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30850-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por LOREN FAVIOLA MERCADAL PADILLA.  R-

181-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

RENE FIALLOS GONZALES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30851-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por RENE FIALLOS GONZALES. 

R-182-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

LUIS ADAN PINEDA PERDOMO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30852-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por LUIS ADAN PINEDA 

PERDOMO.  R-183-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por ESCOLASTICO RODRIGUEZ OSORIO de PROFESOR DE EDUCACION 
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MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30853-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por 

ESCOLASTICO RODRIGUEZ OSORIO. R-184-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por YIMY ALEXES MARTINEZ SANCHEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30854-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por YIMY ALEXES MARTINEZ SANCHEZ. R-185-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por NORGIA 

SUYAPA PERDOMO CABALLERO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30855-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por NORGIA SUYAPA PERDOMO 

CABALLERO. R-186-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por GLORIA MARITZA ZAVALA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30856-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por GLORIA MARITZA ZAVALA.  

R-187-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

MARIA DOLORES GALVEZ RIVERA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30857-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por MARIA DOLORES GALVEZ 

RIVERA.  R-188-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por ANA LETICIA CÁCERES CÁRECES de PROFESOR EN EDUCACION 

BÁSICA (IY II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30858-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (IY II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por ANA LETICIA CÁCERES CÁRECES.  

R-189-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

REYNA MARIBEL ANDRADE GOMEZ de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (IY II 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30859-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (IY II CICLOS) EN EL 
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GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por REYNA MARIBEL ANDRADE 

GOMEZ. R-190-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por NELSON ALVARADO RIVERA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30860-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por NELSON ALVARADO RIVERA. 

R-191-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

JESUS IVAN CALDERON CORTES de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30861-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por JESUS IVAN CALDERON CORTES. R-

192-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

ROSA MIRIAM HERRERA ALVAREZ de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (IY II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30862-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (IY II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por ROSA MIRIAM HERRERA ALVAREZ. 

R-193-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

VICTOR ALEXANDER RIVERA ZALDIVAR de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30863-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por VICTOR ALEXANDER RIVERA 

ZALDIVAR.  R-194-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por MIRIAM LORENA SALINAS MENDOZA de PROFESOR DE EDUCACION 

BÁSICA (IY II CICLOS)  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30864-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (IY II CICLOS)  EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por MIRIAM LORENA SALINAS 

MENDOZA. R-195-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por MARIO ARISTIDES ANDRADE de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN CIENCIAS SOCIALES  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30865-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES  

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por MARIO ARISTIDES ANDRADE.   

R-196-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

OLIVA AUGUSTO VASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO)  

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30866-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO)  EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por OLIVA AUGUSTO VASQUEZ.  R-197-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JAIME ANTONIO REYES  de 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO)  EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30867-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO)  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por JAIME ANTONIO REYES.  R-198-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por JAIME ANTONIO REYES  de PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO)  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30868-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLO)  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por JAIME ANTONIO 

REYES. R-199-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por PEDRO ANTONIO NUÑES FLORES  de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30869-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por PEDRO 

ANTONIO NUÑES FLORES. R-200-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por ROSINDA AGÜERO SANTOS  de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30870-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por ROSINDA 

AGÜERO SANTOS.   R-201-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por EDITH PATRICIA AMADOR AMADOR de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES  EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30871-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por EDITH PATRICIA AMADOR AMADOR.   R-202-276-2013 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por WENDY ELIZABETH 

MOLINA ZUNIGA  de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES  EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30872-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por WENDY ELIZABETH MOLINA ZUNIGA.  R-

203-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

MERY MONDRAGON BANEGAS  de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 



36 

 

SESION CES 276 DE FECHA VIERNES 15 DE NOVIEMBRE DE 2013/DES 

 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30873-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por MERY MONDRAGON 

BANEGAS. R-204-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por NELSON ADÁN QUIROZ ALVAREZ  de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30874-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por NELSON 

ADÁN QUIROZ ALVAREZ. R-205-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por SAYDA DILENIA COREA ANDINO  de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES  EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30875-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por SAYDA DILENIA COREA ANDINO.  R-206-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por CARMEN SUYAPA 

GALINDO CASTILLO  de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR  EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30876-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR  EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por CARMEN SUYAPA GALINDO CASTILLO.  R-207-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ZOILA RITA 

MENDEZ MONTOYA  de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION 

EDUCATIVA  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30877-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION 

EDUCATIVA  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por ZOILA RITA 

MENDEZ MONTOYA. R-208-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por DORIS YOLANDA PALACIOS PADILLA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION 

EN ALIMENTACION Y NUTRICION  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30878-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y 

NUTRICION  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por DORIS YOLANDA 

PALACIOS PADILLA. R-209-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por VICTOR MANUEL CARBAJAL HERCULES de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMÁTICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30879-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMÁTICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por VICTOR 

MANUEL CARBAJAL HERCULES.  R-210-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA DOLORES ALVARENGA ABREGO 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMÁTICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30880-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMÁTICAS CON 

ORIENTACION EN COMPUTACION  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por MARIA DOLORES ALVARENGA ABREGO. R-211-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DILCIA MAGALI REYES 

BAUTISTA de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30881-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por DILCIA MAGALI REYES BAUTISTA. R-212-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por LESLY ONEYDA ESPINAL 

ORDOÑEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30882-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por LESLY ONEYDA ESPINAL ORDOÑEZ. R-213-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ROSI 

EDITH DIAZ MEZA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30883-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por ROSI EDITH DIAZ MEZA. R-214-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por RENE 

ARISTIDES ORELLANA VILLA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30884-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por RENE ARISTIDES ORELLANA 

VILLA. R-215-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por SANTOS ABEL LEON MORALES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30885-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por 
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SANTOS ABEL LEON MORALES. R-216-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por YUNIO VIDAL MONCADA ARTEAGA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30886-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por YUNIO VIDAL MONCADA ARTEAGA. R-217-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

MARTHA LIDIA MENDEZ AGUILAR de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30887-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por MARTHA LIDIA 

MENDEZ AGUILAR. R-218-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por MELVI ADALID DUARTE RODRIGUEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30888-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, a por MELVI ADALID DUARTE RODRIGUEZ. R-219-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DAISY ANTONIA 

SALGUERO ALVARADO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30889-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por DAISY ANTONIA SALGUERO ALVARADO. R-220-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DULCE MARIA 

ESCOTO FLORES de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30890-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por DULCE 

MARIA ESCOTO FLORES. R-221-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por BELKIS MARIBEL MARTINEZ RAMOS de PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30891-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por BELKIS MARIBEL MARTINEZ RAMOS. R-

222-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

INGRID JAMILETH PUERTO GOMEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
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LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30892-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por INGRID JAMILETH PUERTO GOMEZ. R-223-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por KENNSY 

YOLIBETH VELASQUEZ FIGUEROA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30893-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por KENNSY YOLIBETH VELASQUEZ 

FIGUEROA. R-224-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por KAREN MELISSA LOPEZ AVILA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30894-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por KAREN MELISSA LOPEZ AVILA. R-225-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por LEYLA 

XIOMARA VILLANUEVA FLORES de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30895-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por LEYLA XIOMARA VILLANUEVA 

FLORES. R-226-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por MARIO ALEXIS GARCIA M de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30896-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por MARIO ALEXIS GARCIA M. R-227-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ENA 

YOLANDA REYES CASTRO de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30897-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por ENA YOLANDA REYES CASTRO. R-228-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DAILYN YAJAIRA 

DOMINGUEZ COELLO de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30898-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 
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PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por DAILYN YAJAIRA DOMINGUEZ COELLO. R-229-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por CLAUDIA 

LICETH SIERRA SORIANO de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30899-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICL) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por CLAUDIA LICETH SIERRA SORIANO. R-230-276-2013 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA JOSEFINA 

CASTILLO CARDENAS de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30900-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por MARIA JOSEFINA CASTILLO CARDENAS. R-231-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ADA VIRGINIA 

RIVERA GODOY de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30901-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por ADA VIRGINIA RIVERA GODOY. R-232-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por YORIS DAVIEL CRUZ 

SANTOS de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30902-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por YORIS DAVIEL CRUZ SANTOS. R-233-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por IRIS ROSARIO CARDONA 

ORTIZ de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30903-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por IRIS ROSARIO CARDONA ORTIZ. R-234-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DILCIA ANTONIA 

MALDONADO HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30904-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por DILCIA ANTONIA MALDONADO HERNANDEZ. R-235-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por BRENDA 

IRIS MEJIA VASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30905-11-
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13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por BRENDA IRIS MEJIA VASQUEZ. R-236-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por IRIS MAGDALENA 

FLORES ALDANA de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30906-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por IRIS MAGDALENA FLORES ALDANA. R-237-276-2013 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ELVIN YOSIMAR 

GUTIERRES AGUILAR de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30907-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por ELVIN YOSIMAR GUTIERRES AGUILAR. R-238-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JORGE AVIDAN 

FERNANDEZ GUTIERREZ de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30908-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por JORGE AVIDAN FERNANDEZ GUTIERREZ. R-239-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por LIDIA KAREN 

SALOMON FERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30909-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por LIDIA KAREN SALOMON FERNANDEZ. R-240-276-2013 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MAYRA JACQUELINE 

RODRIGUEZ MATUTE de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30910-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por MAYRA JACQUELINE RODRIGUEZ MATUTE. R-241-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por GLADIS 

ORISTILA TINOCO de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30911-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por GLADIS ORISTILA TINOCO. R-242-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DORIS FIGUEROA PORTILLO de 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
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LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30912-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por DORIS FIGUEROA PORTILLO. R-243-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por DUNIA PATRICIA SAUCEDA VIDEA de 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30913-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por DUNIA PATRICIA SAUCEDA VIDEA. R-244-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por LUCY ANGELICA MONCADA ESPINAL de 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30914-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por LUCY ANGELICA MONCADA ESPINAL. R-245-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ANGELICA MARIA GUILLEN 

GUILLEN de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30915-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por ANGELICA MARIA GUILLEN GUILLEN. R-246-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por BESSY MARIBEL 

CARBAJAL REYES de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30916-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por BESSY MARIBEL CARBAJAL REYES. R-247-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por GLENDA XIOMARA RUIZ 

BARAHONA de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30917-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por GLENDA XIOMARA RUIZ BARAHONA. R-248-276-2013 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JUAN CARLOS 

ORDOÑEZ LAGOS de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30918-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por JUAN CARLOS ORDOÑEZ LAGOS. R-249-276-2013 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por YANNINA ZARAHI RUIZ 

COLEMAN de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30919-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por YANNINA ZARAHI RUIZ COLEMAN. R-250-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por PEDRO JAVIER 

SANABRIA CALIX de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30920-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por PEDRO JAVIER SANABRIA CALIX. R-251-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por LEYBY MARLENYS DIAS 

JUAREZ de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30921-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por LEYBY MARLENYS DIAS JUAREZ. R-252-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por LEYBY MARLENYS DIAS 

JUAREZ de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30922-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por LEYBY MARLENYS DIAS JUAREZ. R-253-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ADA LUZ LOPEZ MEJIA 

de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30923-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por ADA LUZ LOPEZ MEJIA. R-254-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por CATHY EVENY LOPEZ MEJIA de PROFESOR 

EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30924-11-13de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por CATHY 

EVENY LOPEZ MEJIA. R-255-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por VICENTE DE JESUS SEVILLA PADILLA de PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30925-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II 
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CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por VICENTE DE JESUS 

SEVILLA PADILLA. R-256-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por MARIO EUGENIO REYES SORTO de PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30926-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por MARIO EUGENIO 

REYES SORTO. R-257-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por YESSENIA KARINA CASTILLO ORELLANA de PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30927-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por YESSENIA KARINA 

CASTILLO ORELLANA. R-258-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por LESBIA ALEYDA ROSALES ALVARENGA de PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30928-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por LESBIA ALEYDA 

ROSALES ALVARENGA. R-259-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por ANA BESSY PADILLA MOLINA de PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30929-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por ANA BESSY PADILLA 

MOLINA. R-260-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por MARGARITA AMANDA VASQUEZ BAISA de PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30930-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por MARGARITA 

AMANDA VASQUEZ BAISA. R-261-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por RUTH NOHEMY CERRATO CERRATO de 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30931-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por RUTH NOHEMY CERRATO CERRATO. R-262-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por YESICA MARLENE TERCERO de 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30932-11-13, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por YESICA MARLENE TERCERO. R-263-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por ALICIA MARGARITA FLORES BURDETH de 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30933-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por ALICIA MARGARITA FLORES BURDETH. R-264-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MAGDA ARASELY MEJIA BREVE 

de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30934-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por MAGDA ARASELY MEJIA BREVE. R-265-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por LEEYNI MILENA ROMERO OCAMPO de 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30935-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por LEEYNI MILENA ROMERO OCAMPO. R-266-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por OLGA CELINA ALTAMIRANO RAMOS de 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30936-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por OLGA CELINA ALTAMIRANO RAMOS. R-267-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por TEOFILO HERNANDEZ MARTINEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30937-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por TEOFILO HERNANDEZ MARTINEZ. R-268-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por SARA EUCEDA GUEVARA de PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30938-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por SARA EUCEDA 

GUEVARA. R-269-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por NORA LETICIA ARIAS VALERIO de PROFESOR DE EDUCACION 

BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 
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LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30939-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por NORA LETICIA ARIAS VALERIO. R-

270-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

SANDRA MARGARITA ALVARADO LARA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLÉS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30940-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLÉS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por 

SANDRA MARGARITA ALVARADO LARA. R-271-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por BERTHA ROSMERY OSORIO ACOSTA de 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30941-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por BERTHA ROSMERY OSORIO ACOSTA. R-272-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por ROSA MARIA MARTINEZ HERNANDEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30942-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por ROSA MARIA MARTINEZ HERNANDEZ. R-273-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DENIA JACQUELINE CARCAMO 

AYALA de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30943-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por DENIA JACQUELINE CARCAMO AYALA. R-274-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por HAYDEE MEJIA 

SAGASTUME de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30944-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por HAYDEE MEJIA SAGASTUME. R-275-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por LUIS FERNANDO GODOY 

PALMA de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30945-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por LUIS FERNANDO GODOY PALMA. R-276-276-2013 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por CARLOS ELIAS LANZA 

PAZ de PROFESOR EN EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30946-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y 

QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por CARLOS ELIAS 

LANZA PAZ. R-277-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por DANIEL ALBERTO FLORES CARMONA de PROFESOR EN EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30947-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por 

DANIEL ALBERTO FLORES CARMONA. R-278-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por GABRIELA ARGENTINA IZAGUIRRE 

NUÑEZ de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30948-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por GABRIELA ARGENTINA IZAGUIRRE NUÑEZ. R-279-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por KEILA SINAY 

SANCHEZ MUNGUIA de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30949-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por KEILA SINAY SANCHEZ MUNGUIA. R-280-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ORFA ESPERANZA 

GRANADOS LEMUS de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30950-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por ORFA ESPERANZA GRANADOS LEMUS. R-281-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por KAREN JOHANA 

RAMOS RUIZ de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30951-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por KAREN JOHANA RAMOS RUIZ. R-282-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ALIDA RUTH RAMOS 

ARITA de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30952-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por ALIDA RUTH RAMOS ARITA. R-283-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por SANTOS SULEMA REYES de 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30953-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por SANTOS SULEMA REYES. R-284-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por GERMAN REYES ORTIZ de PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30954-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por GERMAN REYES 

ORTIZ. R-285-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por CARMEN SUYAPA ACOSTA PADILLA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30955-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y 

NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por CARMEN SUYAPA 

ACOSTA PADILLA. R-286-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por SANDRA JULIA VALLECILLO de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30956-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y 

NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por SANDRA JULIA 

VALLECILLO. R-287-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por FERNANDO OCTAVIO MONCADA AMAYA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30957-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por FERNANDO 

OCTAVIO MONCADA AMAYA. R-288-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por ROBELO ANIBAL LOPEZ FLORES de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30958-11-13, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por ROBELO ANIBAL LOPEZ FLORES. R-289-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por CARMI 

SAGRARIO LAINEZ AMADOR de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30959-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por CARMI 

SAGRARIO LAINEZ AMADOR. R-290-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por MIGDALIA ISABEL MARTINEZ GODOY de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30960-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por MIGDALIA ISABEL MARTINEZ GODOY. R-

291-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

ROSANA ALVAREZ VELASQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30961-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por ROSANA ALVAREZ 

VELASQUEZ. R-292-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por JESUS ARGUETA OCHOA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30962-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por JESUS ARGUETA OCHOA. R-

293-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

DINA TERESA JIMENEZ MIDENCE de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30963-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por DINA TERESA JIMENEZ 

MIDENCE. R-294-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por LIKSA LILIANA BAUTISTA MILLA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30964-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por LIKSA 

LILIANA BAUTISTA MILLA. R-295-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TITULO presentado por VILMA LETICIA ESPINOZA SERRANO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30965-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por VILMA LETICIA ESPINOZA SERRANO. R-

296-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

MARIA FIDELINA MEZA MEZA de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30966-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por MARIA FIDELINA MEZA MEZA. R-297-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por REINA ISABEL SANCHEZ 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30967-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por REINA ISABEL SANCHEZ. R-298-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARTA LIDIA 

FLORES RIVERA de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30968-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por MARTA LIDIA FLORES RIVERA. R-299-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ANGELA PATRICIA 

ALTAMIRANO TURCIOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30969-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por ANGELA 

PATRICIA ALTAMIRANO TURCIOS. R-300-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por NORMA ROSA GIRON MURILLO de 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30970-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por NORMA ROSA GIRON MURILLO. R-301-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por LIDIA MURILLO PALMA de PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30971-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por LIDIA MURILLO 

PALMA. R-302-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por DEENIA ELISABETH RODRIGUEZ SANCHEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30972-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por DEENIA ELISABETH 

RODRIGUEZ SANCHEZ. R-303-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por DARNEL JOEL TROCHEZ ENAMORADO de PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30973-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por DARNEL JOEL 

TROCHEZ ENAMORADO. R-304-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por SUYAPA TROCHEZ ENAMORADO de PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30974-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por SUYAPA TROCHEZ 

ENAMORADO. R-305-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por VILMA SARAI DUARTE FLORES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION 

Y NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30975-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por VILMA SARAI DUARTE FLORES. R-

306-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

PABLO FERNANDO RAUDALES FLORES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y 

NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30976-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por PABLO FERNANDO RAUDALES 

FLORES. R-307-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por JESUS VERONICA VALLE VALLE de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30977-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
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LICENCIATURA, a por JESUS VERONICA VALLE VALLE. R-308-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DAISY MAGDALENA 

MEMBREÑO MELGAR de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30978-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por DAISY MAGDALENA MEMBREÑO MELGAR. R-309-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por GREGORIA 

REYES PINEDA de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30979-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por GREGORIA REYES PINEDA. R-310-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por NOLVIA ELIZABETH REYES 

VALLECILLO de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30980-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por NOLVIA ELIZABETH REYES VALLECILLO. R-311-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ZOILA MARINA 

ALEMAN BAUTISTA de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30981-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por ZOILA MARINA ALEMAN BAUTISTA. R-312-276-2013 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por BETTY NOEMI SANTOS 

ORELLANA de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30982-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por BETTY NOEMI SANTOS ORELLANA. R-313-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MERCY MARBELY 

MOREL FUNES de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30983-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por MERCY MARBELY MOREL FUNES. R-314-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por SAUL RAUDILIO MEJIA 

SERRANO de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30984-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 
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de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por SAUL RAUDILIO MEJIA SERRANO. R-315-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por SAUL RAUDILIO MEJIA 

SERRANO de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30985-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por SAUL RAUDILIO MEJIA SERRANO. R-316-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DEISY MARIBEL REYES 

HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30986-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por DEISY MARIBEL REYES HERNANDEZ. R-317-276-2013 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por KARLA ADELINA 

AVILA FLORES de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30987-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por KARLA ADELINA AVILA FLORES. R-318-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por YANITZA ROSMERY 

OVIEDO MEJIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30988-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por YANITZA ROSMERY OVIEDO MEJIA. R-319-276-2013 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DANIELA ALEJANDRA 

MORENO MORALES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30989-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por YANITZA ROSMERY OVIEDO MEJIA. R-320-276-2013 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por LEONEL NORALES 

SUAZO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30990-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por LEONEL NORALES SUAZO. R-321-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA TOMASA 
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FLORES SANTOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30991-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por MARIA TOMASA FLORES SANTOS. R-322-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por FRANKLIN GEOVANY 

VILLEDA ESPINOZA de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30992-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por FRANKLIN GEOVANY VILLEDA ESPINOZA. R-323-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARLY SARAI 

DIAZ PALACIOS de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA  EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30993-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por MARLY 

SARAI DIAZ PALACIOS. R-324-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por ANA OTILIA MENDOZA CORRALES de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION 

EN ALIMENTACION Y NUTRICION  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30994-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y 

NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por ANA OTILIA 

MENDOZA CORRALES. R-325-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por RUTY MAYDE MENDOZA CORRALES de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION 

EN ALIMENTACION Y NUTRICION  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30995-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y 

NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por RUTY MAYDE 

MENDOZA CORRALES. R-326-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por ESPERANZA MARIBEL PINEDA RAMOS de PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA ( I Y II CICLO)  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 30996-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA ( I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por ESPERANZA MARIBEL 

PINEDA RAMOS. R-327-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por ELSA MARINA LOPEZ LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BÁSICA ( I Y II CICLO)  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 
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LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 30997-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA ( I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por ELSA MARINA LOPEZ LOPEZ. R-328-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por EDIN 

JESUS RODRIGUEZ RUIZ de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO)  EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30998-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA  (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por EDIN JESUS RODRIGUEZ RUIZ. R-329-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JOSE RAMON PINEDA 

VEGA de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO)  EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 30999-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por JOSE RAMON PINEDA VEGA. R-330-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ROQUE JACINTO AYESTAS de 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA ( I Y II CICLOS)  EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31000-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por ROQUE JACINTO AYESTAS. R-331-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por NAPOLEON BAUTISTA MENDOZA 

CARRILLOS de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO)  EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31001-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por NAPOLEON BAUTISTA MENDOZA CARRILLOS. R-332-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ELVA 

MERCEDES LOPEZ ESCALANTE de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLO)  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31002-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por ELVA MERCEDES LOPEZ 

ESCALANTE. R-333-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por EMMA ORFILIA GONZALEZ MENDEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BÁSICA (I Y II CICLO)  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31003-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por EMMA ORFILIA GONZALEZ 

MENDEZ. R-334-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 
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presentado por VICENTA GLADIS GRANADOS REYES de PROFESOR EN EDUCACION 

BÁSICA (I Y II CICLO)  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31004-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por VICENTA GLADIS GRANADOS 

REYES. R-335-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por GLENIS GUADALUPE GARCIA PERALTA de PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS)  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31005-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por GLENIS GUADALUPE 

GARCIA PERALTA. R-336-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por MARIA SUYAPA CORTEZ CALLEJAS de PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS)  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31006-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por MARIA SUYAPA 

CORTEZ CALLEJAS. R-337-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por VICTOR SAMUEL GONZALEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

BÁSICA (I Y II CICLOS)  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31007-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por VICTOR SAMUEL GONZALEZ. R-338-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por GLADYS 

ANARDA RODRIGUEZ MEJIA de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS)  

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31008-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por GLADYS ANARDA RODRIGUEZ MEJIA. R-339-276-2013 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por LIDICE YANETH BUEZO 

de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO)  EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31009-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por LIDICE YANETH BUEZO. R-340-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por DIANA LETICIA VALLADARES ESCOTO de 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS)  EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31010-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 
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a por DIANA LETICIA VALLADARES ESCOTO. R-341-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por NUVIA ALICEP MARQUEZ 

ARGUETA de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO)  EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31011-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por NUVIA ALICEP MARQUEZ ARGUETA. R-342-276-2013 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DELMICENIA BORJAS 

BAIDE de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31012-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por DELMICENIA BORJAS BAIDE. R-343-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por IRMA NERI CERNA BAUTISTA de 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31013-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por IRMA NERI CERNA BAUTISTA. R-344-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por IVIS LORENA RODRIGUEZ ALEMAN de 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31014-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por IVIS LORENA RODRIGUEZ ALEMAN. R-345-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por MIRTA SOFIA FIGUEROA ORELLANA de 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS)  EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31015-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por MIRTA SOFIA FIGUEROA ORELLANA. R-346-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por RUX SARAI VALLADARES SIERRA de 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO)  EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31016-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por RUX SARAI VALLADARES SIERRA. R-347-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por NELY CAROLINA RODRIGUEZ ESCOTO de 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO)  EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31017-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por NELY CAROLINA RODRIGUEZ ESCOTO. R-348-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por KENIA WALDINA COREA 

GARCIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES  EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31018-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES  EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por NELY KENIA WALDINA COREA GARCIA. R-

349-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

ELMER JOSE PINEDA MENJIVAR de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31019-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES  

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por ELMER JOSE PINEDA 

MENJIVAR. R-350-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por RUTH ELVIRA CERRATO ZAVALA de PROFESOR EN EDUCACION 

BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31020-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por RUTH ELVIRA CERRATO ZAVALA. 

R-351-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

VICTOR MANUEL TINOCO HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I 

Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31021-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por VICTOR MANUEL TINOCO 

HERNANDEZ. R-352-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por OSCAR DAVID MACEDO CRUZ de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31022-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por OSCAR DAVID MACEDO CRUZ. R-

353-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

JENY XIOMARA DELCID LOZANO de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31023-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por JENY XIOMARA DELCID LOZANO. 

R-354-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

TERESA DE JESUS BERMUDEZ de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31025-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por TERESA DE JESUS BERMUDEZ. R-

355-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

MARIA REINA MARIBEL GUEVARA GALEAS de PROFESOR EN EDUCACION 

BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31025-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por MARIA REINA MARIBEL GUEVARA 

GALEAS. R-356-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por MARIA REINA MARIBEL GUEVARA GALEAS de PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31026-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por MARIA REINA 

MARIBEL GUEVARA GALEAS. R-357-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por EVELYN MAYROLI ESPINAL GUEVARA de 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31027-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por EVELYN MAYROLI ESPINAL GUEVARA. R-358-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por LESLIS OTILIA GONZALEZ 

VASQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31028-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por LESLIS OTILIA GONZALEZ VASQUEZ. R-359-276-2013 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por NORMA YANETH 

MACEDO RIVAS de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31029-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por NORMA YANETH MACEDO RIVAS. R-360-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ROSA MARIA OSEGUERA 

de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31030-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por ROSA MARIA OSEGUERA. R-361-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TITULO presentado por ANA AZUCENA GARCIA ALVARADO de 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31031-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por ANA AZUCENA GARCIA ALVARADO. R-362-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por JOSE NOEL GARCIA HERNANDEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31032-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por JOSE NOEL GARCIA HERNANDEZ. R-363-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por JUAN PABLO MEZA CARDONA de 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31033-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por JUAN PABLO MEZA CARDONA. R-364-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por CARMENSA RODRIGUEZ SILES de 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31034-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por CARMENSA RODRIGUEZ SILES. R-365-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por ORFILIA YOLANDA HERRERA PALMA de 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31035-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por ORFILIA YOLANDA HERRERA PALMA. R-366-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por VIRGINIA CONCEPCION 

COELLO JOVEL de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31036-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por VIRGINIA CONCEPCION COELLO JOVEL. R-367-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MIRNA 

ARACELY TOME CABALLERO de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31037-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 
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PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por MIRNA ARACELY TOME CABALLERO. R-368-276-2013 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DORA ALEXIS PAZ 

CABALLERO de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31038-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por DORA ALEXIS PAZ CABALLERO. R-369-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por CRUZ AUDILIO AGUILAR 

PORTILLO de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31039-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por CRUZ AUDILIO AGUILAR PORTILLO. R-370-276-2013 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por HILDA MARTINEZ 

PEÑA de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31040-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por HILDA MARTINEZ PEÑA. R-371-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por GEREMIAS REYES DIAZ de 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31041-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por GEREMIAS REYES DIAZ. R-372-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por ADALID ANTONIO RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31042-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por ADALID ANTONIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ. R-373-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ROSINDA 

MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31043-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por ROSINDA MARTINEZ. R-374-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA TERESA ORDOÑEZ VARGAS de 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31044-11-13, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por MARIA TERESA ORDOÑEZ VARGAS. R-375-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por RITA SUYAPA MUÑOZ TROCHEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31045-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por RITA SUYAPA MUÑOZ TROCHEZ. R-376-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por MERCEDES REGINA RODRIGUEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31046-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por MERCEDES REGINA RODRIGUEZ. R-377-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por LUISA RUFINA PEREZ ALVAREZ de 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31047-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por LUISA RUFINA PEREZ ALVAREZ. R-378-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por JUDITH XIOMARA RAUDALES GREEN de 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31048-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por JUDITH XIOMARA RAUDALES GREEN. R-379-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MELVIN AVILIO REYES 

GONZALES de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31049-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por MELVIN AVILIO REYES GONZALES. R-380-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por EDIS ADULCARIN RAMOS 

ROSALES de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31050-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por EDIS ADULCARIN RAMOS ROSALES. R-381-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por SANDRA LIZETHE 

ORDOÑEZ VARGAS de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 
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GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31051-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por SANDRA LIZETHE ORDOÑEZ VARGAS. R-382-276-2013 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ANA YANETH FLORES 

CARIAS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LITERATURA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31052-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

por ANA YANETH FLORES CARIAS. R-383-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por MIRIAM MARIBEL ZELAYA PONCE de 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31053-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por MIRIAM MARIBEL ZELAYA PONCE. R-384-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por NORA ESPERANZA FUENTES LOZANO 

de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31054-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por NORA ESPERANZA FUENTES LOZANO. R-385-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por SILVIA LILIANA ROMERO 

VALLECILLO de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31055-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por SILVIA LILIANA ROMERO VALLECILLO. R-386-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por GLORIA 

CONCEPCION ANTUNEZ NUÑEZ de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31056-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por GLORIA CONCEPCION ANTUNEZ 

NUÑEZ. R-387-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por DANUVIA GRICELA REYES MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31057-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 
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GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por DANUVIA GRICELA REYES 

MARTINEZ. R-388-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por JIMMY JAIRO CONTRERAS LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31058-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por JIMMY JAIRO CONTRERAS LOPEZ. 

R-389-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

JOSÉ BAYARDO VEGA CASTELLANOS de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y 

II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31059-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por JIMMY JAIRO CONTRERAS LOPEZ. 

R-390-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

LESLY JANOBY GODOY MONDRAGÓN de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y 

II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31060-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por LESLY JANOBY GODOY 

MONDRAGÓN. R-391-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por KENIA ANEL REYES HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31061-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por KENIA ANEL REYES HERNANDEZ. 

R-392-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

ONEYDA OLIMPIA CANALES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA 

ENSEÑAZA DEL INGLÉS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31062-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑAZA DEL 

INGLÉS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por ONEYDA OLIMPIA 

CANALES. R-393-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por EDIS LILIAN UMANZOR CHAVEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31063-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por EDIS LILIAN UMANZOR CHAVEZ. R-

394-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

GUILLERMINA DEL CARMEN GUIFARRO ESCOBAR de PROFESOR DE EDUCACION 

BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31064-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por GUILLERMINA DEL CARMEN 

GUIFARRO ESCOBAR. R-395-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por GEORGINA VARGAS RODRIGUEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31065-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por GEORGINA VARGAS 

RODRIGUEZ. R-396-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por VILMA ANGELICA RAPALO PEREZ de PROFESOR EN TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31066-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por VILMA ANGELICA RAPALO PEREZ. R-397-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MIRIAN 

LORENA CUELLAR ARGUETA de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31067-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por MIRIAN LORENA CUELLAR ARGUETA. R-398-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARTHA CELIA 

DOLMO ALVAREZ de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31068-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por MARTHA CELIA DOLMO ALVAREZ. R-399-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por FATIMA ONEIDA REYES 

REYES de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31069-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por FATIMA ONEIDA REYES REYES. R-400-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por NORA YANETH MATUTE 

MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31070-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por NORA YANETH MATUTE MEJIA. R-401-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por EMELDA SUAREZ 

CASTELLANOS de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 



66 

 

SESION CES 276 DE FECHA VIERNES 15 DE NOVIEMBRE DE 2013/DES 

 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31071-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por EMELDA 

SUAREZ CASTELLANOS. R-402-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por JUAN BENIGNO RATLIFF BUEZO de PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31072-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, a por JUAN BENIGNO RATLIFF BUEZO. R-403-276-2013 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DEYCI SULEMA 

GALEAS VILLANUEVA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLÉS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31073-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLÉS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por DEYCI SULEMA 

GALEAS VILLANUEVA. R-404-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por OSCAR MAURICIO VELASQUEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31074-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN MUSICA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por OSCAR MAURICIO VELASQUEZ. R-

405-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

KARLA PATRICIA LEZAMA ORTIZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLÉS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31075-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLÉS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por KARLA PATRICIA 

LEZAMA ORTIZ. R-406-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por DAYSI RUTH MILLA REYES de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31076-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, a por DAYSI RUTH MILLA REYES. R-407-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DANIA NOHEMY 

BARAHONA PERDOMO de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31077-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 
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PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por DANIA NOHEMY BARAHONA PERDOMO. R-408-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por KARLA YANETH 

FLORES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31078-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

por KARLA YANETH FLORES. R-409-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por CLARESY LESBELL BANEGAS LOPEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31079-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

por CLARESY LESBELL BANEGAS LOPEZ. R-410-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por FANNY GISELA ZELAYA CARIAS de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31080-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por FANNY GISELA ZELAYA CARIAS. R-411-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ABNER 

FRANCISCO BU MERCADO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31081-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por 

ABNER FRANCISCO BU MERCADO. R-412-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por RUTH YOLANY FUENTES URBINA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31082-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por RUTH YOLANY FUENTES URBINA. R-413-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DELMIS 

LORENA PALMA CRUZ de MASTER EN LA ENSEÑANZA DE LENGUAS CON 

ORIENTACION EN ESPAÑOL EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, otorgado por 

LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31083-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TITULO DE MASTER EN LA ENSEÑANZA DE LENGUAS CON 

ORIENTACION EN ESPAÑOL EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por DELMIS LORENA PALMA CRUZ. R-

414-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

ENRIQUE JAVIER PEÑA SALINAS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31084-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por 

ENRIQUE JAVIER PEÑA SALINAS. R-415-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por GERARDO JOSUÉ PORTILLO de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA 

Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31085-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por GERARDO JOSUÉ PORTILLO. R-416-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por LAURA 

BEATRIZ CASTILLO ALVAREZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31086-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por 

LAURA BEATRIZ CASTILLO ALVAREZ. R-417-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por DORIS LETICIA LEMUS MEJIA de 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31087-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por DORIS LETICIA LEMUS MEJIA. R-418-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por NURIA MARA MARTINEZ RODRIGUEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31088-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por NURIA MARA MARTINEZ RODRIGUEZ. R-

419-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

ROSA MARIA DOMINGUEZ RAMOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31089-11-13, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por 

ROSA MARIA DOMINGUEZ RAMOS. R-420-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por ELBA FATIMA LOPEZ ORELLANA de 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31090-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por ELBA FATIMA LOPEZ ORELLANA. R-421-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA ROSA RAMOS CRUZ de PROFESOR 

EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31091-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por MARIA ROSA RAMOS CRUZ. R-422-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por ALEJANDRA DE JESUS URREA LEMUS de 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31092-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por ALEJANDRA DE JESUS URREA LEMUS. R-423-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ELVIA LUISA RAPALO 

CASTELLANOS de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31093-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por ELVIA LUISA RAPALO CASTELLANOS. R-424-276-2013 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por NOREEN MARIELA 

ORELLANA HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31094-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por NOREEN MARIELA ORELLANA HERNANDEZ. R-425-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ROSIMERI 

MARTINEZ UMANZOR de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31095-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por ROSIMERI MARTINEZ UMANZOR. R-426-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARTA EDITH PADILLA 
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VALLECILLO de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31096-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por MARTA EDITH PADILLA VALLECILLO. R-427-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por RAMON 

EDGARDO AMAYA MARADIAGA de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31097-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por RAMON EDGARDO AMAYA 

MARADIAGA. R-428-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por ANA ISABEL MURILLO AMADOR de PROFESOR DE EDUCACION 

BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31098-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por ANA ISABEL MURILLO AMADOR. R-

429-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

BLANCA MARIA CARIAS CERRATO de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31099-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por BLANCA MARIA CARIAS CERRATO. 

R-430-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

YOLANYS MARGARITA VIDAUR GALLO de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I 

Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31100-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por YOLANYS MARGARITA VIDAUR 

GALLO. R-431-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por JOSÉ MANUEL CONTRERAS PORTILLO de PROFESOR EN EDUCACION 

BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31101-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por JOSÉ MANUEL CONTRERAS 

PORTILLO. R-432-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por MARINA GARCIA AGUILAR de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I 

Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31102-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 
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GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por MARINA GARCIA AGUILAR. R-433-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ROSA 

VICTORINA MONTES SERRANO de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31103-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por ROSA VICTORINA MONTES 

SERRANO. R-434-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por EMERITA SOCORRO GIRON MURILLO de PROFESOR DE EDUCACION 

BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31104-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por EMERITA SOCORRO GIRON 

MURILLO. R-435-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por CARMEN IDALIA MEZA MACIAS de PROFESOR EN EDUCACION 

BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31106-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por CARMEN IDALIA MEZA MACIAS. R-

436-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

LOURDES JANETH NIXON RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31106-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por LOURDES JANETH NIXON 

RODRIGUEZ. R-437-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por WALTER GIOVANNI BANEGAS HERNANDEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31107-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por WALTER GIOVANNI BANEGAS HERNANDEZ. R-438-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por GILBERTO 

RAMOS DIAZ de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31108-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por GILBERTO RAMOS DIAZ. R-439-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por SILVIA AYDEE AGUILAR 

FLORES de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA ( I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31109-11-13, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por SILVIA AYDEE AGUILAR FLORES. R-440-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por SILVIA ELENA MERCADO 

de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31110-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por SILVIA ELENA MERCADO. R-441-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por BERTHA LIGIA MARADIAGA LOPEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31111-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por BERTHA LIGIA MARADIAGA LOPEZ. R-442-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ALEX 

DARIO RIVERA MUÑOZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31112-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por ALEX DARIO RIVERA MUÑOZ. 

R-443-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

BAYRON ANTONIO IZAGUIRRE BETANCOURTH de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31113-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por BAYRON 

ANTONIO IZAGUIRRE BETANCOURTH. R-444-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por NADIA VERENICE ZAVALA MEDINA de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31114-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por 

NADIA VERENICE ZAVALA MEDINA. R-445-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por ISABEL CRISTINA ANDINO de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31115-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 
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COMPUTACION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por ISABEL 

CRISTINA ANDINO. R-446-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por DINORA LIZETH SALGADO BOGRAN de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y 

QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31116-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por DINORA LIZETH SALGADO BOGRAN. R-447-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por KENDYS 

LICETH VARGAS MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31117-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por 

KENDYS LICETH VARGAS MARTINEZ. R-448-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por AMOR DE MARIA LARA RAMOS de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31118-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por AMOR DE MARIA LARA RAMOS. R-449-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por SANDRA 

LIZZETH GUILLÉN CARRAZCO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31119-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por 

SANDRA LIZZETH GUILLÉN CARRAZCO. R-450-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por CARLA PATRICIA SORIANO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31120-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por CARLA PATRICIA SORIANO. R-451-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por AMELIA 

SUYAPA ALVARADO de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31121-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por AMELIA SUYAPA ALVARADO. R-452-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MIRIAN JESSENIA 

BARAHONA VALLECILLO de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31122-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por MIRIAN JESSENIA BARAHONA VALLECILLO. R-453-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DEISY ARACELY 

BARAHONA VALLECILLO de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31123-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por DEISY ARACELY BARAHONA VALLECILLO. R-454-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por BLANCA ROSA 

MEDINA BARRIENTOS de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31124-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por BLANCA ROSA MEDINA BARRIENTOS. R-455-276-2013 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por LIRIO DE MARIA 

SANTOS de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31125-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por LIRIO DE MARIA SANTOS. R-456-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DILCIA ELIZABETH MENCIA 

MURILLO de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31126-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por DILCIA ELIZABETH MENCIA MURILLO. R-457-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JUAN CARLOS 

MUNGUIA GARCIA de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31127-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por JUAN CARLOS MUNGUIA GARCIA. R-458-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por LUCY YANELA SALINAS 

MORAZAN de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31128-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por LUCY YANELA SALINAS MORAZAN. R-459-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA LILIANA 

SANCHEZ AGUILAR de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31129-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por MARIA LILIANA SANCHEZ AGUILAR. R-460-276-2013 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por LORENA AURORA 

ALVARADO CARDONA de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31130-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por LORENA AURORA ALVARADO CARDONA. R-461-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ZOILA JIMENIA 

FERRERA BENITEZ de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31131-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por ZOILA JIMENIA FERRERA BENITEZ. R-462-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DUNIA PATRICIA AMAYA 

BEJARANO de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31132-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por DUNIA PATRICIA AMAYA BEJARANO. R-463-276-2013 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ANA MIRIAM 

HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31133-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por ANA MIRIAM HERNANDEZ. R-464-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por KARLA GABRIELA TORRES 

MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31134-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por KARLA GABRIELA TORRES MARTINEZ. R-465-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JESSICA 
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CONCEPCION TORRES MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31135-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por JESSICA CONCEPCION TORRES 

MARTINEZ. R-466-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por KAREN JANET RODRIGUEZ GALEAS de PROFESOR DE EDUCACION 

BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31136-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por KAREN JANET RODRIGUEZ 

GALEAS. R-467-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por MILTON JAIRO CANO FIGUEROA de PROFESOR EN EDUCACION 

BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31137-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por MILTON JAIRO CANO FIGUEROA. 

R-468-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

MIRZA DAMARIS HERNANDEZ GUILLEN de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I 

Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31138-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por MIRZA DAMARIS HERNANDEZ 

GUILLEN. R-469-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por KARLA PATRICIA HERNANDEZ HERNANDEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31139-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por KARLA PATRICIA 

HERNANDEZ HERNANDEZ. R-470-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por MIRNA JUDITH RUIZ GARCIA de PROFESOR 

EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31140-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a MIRNA JUDITH RUIZ GARCIA. R-471-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por JAIRO ENOC DUARTE GOMEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31141-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 
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EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a JAIRO ENOC DUARTE GOMEZ. R-472-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por DUNIA MERCEDES LEIVA GUZMAN de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31142-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON OREINTACION 

EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

DUNIA MERCEDES LEIVA GUZMAN. R-473-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por YENY EVA ESPAÑA de PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31143-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a YENY EVA ESPAÑA 

RAMOS. R-474-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por MARITZA ESTELA ZELAYA OTERO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31144-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA, (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARITZA ESTELA ZELAYA OTERO. R-

475-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

GLADIS YAMILET RAMIREZ VELIZ de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31145-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a GLADIS YAMILET RAMIREZ VELIZ. R-

476-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

MATILDE MENDEZ ORDOÑEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31146-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MATILDE MENDEZ ORDOÑEZ. R-

477-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

ESTELA ALEJANDRA GARCIA GUERRA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31147-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ESTELA ALEJANDRA GARCIA 

GUERRA. R-478-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por EDGAR MAURICIO ALVARADO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 
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LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31148-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIECIAS SOCIALES EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a EDGAR MAURICIO ALVARADO. R-

479-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

WENDY PATRICIA RIVERA MONTES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31149-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a WENDY PATRICIA RIVERA 

MONTES. R-480-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por ISAIAS MANZANARES TINOCO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31150-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ISAIAS MANZANARES TINOCO. 

R-481-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

ARCADIO CASTILLO DEL CID de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y 

CONFECCION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31151-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ARCADIO CASTILLO DEL CID. R-482-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MIRIAM ISABEL 

MONDRAGON BANEGAS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA INDUSTRIAL, CON ORIENTACION EN MADERA EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31152-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL, CON ORIENTACION EN 

MADERA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MIRIAM ISABEL 

MONDRAGON BANEGAS. R-483-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por ERNESTINA AMAYA AMAYA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31153-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ERNESTINA AMAYA AMAYA. R-

484-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

KATTY NADINA PEREZ NAVARRO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31154-11-13, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a KATTY NADINA PEREZ NAVARRO. R-485-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARITZA 

YOLANDA ANDINO MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31155-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARITZA YOLANDA ANDINO MARTINEZ. R-

486-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

OBED JONATAN MENDEZ FLORES de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31156-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

OBED JONATAN MENDEZ FLORES. R-487-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por LIDYS NORUEGA MENOCAL MEJIA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACIÓN TECNICA INDUSTRIAL CON 

ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31157-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACIÓN TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a LIDYS NORUEGA MENOCAL MEJIA. R-

488-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

DENIA LIZETH ARCHAGA RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN 

INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31158-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II 

CICLO EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a DENIA LIZETH ARCHAGA 

RODRIGUEZ. R-489-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por JOSE OSCAR BREVE BREVE de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31159-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a JOSE OSCAR BREVE BREVE. R-490-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por SARAY 

CHINCHILLA AGUILAR de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31160-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 
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PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a SARAY 

CHINCHILLA AGUILAR. R-491-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por NORA GERALDINA ZELAYA GONZALEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACIÓN TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION 

EN CORTE Y CONFECCION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31161-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a NORA GERALDINA ZELAYA GONZALEZ. R-492-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por LIGIA 

MARIA HERNANDEZ RAMIREZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACIÓN TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y 

CONFECCION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31162-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACIÓN TECNICA 

PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a LIGIA MARIA HERNANDEZ RAMIREZ. R-493-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por TESRRY 

JESSENIA BARDALES CASCO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACIÓN 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31163-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACIÓN TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a TESRRY IESSENIA BARDALES CASCO. R-494-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por IRIS SUYAPA MEJIA 

ORELLANA de PROFESOR EN EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA 

EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION  EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31164-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION  EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a IRIS SUYAPA MEJIA ORELLANA. R-495-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por IRIS YAMILETH GUZMAN 

TERUEL de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL 

HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31165-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a IRIS YAMILETH GUZMAN TERUEL. R-496-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ROSSIMARY VASQUEZ 

HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA 
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EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31166-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a ROSSIMARY VASQUEZ HERNANDEZ. R-497-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARLEN JUDI ULLOA 

ALVARADO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA 

EL HOGAR, CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31167-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR, CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MARLEN JUDI ULLOA ALVARADO. R-498-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ELVI LILI VIDEA 

ORDOÑEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL 

HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31168-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a ELVI LILI VIDEA ORDOÑEZ. R-499-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ISIDRA ANTONIA QUIROZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR, CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31169-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR, CON ORIENTACION 

EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

ISIDRA ANTONIA QUIROZ. R-500-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por SANDRA ELIZABETH VELASQUEZ ANDINO 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACIÓN TECNICA PARA EL HOGAR, 

CON ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31170-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACIÓN TECNICA PARA EL HOGAR, CON ORIENTACION 

EN CORTE Y CONFECCION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

SANDRA ELIZABETH VELASQUEZ ANDINO. R-501-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JULIO CESAR PAGOAGA DUBON 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31171-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 
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PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a JULIO CESAR PAGOAGA DUBON. R-502-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIELA 

VANESSA LINARES VALDIVIEZO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS, 

CON ORIENTACION EN LINGUISTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31172-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS, CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARIELA VANESSA LINARES VALDIVIEZO. R-

503-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

CLARISSA LISBETH GIRON CHEVEZ de PROFESOR EN EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31173-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a CLARISSA LISBETH GIRON CHEVEZ. R-504-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por WALTER 

MANOLO LIZARDO CHAVEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS, 

CON ORIENTACION EN LINGUISTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31174-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS, CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a WALTER MANOLO LIZARDO CHAVEZ. R-505-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por GLORIA 

LIZZETH LAZO GUTIERREZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS, CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31175-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS, CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a GLORIA LIZZETH LAZO GUTIERREZ. R-506-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MIRIAM VIVIANA PALMA 

URVINA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31176-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

MIRIAM VIVIANA PALMA URVINA. R-507-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por THELMA GRACIELA FIALLOS CACERES de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31177-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA 
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EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a THELMA GRACIELA FIALLOS 

CACERES. R-508-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por JIHAM LINNETH PASTOR CANTARERO de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31178-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a JIHAM LINNETH PASTOR CANTARERO. R-509-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JESUS 

MARIA RIVERA VELASQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31179-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a JESUS MARIA RIVERA VELASQUEZ. R-510-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por LILIAM 

HERMICENDA RUIZ RAMOS de PROFESOR EN EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31180-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a LILIAM HERMICENDA RUIZ RAMOS. R-511-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por RAFAEL PAZ DERAS de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS, CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31181-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS, CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

RAFAEL PAZ DERAS. R-512-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por MARTHA ODILIA SANCHEZ OCHOA de PROFESOR EN 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS, CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31182-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION MEDIA EN LETRAS, CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARTHA ODILIA 

SANCHEZ OCHOA. R-513-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por YADIRA IBEC AGUILERA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN LETRAS, CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31183-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS, CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a YADIRA IBEC 
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AGUILERA. R-514-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por DULCE MARIA NOLAZCO HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31184-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a DULCE MARIA NOLASCO HERNANDEZ. R-515-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por VIVIAN 

DENISSE SALINAS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31185-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a VIVIAN DENISSE SALINAS. R-516-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por CLAUDIA MARGOTH LANZA 

RAMOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31186-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

CLAUDIA MARGOTH LANZA RAMOS. R-517-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por WALESKA NOHEMI INESTROZA RODEZNO 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LITERATURA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31187-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

WALESKA NOHEMI INESTROZA RODEZNO. R-518-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por CARLOTA CONCEPCION 

FIGUEROA LAGOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS, CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31188-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS, CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a CARLOTA CONCEPCION FIGUEROA LAGOS. R-519-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA DEL 

CARMEN TINOCO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31189-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MARIA DEL CARMEN TINOCO. R-520-276-2013 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por IRIS ARASELI HERNANDEZ 

RAMOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31190-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a IRIS ARASELI HERNANDEZ RAMOS. R-521-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ANGELA SUYAPA 

MARTINEZ RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31191-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a ANGELA SUYAPA MARTINEZ RODRIGUEZ. R-522-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ARGENTINA 

GARCIA MENDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31192-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a ARGENTINA GARCIA MENDEZ. R-523-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por GUADALUPE YADIRA 

HERNANDEZ JIMENEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31193-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a GUADALUPE YADIRA HERNANDEZ JIMENEZ. R-524-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JUANA 

YAMILETH TABORA AGUILAR de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31194-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a JUANA YAMILETH TABORA AGUILAR. R-525-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

ARGENTINA AVILA VELASQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31195-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ARGENTINA AVILA VELASQUEZ. R-526-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DELMIS 
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JAKELINEE MELGAR ESCOBAR de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 

CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31196-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a DELMIS JAKELINEE MELGAR ESCOBAR. R-527-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

CARMEN AURELIA ARRIAGA MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31198-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a CARMEN AURELIA ARRIAGA MARTINEZ. R-

528-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

CRISTIAN JOSUE NOVOA PADILLA de PROFESOR EN EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31199-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA  EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a CRISTIAN JOSUE NOVOA PADILLA. R-529-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARITZA 

ALVARADO GARCIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31200-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA  EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MARITZA ALVARADO GARCIA. R-530-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARLEN ADILIA BELISLE 

PAVON de PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31201-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN TURISMO 

Y HOSTELERIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARLEN ADILIA 

BELISLE PAVON. R-531-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por EDY JAQUELINE AMAYA CASTILLO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS, CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31201-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS, CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a EDY JAQUELINE 

AMAYA CASTILLO. R-532-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por WILSON CEDILLO HERNANDEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO 
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ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31202-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a WILSON CEDILLO HERNANDEZ. 

R-533-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

RONY ONIEL SALGADO OVIEDO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS, 

CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31203-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS, CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a RONY ONIEL SALGADO OVIEDO. R-534-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JUAN JOSE 

BANEGAS RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS, CON 

ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31204-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a JUAN JOSE BANEGAS RODRIGUEZ. R-535-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA PAZ SANTOS 

MENDOZA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LITERATURA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31205-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

MARIA PAZ SANTOS MENDOZA. R-536-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por IRIS AURORA DIAZ SANTIAGO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS, CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31206-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

IRIS AURORA DIAZ SANTIAGO. R-537-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por HILDA YAMILET MEJIA MEJIA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31207-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a HILDA YAMILET MEJIA MEJIA. 

R-538-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

LUCIA VERONICA PORTILLO FLORES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS, CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31208-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS, CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a LUCIA VERONICA PORTILLO FLORES. R-539-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ISIS 

MEDINA ORTIZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS, CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31209-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS, CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a ISIS MEDINA ORTIZ. R-540-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por CEDY NOHELIA AGUILAR GODOY de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31210-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a CEDY NOHELIA AGUILAR 

GODOY. R-541-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por SONIA ALMENDAREZ MATAMOROS de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31211-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y 

NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a SONIA ALMENDAREZ 

MATAMOROS. R-542-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por MAYRA LIZETH RAMIREZ FUENTES de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31212-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y 

NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MAYRA LIZETH 

RAMIREZ FUENTES. R-543-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por ISSA JAMILETH SAUCEDA SIERRA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACIÓN TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION 

EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31213-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACIÓN TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y 

NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ISSA JAMILETH 

SAUCEDA SIERRA. R-544-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por MARIA ELENA SANCHEZ RODRIGUEZ de PROFESOR EN 
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EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31214-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARIA ELENA SANCHEZ 

RODRIGUEZ. R-545-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por ANA ARACELY MELENDEZ CARABANTES de PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31215-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ANA ARACELY 

MELENDEZ CARABANTES. R-546-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por EDWIN ADALID FLORES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31216-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a EDWIN ADALID FLORES. 

R-547-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

ARDULFO MENJIVAR ALVERTO de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31217-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ARDULFO MENJIVAR ALVERTO. R-548-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ELISEO 

NATAREN NATAREN de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31218-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a ELISEO NATAREN NATAREN. R-549-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JUAN RAMON BARRERA 

CARTAGENA de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31219-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a JUAN RAMON BARRERA CARTAGENA. R-550-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por HERMES HERNANDEZ 

AGUILAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31220-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a HERMES HERNANDEZ AGUILAR. R-551-276-2013 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ANA LURDES CASTRO 

CASTAÑEDA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31221-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ANA LURDES CASTRO CASTAÑEDA. R-552-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARLIN 

YADANY ORELLANA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31222-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MARLIN YADANY ORELLANA. R-553-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA TELHMA SORTO DEL CID 

de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31223-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a MARIA TELHMA SORTO DEL CID. R-554-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por WENDY KARINA SANTAMARIA MEJIA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31224-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a WENDY KARINA SANTAMARIA MEJIA. R-555-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

CRISTYAN ESPERANZA MENJIVAR VILLATORO de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31225-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

CRISTYAN ESPERANZA MENJIVAR VILLATORO. R-556-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por OLGA KAROLINA MUÑOZ 

PEREZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31226-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y 

QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a OLGA KAROLINA 

MUÑOZ PEREZ. R-557-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por LADY MARICELA ALVARENGA URBINA de PROFESOR EN 
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EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31227-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a LADY MARICELA 

ALVARENGA URBINA. R-558-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por JORGE OSWALDO EUCEDA GALDAMEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y 

QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31228-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a JORGE OSWALDO EUCEDA GALDAMEZ. R-559-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA 

LOURDES SOSA SOSA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31229-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARIA 

LOURDES SOSA SOSA. R-560-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por DEISI HERNANDEZ GARCIA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIAY QUIMICA EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31230-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a DEISI 

HERNANDEZ GARCIA. R-561-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por DARLIN AMARILIS LOPEZ MEJIA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y 

QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31231-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a DARLIN AMARILIS LOPEZ MEJIA. R-562-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA 

ELVIRA PINTO FRANCO de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31232-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MARIA ELVIRA PINTO FRANCO. R-563-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por LILIAN MARGOT BETANCOURT 

BETANCOURT de PROFESOR DE EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 
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ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31233-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a LILIAN MARGOT BETANCOURT BETANCOURT. R-564-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ELSA MARIA 

BANEGAS ANDRADE de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31234-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ELSA 

MARIA BANEGAS ANDRADE. R-565-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por JOSE FRANCISCO SALINAS MARADIAGA 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATIRALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31235-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a JOSE FRANCISCO SALINAS MARADIAGA. R-

566-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

OLMAN LEONEL CARCAMO VASQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31236-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a OLMAN 

LEONEL CARCAMO VASQUEZ. R-567-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por SUYAPA CLEMENTINA MEDRANO FLORES 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31237-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a SUYAPA CLEMENTINA MEDRANO FLORES. R-568-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA ELENA CORTES GIRON 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31238-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARIA ELENA CORTES GIRON. R-569-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por NORMA 

MERCEDES ROSALES TINOCO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS, 

CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
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LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31239-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS, CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a NORMA MERCEDES ROSALES TINOCO. R-570-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARCO 

ANTONIO MORENO MUNGUIS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31240-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARCO 

ANTONIO MORENO MUNGUIA. R-571-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por SILVIA LETICIA RAMOS VASQUEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31241-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a SILVIA LETICIA RAMOS VASQUEZ. R-572-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por OLIMPIA VASQUEZ PERDOMO de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31242-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a OLIMPIA VASQUEZ PERDOMO. R-573-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por MERCEDES YECENIA NUÑEZ MUÑOZ de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31243-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MERCEDES YECENIA NUÑEZ MUÑOZ. 

R-574-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

INGRID MABEL PORTILLO MARADIAGA de PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31244-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a INGRID MABEL PORTILLO MARADIAGA. R-

575-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

YADIRA LIZZETTE TAYLOR FAJARDO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31244-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 
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PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a YADIRA 

LIZZETTE TAYLOR FAJARDO. R-576-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por EMERSON ZADITH AGUILAR CRUZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31246-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a EMERSON ZADITH AGUILAR CRUZ. R-577-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JOSE 

FRANCISCO DIAZ CACERES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA  EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31247-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a JOSE 

FRANCISCO DIAZ CACERES. R-578-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA JOSE GIRON HERNANDEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31248-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARIA JOSE GIRON HERNANDEZ. R-579-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

CANDELARIO ALVARADO MEMBREÑO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31249-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a CANDELARIO ALVARADO 

MEMBREÑO. R-580-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por MARIA ANARDA ALVAREZ DIAZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31250-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARIA 

ANARDA ALVAREZ DIAZ. R-581-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por ARMINDA FUENTES VILLATORO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y 

QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31251-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ARMINDA FUENTES VILLATORO. R-582-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA 

ERUNDINA AGUILERA ALVAREZ de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31252-11-133, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARIA ERUNDINA AGUILERA 

ALVAREZ. R-583-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por EDGAR HERMINIO SANCHEZ AGUILAR de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES, CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31253-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES, CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a EDGAR 

HERMINIO SANCHEZ AGUILAR. R-583-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por DEYSI ROSIBEL VENTURA LAZO de 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31254-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a DEYSI ROSIBEL VENTURA LAZO. R-584-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por MARIXA ELIZABETH CARTAGENA 

MELGAR de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31254-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y 

QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARIXA ELIZABETH 

CARTAGENA MELGAR. R-585-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por WUILMER RIVERA CHAVEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31255-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a WUILMER 

RIVERA CHAVEZ. R-586-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por EDELSA CONCEPCION DOMINGUEZ DIAZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS, CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31256-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 
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PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS, CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a EDELSA 

CONCEPCION DOMINGUEZ DIAZ. R-587-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por FLAVIO JOEL AYALA BARUCA de 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31257-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a FLAVIO JOEL AYALA BARUCA. R-588-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por TIMNA MAHALY VARELA SANCHEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31258-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a TIMNA MAHALY VARELA SANCHEZ. R-589-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por BRENDA 

JAMILETH GARCIA PEREZ de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31259-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a BRENDA JAMILETH GARCIA PEREZ. R-590-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por FRANCISCO JOSE MARIN 

GALVEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS, CON 

ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31260-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS, CON 

ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

FRANCISCO JOSE MARIN GALVEZ. R-591-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por ELSY ABIGAHIL PINEDA HERCULES de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31261-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ELSY ABIGAHIL PINEDA HERCULES. R-

592-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

MARIA AZUCENA NATAREN NATAREN de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31262-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a MARIA AZUCENA NATAREN NATAREN. R-593-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por JOSE EDWIN ALVARENGA CARBAJAL de 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 
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virtud de dictamen No. 31263-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a JOSE EDWIN ALVARENGA CARBAJAL. 

R-594-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

ROSENDO MENJIVAR ESCOBAR de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31264-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a ROSENDO MENJIVAR ESCOBAR. R-595-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por LESLY YAMILETH ROMERO de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31265-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a LESLY YAMILETH ROMERO. R-596-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por REINA CEDILLOS ARGUETA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31266-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a REINA CEDILLOS ARGUETA. R-597-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por FRANKLIN 

OMAR RIVERA MEJIA de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31267-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a FRANKLIN OMAR RIVERA MEJIA. R-598-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por OSCAR RENE ZAMORA 

VILLANUEVA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31268-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a OSCAR RENE ZAMORA VILLANUEVA. R-599-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por BAYRON ANTONIO 

COREA GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31269-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a BAYRON ANTONIO COREA GARCIA. R-600-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MIRIAN AILSA GARCIA 

PINEDA de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 
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ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31270-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MIRIAN AILSA GARCIA PINEDA. R-601-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARBIN YOBANY MEJIA SUAZO 

de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31271-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a MARBIN YOBANY MEJIA SUAZO. R-602-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por RAMON ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31272-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a RAMON ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ. R-603-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA 

DEL CARMEN IRAHETA MEJIA de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31273-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a MARIA DEL CARMEN IRAHETA MEJIA. R-604-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA JUSTINA CARABANTES 

BONILLA de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31274-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MARIA JUSTINA CARABANTES BONILLA. R-605-276-2013 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARCO TULIO 

CIBRIAN ESPINOZA de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31275-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MARCO TULIO CIBRIAN ESPINOZA. R-606-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JUAN ANGEL FUENTES 

CASTRO de PROFESOR DE EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31276-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
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LICENCIATURA, a JUAN ANGEL FUENTES CASTRO. R-607-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por BARBARA TROCHEZ 

ENAMORADO de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31277-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a BARBARA TROCHEZ ENAMORADO. R-608-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DEYSI CAROLINA 

CHAVARRIA OSEGUERA de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31278-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a DEYSI CAROLINA CHAVARRIA OSEGUERA. R-609-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARTHA LIDIA 

PEREZ BUESO de PROFESOR DE EDUCACION BASICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31279-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MARTHA LIDIA PEREZ BUESO. R-610-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por REYNA ELISABET NAVARRETE 

CALIX de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31280-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a REYNA ELISABET NAVARRETE CALIX. R-611-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DENIS DAMARIS 

ANDRADES AGUILERA de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31281-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a DENIS DAMARIS ANDRADES AGUILERA. R-612-276-2013 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por SINIA ISABEL ZERON 

GALINDO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31282-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a SINIA ISABEL ZERON GALINDO. R-613-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ZONIA ISABEL MARTINEZ 

SUAZO de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31283-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 
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de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a ZONIA ISABEL MARTINEZ SUAZO. R-614-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA ISABEL 

RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31284-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MARIA ISABEL RODRIGUEZ. R-615-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por LESLIE YANETH MORAZAN 

CASTRO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31285-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a LESLIE YANETH MORAZAN CASTRO. R-616-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por IRMA ROSAURA 

MONCADA CARAZO de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31286-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a IRMA ROSAURA MONCADA CARAZO. R-617-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por RAMIRO LOPEZ CLAROS 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31287-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a RAMIRO LOPEZ CLAROS. R-618-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por SUYAPA MEJIA GARCIA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACIÓN COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31288-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACIÓN COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a SUYAPA MEJIA GARCIA. R-619-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por JOSE EFRAIN PORTILLO GUERRA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31289-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a JOSE EFRAIN PORTILLO GUERRA. R-620-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por LUIS ALEJANDRO CHINCHILLA RIVERA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31290-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a LUIS ALEJANDRO CHINCHILLA RIVERA. R-621-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por REINA 

ISABEL PORTILLO GUERRA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO)EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31291-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a REINA ISABEL PORTILLO GUERRA. R-622-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por SUYAPA SORTO PAZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO)EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31292-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a SUYAPA SORTO PAZ. R-623-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por HEIDY EXELY AYALA PINEDA de PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31293-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a HEIDY EXELY AYALA PINEDA. R-624-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por HEIDY EXELY 

AYALA PINEDA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31294-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a HEIDY 

EXELY AYALA PINEDA. R-625-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por PETRONA GESSENIA SALGADO PONCE de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31295-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a PETRONA GESSENIA 

SALGADO PONCE. R-626-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por ENMA LETICIA VELASQUEZ FUENTES de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31296-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ENMA LETICIA 

VELASQUEZ FUENTES. R-627-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por DILCIA GLADIS MOLINA ARGUETA de PROFESOR EN 

EDUCACION (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 
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por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31297-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a DILCIA GLADIS MOLINA ARGUETA. R-628-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por LESBIA 

SUYAPA FONSECA SALGADO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31298-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a LESBIA SUYAPA FONSECA SALGADO. R-629-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por PETRONILA URBINA 

VELASQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA 

EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31299-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a PETRONILA URBINA VELASQUEZ. R-630-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por SUYAPA LAINEZ 

MENENDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA 

EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31300-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a SUYAPA LAINEZ MENENDEZ. R-631-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por LILIAN CHAVEZ FERNANDEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31301-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION 

EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

LILIAN CHAVEZ FERNANDEZ. R-632-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por ODALMA CASTELLANOS de PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31302-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ODALMA CASTELLANOS. 

R-633-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

SAUL RENE CASTILLO BARDALES de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II 



103 

 

SESION CES 276 DE FECHA VIERNES 15 DE NOVIEMBRE DE 2013/DES 

 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31303-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a SAUL RENE CASTILLO BARDALES. R-

634-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

BACILIO PINEDA PINEDA de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31304-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a BACILIO PINEDA PINEDA. R-635-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ANA ELIZABETH AVILA 

ORELLANA de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31305-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a ANA ELIZABETH AVILA ORELLANA. R-636-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MERLIN JANETH 

TERUEL SABILLON de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31306-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MERLIN JANETH TERUEL SABILLON. R-637-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por BRENDA ELIZABETH 

RAMOS MILLA de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31307-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a BRENDA ELIZABETH RAMOS MILLA. R-638-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ISMAEL VEGA CLAROS 

de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31308-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a ISMAEL VEGA CLAROS. R-639-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por CARMEN ASUCENA SANTOS RAMOS de PROFESOR DE 

EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31309-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a CARMEN ASUCENA 

SANTOS RAMOS. R-640-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TITULO presentado por IRIS VEGA LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y 

II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31310-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a IRIS VEGA LOPEZ. R-641-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por TRINIDAD 

TORRES RUBIO de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31311-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a TRINIDAD TORRES RUBIO. R-642-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por PEDRO ARMENGOL CANALES 

COLINDRES de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31312-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a PEDRO ARMENGOL CANALES COLINDRES. R-643-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por XIOMARA 

CRISTINA CARRANZA RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31313-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a XIOMARA CRISTINA CARRANZA 

RODRIGUEZ. R-644-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por MAREL BAYARDO ARTEAGA RAMOS de PROFESOR DE EDUCACION 

BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31314-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MAREL BAYARDO ARTEAGA RAMOS. 

R-645-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

ODILIO MADAM RAMIREZ LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31315-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MAREL BAYARDO ARTEAGA RAMOS. 

R-646-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

LUZ PATRICIA SANCHEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31316-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 
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ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

LUZ PATRICIA SANCHEZ. R-647-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por RIGOBERTO MEJIA CHIRINOS de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31317-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, a RIGOBERTO MEJIA CHIRINOS. R-648-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por THELMA ESPERANZA 

CLAROS MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31318-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a THELMA 

ESPERANZA CLAROS MARTINEZ. R-649-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por ADILIA GICELA GALVEZ CORROTO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31319-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ADILIA GICELA GALVEZ CORROTO. R-

650-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

BENJAMIN GALEAS RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31320-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

BENJAMIN GALEAS RODRIGUEZ. R-651-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por LILIAN REYNELDA REYES HERNANDEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31321-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a LILIAN REYNELDA REYES 

HERNANDEZ. R-652-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por NOLVIA RUTH CACERES ORTIZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31322-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

NOLVIA RUTH CACERES ORTIZ. R-653-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por DORA SALAZAR MEZA de PROFESOR DE 
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EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31324-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, a DORA SALAZAR MEZA. R-654-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por GLADYS ELIZABETH GODOY 

GODOY de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31324-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a GLADYS ELIZABETH GODOY GODOY. 

R-655-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

CARLOS GEOVANNI IGLESIAS PINEDA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31325-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a CARLOS GEOVANNI IGLESIAS 

PINEDA. R-656-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por RITA MEJIA RAMOS de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31326-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a RITA MEJIA RAMOS. R-657-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por SILVIA MARITZA FLORES CASACA de 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31327-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

SILVIA MARITZA FLORES CASACA. R-658-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA CLAUDIA RODRIGUEZ BRIONES de 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31328-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

MARIA CLAUDIA RODRIGUEZ BRIONES. R-659-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por MARTHA SOCORRO MEJIA MUÑOZ de 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31329-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 
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MARTHA SOCORRO MEJIA MUÑOZ. R-660-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por BERNA ELIZABET CHAVEZ AREVALO de 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31330-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

BERNA ELIZABET CHAVEZ AREVALO. R-661-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por INGRID ARYANI LEIVA MEJIA de 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31331-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

INGRID ARYANI LEIVA MEJIA. R-662-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por IVONNE JACQUELINE HERNANDEZ 

VALLADARES de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31332-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a IVONNE JACQUELINE HERNANDEZ VALLADARES. R-663-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por FLORY 

MARICELA DIAZ PINEDA de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31333-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a FLORY MARICELA DIAZ PINEDA. R-664-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIANA ORTEGA 

DUBON de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31334-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

MARIANA ORTEGA DUBON. R-665-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por YENY ARGENTINA ARIAS VILLATORO de 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31335-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a YENY 

ARGENTINA ARIAS VILLATORO. R-666-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por ANGELA MARIA LEIVA VEGA de PROFESOR 

EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31336-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ANGELA MARIA LEIVA VEGA. R-

667-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

MIRIAM LIZETH LOZANO ROSALES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31337-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MIRIAM 

LIZETH LOZANO ROSALES. R-668-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por CARMEN DIAZ de PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31338-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a CARMEN DIAZ. R-669-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DORIS ANGELICA RODRIGUEZ 

BRIONES de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31339-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a DORIS 

ANGELICA RODRIGUEZ BRIONES. R-670-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por FRANCISCA BEATRIZ CARDONA RUIZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31340-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a FRANCISCA BEATRIZ CARDONA RUIZ. R-671-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA 

BERSABÉ ALBERTO PORTILLO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y 

CONFECCION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31341-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARIA BERSABÉ ALBERTO PORTILLO. R-672-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

AGUSTINA MANZANARES MEMBREÑO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y 

NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31342-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL 
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GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a AGUSTINA MANZANARES MEMBREÑO. 

R-673-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

JUDITH PORTILLO SUAZO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31343-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a JUDITH PORTILLO SUAZO. R-674-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por XIOMARA SUYAPA ANDARA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31344-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION 

EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

XIOMARA SUYAPA ANDARA. R-675-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por CRUZ OLIVIA RAMIREZ MEJIA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31345-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a CRUZ OLIVIA RAMIREZ MEJIA. R-676-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por LINDA RUBI 

GALLARDO ESCOBAR de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31346-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a LINDA RUBI GALLARDO 

ESCOBAR. R-677-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por JACKELINE CHRISTEL MATAMOROS AVILA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31347-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a JACKELINE CHRISTEL MATAMOROS AVILA. R-678-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ERICK 

ANTONIO ERAZO NUÑEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31348-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ERICK ANTONIO ERAZO 
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NUÑEZ. R-679-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por RITA MARISCELA DAVID OCHOA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31349-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a RITA MARISCELA DAVID OCHOA. R-680-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ERICKA ANDREA DEL 

CID FLORES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31350-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ERICKA ANDREA DEL CID FLORES. R-681-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por REINA 

AVIDA PERDOMO ANDRADE de PROFESOR DE EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31351-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a REINA AVIDA PERDOMO ANDRADE. R-682-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por SUSAN WALESKA 

GALVEZ PONCE de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31352-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a SUSAN WALESKA 

GALVEZ PONCE. R-683-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por JEANY KAROL DIAZ VASQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31353-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a JEANY 

KAROL DIAZ VASQUEZ. R-684-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por NELMY MARELY PAZ ESCOBER de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y 

QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31354-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a NELMY MARELY PAZ ESCOBER. R-685-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por SERVIO TULIO 

REYES INESTROZA de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 
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PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31355-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a SERVIO TULIO REYES INESTROZA. R-686-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA ALTAGRACIA 

GARCIA QUIROZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31356-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARIA 

ALTAGRACIA GARCIA QUIROZ. R-687-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por SILVIA VILLATORO INESTROZA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31357-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a SILVIA VILLATORO INESTROZA. R-688-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por CARMEN 

ONDINA NUÑEZ PINEDA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION  EN ALIMENTACION Y NUTRICION 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31358-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION  EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a CARMEN ONDINA NUÑEZ PINEDA. R-689-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MIRIAN JANETH AYALA 

RIVERA de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31359-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

MIRIAN JANETH AYALA RIVERA. R-690-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA GLADIS ORELLANA ENAMORADO 

de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31360-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

MARIA GLADIS ORELLANA ENAMORADO. R-691-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por LILIAN EVANGELISTA ZELAYA 

LIZARDO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31361-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 
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PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a LILIAN EVANGELISTA ZELAYA LIZARDO. R-

692-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

PAULA MARIZEL BEJARANO de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31362-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a PAULA MARIZEL BEJARANO. R-693-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JOAQUIN CANALES AVILA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31363-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a JOAQUIN CANALES AVILA. R-694-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ANA JUDITH 

ARRIAGA HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31364-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a ANA JUDITH ARRIAGA HERNANDEZ. R-695-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MIRIAM AUDELY 

KNIGHT de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31365-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

MIRIAM AUDELY KNIGHT. R-696-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por MAUDA JUDIT MATA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31366-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MAUDA JUDIT MATA. R-697-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por FREDY RAMIREZ GAVARRETE de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31367-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a FREDY RAMIREZ GAVARRETE. R-698-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por ROSSELL ANAEL ROMERO de PROFESOR 

EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 
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virtud de dictamen No. 31368-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ROSSELL ANAEL ROMERO. R-

699-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

LEYLA FLORIBET ZUNIGA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31369-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

LEYLA FLORIBET ZUNIGA. R-700-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por JOSE JACOBO GOMEZ CARCAMO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICA CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31370-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICA CON 

ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

JOSE JACOBO GOMEZ CARCAMO. R-701-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por RUTH EUNISE LOPEZ REYES de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31371-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a RUTH EUNISE LOPEZ REYES. R-702-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por AURA YOLANDA BERTRAND 

CALIX de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31372-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a AURA YOLANDA BERTRAND CALIX. R-

703-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

MARGARITA DOLMO ALVAREZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31373-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

MARGARITA DOLMO ALVAREZ. R-704-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por HARVIN MANUEL SALGADO ZELAYA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31374-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 
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GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a HARVIN MANUEL SALGADO ZELAYA. 

R-705-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

RITA YANINE MIRALDA BUESO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31375-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

ESPECIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a RITA YANINE 

MIRALDA BUESO. R-706-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por BELJIN CAROLINA AVILA CARDONA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31376-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a BELJIN CAROLINA AVILA CARDONA. R-707-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ELVIA FILOMENA 

SANDOVAL MURILLO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

ESPECIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31377-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

ESPECIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ELVIA FILOMENA 

SANDOVAL MURILLO. R-708-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por ROSA AIDA MENJIVAR PONCE de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31378-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ROSA 

AIDA MENJIVAR PONCE. R-709-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por MARIA INES PALMA ZAVALA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y 

QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31379-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARIA INES PALMA ZAVALA. R-710-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por NORMA ISABEL 

ORTIZ BARAHONA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES 

CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31380-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y 

QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a NORMA ISABEL ORTIZ 

BARAHONA. R-711-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 



115 

 

SESION CES 276 DE FECHA VIERNES 15 DE NOVIEMBRE DE 2013/DES 

 

presentado por JOSE JOB ESPAÑA RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31381-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a JOSE 

JOB ESPAÑA RODRIGUEZ. R-712-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por LUIS RUBEN MEJIA SANTOS de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31382-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a LUIS 

RUBEN MEJIA SANTOS. R-713-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por REYES ALVARADO DIAZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31383-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a REYES ALVARADO DIAZ. R-714-276-2013 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DAVID ANTONIO 

FAJARDO PONCE de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES 

CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31384-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y 

QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a DAVID ANTONIO 

FAJARDO PONCE. R-715-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por DOLIA YECENIA GIRON HERNANDES de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31386-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, a DOLIA YECENIA GIRON HERNANDES. R-716-276-2013 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por KEIRA MIRSOL 

ALCANTARA FIGUEROA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31387-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

KEIRA MIRSOL ALCANTARA FIGUEROA. R-717-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por JUANA ESTER BARRIOS RECINOS de 
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PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31387-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a JUANA ESTER BARRIOS RECINOS. R-

718-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

ZAHIRA MELIZA REYES PEREZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31388-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

ZAHIRA MELIZA REYES PEREZ. R-719-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por DOLORES ANTONIA OCAMPO PUERTO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31389-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a DOLORES ANTONIA OCAMPO PUERTO. 

R-720-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

NOHELIA JACKELINE GARCIA LUNA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31390-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

NOHELIA JACKELINE GARCIA LUNA. R-721-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por GERMAN DARIO TORRES CASTRO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31391-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a GERMAN DARIO TORRES CASTRO. R-

722-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

DELMA ESTELA ESCOBAR CALDERON de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31392-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

DELMA ESTELA ESCOBAR CALDERON. R-723-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por ANA EDDI VALLADARES BARAHONA de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31393-11-13, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a ANA EDDI VALLADARES BARAHONA. R-724-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por DORIS ARGENTINA DELCID PINEDA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31394-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a DORIS ARGENTINA DELCID PINEDA. R-725-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por LEDIS 

ARGENTINA PAVON BARAHONA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31395-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

LEDIS ARGENTINA PAVON BARAHONA. R-726-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por CENDY YANIRA TORRES RUIZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31396-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a CENDY YANIRA TORRES RUIZ. R-727-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DAISY 

AIDA HERNANDEZ TINOCO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31397-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a DAISY AIDA HERNANDEZ 

TINOCO. R-728-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por ARACELY SUYAPA RAUDALES AVILA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31398-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y 

NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ARACELY SUYAPA 

RAUDALES AVILA. R-729-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por SONIA MARITZA MUÑOZ MORALES de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31399-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 
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EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a SONIA MARITZA MUÑOZ MORALES. R-730-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por EDIX ESPERANZA ARDON 

BANEGAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31400-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a EDIX ESPERANZA ARDON BANEGAS. R-731-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ANA RAQUEL PINTO 

REYES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31401-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a ANA RAQUEL PINTO REYES. R-732-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JUDITH YOLANDA CRUZ NUÑEZ 

de PROFESOR DE EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31402-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a JUDITH YOLANDA CRUZ NUÑEZ. R-733-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por OLINDA MARICELA GALO ORELLANA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31403-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a OLINDA MARICELA GALO ORELLANA. R-734-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por MERCI SUYAPA CASTILLO TINOCO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31404-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a MERCI SUYAPA CASTILLO TINOCO. R-735-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por VILMA ZULEMA GARCIA VASQUEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31405-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a VILMA ZULEMA GARCIA VASQUEZ. R-736-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por GLADIS ONDINA PEÑA CANTILLANO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31406-11-13, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a GLADIS ONDINA PEÑA CANTILLANO. R-737-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por DUNIA LIZETH RIOS AMAYA de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31407-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a DUNIA LIZETH RIOS AMAYA. R-738-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por JANINA MARGOTH PERDOMO JEREZANO 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN MUSICA EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31408-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN MUSICA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a JANINA MARGOTH PERDOMO 

JEREZANO. R-739-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por CARMEN DEODORA SOTO MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31409-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a CARMEN DEODORA SOTO MARTINEZ. 

R-740-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

KARLA PATRICIA MUNGUIA ZAPATA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31410-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a KARLA PATRICIA 

MUNGUIA ZAPATA. R-741-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por ARCADIA NATIVIDAD LOPEZ GAITAN de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION 

EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31411-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y 

NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ARCADIA 

NATIVIDAD LOPEZ GAITAN. R-742-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por GLORIA ESPERANZA GONZALES SANTA 

MARIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31412-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 
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ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a GLORIA ESPERANZA GONZALES SANTA 

MARIA. R-743-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por EVELYN JULLISSA RODRIGUEZ GONZALES de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31413-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a EVELYN JULLISSA RODRIGUEZ GONZALES. R-744-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ANA LUCIA 

SORIANO CASTELLON de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31414-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ANA LUCIA 

SORIANO CASTELLON. R-745-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por ANA IRIS MORALES RIVERA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31415-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a ANA IRIS MORALES RIVERA. R-746-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ELIA ADRIANA NUÑEZ 

MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31416-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ELIA ADRIANA NUÑEZ MARTINEZ. R-747-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DARIELA 

CRISTINA ESCOBAR URBINA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31417-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a DARIELA CRISTINA ESCOBAR 

URBINA. R-748-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por AMANDA DOLORES MELENDEZ CERROS de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31418-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a AMANDA DOLORES MELENDEZ CERROS. R-749-276-2013 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARYORIE LIZETH 

FLETES ELVIR de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 
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ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31419-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

MARYORIE LIZETH FLETES ELVIR. R-750-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por DEYSI LICENIA BONILLA HERNANDES de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31420-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a DEYSI LICENIA BONILLA HERNANDES. R-751-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por SAYDA LORENA FERRERA DUBON de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31421-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a SAYDA LORENA FERRERA DUBON. R-752-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por HEYDI ELOISA RIVERA AYALA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31422-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a HEYDI ELOISA RIVERA AYALA. R-753-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por TERESA DE JESUS CONTRERAS LOPEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31423-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a TERESA DE JESUS CONTRERAS LOPEZ. R-754-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por KARLA SORAYA GARCIA VENTURA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31424-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a KARLA SORAYA GARCIA VENTURA. R-755-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por SANTOS ARACELY CARMONA ORTEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31425-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 
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a SANTOS ARACELY CARMONA ORTEZ. R-756-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por TELMA YOLANDA RAMIREZ RAMIREZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31426-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a TELMA YOLANDA RAMIREZ RAMIREZ. R-757-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por NOHEMY DORIBETH ZUNIGA OSORIO 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31427-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a NOHEMY DORIBETH ZUNIGA OSORIO. R-758-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por GLENDA ESPERANZA MARTINEZ 

ROSALES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31428-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a GLENDA ESPERANZA MARTINEZ ROSALES. R-759-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DOLORES 

GUADALUPE CASTRO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31429-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a DOLORES GUADALUPE CASTRO. R-760-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por EMA ADALI CRUZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31430-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a EMA ADALI CRUZ. R-761-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por TONNY JAMIL PAVON ENAMORADO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31431-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a TONNY JAMIL PAVON 

ENAMORADO. R-762-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por NELSIS YADIRA RODRIGUEZ FIGUEROA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31432-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a NELSIS YADIRA 

RODRIGUEZ FIGUEROA. R-763-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por JUNIOR ALEXANDER MIRANDA MEJIA de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31433-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a JUNIOR ALEXANDER MIRANDA MEJIA. R-764-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA 

MAGDALENA CARCAMO HERRERA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31434-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARIA 

MAGDALENA CARCAMO HERRERA. R-765-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por SAYRA DAMARY DIAZ CASTAÑEDA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31435-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a SAYRA DAMARY DIAZ 

CASTAÑEDA. R-766-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por ELSA LORENA DUARTE PEREZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31436-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION GEN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ELSA LORENA 

DUARTE PEREZ. R-767-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por JENNY XIOMARA GUTIERREZ PINEDA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31437-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLO)  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a JENNY XIOMARA 

GUTIERREZ PINEDA. R-768-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por ANA MARIA SORTO PAZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31438-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO)  EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ANA MARIA SORTO PAZ. R-769-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ERNA GISELA 

CLAROS TOMAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 
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ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31439-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO)  EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a ERNA GISELA CLAROS TOMAS. R-770-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DEYSI AVILA REYES de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31440-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO)  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a DEYSI AVILA REYES. R-771-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por ESTELA IDALIA MARTINEZ CASTRO de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31441-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS)  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ESTELA IDALIA 

MARTINEZ CASTRO. R-772-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por CARMEN DALILA CLAUDINO QUINTANILLA de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. . 31442-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO)  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a CARMEN DALILA CLAUDINO QUINTANILLA. R-773-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por VITELIA ELIZABETH TORRES 

SARMIENTOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31443-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO)  EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a VITELIA ELIZABETH TORRES SARMIENTOS. R-774-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por GILMA 

SARMIENTO AYALA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. . 31444-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO)  EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a GILMA SARMIENTO AYALA. R-775-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARICELA MEJIA RODAS de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. . 31445-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO)  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a MARICELA MEJIA RODAS. R-776-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TITULO presentado por THANIA VANESSA AGUILAR SANCHEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31446-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS)  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a THANIA VANESSA AGUILAR SANCHEZ. R-777-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por CLAUDIA GRICELDA PAZ MEJIA de 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31447-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

CLAUDIA GRICELDA PAZ MEJIA. R-778-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por ADA CAROLINA LEZAMA ORTIZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31448-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ADA CAROLINA LEZAMA ORTIZ. R-779-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por NOELVIS 

VICTORINA QUIROZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31449-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ADA CAROLINA 

LEZAMA ORTIZ. R-780-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por JOSE CONCEPCION COREA MURILLO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31450-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a JOSE CONCEPCION COREA MURILLO. R-781-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MILGRET YUDINIA 

REYES HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS)EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31451-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MILGRET YUDINIA REYES HERNANDEZ. R-782-276-2013 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por SAMUEL MARTINEZ 

BENITEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31452-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 
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de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a SAMUEL MARTINEZ BENITEZ. R-783-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por EDITA ELIZABETH MARTINEZ 

GIRON de PROFESOR DE EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31453-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a EDITA ELIZABETH MARTINEZ GIRON. R-784-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por SARA LIZETH ZUNIGA 

MERAZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31454-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y 

QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a SARA LIZETH ZUNIGA 

MERAZ. R-785-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por BRENDA LESTENIA ARGUETA LORENZO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31455-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

FISICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a BRENDA LESTENIA 

ARGUETA LORENZO. R-786-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por EDITH ARGELIS TROCHEZ ENAMORADO de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31456-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLO)EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a EDITH ARGELIS 

TROCHEZ ENAMORADO. R-787-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por FELICIANA SAUCEDA ARRIOLA de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31457-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a FELICIANA SAUCEDA 

ARRIOLA. R-788-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por VICTOR GUSTAVO TRAVANINO RIVERA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31458-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

COMPUTACION EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a VICTOR 
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GUSTAVO TRAVANINO RIVERA. R-789-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por HIRMENIA ARGUETA MONTOYA de 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31459-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

HIRMENIA ARGUETA MONTOYA. R-790-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por JOSEFA LILIAM ORELLANA ORELLANA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31460-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a JOSEFA LILIAM ORELLANA ORELLANA. R-791-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por BIANEY 

JOSUE MUNGUIA NIETO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31461-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a BIANEY JOSUE MUNGUIA NIETO. R-792-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por KENIA MARISELA ZERON 

RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31462-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a KENIA MARISELA ZERON RODRIGUEZ. R-793-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ISABEL RODRIGUEZ 

BANEGAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31463-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a ISABEL RODRIGUEZ BANEGAS. R-794-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ELSY VERONICA RAMIREZ 

MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31464-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a ELSY VERONICA RAMIREZ MARTINEZ. R-795-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DUNIA PATRICIA 

CARCAMO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31465-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 
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de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a DUNIA PATRICIA CARCAMO. R-796-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JUANA EVELIN MARTINEZ 

LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31466-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a JUANA EVELIN MARTINEZ LOPEZ. R-797-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por NOLVIA LUCIA 

VALERIANO GUILLEN de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31467-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a NOLVIA LUCIA VALERIANO GUILLEN. R-798-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ERICA YOLANDA 

OSORIO GUTIERREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31468-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a ERICA YOLANDA OSORIO GUTIERREZ. R-799-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA SOFIA CARIDAD 

CALDERON CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31469-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MARIA SOFIA CARIDAD CALDERON CRUZ. R-800-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ALEX EDGARDO 

GUEVARA MENDEZ de PROFESOR DE MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL 

HOGAR CON ORIENTACION EN METAL MECANICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31470-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE MEDIA 

EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN METAL 

MECANICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ALEX EDGARDO 

GUEVARA MENDEZ. R-801-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por HILDA TERESA ZEPEDA MARTINEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO)  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31471-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a HILDA TERESA ZEPEDA 

MARTINEZ. R-802-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por LIANA MABELL DIAZ MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION 
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BASICA (I Y II CICLO)  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31472-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a LIANA MABELL DIAZ MARTINEZ. R-

803-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por LUZ 

MARIA DEL CARMEN CRUZ GOMEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLO)  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31473-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a LUZ MARIA DEL CARMEN CRUZ 

GOMEZ. R-804-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por SUSY JACQUELINE PALMA de PROFESOR DE MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31474-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a SUSY JACQUELINE PALMA. R-805-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA DEL CARMEN PEREZ 

SALINAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO)  EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31475-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MARIA DEL CARMEN PEREZ SALINAS. R-806-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DORIS LETICIA 

MONTOYA CALIX de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO)   EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31476-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a DORIS LETICIA MONTOYA CALIX. R-807-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por GLENDA XIOMARA 

MONTOYA CALIX de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO)   EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31477-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a GLENDA XIOMARA MONTOYA CALIX. R-808-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA ESTER CASTILLO 

LAGOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO)   EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31478-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 
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PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MARIA ESTER CASTILLO LAGOS. R-809-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MERCEDES LEONEL 

ANDINO MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31479-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MERCEDES LEONEL ANDINO MARTINEZ. R-

810-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

LESVIA MIRELLA MENDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31480-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a LESVIA MIRELLA MENDEZ. R-

811-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

FLORENTINA LEIVA RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31481-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a FLORENTINA LEIVA RODRIGUEZ. R-812-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por FATIMA 

GUADALUPE HENRIQUEZ CHAVEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLO)EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31482-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a FATIMA GUADALUPE HENRIQUEZ 

CHAVEZ. R-813-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por ROTMAN VELASQUEZ ERAZO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31483-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

ROTMAN VELASQUEZ ERAZO. R-814-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por GLADYS PATRICIA ORELLANA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31484-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a GLADYS PATRICIA ORELLANA. R-815-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DANIA GISSEL 

BACA SANTOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN 
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EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31485-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a DANIA GISSEL BACA SANTOS. R-816-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por LUIS DANIEL 

BAUTISTA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31486-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y 

QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a LUIS DANIEL 

BAUTISTA. R-817-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por FRANCIS GABRIELA MANUELES SUAZO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y 

QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31487-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a FRANCIS GABRIELA MANUELES SUAZO. R-818-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

NICOLASA BLASINA MOLINA VALLECILLO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31488-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION 

EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

NICOLASA BLASINA MOLINA VALLECILLO. R-819-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ELEAQUIN SORTO VASQUEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31489-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a ELEAQUIN SORTO VASQUEZ. R-820-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por GLENDA LURDIZ ZUNIGA SANCHEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31490-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a GLENDA LURDIZ ZUNIGA SANCHEZ. R-821-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por FRANCISCO EDGARDO SORIANO PINEDA 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN 

FISICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31491-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

FRANCISCO EDGARDO SORIANO PINEDA. R-822-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por ORIETA JACKEQUELINE MARTINEZ 

BAQUEDANO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION 

EN LITERATURA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31492-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

ORIETA JACKEQUELINE MARTINEZ BAQUEDANO. R-823-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA ARACELY 

FLORES SALGADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO)  EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31493-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO)  EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a ORIETA JACKEQUELINE MARTINEZ BAQUEDANO. R-824-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DENIA 

SIOMARA RAMOS GAMEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO)  EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31494-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO)  EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a DENIA SIOMARA RAMOS GAMEZ. R-825-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por SANTOS REY MARTINEZ 

AVILEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO)  EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31495-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO)  EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a SANTOS REY MARTINEZ AVILEZ. R-826-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARTA ISOLINA 

RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO)  EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31496-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO)  EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MARTA ISOLINA RODRIGUEZ. R-827-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por YENI DEL CARMEN CARRASCO 

CASTELLON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO)  EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31497-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO)  EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
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LICENCIATURA, a YENI DEL CARMEN CARRASCO CASTELLON. R-828-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por LIDIA ONDINA 

AGUILERA GONZALES de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31498-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a LIDIA ONDINA AGUILERA GONZALES. R-829-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ERLAN FABRICIO 

ESCOTO MEJIA  de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES  EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31499-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por ERLAN FABRICIO ESCOTO MEJIA. R-830-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por OLGA 

ONDINA OBANDO FUENTES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31500-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por OLGA ONDINA OBANDO FUENTES. R-831-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por HERMEN DONALDO 

MORENO VELASQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31501-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a HERMEN DONALDO MORENO VELASQUEZ. R-832-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por FILOMENA 

ARCELIA PERALTA CHICAS de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31502-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a FILOMENA ARCELIA PERALTA CHICAS. R-833-276-2013 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por KENIA GRICELDA 

RAUDALES GIRON de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31503-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a KENIA GRICELDA RAUDALES GIRON. R-834-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ELIA GALDAMEZ 

RIVERA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL 
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HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31504-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a ELIA GALDAMEZ RIVERA. R-835-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por CARLOS HUMBERTO QUIROZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31505-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a CARLOS HUMBERTO QUIROZ. R-836-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por INGRID 

YASMIN RIVAS ALLEN de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31506-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a INGRID YASMIN RIVAS 

ALLEN. UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA”. R-837-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por CLAUDIA 

SAMARY ALEMAN CRUZ de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31507-11-13, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN DISEÑO 

GRAFICO EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a CLAUDIA SAMARY 

ALEMAN CRUZ. R-838-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por LAURA LETICIA DIAZ COBOS de LICENCIADA EN DISEÑO 

GRAFICO EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31508-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a LAURA LETICIA DIAZ COBOS. R-839-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por CARLOS HUMBERTO PEREZ ANDINO de 

MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31509-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA, a CARLOS 

HUMBERTO PEREZ ANDINO. R-840-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por SUSANA GABRIELA MIDENCE AGUILAR de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31510-11-13, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
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LICENCIATURA, a SUSANA GABRIELA MIDENCE AGUILAR. R-841-276-2013 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por BRENDA CLARISSA 

ROSA MONTOYA de ABOGADA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No. 31511-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE ABOGADA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

BRENDA CLARISSA ROSA MONTOYA. R-842-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por LOURDES SUYAPA FERRARO GONZALES 

de ARQUITECTA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31512-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a LOURDES SUYAPA 

FERRARO GONZALES. R-843-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por MARIA ELENA NAVARRO MEDINA de LICENCIADA EN 

FINANZAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31513-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

MARIA ELENA NAVARRO MEDINA. R-844-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por CINDY ARIELLE ORELLANA TORRES de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN DISEÑO GRAFICO EN EL ESTADIO ACADEMICO DE 

GRADO ASOCIADO, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31514-11-13, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL ESTADIO ACADEMICO DE GRADO ASOCIADO, a CINDY 

ARIELLE ORELLANA TORRES. R-845-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por ELVIS ALEXIS DELCID VALLADARES de 

LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No. 31515-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ELVIS ALEXIS DELCID VALLADARES. R-846-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ANUVIA 

ELIZABETH RAMOS NAVARRO de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31516-11-13, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN DISEÑO 

GRAFICO EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ANUVIA ELIZABETH 

RAMOS NAVARRO. R-847-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por GUILLERMO ALBERTO CASTELLON INESTROZA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31517-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a GUILLERMO 

ALBERTO CASTELLON INESTROZA. R-848-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por SAIRA YANINA LAMBUR ESCOTO de 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 
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otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No. 31518-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ALDO SAIRA YANINA LAMBUR ESCOTO. R-849-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ALDO 

ALEJANDRO ROMERO INESTROZA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No. 31519-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ALDO 

ALEJANDRO ROMERO INESTROZA. R-850-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por MARTHA CEFALIA GARCIA MARTINEZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No. 31520-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MARTHA CEFALIA 

GARCIA MARTINEZ. R-851-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por SONIA MARIBEL GALEANO CORROTO de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No. 31521-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a SONIA MARIBEL GALEANO CORROTO. 

R-852-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

JOSE DAVID LOPEZ VARGAS de ABOGADO EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No. 31522-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE ABOGADO EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a JOSE DAVID LOPEZ VARGAS. R-853-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por EDUARDO FRANCISCO 

MONTALVO RAMIREZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31523-11-13, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a EDUARDO 

FRANCISCO MONTALVO RAMIREZ. R-854-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por KARLA LORENA MORALES ORTIZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31524-11-13, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a KARLA LORENA MORALES ORTIZ. R-855-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ELVIA AURORA BRITO 

MURILLO de MASTER EN DIRECCION DE MERCADOTECNIA EN EL GRADO 
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ACADÉMICO DE MAESTRIA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31525-11-13, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE MASTER EN DIRECCION DE 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA, a ELVIA AURORA 

BRITO MURILLO. R-856-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por IVETH JOSELYN LAGOS PONCE de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No. 31526-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a IVETH 

JOSELYN LAGOS PONCE. R-857-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por ESTEFANY MARIEL BANEGAS MATUTE de LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No. 31527-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

ESTEFANY MARIEL BANEGAS MATUTE. R-858-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por CELIA MELISSA BORJAS SARMIENTO de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31528-11-13, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a CELIA MELISSA BORJAS SARMIENTO. R-859-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por STEPHANIE ELIZABETH 

RIVAS SALGADO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31529-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a STEPHANIE ELIZABETH RIVAS SALGADO. R-

860-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

ZAIRA ISABEL HERNANDEZ MELARA de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31530-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE MASTER 

EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA, 

a ZAIRA ISABEL HERNANDEZ MELARA. R-861-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA JOSÉ MEDINA MUÑOZ de 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No. 31531-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a JUAN RAMÓN COREA NAVARRO. 

R-862-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 
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ALEX DAVID TABORA CHAVARRIA de INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31532-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a ALEX DAVID TABORA CHAVARRIA. R-863-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DONALD JOSÉ COELLO 

CRUZ de INGENIERO EN INFORMÁTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No. 31533-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERO EN INFORMÁTICA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a DONALD JOSÉ COELLO CRUZ. R-864-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por SARA 

MARIA MIDENCE AGUILAR de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31534-11-13, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a SARA MARIA 

MIDENCE AGUILAR. R-865-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por MAURICIO ARANY HIDALGO TORRES de MASTER EN 

DIRECCIÓN EMPRESARIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, otorgado por 

LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 

31535-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TITULO DE MASTER EN DIRECCIÓN EMPRESARIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

MAESTRÍA, a SARA MARIA MIDENCE AGUILAR. R-866-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MAVYS JULISSA MONTESINOS 

VARELA de MASTER EN DIRECCIÓN EMPRESARIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

MAESTRÍA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No. 31536-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE MASTER EN DIRECCIÓN EMPRESARIAL EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, a MAVYS JULISSA MONTESINOS VARELA. 

R-867-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

ALEJANDRO JOSÉ VALENZUELA AVILA de MASTER EN DIRECCIÓN EMPRESARIAL 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31537-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE MASTER 

EN DIRECCIÓN EMPRESARIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, a 

ALEJANDRO JOSÉ VALENZUELA AVILA. R-868-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por LOREN FAVIOLA MERCADAL PADILLA 

de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31538-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a LOREN FAVIOLA MERCADAL PADILLA. R-869-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por SARA 

MARIA MIDENCE AGUILAR de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO 
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ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31539-11-13, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN FINANZAS 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a SARA MARIA MIDENCE 

AGUILAR. R-870-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por CARLOS YOVANY PALACIOS REYES de INGENIERO EN GESTION 

LOGISTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31540-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a CARLOS YOVANY PALACIOS REYES. R-871-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por RAFAEL LEONARDO ULLOA ORTEGA de 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No. 31541-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a RAFAEL LEONARDO ULLOA 

ORTEGA. R-872-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por ELMER JOSE PINEDA MENJIVAR de MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31542-11-13, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA, a ELMER JOSE PINEDA MENJIVAR. R-873-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JULISA 

RODRIGUEZ ZELADA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE MAESTRIA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31543-11-13, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA, a JULISA RODRIGUEZ 

ZELADA. R-874-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por RICARDO DANIEL CRUZ ARDON de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31544-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA, 

a RICARDO DANIEL CRUZ ARDON. R-875-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por LUISA CRISTINA OLIVA MIRA de 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 

31545-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TITULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a LUISA CRISTINA OLIVA MIRA. R-876-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por LEONARDO AURELIO VILLALTA 

SALGADO de INGENIERO EN MECATRÓNICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No. 31546-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERO EN MECATRÓNICA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a LEONARDO AURELIO VILLALTA 

SALGADO. R-877-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por HEYDIE MARBELLE MARIN VIERA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No. 31547-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a HEYDIE MARBELLE MARIN VIERA. R-

878-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

JOSE EDUARDO LACSON RIVERA de ABOGADO EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No. 31548-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE ABOGADO EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a JOSE EDUARDO LACSON RIVERA. R-879-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por HENRRY MAURICIO 

SOLIMAN PALACIOS de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE MAESTRIA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31549-11-13, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA, a HENRRY MAURICIO 

SOLIMAN PALACIOS. R-880-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por JORGE ARISTIDES JIMENEZ MEDINA de ABOGADO EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31550-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a JORGE ARISTIDES 

JIMENEZ MEDINA. R-881-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por VICTOR RAFAEL PEREZ TORRES  de LICENCIADO EN 

FINANZAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31551-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

VICTOR RAFAEL PEREZ TORRES. R-882-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por DEBORAH IVANIA COREA CANALES  de 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 

31552-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TITULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a DEBORAH IVANIA COREA CANALES. R-883-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por KAREN SOFIA RAMOS 

BARAHONA  de ABOGADA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 

31553-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TITULO DE ABOGADA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a KAREN 

SOFIA RAMOS BARAHONA. R-884-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por ANA GABRIELA MAYES ROMERO  de 
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ABOGADA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31554-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ANA GABRIELA 

MAYES ROMERO. R-885-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por SARAH ISABEL RODRIGUEZ ORTEGA  de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No. 31555-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

SARAH ISABEL RODRIGUEZ ORTEGA. R-886-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por KARENN ODILIA BUSTAMANTE GOMEZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31556-11-13, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a KARENN ODILIA BUSTAMANTE GOMEZ. R-887-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por RICARDO DANIEL CRUZ ARDON de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No. 31557-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE MAESTRIA, a RICARDO DANIEL CRUZ ARDON. R-888-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por SUYAPA NICOLE 

NAVARRO ESPINOZA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

TURISTICAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31558-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a SUYAPA NICOLE NAVARRO ESPINOZA. R-889-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por FULVIA 

JUDIT MARTINEZ PEREIRA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31559-11-13, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a FULVIA JUDIT 

MARTINEZ PEREIRA. R-890-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por JOSE LUIS VALLADARES GUIFARRO de MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No. 31560-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA, a JOSE LUIS VALLADARES GUIFARRO. R-891-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por YOLANI 

LIZETH PINEDA FERNANDEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN 
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EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31561-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE MASTER 

EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA, a 

YOLANI LIZETH PINEDA FERNANDEZ. R-892-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por IRIS LEONOR CERNA PINEDA de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No. 31562-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a IRIS LEONOR CERNA PINEDA. R-893-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por NANCY 

CAROLINA ALLEN FLORES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

TURISTICAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31563-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a NANCY CAROLINA ALLEN FLORES. R-894-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JENNIFFER 

ANDREA ESPINOZA MENJIVAR de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 

31564-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TITULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a JENNIFFER ANDREA ESPINOZA 

MENJIVAR. R-895-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por JUAN CARLOS RODRIGUEZ MATUTE de MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31565-11-13, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA, a JUAN CARLOS RODRIGUEZ MATUTE. R-896-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

MICHELLE STEPHANIE TORRES FARAJ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 

31566-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TITULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MICHELLE STEPHANIE TORRES 

FARAJ. R-897-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por AIDA MARCELA ANDINO MEMBREÑO de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No. 31567-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

AIDA MARCELA ANDINO MEMBREÑO. R-898-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por LEANELA OCON HERRERA de LICENCIADA 
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EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No. 31568-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

LEANELA OCON HERRERA. R-899-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por LAURA DENISSE MONTOYA URQUIA de 

ARQUITECTA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31569-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a LAURA DENISSE 

MONTOYA URQUIA. R-900-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por LEONARDO MILLA CASTRO de ARQUITECTO EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31570-11-13, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a LEONARDO MILLA CASTRO. R-901-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MIGUEL ANGEL 

RIVERA VELASQUEZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31571-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a MIGUEL ANGEL RIVERA VELASQUEZ. R-902-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por NORA 

SOFIA RAMIREZ MOYA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31572-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a NORA SOFIA RAMIREZ MOYA. R-903-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por OSLY JOSE 

BURGOS INTERIANO de ABOGADO EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No. 31573-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE ABOGADO EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

OSLY JOSE BURGOS INTERIANO. R-904-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por MARLENE SARAHI DOMINGUEZ 

FERNANDEZ de MASTER EN NEGOCIOS INTERNACIONALES GLOBAL MBA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31574-11-13, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE MASTER EN NEGOCIOS 

INTERNACIONALES GLOBAL MBA EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA, a 

MARLENE SARAHI DOMINGUEZ FERNANDEZ. R-905-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por NADIA SOFIA AGUILAR FORTIN 

de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de 
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dictamen No. 31575-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE MAESTRIA, a NADIA SOFIA AGUILAR FORTIN. R-906-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por IRIS MELISSA 

ARGEÑAL ARUÑA de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE MAESTRIA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31576-11-13, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE MASTER EN DERECHO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA, a IRIS MELISSA 

ARGEÑAL ARUÑA. R-907-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por IVON SAGRARIO VELASQUEZ MARTINEZ de LICENCIADA 

EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No. 31577-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a IVON SAGRARIO 

VELASQUEZ MARTINEZ. R-908-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por RICARDO ANTONIO MEJIA MEMBREÑO de LICENCIADO 

EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31578-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a RICARDO ANTONIO MEJIA MEMBREÑO. R-909-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por PAOLA MARIA ALVARENGA 

SARMIENTO de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31579-11-13, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a PAOLA MARIA 

ALVARENGA SARMIENTO. UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS. R-

910-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

RAMON ALEJANDRO DAVID OCHOA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No. 31580-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a RAMON ALEJANDRO DAVID OCHOA. 

R-911-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

NELSON ORLANDO CORTES AYALA de LICENCIADO EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No. 31581-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a NELSON ORLANDO CORTES AYALA. R-912-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por SANTOS BENJAMIN CRUZ 

VELASQUEZ de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No. 31582-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a SANTOS 

BENJAMIN CRUZ VELASQUEZ. R-913-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por IRIS MELISSA CRUZ AGUILAR de 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No. 31583-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

IRIS MELISSA CRUZ AGUILAR. R-914-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por ELSY RUBY FAJARDO PINEDA de 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No. 31584-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ELSY RUBY 

FAJARDO PINEDA. R-915-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por KAREN MELISSA LOPEZ AVILA de INGENIERA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No. 31585-11-13, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a KAREN MELISSA 

LOPEZ AVILA. R-916-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por FLORIDALMA ALEMAN SERRANO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No. 31586-11-13, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a FLORIDALMA 

ALEMAN SERRANO. R-917-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por LESLY YOJANA PINTO CHINCHILLA de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No. 31587-11-13, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a LESLY 

YOJANA PINTO CHINCHILLA. R-918-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por REINA MELISSA BENITEZ DIAZ de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No. 

31588-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TITULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a REINA MELISSA BENITEZ DIAZ. R-919-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por LUIS FERNANDO GODOY PALMA 

de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No. 31589-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y 
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DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a LUIS 

FERNANDO GODOY PALMA. R-920-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por MIGUEL ANTONIO MEJIA FERRERA de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No. 

31590-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TITULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MIGUEL ANTONIO MEJIA FERRERA. R-921-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por WILMER IVAN 

MACHADO NUÑEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No. 31591-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a WILMER IVAN MACHADO NUÑEZ. R-922-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por GABRIELA 

MARGARITA ESPINOZA MORAN de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No. 31592-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a GABRIELA MARGARITA ESPINOZA 

MORAN. R-923-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por LESVY YESSENIA PAGUADA ZELAYA de INGENIERA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No. 31593-11-13, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a LESVY YESSENIA 

PAGUADA ZELAYA. R-924-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por JESUS MARTINEZ MARTINEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No. 31594-11-13, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERO 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a JESUS MARTINEZ 

MARTINEZ. R-925-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por BAYRON ALEXANDER CASTILLO ANDINO de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No. 31595-11-13, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

BAYRON ALEXANDER CASTILLO ANDINO. R-926-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por LAURA CECILIA CARIAS MEJIA de 

MASTER EN TURISMO Y GESTION AMBIENTAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

MAESTRIA, otorgado por LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No. 31596-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE MASTER EN TURISMO Y GESTION AMBIENTAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE MAESTRIA, a LAURA CECILIA CARIAS MEJIA. R-927-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por SUSAN 

MARIELOS SANCHEZ SALGADO de LICENCIADA EN ECOTURISMO EN EL GRADO 
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ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No. 31597-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN ECOTURISMO 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a SUSAN MARIELOS SANCHEZ 

SALGADO. R-928-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por NORIS ODILI BARAHONA CASTRO de MASTER EN INGENIERIA 

ECONOMICA Y FINANCIERA EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA, otorgado por 

LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No. 31598-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

MASTER EN INGENIERIA ECONOMICA Y FINANCIERA EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE MAESTRIA, a NORIS ODILI BARAHONA CASTRO. R-929-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ZOE MARIA CARIAS 

QUIÑONEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No. 31599-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ZOE MARIA CARIAS QUIÑONEZ. R-930-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por CINTHYA 

JAMILETH MONTOYA RAMIREZ de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No. 31600-11-13, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a CINTHYA JAMILETH MONTOYA RAMIREZ. R-

931-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

ALEJANDRA IVETTE CALIX ALVAREZ de MASTER EN TURISMO Y GESTION 

AMBIENTAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No. 31601-11-13, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

MASTER EN TURISMO Y GESTION AMBIENTAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

MAESTRIA, a ALEJANDRA IVETTE CALIX ALVAREZ. R-932-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por RONY JOEL POSANTES 

MEDINA de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No. 31602-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a RONY 

JOEL POSANTES MEDINA. UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HONDURAS.  R-933-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA 

CAROLINA URBINA PORTILLO de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

TECNOLOGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No. 31603-11-13, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por 

MARIA CAROLINA URBINA PORTILLO. R-934-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por DALY YANIVIS VASQUEZ INTERIANO de 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
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LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No. 31604-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por DALY YANIVIS VASQUEZ 

INTERIANO. R-935-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por JOSE RAUL CASTILLO ROSALES de MASTER EN DIRECCION 

FINANCIERA EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No. 31605-11-13, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA, a 

por JOSE RAUL CASTILLO ROSALES. R-936-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por JEFRY JONATHAN DIAZ FERRUFINO de 

MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No. 

31606-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TITULO DE MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

MAESTRIA, a por JEFRY JONATHAN DIAZ FERRUFINO. R-937-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por PABLO NAHUN REYES 

CARDONAT de MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

MAESTRIA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No. 31607-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE MAESTRIA, a por PABLO NAHUN REYES CARDONAT. R-938-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ERIKA 

WALESKA RODRIGUEZ PAGUAGA de LICENCIADA EN INGENIERIA FINANCIERA 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

TECNOLOGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No. 31608-11-13, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN 

INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por 

ERIKA WALESKA RODRIGUEZ PAGUAGA. R-939-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por AMALIA ESTHER ESCOBER 

CASTELLANOS de INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No. 31609-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERA EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por AMALIA ESTHER 

ESCOBER CASTELLANOS. R-940-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por JORGE ADALBERTO COREA MARTINEZ de LICENCIADO 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No. 

31610-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TITULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, a por JORGE ADALBERTO COREA MARTINEZ. R-941-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por SENIA LETICIA 

SOTO ANDINO de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No. 31611-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por SENIA LETICIA 

SOTO ANDINO. R-942-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por LEVIS EDUARDO DEL CID FERRERA de ABOGADO EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No. 31612-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE ABOGADO EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por LEVIS EDUARDO DEL CID FERRERA. R-943-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por KAREN 

JANETH BARDALES BURGOS de ABOGADA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No. 31613-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE ABOGADA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por LEVIS EDUARDO DEL CID FERRERA. R-944-276-2013 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DANIEL ALBERTO 

AVILA JIMENEZ de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No. 31614-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por DANIEL ALBERTO AVILA JIMENEZ. 

R-945-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

GLENDA YANIRA GONZALEZ DUBON de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

TECNOLOGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No. 31615-11-13, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por 

GLENDA YANIRA GONZALEZ DUBON. R-946-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por TANIA LARISSA CASTILLO RAMOS de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No. 31616-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por TANIA LARISSA CASTILLO 

RAMOS. R-947-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por NADIA LIZETH FERNANDEZ FLORES de LICENCIADO EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No. 31617-11-13, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por NADIA LIZETH FERNANDEZ FLORES. R-948-276-2013 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARCIA ANN WEBSTER 

WATLER de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No. 31618-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por MARCIA ANN WEBSTER 
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WATLER. R-949-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por GLENDA MAUDA RODRIGUEZ GUZMAN de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No. 31619-

11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por GLENDA MAUDA RODRIGUEZ GUZMAN. R-950-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por LUCY ANN 

SMITH GARCÍA de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No. 31620-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por LUCY ANN SMITH 

GARCÍA. R-951-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por CHIRLEY YOHANNA RAMIREZ BERRIOS de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No. 31621-

11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por CHIRLEY YOHANNA RAMIREZ BERRIOS. R-952-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por NITZA YASMINA 

REYES ZELAYA de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No. 31622-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por NITZA YASMINA 

REYES ZELAYA. R-953-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por JESSICA VERONICA ARGEÑAL RIVERA de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No. 31623-

11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por JESSICA VERONICA ARGEÑAL RIVERA. R-954-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DIGNA 

VERONICA BUSTILLO RODRIGUEZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

TECNOLOGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No. 31624-11-13, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por 

DIGNA VERONICA BUSTILLO RODRIGUEZ. R-955-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JORGE ALBERTO REYES 

MEMBREÑO de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No. 31625-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por JORGE ALBERTO 

REYES MEMBREÑO. R-956-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TITULO presentado por IVES GABRIEL GARCIA MURILLO de INGENIERO EN 

COMPUTACIÓN EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No. 31626-11-13, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

INGENIERO EN COMPUTACIÓN EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por 

IVES GABRIEL GARCIA MURILLO. R-957-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por GERARDO JOSUÉ PORTILLO de INGENIERO 

EN COMPUTACIÓN EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No. 31627-11-13, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

INGENIERO EN COMPUTACIÓN EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por 

GERARDO JOSUÉ PORTILLO. R-958-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por CARLOS TANG YANG de ABOGADO EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

TECNOLOGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No. 31628-11-13, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por CARLOS TANG YANG. R-959-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ALEJANDRA 

MARIA CRUZ UCLES de LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No. 31629-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADO EN INGENIERIA 

FINANCIERA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por ALEJANDRA 

MARIA CRUZ UCLES. R-960-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por ERLYN MOISES NUÑEZ NUÑEZ de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No. 31630-

11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por ERLYN MOISES NUÑEZ NUÑEZ. R-961-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por GABRIELA ESTEFANIA 

LEIVA LICONA de LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No. 31631-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADO EN INGENIERIA 

FINANCIERA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por GABRIELA 

ESTEFANIA LEIVA LICONA. R-962-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por JAVIER BERNARDO ALVARADO GARCIA 

de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No. 31632-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por JAVIER BERNARDO 

ALVARADO GARCIA. R-963-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por LESSLIE SUYAPA ARGUIJO SANTOS de INGENIERA EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No. 31633-11-13, de 
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la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

INGENIERA EN ELECTRONICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por 

LESSLIE SUYAPA ARGUIJO SANTOS. R-964-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por IRIS WALDINA MALDONADO RAMIREZ de 

INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No. 31634-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por IRIS WALDINA MALDONADO 

RAMIREZ. R-965-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por ALBERTO ELIASIB INESTROZA HERNANDEZ de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No. 31635-

11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por ALBERTO ELIASIB INESTROZA HERNANDEZ. R-966-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ROBERT ASAEL 

PEREZ GUTIERREZ de MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE MAESTRIA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No. 31636-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE MASTER EN DIRECCION 

FINANCIERA EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA, a por ROBERT ASAEL 

PEREZ GUTIERREZ. UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ.  R-967-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por IFIGENIA RAMIREZ NONES de LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” en 

virtud de dictamen No. 31637-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por IFIGENIA RAMIREZ NONES. R-968-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

PHAOLA STHEPHANI MURILLO CASTRO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA  EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” en virtud de dictamen No. 31638-

11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por 

PHAOLA STHEPHANI MURILLO CASTRO. R-969-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por EVER ADOLFO RAMOS AMAYA de 

INGENIERO CIVIL  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” en 

virtud de dictamen No. 31639-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERO CIVIL  EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por EVER ADOLFO RAMOS AMAYA. R-970-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JORGE 

LEONARDO CASCO MENDOZA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” en 
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virtud de dictamen No. 31640-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por JORGE LEONARDO 

CASCO MENDOZA. R-971-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por JOHANA MARILYN ORELLANA GOMEZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” en 

virtud de dictamen No. 31641-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por JOHANA MARILYN ORELLANA 

GOMEZ. R-972-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por YOLANDA MARIA PINEDA BOCANEGRA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ” en virtud de dictamen No. 31642-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

por YOLANDA MARIA PINEDA BOCANEGRA. R-973-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por WENDY CAROLINA PEÑA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ” en virtud de dictamen No. 31643-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por WENDY CAROLINA PEÑA. R-974-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ILEANA 

CRISTINA GARCIA TABORA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA  EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” en virtud de dictamen No. 31644-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por 

ILEANA CRISTINA GARCIA TABORA. R-975-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por WENDY MARIA ALVARADO MALDONADO 

de LICENCIADA EN PSICOLOGIA  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ” en virtud de dictamen No. 31645-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por WENDY MARIA ALVARADO 

MALDONADO. R-976-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por MAURICIO EDGARDO CHINCHILLA PALOMO de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ” en virtud de dictamen No. 31646-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

por MAURICIO EDGARDO CHINCHILLA PALOMO. R-977-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por CESIAH JEMINAH D ELIA 

CASTAÑEDA de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO 
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ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” en virtud de dictamen No. 31647-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por CESIAH JEMINAH D ELIA CASTAÑEDA. R-978-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JESSICA MARIA 

CALIX OLIVA de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” en virtud de dictamen No. 31648-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por JESSICA MARIA CALIX OLIVA. R-979-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MILAGRO DEL CARMEN 

MIDENCE RODRIGUEZ de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

“NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” en virtud de dictamen No. 31649-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por 

MILAGRO DEL CARMEN MIDENCE RODRIGUEZ. R-980-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por PAOLA YULISSA CANALES 

LAINEZ de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ” en virtud de dictamen No. 31650-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN 

FINANZAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por PAOLA YULISSA 

CANALES LAINEZ. R-981-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por VICTORIA ALEJANDRA BERRIOS LEIVA de LICENCIADA EN 

FINANZAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” en 

virtud de dictamen No. 31651-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por VICTORIA ALEJANDRA BERRIOS LEIVA.  R-

982-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

TERESA YASMIN MEJIA MARTINEZ de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” en virtud de dictamen No. 31652-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por 

TERESA YASMIN MEJIA MARTINEZ. R-983-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por FAUSTO ANTONIO GIL CABRERA de 

LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ” en virtud de dictamen No. 31653-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por FAUSTO ANTONIO GIL CABRERA.R-984-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por GABRIELA 

MARIA FERNANDEZ ZAVALA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 
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ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” en virtud de dictamen No. 31654-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por 

GABRIELA MARIA FERNANDEZ ZAVALA. R-985-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por ISIS YAMALY GUERRA QUEZADA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ” en virtud de dictamen No. 31655-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por ISIS YAMALY GUERRA 

QUEZADA. R-986-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por ROXANA YANETH ROMERO LAGOS de MASTER EN GESTION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” en 

virtud de dictamen No. 31656-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA, a ROXANA YANETH ROMERO LAGOS. R-

987-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

SANDRA ELOISA SALGADO GOMEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” en 

virtud de dictamen No. 31657-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a SANDRA ELOISA 

SALGADO GOMEZ. R-988-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por JOSE LUIS URBINA MEZA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” en virtud de dictamen No. 31658-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a JOSE LUIS 

URBINA MEZA. R-989-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por MIRIAN ROSARIO CHIRINOS TORRES de ABOGADA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” en virtud de dictamen No. 31659-

11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por MIRIAN ROSARIO 

CHIRINOS TORRES. R-990-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por CRISTINA ELIZABETH PORTILLO ALFARO de LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ” en virtud de dictamen No. 31660-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

CRISTINA ELIZABETH PORTILLO ALFARO. R-991-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por GHESABEL HERRERA ROGEL de 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 
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por LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ” en virtud de dictamen No. 31661-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a GHESABEL HERRERA ROGEL. R-992-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DIANA MARIA 

CASASOLA ELVIR de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ” en virtud de dictamen No. 31662-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN 

FINANZAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a DIANA MARIA 

CASASOLA ELVIR. R-993-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por RODRIGO ANTONIO VAQUERO BARAHONA de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGIA, otorgado por LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ” en virtud de dictamen No. 31663-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA, 

a por RODRIGO ANTONIO VAQUERO BARAHONA. R-994-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ROSE LYNN COOPER GARAY de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” 

en virtud de dictamen No. 31664-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a ROSE LYNN COOPER GARAY. R-995-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por TANIA 

ELIZABETH ALVARENGA LOPEZ de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” en virtud de dictamen No. 31665-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a TANIA 

ELIZABETH ALVARENGA LOPEZ. R-996-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por GABRIELA MARIA PAZ BORJAS de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ” en virtud de dictamen No. 31666-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por GABRIELA MARIA PAZ BORJAS. 

R-997-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

CRISTHIAN GABRIELA MANCIA HENRIQUEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” en virtud de 

dictamen No. 31667-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a CRISTHIAN GABRIELA MANCIA HENRIQUEZ. R-998-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por NANCY 

ESMERALDA MEDINA RIVERA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
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HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” en virtud de dictamen No. 31668-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

NANCY ESMERALDA MEDINA RIVERA. R-999-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por BLANCA SARAI ALEMAN JUAREZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ” en virtud de dictamen No. 31669-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

BLANCA SARAI ALEMAN JUAREZ. R-1000-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por ANGIE MARIE GARAY SUAREZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ” en virtud de dictamen No. 31670-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por ANGIE MARIE GARAY SUAREZ. 

R-1001-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

MARCIA ADELA SALGADO HERNANDEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” en virtud de dictamen No. 31671-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por MARCIA 

ADELA SALGADO HERNANDEZ. R-1002-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por PAMELA PATRICIA MEJIA IRIAS de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGIA, otorgado por LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

“NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” en virtud de dictamen No. 31672-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGIA, a por PAMELA PATRICIA MEJIA IRIAS. R-1003-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por YEMSY 

ELIZABETH ROSA LUQUE de MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA, otorgado por LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” en virtud de dictamen No. 31673-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

MAESTRIA, a por YEMSY ELIZABETH ROSA LUQUE. R-1004-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por IRMA LINETT FUENTES 

TEJEDA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ” en virtud de dictamen No. 31674-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por IRMA 

LINETT FUENTES TEJEDA. R-1005-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por FERNADO ANTONIO ZERON FLORES de 

DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 
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otorgado por LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ” en virtud de dictamen No. 31675-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por FERNADO ANTONIO ZERON 

FLORES. R-1006-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por ANA LUCIA CHAVEZ SAENZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” en virtud de dictamen No. 31676-

11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por 

ANA LUCIA CHAVEZ SAENZ. R-1007-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por ROSE LYNN COOPER GARAY de MASTER 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” en 

virtud de dictamen No. 31677-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE MAESTRIA, a por ROSE LYNN COOPER GARAY. R-1008-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por RODRIGO 

ANTONIO VAQUERO BARAHONA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” en virtud de dictamen No. 31678-

11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

a por RODRIGO ANTONIO VAQUERO BARAHONA. R-1009-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JUAN ANTONIO DERAS 

SANDOVAL de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ” en virtud de dictamen No. 31679-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por JUAN ANTONIO DERAS SANDOVAL. R-1010-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por RAFAEL 

ANTONIO FLORES ZELAYA de MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA, otorgado por LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” en virtud de dictamen No. 31680-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

MAESTRIA, a por RAFAEL ANTONIO FLORES ZELAYA. UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA. R-1011-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por RAMON ELIAS HERNANDEZ SANTOS de LICENCIADO EN 

INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No. 31681-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

LICENCIADO EN INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por RAMON ELIAS HERNANDEZ SANTOS. R-1012-276-2013 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por SERGIO RUBEN 

MIDENCE ZELAYA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD DE SAN 
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PEDRO SULA en virtud de dictamen No. 31682-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

por SERGIO RUBEN MIDENCE ZELAYA. R-1013-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por VICTORIA ISABEL LOPEZ RAMOS de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN DISEÑO GRAFICO EN EL ESTADIO ACADEMICO DE 

GRADO ASOCIADO, otorgado por LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No. 31683-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

ESTADIO ACADEMICO DE GRADO ASOCIADO, a por VICTORIA ISABEL LOPEZ 

RAMOS. R-1014-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por RANDAL MIGUEL CASTEJON FAJARDO de ARQUITECTO EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA en virtud de dictamen No. 31684-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por RANDAL MIGUEL CASTEJON FAJARDO. R-

1015-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

HEIDY ARACELY ACEVEDO TURCIOS de ARQUITECTO EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No. 31685-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por HEIDY ARACELY ACEVEDO TURCIOS. R-1016-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por IRASEMA DEL 

ROSARIO REYES SANCHEZ de ABOGADA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No. 31686-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE ABOGADA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

por IRASEMA DEL ROSARIO REYES SANCHEZ. R-1017-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ODILIO MADAM RAMIREZ 

LOPEZ de ABOGADO EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No. 31687-11-13, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por ODILIO MADAM RAMIREZ 

LOPEZ. R-1018-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por MARIA ELENA DOLE TURCIOS de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No. 31688-11-13, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por MARIA 

ELENA DOLE TURCIOS. R-1019-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por ANGIE VANESSA DUBON MILLA de LICENCIADA EN 

CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No. 31689-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por ANGIE VANESSA 
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DUBON MILLA. R-1020-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por SANDRA ALTAMIRANO WOM de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION TURISTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No. 31690-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION TURISTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por SANDRA ALTAMIRANO WOM. R-1021-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por PATRICIA FRANCISCA 

ESCOTO AGUILAR de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA en virtud de dictamen No. 31691-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

por PATRICIA FRANCISCA ESCOTO AGUILAR. R-1022-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por THELMA AZUCENA LAZO 

ROMERO de INGENIERO AGRONOMO ADMINISTRADOR EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No. 31692-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE INGENIERO AGRONOMO ADMINISTRADOR EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por THELMA AZUCENA LAZO ROMERO. R-1023-

276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por EVELYN 

LETICIA CASCO FERNANDEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION TURISTICA EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA en virtud de dictamen No. 31693-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION TURISTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por 

EVELYN LETICIA CASCO FERNANDEZ. R-1024-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por ODILIO MADAM RAMIREZ LOPEZ de 

ABOGADO EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No. 31694-11-13, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por ODILIO MADAM RAMIREZ 

LOPEZ. R-1025-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por IRASEMA DEL ROSARIO REYES SANCHEZ de ABOGADA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA en virtud de dictamen No. 31695-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE ABOGADA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por IRASEMA DEL ROSARIO REYES SANCHEZ. 

R-1026-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

HEIDY ARACELY ACEVEDO TURCIOS de ARQUITECTO EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No. 31696-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por HEIDY ARACELY ACEVEDO TURCIOS. R-1027-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARIA ELENA 

DOLE TURCIOS de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 
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dictamen No. 31697-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por MARIA ELENA DOLE TURCIOS.  EL 

INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACION POLICIAL.  R-1028-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ESAU ARNULFO 

GONZALES COREA de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por EL INSTITUTO SUPERIOR DE 

EDUCACION POLICIAL en virtud de dictamen No. 31698-11-13, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por ESAU ARNULFO 

GONZALES COREA. R-1029-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por JULIEN EMIN ZELAYA SALAZAR de LICENCIADO EN 

INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado 

por EL INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACION POLICIAL en virtud de dictamen No. 31699-

11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por JULIEN EMIN ZELAYA SALAZAR. UNIVERSIDAD JOSE 

CECILIO DEL VALLE.  R-1030-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por ARNULFO ALEXIS OCHOA MEJIA de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No. 31700-11-13, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por ARNULFO ALEXIS OCHOA MEJIA. 

R-1031-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

FABIOLA ALEJANDRA UMANZOR VELASQUEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No. 31701-11-13, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por FABIOLA ALEJANDRA 

UMANZOR VELASQUEZ. R-1032-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por PABLO FERNANDO RAUDALES FLORES de ARQUITECTO 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No. 31702-11-13, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por PABLO FERNANDO RAUDALES FLORES. R-

1033-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

JESSICA WALDINA VALERIANO MONTOYA de ARQUITECTA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No. 31703-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, a por JESSICA WALDINA VALERIANO MONTOYA. R-1034-276-

2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ISSIS 

ROXANA MEDINA OCHOA de ARQUITECTA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No. 31704-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
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LICENCIATURA, a por ISSIS ROXANA MEDINA OCHOA. R-1035-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DANIELA ALEJANDRA 

MORENO MORALES de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No. 31705-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por DANIELA ALEJANDRA MORENO MORALES. R-1036-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por MARDEN 

ANAHEL NOLASCO ZUNIGA de ARQUITECTO EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No. 31706-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por MARDEN ANAHEL NOLASCO ZUNIGA. R-1037-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JOEL EDGARDO 

AMAYA SORTO de ARQUITECTO EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No. 31707-

11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por JOEL EDGARDO 

AMAYA SORTO. R-1038-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por FANY MERCEDES PADILLA MOLINA de ABOGADA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No. 31709-11-13, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE ABOGADA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por FANY MERCEDES PADILLA MOLINA. R-

1039-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

YENIS YAKELINE NUÑEZ RECARTE de ADMINISTRADORA DE EMPRESAS 

INDUSTRIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No. 31710-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

ADMINISTRADORA DE EMPRESAS INDUSTRIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a por YENIS YAKELINE NUÑEZ RECARTE. R-1040-276-2013 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por VANIA NINOSKA PAZ 

PORTILLO de ABOGADA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No. 31711-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a por VANIA NINOSKA 

PAZ PORTILLO. R-1041-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por YOAMY XIOMARA MORENO RODRIGUEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en 

virtud de dictamen No. 31712-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a YOAMY XIOMARA 

MORENO RODRIGUEZ. R-1042-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TITULO presentado por JOHANNA ESTHER BAQUEDANO MARTINEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31713-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a JOHANNA ESTHER BAQUEDANO MARTINEZ. 

R-1043-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por 

GILBERTO ENRIQUE LUNA MAYORGA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” en 

virtud de dictamen No. 31714-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA, a GILBERTO 

ENRIQUE LUNA MAYORGA. R-1044-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por ANA LUCIA JIMENEZ PORTILLO de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGIA, otorgado por LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS 

“NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” en virtud de dictamen No. 31715-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGIA, a ANA LUCIA JIMENEZ PORTILLO. R-1045-276-2013 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por KELLY JOSELLYNE 

SORTO AMADOR de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” en 

virtud de dictamen No. 31716-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA, a KELLY 

JOSELLYNE SORTO AMADOR. R-1046-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por MANUEL DE JESUS MEDINA RODRIGUEZ 

de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No. 31717-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a MANUEL DE JESUS MEDINA RODRIGUEZ. R-1047-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por ELVA NELY 

INESTROZA ORELLANA de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31718-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a ELVA NELY INESTROZA ORELLANA. R-1048-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por OLVIN PORTILLO 

ALVAREZ de PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31719-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BÁSICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a OLVIN PORTILLO ALVAREZ. R-1049-276-2013 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por NORMA ELIZABETH 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31720-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a NORMA ELIZABETH RODRIGUEZ RODRIGUEZ. R-1050-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por DELMY 

CLAUDINA CHAPAS CALIX de PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de dictamen No. 31721-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BÁSICA, (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a DELMY CLAUDINA CHAPAS CALIX. R-1051-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por GLADIS SUYAPA URBINA 

MEJIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS, CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” en virtud de 

dictamen No. 31722-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS, CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

GLADIS SUYAPA URBINA MEJIA. R-1052-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por LUISA MARGARITA ARRIAGA MEZA de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

MAESTRIA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No. 31723-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRIA, a LUISA MARGARITA 

ARRIAGA MEZA. R-1053-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TITULO presentado por ZILA YANETH FLORES ORTIZ de ADMINISTRADORA DE 

EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

LA UNIVERSIDAD JOSE CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No. 31724-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

ADMINISTRADORA DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, a ZILA YANETH FLORES ORTIZ. R-1054-276-2013 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por JORGE EDUARDO UMANZOR 

FUNEZ de ARQUITECTO EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por 

EL CENTRO DE DISEÑO, ARQUITECTURA Y CONSTRUCCION en virtud de dictamen No. 

31725-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TITULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a JORGE 

EDUARDO UMANZOR FUNEZ. R-1055-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por OSCAR JOSUE GUILLEN ESPINAL de 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No. 31726-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a OSCAR JOSUE GUILLEN 
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ESPINAL. R-1056-276-2013 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 

presentado por ANDREA BEATRIZ GUILLEN GUEVARA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No. 31727-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

ANDREA BEATRIZ GUILLEN GUEVARA. R-1057-276-2013 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TITULO presentado por ALFREDO ROBERTO HOWELL BLANCO 

de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

otorgado por LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No. 31728-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TITULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, a ALFREDO ROBERTO HOWELL BLANCO. R-1058-276-2013 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por EVLYN 

GISSELLE CORDON CASTILLO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” en 

virtud de dictamen No. 31729-11-13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TITULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA, a EVLYN 

GISSELLE CORDON CASTILLO. R-1059-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por SANDY ABIGAIL AMADOR AVILEZ de 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, otorgado por LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ” en virtud de dictamen No. 31730-11-13, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a 

SANDY ABIGAIL AMADOR AVILEZ. R-1059-276-2013 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por ELDIS MARIA RAMOS URBINA de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGIA, otorgado por LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE HONDURAS 

“NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” en virtud de dictamen No. 31730-11-13, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGIA, a ELDIS MARIA RAMOS URBINA. R-1059-276-2013 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TITULO presentado por NANCY WALDINA 

CARRASCO SANTOS de LICENCIDA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por LA 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No. 31731-11-

13, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a NANCY WALDINA CARRASCO SANTOS. 

SEGUNDO:JI-001-276-2013 Aprobar la incorporación como profesional solicitada por 

WILFREDO CASTELLANOS LLANES del Titulo de DOCTOR EN MEDICINA que obtuvo 

en  EL INSTITUTO SUPERIOR DE CIENCIAS MEDICAS DE CAMAGUEY, CUBA en virtud 

de dictamen No. 4297-11-2013, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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aprueba la Incorporación del Título de DOCTOR EN MEDICINA en el grado de DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA, a WILFREDO CASTELLANOS LLANES. I-002-276-2013 

Aprobar la incorporación como profesional solicitada por ABNER ISAI FEARON CARBAJAL 

del Título de BACHELOR OF BUSINESS ADMINISTRATION que obtuvo en  THE 

UNIVERSITY OF NORTH DAKOTA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en virtud de 

dictamen No. 4298-11-2013, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

aprueba la Incorporación del Título de BACHELOR OF BUSINESS ADMINISTRATION  en el 

grado de Licenciatura, a. ABNER ISAI FEARON CARBAJAL. I-003-276-2013 Aprobar la 

incorporación como profesional solicitada por ADA IDANIA MEJIA SANCHEZ del Titulo de 

DOCTORA EN MEDICINA que obtuvo en  ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, 

CUBA en virtud de dictamen No. 4299-11-2013, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, aprueba la Incorporación del Título de DOCTORA EN MEDICINA en el 

grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA, a ADA IDANIA MEJIA SANCHEZ. I-

004-276-2013 Aprobar la incorporación como profesional solicitada por ERCY MARGARETH 

BAIDE ARITA del Titulo de ASSOCIATE IN SCIENCE que obtuvo en  SANTA ANA 

COLLEGE en virtud de dictamen No. 4300-11-2013, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, aprueba la Incorporación del Título de ASSOCIATE IN 

SCIENCE en el grado de TECNICO UNIVERSITARIO EN CIENCIAS, a ERCY 

MARGARETH BAIDE ARITA. I-005-276-2013 Aprobar la incorporación como profesional 

solicitada por ERLIN VIANNEY ESCOTO VALLADARES  del Titulo de MASTER 

UNIVERSITARIO EN GESTION AMBIENTAL DE SISTEMAS HIDRICOS que obtuvo en  

UNIVERSIDAD DE CATABRIA, ESPAÑA en virtud de dictamen No. 4301-11-2013, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la Incorporación del Título 

de MASTER UNIVERSITARIO EN GESTION AMBIENTAL DE SISTEMAS HIDRICOS en el 

grado de MAESTRIA, a ERLIN VIANNEY ESCOTO VALLADARES. I-006-276-2013 

Aprobar la incorporación como profesional solicitada por FERNANDO RAMON VALERIO 

PASCUA del Titulo de INTERNAL MEDICINE que obtuvo en  THE UNIVERSITY OF 

ILLINOIS AT CHICAGO, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en virtud de dictamen No. 4302-

11-2013, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la 

Incorporación del Título de INTERNAL MEDICINE en el grado de ESPECIALISTA EN 

MEDICINA INTERNA, a FERNANDO RAMON VALERIO PASCUA. I-007-276-2013 

Aprobar la incorporación como profesional solicitada por FERNANDO RAMON VALERIO 

PASCUA del Titulo de FELLOW IN CRITICAL CARE MEDICINE que obtuvo en  

DARTMOUTH HITCHCOCK MEDICAL CENTER, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en 

virtud de dictamen No. 4303-11-2013, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, aprueba la Incorporación del Título de FELLOW IN CRITICAL CARE 

MEDICINE en el grado de SUB-ESPECIALISTA EN MEDICINA DE CUIDADOS CRITICOS, 

a FERNANDO RAMON VALERIO PASCUA. I-008-276-2013 Aprobar la incorporación como 

profesional solicitada por FRANCIA SUHAIL MEDINA CRUZ del Titulo de GINECOLOGIA 

Y OBSTETRICIA que obtuvo en  la UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, 

GUATEMALA en virtud de dictamen No. 4304-11-2013, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, aprueba la Incorporación del Título de GINECOLOGIA Y 

OBSTETRICIA en el grado de ESPECIALISTA DE GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA, a 

FRANCIA SUHAIL MEDINA CRUZ. I-009-276-2013 Aprobar la incorporación como 

profesional solicitada por FRANCISCO ANIBAL SANCHEZ GARCIA del Titulo de PRIMER 

GRADO EN DERMATOLOGIA que obtuvo en  la ESCUELA LATINOAMERICAN DE 

MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No. 4305-11-2013, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, aprueba la Incorporación del Título de PRIMER GRADO EN 

DERMATOLOGIA en el grado de ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO DE 

DERMATOLOGIA, a FRANCISCO ANIBAL SANCHEZ GARCIA. I-010-276-2013 Aprobar 

la incorporación como profesional solicitada por GLORIA PATRICIA MONTOYA HAM del 

Titulo de MAESTRIA EN SALUD OCUPACIONAL  que obtuvo en la UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No. 4306-

11-2013, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la 

Incorporación del Título de MAESTRIA EN SALUD OCUPACIONAL  en el grado de 

MAESTRIA, a GLORIA PATRICIA MONTOYA HAM. I-011-276-2013 Aprobar la 

incorporación como profesional solicitada por HERMELINDO UMANZOR GARCIA del Titulo 

de ESPECIALIDAD DE TRAUMATOLOIA Y ORTOPEDIA  que obtuvo en la UNIVERSIDAD 

DE SAN CARLOS DE GUATEMA, GUATEMALA en virtud de dictamen No. 4307-11-2013, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la Incorporación 

del Título de ESPECIALIDAD DE TRAUMATOLOIA Y ORTOPEDIA en el grado de 

ESPECIALIDA, a HERMELINDO UMANZOR GARCIA.  I-012-276-2013 Aprobar la 

incorporación como profesional solicitada por JORGE ALBERTO LINAREZ BARAHONA del 

Titulo de BACHELOR OF SCIENCE EN MARKETING AND STRATEGIC 

COMMUNICATION  que obtuvo en la UNIVERSITY OF OZARKS, ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA en virtud de dictamen No. 4308-11-2013, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, aprueba la Incorporación del Título de BACHELOR OF 

SCIENCE EN MARKETING AND STRATEGIC COMMUNICATION en el grado de 

LICENCIATURA, a JORGE ALBERTO LINAREZ BARAHONA. I-013-276-2013 Aprobar la 

incorporación como profesional solicitada por JORGE ARTURO ECHENIQUE RAMIREZ del 

Titulo de LICENCIATURA EN INGENIERIA EN SISTEMAS  que obtuvo en la UNIVERSIDAD 

ADVENTISTA DE CENTROAMERICA, COSTA RICA en virtud de dictamen No. 4309-11-

2013, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la Incorporación 

del Título de LICENCIATURA EN INGENIERIA EN SISTEMAS en el grado de 

LICENCIATURA, a JORGE ARTURO ECHENIQUE RAMIREZ. I-014-276-2013 Aprobar la 

incorporación como profesional solicitada por MANOELA ANAIS RIVAS FIALLOS del Titulo 

de BACHELOR OF SCIENCE  que obtuvo en la UNIVERSITY OF SCIENCE, ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA en virtud de dictamen No. 4310-11-2013, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, aprueba la Incorporación del Título de BACHELOR OF 

SCIENCE  en el grado de LICENCIATURA, a MANOELA ANAIS RIVAS FIALLOS. I-015-

276-2013 Aprobar la incorporación como profesional solicitada por PAMELA GISELLE ORTIZ 

ALVAREZ del Titulo de MAESTRIA EN INGENIERIA SANITARIA  que obtuvo en la 

UIVERSIDAD DE SAN CARLOS GUATEMALA, GUATEMA en virtud de dictamen No. 4311-

11-2013, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la 

Incorporación del Título de MAESTRIA EN INGENIERIA SANITARIA  en el grado de 

MAESTRIA, a PAMELA GISELLE ORTIZ ALVAREZ. I-016-276-2013 Aprobar la 

incorporación como profesional solicitada por SILIEN SARAHI SUAZO CHACON del Titulo 

de DOCTORA EN MEDICINA  que obtuvo en la ESCUELA LATINOAMERICAN DE 

MEDICINA, CUBA  en virtud de dictamen No. 4312-11-2013, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, aprueba la Incorporación del Título de DOCTORA EN 

MEDICINA  SANITARIA  en el grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA, a 

SILIEN SARAHI SUAZO CHACON. I-017-276-2013 Aprobar la incorporación como 

profesional solicitada por VICTOR ARTURO CUADRA CARIAS del Titulo de ARQUITECTO 
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E URBANISTA que obtuvo en la UNIVERSIDAD FEDERAL DO RIO GRANDE DO SUL, 

BRASIL  en virtud de dictamen No. 4313-11-2013, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, aprueba la Incorporación del Título de ARQUITECTO E 

URBANISTA  en el grado de LICENCIATURA, a VICTOR ARTURO CUADRA CARIAS. I-

018-276-2013 Aprobar la incorporación como profesional solicitada por ZOILA JAMILETH 

MOLINA ORTIZ del Titulo de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA que obtuvo en la 

UNIVERSIDAD LATINA DE COSTA RICA, COTA RICA  en virtud de dictamen No. 4314-11-

2013, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la Incorporación 

del Título de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA en el grado de DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGUA a ZOILA JAMILETH MOLINA ORTIZ. I-0119-276-2013 Denegar 

la incorporación como profesional solicitada por MARTHA DANIXA VALERIO SALANDIA 

del Título de ESPECIALISTA EN PRIMER GRADO EN MEDICINA GENERAL que obtuvo en 

la ESCUELA LATINOAMERICA DE MEDICINA, CUBA  en virtud de dictamen No. 4315-11-

2013, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, deniega la Incorporación 

del Título de ESPECIALISTA EN PRIMER GRADO EN MEDICINA GENERAL en el grado de 

ESPECIALIDAD a MARTHA DANIXA VALERIO SALANDIA. TERCERO: Extender 

certificación del presente Acuerdo a los interesados.  CUARTO: El presente Acuerdo es de 

ejecución inmediata. CÚMPLASE. 

 

  SEXTO:  APROBACIÓN DE SOLICITUDES PARA EL OTORGAMIENTO DEL TÍTULO DE 

ABOGADO A LOS PROFESIONALES DEL DERECHO QUE OSTENTAN EL TÍTULO 

DE LICENCIADO. EMISIÓN DE ACUERDO.  

 

El Señor Secretario informó que se han procesado para esta sesión 28 casos de graduados en 

Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH)  y habiéndose debidamente 

analizado la información correspondiente, se recomienda la aprobación para otorgarles el título de 

abogado a los mismos, en razón de lo cual se emite el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.2775-276-2013.-El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: Que 

mediante Decreto Legislativo 262-2000 de fecha 22 de Diciembre del año 2000 se reformó el 

Capítulo XII Título V de la Constitución de la República, que fue ratificado por el Decreto 

Legislativo 38-2001 y entró en vigencia el 29 de mayo del año 2001.- CONSIDERANDO: Que 

el Artículo 3 transitorio del referido Decreto establece que “El Título de Abogado lo conferirán las 

Universidades a partir de la elección de la próxima Corte Suprema de Justicia” y que “El Consejo 

de Educación Superior resolverá lo pertinente en los casos de los no egresados y los egresados con 

Título de Licenciados”.- CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior mediante 

acuerdo 920-140-2001 aprobó el Reglamento para el otorgamiento del Título de Abogado por los 

Centros de Educación Superior, que en su numeral tercero señala que se nombrará una Comisión 

para que le dé cumplimiento CONSIDERANDO: Que dicha Comisión con fecha 15 de noviembre 

de 2013, emitió Dictamen No. 158 favorable para que se otorgue el Título de Abogado a  los 

siguientes profesionales del Derecho graduados con el título de Licenciado en Ciencias Jurídicas y 

Sociales, en la Universidad Nacional Autónoma de Honduras: 
5103   AIDA EVELYN VARGAS MEJIA 1301-1973-00239 

5104 ANA DOLORES CASTILLO SALINAS 1201-1977-00164 

5105 BELKY JANETH JIMENEZ GUEVARA 1701-1977-00664 

5106 BLANCA LIDIA PONCE RAMOS  0805-1970-00271 

5107 DAMARIS CANALES QUIROZ 0801-1978-10274 

5108 EDGARDO ANDRES CHAMBASIS BUSTILLO 0801-1974-01953 

5109 FERNANDO ENRIQUE MONCADA JIMENEZ 0801-1971-00697 

5110 GRISSELL AMALIA ARNODO OLIVERA 1501-1973-01323 

5111 GUSTAVO ADOLFO GARCIA ALDANA 1313-1976-00305 

5112 JILMAN RODOLFO NOLASCO INESTROZA 1305-1974-00113 

5113 JOSÉ ALBINO GOMEZ BARRERA 1601-1978-01060 

5114 JOSÉ EDUARDO PINTO CHINCHILLA 1401-1985-00426 

5115 LESLY LETICIA LOPEZ SAUCEDA 0806-1975-00130 
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5116 LUIS ALBERTO MIDENCE REYES 0801-1962-06124 

5117 MARIO ANTONIO MENDOZA CASTILLO 0302-1973-00017 

5118 MANUEL ARTURO LOPEZ SAMRA 0801-1967-04484 

5119 NORMA LETICIA FLORES CABRERA 0801-1969-02683 

5120 OSCAR ENRIQUE RAMIREZ SALGUERO 0501-1976-09592 

5121 RUTH ELIZABETH RODRIGUEZ BERMUDEZ 0801-1979-04534 

5122 TANIA VANESSA MARIA ALEJANDRA CASCO RUBI 0801-1981-05296 

5123 TOMAS ARISTIDES OSORIO SIERRA 0801-1947-00095 

5124 VICTORIA MARIA NAPKY TALAVERA 0801-1960-02856 

5125 YOJANA YAMILETH CASCO LOPEZ 0825-1984-00021 

5126 JOSE MARIA DIAZ AVILA 0801-1975-04152 

5127 MARTHA ELENA TORRES ARIAS 0313-1971-00110 

5128 JOSE HERNAN CRUZ GUIFARRO 0501-1960-00671 

5129 JOSE ADAN CERRATO BACA 0801-1955-03649 

5130 IIZZWA IIZZALLEDD MEDINA BUESO 0801-1982-07498 

 

 

 POR TANTO: El Consejo de Educación Superior con las facultades de que está investido y en 

aplicación de los Artículos 160 párrafo 4°, de la Constitución de la República, Artículo 3 

transitorio del Decreto Legislativo 262-2000, Artículo 12 literal d), 16 literal c), de la Ley 

Orgánica de la UNAH.  ACUERDA:  PRIMERO:  Tener  por  acreditados  los  requisitos  para  

la  obtención  del  Título  de  Abogado  de  los  peticionarios  antes  mencionados. En 

consecuencia, trasládense los expedientes de mérito a la Universidad Nacional  Autónoma  de  

Honduras,  a  efecto  de  que  procedan  al otorgamiento  del  título  de  Abogado  de Conformidad   

con  la  Ley.  SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CUMPLASE. 

 

Asimismo, se presentó la solicitud para otorgar el título de Abogado al señor Abel Antonio 

Sevilla Herrera, graduado de la Universidad de San Pedro Sula. 

 

ACUERDO No.2776-276-2013 El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: Que 

mediante Decreto Legislativo 262-2000 de fecha 22 de Diciembre del año 2000 se reformó el 

Capítulo XII Título V de la Constitución de la República, que fue ratificado por el Decreto 

Legislativo 38-2001 y entró en vigencia el 29 de mayo del año 2001.- CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 3 transitorio del referido Decreto establece que “El Título de Abogado lo 

conferirán las Universidades a partir de la elección de la próxima Corte Suprema de Justicia” y 

que “El Consejo de Educación Superior resolverá lo pertinente en los casos de los no egresados 

y los egresados con Título de Licenciados”.- CONSIDERANDO: Que el Consejo de 

Educación Superior mediante acuerdo 920-140-2001 aprobó el Reglamento para el 

otorgamiento del Título de Abogado por los Centros de Educación Superior, que en su numeral 

tercero señala que se nombrará una Comisión para que le dé cumplimiento 

CONSIDERANDO: Que dicha Comisión con fecha 15 de noviembre de 2013, emitió 

Dictamen No. 159 favorable para que se otorgue el Título de Abogado al profesional del 

Derecho graduado con el título de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, en la 

Universidad de San Pedro Sula:  
234 ABEL ANTONIO SEVILLA HERRERA 0703-1981-05308 

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior con las facultades de que está investido y 

en aplicación de los Artículos 160 párrafo 4°, de la Constitución de la República, Artículo 3 

transitorio del Decreto Legislativo 262-2000, Artículo 12 literal d), 16 literal c), de la Ley 

Orgánica de la UNAH.  ACUERDA:  PRIMERO:  Tener  por  acreditados  los  requisitos  

para  la  obtención  del  Título  de  Abogado del  peticionario  antes  mencionado. En 

consecuencia, trasládense el expediente de mérito a la Universidad de San Pedro Sula (USPS),  

a  efecto  de  que  proceda  al otorgamiento  del  título  de  Abogado  de Conformidad   con  la  

Ley.  SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CÚMPLASE. 

 

SÉPTIMO: INFORMES Y SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 

 

El Señor Secretario presentó al Consejo de Educación Superior el siguiente informe: 

 

a. Informe de la Supervisión de Seguimiento practicada al Laboratorio Didáctico de la 

Carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería en el Grado de Licenciatura de la Sede 
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Central de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” UPNFM, en 

Tegucigalpa. 

“INFORME DE LA SUPERVISIÓN DE SEGUIMIENTO PRACTICADA AL 

LABORATORIO DIDÁCTICO DE LA CARRERA DE PROFESORADO EN TURISMO Y 

HOSTELERÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA DE LA SEDE CENTRAL DE LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN” UPNFM. 

DATOS GENERALES. Fecha de la supervisión: 18 y 19 de marzo de 2013. Comisión 

supervisora: Lic. Elizabeth Posadas Cruz, Coordinadora de la División de Supervisión, MSc. 

Amanda Janneth Mejía Motiño, Asistente de la División de Supervisión, Personal que atendió a 

la comisión supervisora:MSc. Jimmy Bertrand Reyes, Jefe del Departamento de Educación 

Comercial, MSc. Luis Marvin Leiva Blanco, Coordinador de la Carrera de Turismo y Hostelería, 

MSc. Cinthya Vanessa Almendarez Barahona, Docente, MSc. Irma Valeska Mass Maldonado, 

Docente,  MSc. Lesly Victoria Andino, Docente. INTRODUCCIÓN. Esta supervisión se realizó 

en cumplimiento al Acuerdo No. 2438-255-2011 de fecha 12 de agosto de 2011,  emitido por el 

Consejo de Educación Superior, que en una de sus resoluciones dio por recibida y aprobada la 

Opinión Razonada No. OR-DES-562-08-2011 de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de aprobación de Reformas al Plan de Estudios de la carrera de Profesorado en Turismo 

y Hostelería en el grado de Licenciatura de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco 

Morazán”, UPNFM y en la misma se recomendó: “Realizar una visita de observación al Campus 

de Tegucigalpa en el año 2012 para supervisar que se haya construido el laboratorio didáctico y a 

las demás sedes donde se está ofreciendo esta carrera”. Se practicó la supervisión del Laboratorio 

Didáctico de la carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería y en el proceso se entrevistó a las 

autoridades, personal docente y estudiantes, se realizó observación directa y revisión documental. 

Las categorías y los indicadores para la supervisión del Laboratorio Didáctico de Turismo y 

Hostelería se elaboraron considerando la descripción y la metodología de la enseñanza aprendizaje 

de las asignaturas de Tecnología de Alojamiento I y II, Técnicas y Procesos de Alimentos y Bebidas 

I y II e Informática Aplicada al Turismo, según el Plan de Estudios de la carrera de Profesorado en 

Turismo y Hostelería aprobado por el Consejo de Educación Superior, una nota de prioridad de la 

Dirección General de Inversiones Públicas de la Secretaría de Finanzas y el documento “Perfil del 

Proyecto – Construcción del Laboratorio Didáctico Empresarial de la UPNFM”. Se procedió a 

calificar teniendo como base el documento Procedimiento para la planificación y ejecución de la 

supervisión en los Centros de Educación Superior, aprobado por el Consejo de Educación Superior, 

en el que se plantean los siguientes criterios: Estándar Satisfecho: Calificado con uno (1): Cuando 

en un 75% como mínimo, se cumplen los requerimientos establecidos en las categorías y los 

indicadores de los laboratorios supervisados. Estándar Débilmente Satisfecho: Calificado con 

dos (2): Cuando entre 50% y 74% se cumplen los requerimientos establecidos en las categorías y 

los indicadores de los laboratorios supervisados. Estándar No Satisfecho: Calificado con tres (3): 

Cuando el porcentaje de cumplimiento es menor de 50%. Se realizó un análisis cuali-cuantitativo 

de la situación encontrada, se presentan las  conclusiones y recomendaciones específicas y 

finalmente se formulan las conclusiones y las recomendaciones generales. Para cumplir con la 

totalidad del mandato del Consejo de Educación Superior también se supervisaron los Laboratorios 

Didácticos de Turismo y Hostelería de los Centros Universitarios Regionales de San Pedro Sula y 

de La Ceiba, donde se ofrece y se desarrolla esta carrera. Se elaboró un informe por cada Centro 

supervisado. Se agradece a las autoridades, personal docente y estudiantes del Centro por su valiosa 

colaboración para el logro de esta actividad académica.  ANTECEDENTES. El Consejo de 

Educación Superior mediante acuerdo No. 834-131-2000, de fecha 8 de diciembre del año 2000 

aprobó la creación y el funcionamiento de la carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería en el 

grado de Licenciatura de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” UPNFM. El 

Plan de Estudios fue registrado con el No. RP-186-02-01, de fecha 23 de febrero de 2001, mediante 

acuerdo No.854-133-2001 de fecha 9 de marzo de 2001. El Centro solicitó la reforma al Plan de 

Estudios de esta carrera y fue aprobada mediante Acuerdo No. 2438-255-2011, de fecha 12 de 

agosto de 2011 y ratificada en el Acuerdo No. 2474-258-2011 del 15 de diciembre de 2011 emitido 

por el Consejo de Educación Superior. El Plan de Estudios Reformado fue registrado con el No. 

RP(R)-186-07-13, de fecha 29 de julio del año 2013, mediante acuerdo No. 2438-255-11 de fecha 

12 de agosto del año 2011 y Ratificado mediante Acuerdo No. 2474-258-2011 de fecha 15 de 

diciembre del año 2011. El Centro reporta 317 graduados y una matrícula de 225 estudiantes en el 

primer periodo académico 2013.  LABORATORIO DIDÁCTICO  DE TURISMO Y 

HOSTELERÍA. En el Laboratorio Didáctico los estudiantes de la carrera de Profesorado en 

Turismo y Hostelería realizarán prácticas de las siguientes asignaturas: Tecnología de Alojamiento 

I, Tecnología de Alojamiento II, Técnicas y Procesos de Alimentos y Bebidas I, Técnicas y 

Procesos de Alimentos y Bebidas II, Informática Aplicada al Turismo. Las autoridades académicas 

reportaron en cada una de estas asignaturas una matrícula de 20 a 25 estudiantes. La descripción y 
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la metodología de enseñanza aprendizaje de estas asignaturas según el Plan de Estudios de la 

carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería se puede observar en el anexo No. 1 de este 

documento. A continuación se presenta un análisis cuali-cuantitativo del Laboratorio Didáctico de 

la carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería. 
RELACIÓN DE CATEGORÍAS, ESTÁNDARES E INDICADORES 

 

CATEGORÍAS  

 

ESTÁNDARES 

 

INDICADORES 

 

 

1 

Satisfecho 

2 

Débilment

e 

Satisfecho 

3 

No 

Satisfecho 

1. Laboratorio  

Didáctico de Turismo 

y Hostelería 

construido 

 

 

  X Las autoridades académicas de la UPNFM en el año 2011 al 

solicitar la aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la 

carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería informaron 

al Consejo de Educación Superior sobre el Proyecto de 

Construcción del Laboratorio Didáctico de Turismo y 

Hostelería en la Sede Central que se realizaría en el año 2012. 

 

La fecha de realización del proyecto consta en el documento 

Perfil del Proyecto – Construcción del Laboratorio Didáctico 

Empresarial de la UPNFM y en una nota de prioridad de la 

Dirección General de Inversiones Públicas de la Secretaría de 

Finanzas.  

 

La construcción se inició en octubre del año 2012 y al realizar 

la supervisión en marzo del año 2013 se constató que aún no 

había disponibilidad del Laboratorio Didáctico de Turismo y 

Hostelería. 

2. Laboratorio 

Didáctico en proceso 

de construcción 

 X  En la supervisión se verificó que el Laboratorio Didáctico 

tiene un avance de construcción de un 70% y está ubicado en 

el tercer piso de uno de los edificios de la Sede Central de la 

UPNFM.   

 

Las autoridades del Centro manifestaron que la construcción 

del  Laboratorio Didáctico estará concluida en agosto del año 

2013. 

 

3. Distribución de    

    Espacios 

 

X   Según el plano del Laboratorio Didáctico entregado por la 

UPNFM y lo observado en la supervisión se contará con los 

siguientes laboratorios: 

Aula Didáctica de Turismo y Hostelería 

 Salón de clases con capacidad para 24 estudiantes.  

 Sala de espera 

 Recepción 

 Habitación didáctica con balcón  

 Baño 

 

 Laboratorio de Alimentos y Bebidas 

 Cafetería Bar didáctico 

 Cocineta 

 Bar 

 

Laboratorio de Informática 

 Dos Laboratorios de Informática  cada uno con 

capacidad para 21 estudiantes. Estos laboratorios serán 

compartidos con los estudiantes de la carrera de 

Profesorado en Educación Comercial. 

 

Además tendrá una oficina para la Jefatura del Laboratorio 

Didáctico y con una bodega. 

El total del área del Laboratorio Didáctico es de 286.89 

metros cuadrados. 

En el Laboratorio Didáctico se consideraron los espacios para 

el desarrollo de los laboratorios de las asignaturas de 

Tecnología de Alojamiento I y II, Técnicas y Procesos de 

Alimentos y Bebidas I y II, y de Informática Aplicada al 

Turismo.  

Además el Centro cuenta con dos Laboratorios de 

Preparación de Alimentos, donde se desarrollan las prácticas 

que requieren de cocinas didácticas. 

4.Mobiliario y equipo  X  El Laboratorio Didáctico de Turismo y Hostelería será 

provisto con el mobiliario y equipo que se utiliza actualmente 

en las prácticas y cuentan con presupuesto para la compra de 

mobiliario y accesorios de la recámara (cama, mesas de 
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CATEGORÍAS  

 

ESTÁNDARES 

 

INDICADORES 

 

 

1 

Satisfecho 

2 

Débilment

e 

Satisfecho 

3 

No 

Satisfecho 

noche, bañera, sanitario, lavamanos y  accesorios de baño)  

según consta en la nota de prioridad de la Dirección General 

de Inversiones Públicas de la Secretaría de Finanzas.  

Las autoridades del Centro manifestaron que los laboratorios 

estarán  amueblados y equipados para el tercer periodo 

académico del  año 2013.  

ANÁLISIS 

CUANTITATIVO 

 

1 

 

2 

 

1 

De los 4 Estándares calificados el  25% está Satisfecho, el 

50%  Débilmente satisfecho y el 25% No Satisfecho.  

 

CONCLUSIONES. 1. En la supervisión practicada al Laboratorio Didáctico de Turismo y 

Hostelería de los 4 estándares calificados el 25% está Satisfecho, el 50% Débilmente satisfecho y 

el 25% está No satisfecho, debido a que el Laboratorio aún no está disponible para las prácticas de 

los estudiantes, sin embargo se constató que la construcción tiene un nivel de avance del 70% y 

según lo manifestado por las autoridades académicas el laboratorio se podrá utilizar en el tercer 

periodo académico del año 2013. 2. En el Laboratorio Didáctico el Centro consideró los espacios 

para el desarrollo de los laboratorios de las asignaturas de Tecnología de Alojamiento I y II, 

Técnicas y Procesos de Alimentos y Bebidas I y II y de Informática Aplicada al Turismo. 

RECOMENDACIÓN. Concluir con la construcción y equipamiento del Laboratorio Didáctico de 

la carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería de la Sede Central de la Universidad Pedagógica 

Nacional “Francisco Morazán”  ANÁLISIS CUANTITATIVO DE LOS RESULTADOS DE 

LA SUPERVISIÓN. Los resultados obtenidos en la supervisión de seguimiento practicada al Laboratorio 

Didáctico de la carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería de la Sede Central de la UPNFM son los 

siguientes: 

 

Gráfico representativo del porcentaje de cumplimiento de los estándares  

 

 

De los 4 estándares calificados el 25% está Satisfecho, 50% Débilmente satisfecho y el 25% No 

satisfecho, debido a que al realizar la supervisión el Laboratorio Didáctico no está disponible para 

las prácticas de los estudiantes. CONCLUSIÓN GENERAL. En la supervisión practicada se 

constató que el Laboratorio Didáctico de Turismo y Hostelería no está disponible para las prácticas 

de los estudiantes, sin embargo la construcción tiene un nivel de avance del 70% y según lo 

manifestado por las autoridades académicas el laboratorio se podrá utilizar en el tercer periodo 

académico del año 2013. RECOMENDACIÓN GENERAL. Que la Dirección de Educación 

Superior en el término de seis meses, a partir de la fecha de aprobación de este informe, realice una 

supervisión en la Sede Central de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” para 

verificar el desarrollo de la Carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería en el grado de 

Licenciatura y para constatar el cumplimiento de la recomendación presentada en el presente 

documento e informar al Consejo de Educación Superior. Ciudad Universitaria “José Trinidad 

25%

50%

25% SATISFECHO

DÉBILMENTE
SATISFECHO

NO
SATISFECHO

 

CATEGORÍAS 

 

ESTÁNDARES 

TOTAL 

ESTÁNDARES 

1  

Satisfecho 

 

% 

2   

Débilmente 

Satisfecho 

 

% 

3  

No Satisfecho 

 

% 

Laboratorio Didáctico 

construido 

1 0 0 0 0 1 100% 

Laboratorio Didáctico en 

proceso de construcción 

 

1 0 0 1 100% 0 0 

Distribución de los espacios 

 

1 1 100% 0 0 0 0 

Mobiliario y equipo 

 

1 0 0 1 100% 0 0 

Total 4 1 25% 

 

2 50% 1 25% 
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Reyes”  25 de octubre del año 2013. MSc. RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA. Director de 

Educación Superior.                                                                      ANEXOS: ANEXO No. 1. 
Descripción y metodología de la enseñanza aprendizaje de las asignaturas en las que se realizan las 

prácticas en los laboratorios didácticos de la carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería en el 

Grado de Licenciatura de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”  

Asignatura Laboratorio Descripción de la Asignatura Metodología de la Enseñanza 

aprendizaje 

THL-5104 

Tecnología de 

Alojamiento I 

Aula Didáctica de 

Turismo y 

Hostelería 

Fomentar en el estudiante una 

cultura de la calidad en la prestación 

del servicio, asimismo se proyecta 

las tipologías de los 

establecimientos de alojamiento, 

organización y funcionalidad de 

cada uno de los siguientes 

departamentos Recursos humanos, 

mantenimiento y recepción, 

haciendo mayor énfasis en este 

último con prácticas en hoteles y/o 

laboratorios vigentes.  

Se hará uso de una metodología activa 

participativa haciendo uso de trabajos de 

equipo (exposiciones, dramatizaciones), 

cuadros sinópticos, lluvia de ideas, 

cuadros comparativos, giras guiadas 

(recorrido por hoteles), estudio de casos, 

laboratorios, y prácticas cortas en 

hoteles evaluadas por expertos y 

profesor de asignatura. 

THL-5304  

Tecnología de 

Alojamiento II 

Se pretende que el estudiante 

adquiera un conjunto de 

conocimientos teóricos-prácticos, 

habilidades, destrezas y 

competencias propias del 

departamento de Ama de llaves y 

sub departamentos tales como: 

lavanderías, camareras y áreas 

públicas y el departamento de 

seguridad.   

Activa participativa haciendo uso de 

trabajos de equipo (exposiciones, 

dramatizaciones), cuadros sinópticos, 

lluvia de ideas, cuadros comparativos, 

giras guiadas (recorrido por hoteles), 

estudio de casos, laboratorios, y 

prácticas cortas en hoteles evaluadas por 

expertos y profesor de asignatura.  

 THL-5704 

Técnicas y 

Procesos de 

Alimentos y 

Bebidas I 

Laboratorio de 

Alimentos y 

Bebidas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Laboratorio de  

Informática. 

Se pretende que el estudiante 

adquiera un conjunto de  

conocimientos teóricos, habilidades, 

destrezas y competencias en los 

diferentes procesos de la elaboración 

de los alimentos, que le permitan un 

desarrollo profesional integral y de 

compromiso de conformidad a los 

requerimientos del medio en el aula 

de clases como en organizaciones 

hoteleras y gastronómicas. 

Clases teóricas y clases prácticas 

utilizando la metodología de aprender 

haciendo, en las cuales el docente 

realizará demostraciones de una serie de 

operaciones para que luego el estudiante 

las pueda ejecutar (laboratorios de 

cocina) 

THL-6004 

Técnicas y 

Procesos de 

Alimentos y 

Bebidas II 

Se pretende que el estudiante 

adquiera un conjunto de  

conocimientos teóricos, habilidades, 

destrezas y competencias en los 

diferentes procesos de la elaboración 

de los alimentos y bebidas, que le 

permitan un desarrollo profesional 

integral y de compromiso de 

conformidad a los requerimientos 

del medio en el aula de clases como 

en organizaciones hoteleras y 

gastronómicas.  

Tendrá un alto contenido práctico 

que se desarrollará en el laboratorio 

de alimentos y bebidas. 

Clases teóricas y clases prácticas 

utilizando la metodología de aprender 

haciendo, en las cuales el docente 

realizará demostraciones de una serie de 

operaciones para que luego el estudiante 

las pueda ejecutar. 

Para reforzar los aprendizajes se harán 

visitas a centros en los cuales se prestan 

servicios de alimentos y bebidas. 

THL-6404 

Informática 

Aplicada al 

Turismo 

Se tiene como propósito cubrir la 

necesidad de formación e 

información del estudiante en el 

conocimiento y manejo básico de un 

Sistema de Reserva  AMADEUS, de 

un sistema de gestión hotelera 

GestHotel y de un sistema de gestión 

y administración de restaurantes. 

Se hará uso de una metodología activa 

participativa que incluya: Trabajos 

prácticos, como estudios de casos 

entregados por el docente a los alumnos 

y que serán desarrollados a lo largo del 

periodo.  

 

Fuente: Plan de Estudios de la carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería de la Universidad Nacional 

Pedagógica “Francisco Morazán” UPNFM. 
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ANEXO No. 2.LABORATORIO DIDÁCTICO  DE LA CARRERA DE PROFESORADO EN TURISMO Y 

HOSTELERÍA EN LA SEDE CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

“FRANCISCO MORAZÁN” UPNFM.     

                        

 

 

 

 

 

 

Después de conocer el informe anterior, el Pleno del Consejo emitió el siguiente Acuerdo: 

ACUERDO No. 2777-276-2013.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que 

en esta fecha conoció el Informe de la Supervisión de Seguimiento practicada al Laboratorio 

Didáctico de la Carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería en el Grado de Licenciatura de la 

Sede Central de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” UPNFM, en 

Tegucigalpa. CONSIDERANDO: Que la supervisión se realizó en cumplimiento al Acuerdo No. 

2438-255-2011 de fecha 12 de agosto de 2011,  emitido por el Consejo de Educación Superior, que 

en una de sus resoluciones dio por recibida y aprobada la Opinión Razonada No. OR-DES-562-08-

2011 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de aprobación de Reformas al Plan 

de Estudios de la carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería en el grado de Licenciatura de la 

Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, UPNFM y en la misma se recomendó: 

“Realizar una visita de observación al Campus de Tegucigalpa en el año 2012 para supervisar que 

se haya construido el laboratorio didáctico y a las demás sedes donde se está ofreciendo esta 

carrera”. CONSIDERANDO: Que en la supervisión practicada al Laboratorio Didáctico de 

Turismo y Hostelería de los 4 estándares calificados el 25% está Satisfecho, el 50% Débilmente 

satisfecho y el 25% está No satisfecho, debido a que el Laboratorio aún no está disponible para las 

prácticas de los estudiantes, sin embargo se constató que la construcción tiene un nivel de avance 

del 70% y según lo manifestado por las autoridades académicas el laboratorio se podrá utilizar en 

el tercer periodo académico del año 2013. En el Laboratorio Didáctico el Centro consideró los 

espacios para el desarrollo de los laboratorios de las asignaturas de Tecnología de Alojamiento I y 

II, Técnicas y Procesos de Alimentos  y Bebidas I y II y de Informática Aplicada al 

Turismo.CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación instruyó a la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM, concluir con la construcción y equipamiento del Laboratorio 

Didáctico de la carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería, en el Grado de Lienciatura de la sede Central 

en Tegucigalpa.   POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de 

que está investido, y en aplicación de lo establecido en los arts. 12 y 17 de la Ley de Educación 

Superior, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el informe 

presentado por la Dirección de Educación Superior sobre la supervisión de seguimiento practicada 

al Laboratorio Didáctico de la Carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería en el Grado de 

Licenciatura de la Sede Central de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” 

UPNFM, en Tegucigalpa. SEGUNDO:El Consejo de Educacion Superior instruye a la Dirección 

de Educación Superior para que en el término de seis meses, a partir de la fecha de aprobación de 

este informe, realice la supervisión en la Sede Central de la Universidad Pedagógica Nacional 

“Francisco Morazán” para verificar el desarrollo de la Carrera de Profesorado en Turismo y 

Hostelería en el grado de Licenciatura y para constatar el cumplimiento de la recomendación 

presentada en el informe                                                                  e informar oportunamente al 

Consejo de Educación Superior. TERCERO: Se aprueba por unanimidad el informe con las 

recomendaciones, bajo el criterio que a esta fecha las observaciones que fueron presentadas a las 

autoridades del Centro, ya están debidamente cumplimentadas. CUARTO: Transcribir el presente 
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Acuerdo de ejecución inmedianta la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” 

UPNFM;  para los efectos de Ley. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

b. Informe de la Supervisión de Seguimiento practicada a los Laboratorios Didácticos de la 

Carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería en el Grado de Licenciatura del Centro 

Universitario Regional de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”  

UPNFM, en la ciudad de La Ceiba. 

 

El Señor Secretario presentó al Consejo de Educación Superior el siguiente informe: 

 

“INFORME DE LA SUPERVISIÓN DE SEGUIMIENTO PRACTICADA A 

LOS  LABORATORIOS DIDÁCTICOS DE LA CARRERA DE 

PROFESORADO EN TURISMO Y HOSTELERÍA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA DEL CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL DE LA 

CEIBA DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO 

MORAZÁN”  UPNFM. DATOS GENERALES. Lugar y fecha de la supervisión: 9 y 10 

de abril de 2013. Comisión supervisora: Lic. Elizabeth Posadas Cruz, Coordinadora de la División 

de Supervisión, MSc. Amanda Janneth Mejía Motiño, Asistente de la División de Supervisión, P. 

M. Claudia Patricia Bonilla, Apoyo Logístico. Personal que atendió a la comisión supervisora: 

MSc. Ana Madrid, Asistente Académico, MSc. Marisa Castillo, Coordinadora de la Carrera de 

Turismo y Hostelería MSc. Karen Bardales, Docente,  MSc. Miriam Julissa Almendarez, 

Docente.INTRODUCCIÓN. El Acuerdo No. 2438-255-2011 de fecha 12 de agosto de 2011,  

emitido por el Consejo de Educación Superior, que en una de sus resoluciones dio por recibida y 

aprobada la Opinión Razonada No. OR-DES-562-08-2011 de la Dirección de Educación Superior 

sobre la solicitud de aprobación de Reformas al Plan de Estudios de la carrera de Profesorado en 

Turismo y Hostelería en el grado de Licenciatura de la Universidad Pedagógica Nacional 

“Francisco Morazán”, UPNFM y en la misma se recomendó: “Realizar una visita de observación 

al Campus de Tegucigalpa en el año 2012 para supervisar que se haya construido el laboratorio 

didáctico y a las demás sedes donde se está ofreciendo esta carrera”. En cumplimiento a este 

acuerdo se realizó la supervisión en la Sede Central (Tegucigalpa) y en los Centros Regionales 

Universitarios de San Pedro Sula y de La Ceiba donde se ofrece y se desarrolla la carrera de 

Profesorado en Turismo y Hostelería. Se elaboró un informe por cada Centro supervisado. En el 

proceso de la supervisión del Centro Universitario Regional de La Ceiba se entrevistó a las 

autoridades, personal docente y estudiantes,  se realizó observación directa y revisión documental. 

Las categorías y los indicadores para la supervisión de los laboratorios se elaboraron considerando 

la descripción y la metodología de la enseñanza aprendizaje de las asignaturas de Tecnología de 

Alojamiento I y II, Técnicas y Procesos de Alimentos y Bebidas I y II e Informática Aplicada al 

Turismo, según el Plan de Estudios de la carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería en el 

grado de Licenciatura aprobado por el Consejo de Educación Superior. Se procedió a calificar 

teniendo como base el documento Procedimiento para la planificación y ejecución de la supervisión 

en los Centros de Educación Superior, aprobado por el Consejo de Educación Superior, en el que 

se plantean los siguientes criterios: Estándar Satisfecho: Calificado con uno (1): Cuando en un 

75% como mínimo, se cumplen los requerimientos establecidos en las categorías e indicadores de 

los laboratorios supervisados. Estándar Débilmente Satisfecho: Calificado con dos (2): Cuando 

entre 50% y 74% se cumplen los requerimientos establecidos en las categorías e indicadores de los 

laboratorios supervisados. Estándar No Satisfecho: Calificado con tres (3): Cuando el porcentaje 

de cumplimiento es menor de 50%. Se realizó un análisis cuali-cuantitativo de la situación 

encontrada, se presentan las  conclusiones del caso y se formulan las respectivas recomendaciones 

específicas y finalmente  las conclusiones y las recomendaciones generales.  Se agradece a las 

autoridades, personal docente y estudiantes del Centro por su valiosa colaboración para el logro de 

esta actividad académica, cuyo propósito es contribuir al mejoramiento constante del proceso de 

desarrollo curricular.   ANTECEDENTES. El Consejo de Educación Superior mediante acuerdo 

No. 834-131-2000, de fecha 8 de diciembre del año 2000 aprobó la creación y el funcionamiento 

de la carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería en el grado de Licenciatura de la Universidad 

Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”. El plan de estudios fue registrado con el No. RP-186-

02-01, de fecha 23 de febrero de 2001, mediante acuerdo No.854-133-2001 de fecha 9 de marzo 

de 2001. El Centro solicitó la reforma al Plan de Estudios de esta carrera y fue aprobada mediante 

Acuerdo No. 2438-255-2011, de fecha 12 de agosto de 2011 y ratificada en el Acuerdo No. 2474-

258-2011 del 15 de diciembre de 2011 emitido por el Consejo de Educación Superior.  El Plan de 
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Estudios Reformado fue registrado con el No. RP(R)-186-07-13, de fecha 29 de julio del año 2013, 

mediante acuerdo No. 2438-255-11 de fecha 12 de agosto del año 2011 y Ratificado mediante 

Acuerdo No. 2474-258-2011 de fecha 15 de diciembre del año 2011. En este Centro la carrera se 

oferta y se desarrolla desde el primer periodo académico del año 2010, por lo que no tienen 

graduados. En el primer periodo del año 2013 la matrícula es de 114 estudiantes.  

LABORATORIOS DIDÁCTICOS. Se supervisaron los laboratorios de las siguientes 

asignaturas: 

  
ASIGNATURAS 

 

LABORATORIOS 

 Tecnología de Alojamiento I 

 Tecnología de Alojamiento II 

Aula Didáctica de Turismo y Hostelería 

 Técnicas y Procesos de Alimentos y Bebidas I  

 Técnicas y Procesos de Alimentos y Bebidas II 

Laboratorio de Alimentos y Bebidas 

 Informática Aplicada al Turismo Laboratorio de Informática 

 

Las autoridades académicas reportaron en cada una de estas asignaturas una matrícula de 15 a 20 

estudiantes. La descripción y la metodología de enseñanza aprendizaje de las asignaturas 

presentadas en el cuadro anterior, según el Plan de Estudios de la carrera de Profesorado en Turismo 

y Hostelería en el grado de Licenciatura se pueden observar en el anexo No. 1 de este documento. 

CATEGORÍAS E INDICADORES PARA SUPERVISAR. LOS LABORATORIOS 

DIDÁCTICOS. Considerando las asignaturas en las que los estudiantes realizan prácticas en estos 

laboratorios, según el Plan de estudios de la carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería se 

identificaron las siguientes categorías e indicadores: 

 

 

 

 

 

 

 

CATEGORÍAS INDICADORES 

Aula Didáctica de Turismo 

 y Hostelería 

 

 Área de enseñanza  

 Área de Recepción y atención al 

cliente 

 Área para  montajes  

de mesas 

 Recámara  

 

El Aula Didáctica debe contar con escenarios para: Área de enseñanza, Recepción 

y atención al cliente, montajes de mesas y recámara completa, todas ellas dotadas 

del mobiliario y equipo necesario para las prácticas de laboratorio.   

Laboratorio de Alimentos y Bebidas 

 

 Cocina equipada 

 Bar equipado 

 Mobiliario  

 

Para el desarrollo de las prácticas este laboratorio debe estar dotado de cocina y 

bar equipados, además deberá tener mesas para la preparación de alimentos y 

bebidas para trabajar en equipo. 

 

Laboratorio de Informática 

 

 Mobiliario y equipo 

 Licencias  

 

Este laboratorio debe poseer el mobiliario y equipo necesario, así como las 

licencias del software del Sistema de Reservas de Amadeus, Sistema de gestión 

hotelera GestHotel y de un Sistema de gestión y administración de restaurantes.    

 

Ubicación de las instalaciones 

  

 

Los laboratorios deben estar ubicados en las instalaciones físicas del Centro, 

Construidos en áreas de fácil acceso y evacuación, que mantengan todas las 

medidas de seguridad que permitan un rápido desalojamiento en casos de 

emergencia. 

 

CATEGORÍAS INDICADORES 

Dedicación exclusiva  El Aula Didáctica de Turismo y Hostelería y el Laboratorio de Alimentos y 

Bebidas deben ser de uso exclusivo para los estudiantes de esta carrera. 
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A continuación se presenta un análisis cuali-cuantitativo de los Laboratorios Didácticos  

 

RELACIÓN DE CATEGORÍAS, ESTÁNDARES E INDICADORES 

 

 

CATEGORIAS  

 

ESTÁNDARES 

 

INDICADORES 
1 

Satisfecho 

2 
Débilmente 

Satisfecho 

3 

No 

Satisfecho 

Aula Didáctica de 

Turismo y Hostelería 

Área de enseñanza 

 

 

 

 

X 

   

El Aula Didáctica de Turismo y Hostelería tiene 

una dimensión de 80 metros cuadrados.  

 

El área de enseñanza está dotada con sillas para 

los estudiantes, pizarra y cátedra para el docente. 

Tiene confort térmico, visual y auditivo.  

Área de Recepción y 

atención al cliente 

X   Disponen de área amueblada para recepción y 

atención al cliente. 

Área para  montajes de 

mesas 

 

  X En este espacio se observó una mesa de comedor 

para cuatro personas. Carecen de equipo y 

mobiliario necesario,  considerando que en esta 

área se  realizarán las prácticas de montajes de 

mesas, servicio de restaurante y de  diferentes 

eventos. 

Recámara  X   Cuenta con una recámara completa, en la que 

realizan las prácticas referidas a la atención, 

arreglo y cuidados que deben aplicarse en una 

habitación de hotel. 

Laboratorio de 

Alimentos y Bebidas 

Cocina equipada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

Carecen del Laboratorio de Preparación de 

Alimentos y Bebidas, únicamente cuentan con 

una estufa y una refrigeradora que están ubicadas 

en el Aula Didáctica de Turismo y Hostelería. 

 

Bar equipado   X No tienen. 

Mobiliario   X No tienen. 

Laboratorio de 

Informática 

Mobiliario y equipo 

 

 

 

X 

  Tienen asignados dos laboratorios de Informática 

que son compartidos con otras carreras que 

desarrolla el Centro. Cuentan con 33 

computadoras y con su respectivo mobiliario.  

Licencias   

 

 

X  Disponen de 5 licencias del Sistema de Reserva 

Amadeus. No presentaron evidencias de contar 

con sistemas de administración de restaurantes, 

como se describe en el Plan de Estudios de la 

carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería en 

el grado de Licenciatura. 

Ubicación de las 

instalaciones 

 

X   Los laboratorios están localizados en diferentes 

edificios del Centro, estos son de fácil acceso y 

evacuación en caso de emergencia. 

 

Los laboratorios cuentan con extinguidores como 

medida de seguridad.  

Dedicación exclusiva  X   El Aula Didáctica de Turismo y Hostelería es de 

uso exclusivo para los estudiantes de esta carrera.  

ANÁLISIS 

CUANTITATIVO 

 

6 

 

1    

 

4   

De los 11 Estándares de los Laboratorios 

Didácticos de este Centro  el 55% están 

Satisfechos, el 9% Débilmente  satisfechos y el 

36% No satisfechos. 

 

 

CONCLUSIONES. 1. El porcentaje de cumplimiento de los estándares de los laboratorios de la 

carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería en el grado de Licenciatura del Centro 

Universitario Regional de La Ceiba es el siguiente: el 55% está Satisfecho, el 9% Débilmente 

satisfecho y 36% No satisfecho, lo que indica que se han realizado acciones para proporcionar a 

los estudiantes los laboratorios didácticos, sin embargo aún presentan algunas debilidades, en 
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cuanto a instalaciones, mobiliario y equipo, que deben ser superadas para que los estudiantes 

realicen las prácticas como se establece en el Plan de Estudios de esta carrera. 2. Cuentan con un 

Aula Didáctica de Turismo y Hostelería con los escenarios de Área de enseñanza, Recepción y 

atención al Cliente y una recámara completa, faltándoles mobiliario y equipo para realizar montajes 

de mesas,  servicio de restaurante y de  diferentes eventos. 3. Carecen del Laboratorio de Alimentos 

y Bebidas con cocina y bar equipados y amueblados para que los estudiantes realicen sus prácticas.  

4. En los Laboratorios de Informática cuentan con 5 licencias del Sistema de Reserva Amadeus, 

sin embargo carecen de sistemas de administración de restaurantes, para realizar las prácticas de la 

asignatura de Informática Aplicada al Turismo como se establece en el Plan de Estudios de la 

carrera de Turismo y Hostelería en el grado de Licenciatura. RECOMENDACIONES. 1. Proveer 

al escenario de montaje de mesas en el Aula Didáctica de Turismo y Hostelería el mobiliario y 

equipo necesario para el desarrollo de las  prácticas. 2. Dotar al Centro de un Laboratorio de 

Alimentos y Bebidas con cocina y bar equipados y amueblados para que los estudiantes realicen 

las prácticas de laboratorio como lo contempla el Plan de Estudios de la carrera de Profesorado en 

Turismo y Hostelería en el grado de Licenciatura. 3. Realizar las gestiones necesarias a fin de 

adquirir la Licencia para contar con   sistemas de administración de restaurantes, como se describe 

en el Plan de Estudios de la carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería en el grado de 

Licenciatura. 

 

ANÁLISIS CUANTITATIVO DE LOS RESULTADOS DE LA SUPERVISIÓN  
Los resultados de la supervisión de los Laboratorios Didácticos son los siguientes: 

 

 

 

Gráfico representativo del porcentaje de cumplimiento de los estándares  

 de los Laboratorios Didácticos  
 

 

 
  

55%
9%

36%
SATISFECHO

DÉBILMENTE
SATISFECHO

NO SATISFECHO

 

CATEGORÍAS 

 

ESTÁNDARES 

 

Total de 

Estándares 

1  

Satisfecho 

 

% 

2   

Débilmente 

Satisfecho 

 

% 

3  

No 

Satisfecho 

 

% 

Aula Didáctica de 

Turismo y Hostelería 

 

4 3 75% 0 0 1 25% 

Laboratorio de 

Alimentos y Bebidas 

3 0 0 0 0 3 100% 

Laboratorio de 

Informática 

 

2 1 50% 1 50% 0 0 

Ubicación de las 

instalaciones 

1 1 100% 0 0 0 0 

Dedicación exclusiva  1 1 

 

100% 0 0 0 0 

Total 11 6 55% 1 9% 4 

 

36% 



179 

 

SESION CES 276 DE FECHA VIERNES 15 DE NOVIEMBRE DE 2013/DES 

 

En la supervisión de seguimiento practicada a los laboratorios didácticos de la carrera de la carrera 

de Profesorado en Turismo y Hostelería en el grado de Licenciatura el 55% de los estándares están 

satisfechos, el  9% débilmente satisfecho y el 36%  no satisfecho. CONCLUSIÓN GENERAL. 

La Carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería en el grado de Licenciatura del Centro 

Universitario Regional de La Ceiba de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”  

cumple parcialmente con los estándares de los laboratorios didácticos porque presenta algunas 

debilidades, en cuanto a espacio físico, mobiliario y equipo, las que deben ser superadas para que 

los estudiantes dispongan de laboratorios para desarrollar las prácticas de las asignaturas de 

Tecnología de Alojamiento I y II, Técnicas y Procesos de Alimentos y Bebidas I y II e Informática 

aplicada al Turismo que contempla el Plan de Estudios de esta carrera. RECOMENDACIÓN 

GENERAL. Que la Dirección de Educación Superior, en el término de seis meses, a partir de la 

fecha de aprobación de este informe, realice una supervisión en el Centro Universitario Regional 

de La Ceiba  para verificar el desarrollo de la Carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería en 

el grado de Licenciatura de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” y para 

constatar el cumplimiento de las recomendaciones enunciadas en el presente documento e informe 

oportunamente al Consejo de Educación Superior. Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”  25 

de octubre del año 2013. MSc. RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA,       Director de Educación 

Superior.”  ANEXOS: 

ANEXO No. 1 

Descripción y metodología de enseñanza aprendizaje de las asignaturas en las que se realizan las 

prácticas en los laboratorios didácticos de la carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería en el 

Grado de Licenciatura de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”  

 

Asignatura Laboratorio Descripción de la Asignatura Metodología de la Enseñanza 

THL-5104 

Tecnología de 

Alojamiento I 

Aula Didáctica 

de Turismo y 

Hostelería 

Fomentar en el estudiante una 

cultura de la calidad en la 

prestación del servicio, 

asimismo se proyecta las 

tipologías de los 

establecimientos de alojamiento, 

organización y funcionalidad de 

cada uno de los siguientes 

departamentos Recursos 

humanos, mantenimiento y 

recepción, haciendo mayor 

énfasis en este último con 

prácticas en hoteles y/o 

laboratorios vigentes.  

Se hará uso de una metodología 

activa participativa haciendo uso de 

trabajos de equipo (exposiciones, 

dramatizaciones), cuadros 

sinópticos, lluvia de ideas, cuadros 

comparativos, giras guiadas 

(recorrido por hoteles), estudio de 

casos, laboratorios, y prácticas 

cortas en hoteles evaluadas por 

expertos y profesor de asignatura. 

THL-5304  

Tecnología de 

Alojamiento II 

Se pretende que el estudiante 

adquiera un conjunto de 

conocimientos teóricos-

prácticos, habilidades, destrezas 

y competencias propias del 

departamento de Ama de llaves y 

sub departamentos tales como: 

lavanderías, camareras y áreas 

públicas y el departamento de 

seguridad.   

Activa participativa haciendo uso de 

trabajos de equipo (exposiciones, 

dramatizaciones), cuadros 

sinópticos, lluvia de ideas, cuadros 

comparativos, giras guiadas 

(recorrido por hoteles), estudio de 

casos, laboratorios, y prácticas 

cortas en hoteles evaluadas por 

expertos y profesor de asignatura.  

 THL-5704 

Técnicas y 

Procesos de 

Alimentos y 

Bebidas I 

Laboratorio de 

Alimentos y 

Bebidas 

 

 

 

 

 

 

 

Se pretende que el estudiante 

adquiera un conjunto de  

conocimientos teóricos, 

habilidades, destrezas y 

competencias en los diferentes 

procesos de la elaboración de los 

alimentos, que le permitan un 

desarrollo profesional integral y 

de compromiso de conformidad 

a los requerimientos del medio 

en el aula de clases como en 

organizaciones hoteleras y 

gastronómicas. 

Clases teóricas y clases prácticas 

utilizando la metodología de 

aprender haciendo, en las cuales el 

docente realizará demostraciones de 

una serie de operaciones para que 

luego el estudiante las pueda 

ejecutar (laboratorio de cocina). 

THL-6004 

Técnicas y 

Procesos de 

Se pretende que el estudiante 

adquiera un conjunto de  

conocimientos teóricos, 

habilidades, destrezas y 

Clases teóricas y clases prácticas 

utilizando la metodología de 

aprender haciendo, en las cuales el 

docente realizará demostraciones de 
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Asignatura Laboratorio Descripción de la Asignatura Metodología de la Enseñanza 

Alimentos y 

Bebidas II 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Laboratorio de  

Informática 

 

 

competencias en los diferentes 

procesos de la elaboración de los 

alimentos y bebidas, que le 

permitan un desarrollo 

profesional integral y de 

compromiso de conformidad a 

los requerimientos del medio en 

el aula de clases como en 

organizaciones hoteleras y 

gastronómicas.  

Tendrá un alto contenido 

práctico que se desarrollará en el 

laboratorio de alimentos y 

bebidas. 

una serie de operaciones para que 

luego el estudiante las pueda 

ejecutar. 

Para reforzar los aprendizajes se 

harán visitas a centros en los cuales 

se prestan servicios de alimentos y 

bebidas. 

THL-6404 

Informática 

Aplicada al 

Turismo 

Se tiene como propósito cubrir la 

necesidad de formación e 

información del estudiante en el 

conocimiento y manejo básico 

de un Sistema de Reserva  

AMADEUS, de un sistema de 

gestión hotelera GestHotel y de 

un sistema de gestión y 

administración de restaurantes.   

Se hará uso de una metodología 

activa participativa que incluya: 

Trabajos prácticos, como estudios 

de casos entregados por el docente a 

los alumnos y que serán 

desarrollados a lo largo del periodo.  

 

Fuente: Plan de Estudios de la carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería de la Universidad Nacional 

Pedagógica “Francisco Morazán UPNFM” 

ANEXO No. 2 

LABORATORIOS DIDÁCTICOS DE LA CARRERA DE PROFESORADO EN 

TURISMO Y HOSTELERÍA DEL CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL  

DE LA CEIBA DE LA UPNFM 

          

                           Área de enseñanza                              Montaje de mesas 

          

Recámara 

                                           

                           Equipo de cocina                Laboratorio de Informática 
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Despues de conocer y discutir el informe anterior el Pleno del Consejo emitio el siguiente 

Acuerdo: 

 

ACUERDO No. 2778-276-2013.- El Consejo de Educacion Superior. CONSIDERAND: 

Que en esta fecha el Consejo conoció el Informe de la Supervisión de Seguimiento practicada 

a los Laboratorios Didácticos de la Carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería en el Grado 

de Licenciatura del Centro Universitario Regional de la Universidad Pedagógica Nacional 

“Francisco Morazán”  UPNFM, en la ciudad de La Ceiba.CONSIDERANDO: Que mediante 

el Acuerdo No. 2438-255-2011 de fecha 12 de agosto de 2011,  emitido por el Consejo de 

Educación Superior, que en su resolución  dio por recibida y aprobada la Opinión Razonada 

No. OR-DES-562-08-2011 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de 

aprobación de Reformas al Plan de Estudios de la carrera de Profesorado en Turismo y 

Hostelería en el grado de Licenciatura de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco 

Morazán”, UPNFM y en la misma se recomendó: “Realizar una visita de observación al 

Campus de Tegucigalpa en el año 2012 para supervisar que se haya construido el laboratorio 

didáctico y a las demás sedes donde se está ofreciendo esta carrera”. CONSIDERANDO: En 

cumplimiento a este Acuerdo se realizó la supervisión en la Sede Central (Tegucigalpa) y en 

los Centros Regionales Universitarios de San Pedro Sula y de La Ceiba donde se ofrece y se 

desarrolla la carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería. CONSIDERANDO: Que en el 

proceso de la supervisión del Centro Universitario Regional de la Ceiba se entrevistó a las 

autoridades, personal docente y estudiantes,  se realizó observación directa y revisión 

documental. CONSIDERANDO: Que el porcentaje de cumplimiento de los estándares de los 

laboratorios de la carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería en el grado de Licenciatura 

del Centro Universitario Regional de La Ceiba es el siguiente: el 55% está Satisfecho, el 9% 

Débilmente satisfecho y 36% No satisfecho, lo que indica que se han realizado acciones para 

proporcionar a los estudiantes los laboratorios didácticos, sin embargo aún presentan algunas 

debilidades, en cuanto a instalaciones, mobiliario y equipo, que deben ser superadas para que 

los estudiantes realicen las prácticas como se establece en el Plan de Estudios de esta carrera. 

CONSIDERANDO: Que cuentan con un Aula Didáctica de Turismo y Hostelería con los 

escenarios de Área de enseñanza, Recepción y atención al Cliente y una recámara completa, 

faltándoles mobiliario y equipo para realizar montajes de mesas,  servicio de restaurante y de  

diferentes eventos. CONSIDERANDO: Que se observó que carecen del Laboratorio de 

Alimentos y Bebidas con cocina y bar equipados y amueblados para que los estudiantes 

realicen sus prácticas. CONSIDERANDO: Que al escenario de montaje de mesas en el Aula 

Didáctica de Turismo y Hostelería deben proveer el mobiliario y equipo necesario para el 

desarrollo de las  prácticas, y dotar al Centro de un Laboratorio de Alimentos y Bebidas con 

cocina y bar equipados y amueblados para que los estudiantes realicen las prácticas de 

laboratorio como lo contempla el Plan de Estudios de la carrera de Profesorado en Turismo y 

Hostelería en el grado de Licenciatura. CONSIDERANDO: Que los Laboratorios de 

Informática cuentan con 5 licencias del Sistema de Reserva Amadeus, sin embargo carecen de 

sistemas de administración de restaurantes, para realizar las prácticas de la asignatura de 

Informática Aplicada al Turismo como se establece en el Plan de Estudios de la carrera de 

Turismo y Hostelería en el grado de Licenciatura. CONSIDERANDO: Que la Carrera de 

Profesorado en Turismo y Hostelería en el grado de Licenciatura del Centro Universitario 

Regional de La Ceiba de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”  cumple 

parcialmente con los estándares de los laboratorios didácticos porque presenta algunas 

debilidades, en cuanto a espacio físico, mobiliario y equipo, las que deben ser superadas para 

que los estudiantes dispongan de laboratorios para desarrollar las prácticas de las asignaturas 

de Tecnología de Alojamiento I y II, Técnicas y Procesos de Alimentos y Bebidas I y II e 

Informática aplicada al Turismo que contempla el Plan de Estudios de esta carrera. POR POR 

TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de que está investido, 

y en aplicación de lo establecido en los arts. 12 y 17 de la Ley de Educación Superior, y demás 

aplicables, ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el informe presentado por la 

Dirección de Educación Superior sobre la supervisión de Seguimiento practicada a los 

Laboratorios Didácticos de la Carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería en el Grado de 

Licenciatura del Centro Universitario Regional de la Universidad Pedagógica Nacional 

“Francisco Morazán”  UPNFM, en la ciudad de La Ceiba con las recomendaciones dadas por 

el Consejo de Educación Superior y el presente informe. SEGUNDO: El Consejo de 

Educación Superior instruye a la Dirección de Educación Superior para que en el término de 
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seis meses, a partir de la fecha de aprobación de este informe, realice una supervsión en el 

Centro Universitario Regional de la Ceiba para verificar el desarrollo de la carrera de 

Profesorado en Turismo y Hostelería en el Grado de Licenciatura del Centro Universitario 

Regional de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”  UPNFM; y para 

constatar e cumplimiento de las recomendaciones enunciadas en el presente informe 

oportunamente al Consejo de Educación Superior TERCERO: Se aprueba por unanimidad el 

informe con las recomendaciones, bajo el criterio que a esta fecha las observaciones que fueron 

presentadas a las autoridades del Centro, ya están debidamente cumplimentadas. CUARTO: 

Transcribir el presente Acuerdo de ejecución inmedianta la Universidad Pedagógica Nacional 

“Francisco Morazán” UPNFM;  para los efectos de Ley. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

c. Informe de la Supervisión de Seguimiento practicada a los Laboratorios Didácticos de la 

Carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería en el Grado de Licenciatura del Centro 

Universitario Regional de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”  

UPNFM, en la ciudad de San Pedro Sula. 

 

El señor Secretario dio lectura al informe siguiente: 

 

“INFORME DE LA SUPERVISIÓN DE SEGUIMIENTO PRACTICADA A LOS LABORATORIOS 

DIDÁCTICOS DE LA CARRERA DE PROFESORADO EN TURISMO Y HOSTELERÍA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA DEL CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL DE SAN PEDRO SULA DE LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL “FRANCISCO MORAZÁN”  UPNFM. DATOS GENERALES. 

Fecha de la supervisión: 11 y 12 de abril de 2013. Comisión supervisora: Lic. Elizabeth Posadas 

Cruz, Coordinadora de la División de Supervisión. MSc. Amanda Janneth Mejía Motiño, Asistente 

de la División de Supervisión, P. M. Claudia Patricia Bonilla, Apoyo Logístico. Personal del 

Centro que recibió a la comisión supervisora: MSc. Marta Leticia Rivera, Jefe de Sección de 

Educación Comercial. MSc. Luz Mirella Gonzales, Coordinadora de la Carrera de Turismo y 

Hostelería. MSc. Yolanda Torres, Docente. INTRODUCCIÓN. En el presente informe se dan a 

conocer los resultados obtenidos en la supervisión que se realizó en cumplimiento al Acuerdo No. 

2438-255-2011 de fecha 12 de agosto de 2011,  emitido por el Consejo de Educación Superior, que 

en una de sus resoluciones dio por recibida y aprobada la Opinión Razonada No. OR-DES-562-08-

2011 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de aprobación de Reformas al Plan 

de Estudios de la carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería en el grado de Licenciatura de la 

Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, UPNFM y en la misma se recomendó 

realizar una visita de observación al campus de Tegucigalpa para supervisar que se haya construido 

el laboratorio didáctico y a las demás sedes donde se está ofreciendo esta carrera. La supervisión 

se practicó en la Sede Central (Tegucigalpa) y en los Centros Regionales Universitarios de San 

Pedro Sula y de La Ceiba donde se ofrece y se desarrolla la carrera de Profesorado en Turismo y 

Hostelería. Se elaboró un informe por cada centro supervisado. En el Centro Universitario Regional 

de San Pedro Sula en el proceso de la supervisión se entrevistó a las autoridades, personal docente 

y estudiantes,  se realizó observación directa y revisión documental. Se supervisaron los siguientes 

laboratorios: Aula Didáctica de Turismo y Hostelería, Laboratorio de Alimentos y Bebidas y el 

Laboratorio de Informática. Las categorías e indicadores para la supervisión de los laboratorios se 

elaboraron considerando las asignaturas en las que los estudiantes realizan las prácticas: Tecnología 

de Alojamiento I y II, Técnicas y Procesos de Alimentos y Bebidas I y II e Informática Aplicada 

al Turismo, según el Plan de Estudios de la carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería 

aprobado por el Consejo de Educación Superior.  Se procedió a calificar teniendo como base el 

documento Procedimiento para la planificación y ejecución de la supervisión en los Centros de 

Educación Superior, aprobado por el Consejo de Educación Superior, en el que se plantean los 

siguientes criterios: Estándar Satisfecho: Calificado con uno (1): Cuando en un 75% como 

mínimo, se cumplen los requerimientos establecidos en las categorías e indicadores de los 

laboratorios supervisados.  Estándar Débilmente Satisfecho: Calificado con dos (2): Cuando 

entre 50% y 74% se cumplen los requerimientos establecidos en las categorías e indicadores  de 

los laboratorios supervisados. Estándar No Satisfecho: Calificado con tres (3): Cuando el 

porcentaje de cumplimiento es menor de 50%. Se realizó un análisis cuali-cuantitativo de la 

situación encontrada, se presentan las  conclusiones del caso, se formulan las recomendaciones 

específicas y finalmente  las conclusiones y las recomendaciones generales.  Se agradece a las 

autoridades, personal docente y estudiantes del Centro por su valiosa colaboración para el logro de 

esta actividad académica.  ANTECEDENTES. El Consejo de Educación Superior mediante 

acuerdo No. 834-131-2000, de fecha 8 de diciembre del año 2000 aprobó la creación y el 

funcionamiento de la carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería en el grado de Licenciatura 
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de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”.  El Plan de Estudios fue registrado 

con el No. RP-186-02-01, de fecha 23 de febrero de 2001, mediante acuerdo No.854-133-2001 de 

fecha 9 de marzo de 2001. El Centro solicitó la reforma al Plan de Estudios de esta carrera y fue 

aprobada mediante Acuerdo No. 2438-255-2011, de fecha 12 de agosto de 2011 y ratificada en el 

Acuerdo No. 2474-258-2011 del 15 de diciembre de 2011 emitido por el Consejo de Educación 

Superior. El Plan de Estudios Reformado fue registrado con el No. RP(R)-186-07-13, de fecha 29 

de julio del año 2013, mediante acuerdo No. 2438-255-11 de fecha 12 de agosto del año 2011 y 

Ratificado mediante Acuerdo No. 2474-258-2011 de fecha 15 de diciembre del año 2011. En este 

Centro la carrera se oferta y se desarrolla desde el primer periodo académico del año 2002,  tiene 

125 graduados y la matrícula actual es de 67 estudiantes. LABORATORIOS DIDÁCTICOS.  

Se supervisaron los laboratorios didácticos de las siguientes asignaturas: 

 
ASIGNATURAS LABORATORIOS 

 Tecnología de Alojamiento I 

 Tecnología de Alojamiento II 

 

Aula Didáctica de Turismo y Hostelería 

 Técnicas y Procesos de Alimentos y 

Bebidas I  

 Técnicas y Procesos de Alimentos y 

Bebidas II 

Laboratorio de Alimentos y Bebidas 

 Informática Aplicada al Turismo Laboratorio de Informática 

La descripción y la metodología de enseñanza aprendizaje de estas asignaturas según el Plan de 

estudios de la carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería se puede observar en el anexo No.1 

de este documento. CATEGORÍAS E INDICADORES PARA SUPERVISAR LOS 

LABORATORIOS. Considerando las asignaturas en los que se realizan las prácticas en estos 

laboratorios, según el Plan de estudios de la carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería se 

identificaron las siguientes categorías e indicadores: 

 

 

 

 

 

A continuación se presenta un análisis cuali-cuantitativo de los Laboratorios didácticos de la 

carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería en el grado de Licenciatura.  

 

RELACIÓN DE CATEGORÍAS, ESTÁNDARES E INDICADORES 

CATEGORÍAS INDICADORES 

Aula Didáctica de Turismo y 

Hostelería 

 

 Área de enseñanza  

 Área de Recepción y atención al 

cliente 

 Área para  montajes de mesas 

 Recámara  

 

El Aula Didáctica debe contar con escenarios para: Área de enseñanza, 

Recepción y atención al cliente, montajes de mesas y recámara 

completa, todas ellas dotadas del mobiliario y equipo necesario para 

las prácticas de laboratorio.   

Laboratorio de Alimentos y Bebidas 

 

 Cocina equipada 

 Bar equipado 

 Mobiliario  

Para el desarrollo de las prácticas este laboratorio debe estar dotado de 

cocina y bar equipados, además deberá tener mesas para la preparación 

de alimentos y bebidas para trabajar en equipo. 

Laboratorio de Informática 

 

 Mobiliario y equipo 

 Licencias  

Este laboratorio debe poseer el mobiliario y equipo necesario, así como 

las licencias del software del Sistema de Reservas de Amadeus, 

Sistema de gestión hotelera GestHotel y de un Sistema de gestión y 

administración de restaurantes.   

 Ubicación de las instalaciones 

  

 

Los laboratorios deben estar ubicados en las instalaciones físicas del 

Centro, Construidos en áreas de fácil acceso y evacuación, que 

mantengan todas las medidas de seguridad que permitan un rápido 

desalojamiento en casos de emergencia. 

 

 Dedicación exclusiva  El Aula Didáctica de Turismo y Hostelería y el Laboratorio de 

Alimentos y Bebidas deben ser de uso exclusivo para los estudiantes 

de esta carrera. 
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CATEGORÍAS 

 

ESTÁNDARES 

 

INDICADORES 

1 

Satisfecho 

2 

Débilment

e 

Satisfecho 

3 

No 

Satisfecho 

Aula Didáctica de Turismo y 

Hostelería 

Área de enseñanza 

 

 

 

 
 

X 

   

En la supervisión se observó que el Centro Universitario 

Regional de San Pedro Sula  cuenta con una Aula Didáctica 
de Hostelería, la misma tiene área de enseñanza con sillas para 

los estudiantes, pizarra y cátedra para el docente. Esta aula 

tiene confort térmico, visual y auditivo. 
 

Área de Recepción y atención al 

cliente 

  X No cuentan con área para recepción y atención al cliente. 

Área para  montajes de mesas X   Tienen espacio, mobiliario y equipo para montajes de mesas, 
servicio de restaurante y  para eventos.  

Recámara    X Carecen de una recámara para desarrollar las prácticas 
referidas a la atención, arreglo y cuidados que deben aplicarse 

en una habitación de hotel. 

Laboratorio de Alimentos y 

Bebidas 

Cocina equipada 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

X 

 

 
 

 

 
 

 

No cuentan con Laboratorio de Preparación de Alimentos y 
Bebidas. 

 

En el Aula Didáctica de Hostelería tienen una estufa, una 
refrigeradora, un oasis y algunos utensilios de cocina, lo 

anterior se considera insuficiente para ser utilizado en las 

prácticas de laboratorio.  

Bar equipado  X  Cuentan con un bar equipado ubicado en el Aula Didáctica y 

no en el Laboratorio de Alimentos y Bebidas como se indica 

en el Plan de estudios de esta carrera. 
 

Mobiliario  X  En el laboratorio se observó una mesa grande para que los 

estudiantes trabajen en equipo, un mueble de madera con 
gavetas para colocar los utensilios de cocina. 

 

Laboratorio de Informática 

Mobiliario y equipo 

  
 

 

X 

 Han acondicionado un aula para el laboratorio de Informática, 
pero este  espacio no tiene el confort debido, cuentan con 7 

computadoras y su respectivo mobiliario. 

 

Licencias   X 

 

 
 

 

 

 Poseen 7 licencias del software del Sistema de Reservas de 

Amadeus. No presentaron evidencias de contar con  sistemas 

de administración de restaurantes, como lo contempla la 
descripción de la asignatura Informática Aplicada al Turismo. 

 

Ubicación de las instalaciones 

 

X   Los laboratorios están localizados en un edificio donde se 

concentran los laboratorios de las carreras que se imparten en 

el Centro. Este edificio es de fácil acceso y evacuación en caso 
de emergencia. 

 

Dedicación exclusiva  X   El Aula Didáctica de Turismo y Hostelería es de uso exclusivo 

para los estudiantes de esta carrera.  
 

 

ANÁLISIS 

CUANTITATIVO 

 

4  

 

5   

 

2   

De los 11 Estándares de los Laboratorios Didácticos de este 

Centro  el 36% están Satisfechos y el 46% Débilmente  

satisfechos y el 18% No satisfechos. 

 

CONCLUSIONES. 1. De los 11 estándares calificados en los laboratorios didácticos de la carrera 

de Turismo y Hostelería del Centro Universitario Regional de San Pedro Sula, el 36% está 

Satisfecho, el 46% Débilmente satisfecho y el 18% No satisfecho, esto indica que presentan 

debilidades, en cuanto a instalaciones, mobiliario y equipo, que deben ser superadas para que los 

estudiantes realicen las prácticas de laboratorio de las asignaturas de Tecnología de Alojamiento I 

y II, Técnicas y Procesos de Alimentos y Bebidas I y II e Informática Aplicada al Turismo como 

lo contempla el plan de estudios. 2. El Aula Didáctica de Turismo y Hostelería cuenta con los 

escenarios de Área de enseñanza y espacio para realizar montajes de mesas, servicio de restaurante 

y de  diferentes eventos, sin embargo carece de área de Recepción y atención al cliente y de 

recámara para desarrollar las prácticas referidas al arreglo y cuidados que deben aplicarse en una 

habitación de hotel. 3. No cuentan con Laboratorio de Preparación de Alimentos y Bebidas, poseen 

algún equipo y mobiliario de cocina que está ubicado en el Aula Didáctica de Hostelería. Tienen 

una estufa, una refrigeradora, un oasis y algunos utensilios de cocina, lo anterior se considera 

insuficiente para ser utilizado en las prácticas de laboratorio. RECOMENDACIONES. 1. 

Proporcionar el espacio físico para las áreas de: Recepción y atención al cliente y de recámara, 

dotándolas del mobiliario y equipo necesario para las prácticas de los estudiantes. 2. Dotar al Centro 

de un Laboratorio de Alimentos y Bebidas con cocina y bar equipados y amueblados para que los 

estudiantes realicen las prácticas de laboratorio como lo contempla el Plan de Estudios de la carrera 
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de Profesorado en Turismo y Hostelería en el grado de Licenciatura. 3. Fortalecer el Laboratorio 

de Informática asignando instalaciones adecuadas, con el equipo y las licencias correspondientes 

para el desarrollo de las prácticas de laboratorio de la asignatura de Informática Aplicada al 

Turismo, como se establece en el Plan de estudios de esta carrera. ANÁLISIS DE LOS 

RESULTADOS DE LA SUPERVISIÓN DE LOS LABORATORIOS DIDÁCTICOS. Los resultados 

de la supervisión de seguimiento practicada a los Laboratorios Didácticos del Centro Universitarios 

Regional de San Pedro Sula son los siguientes: 

 

 
Gráfico representativo del porcentaje de cumplimiento de los estándares de los  

 

Laboratorios Didácticos 

 

 
 

En la supervisión de seguimiento practicada a los laboratorios didácticos de la carrera de 

Profesorado en Turismo y Hostelería en el grado de Licenciatura el 36% de los estándares están 

satisfechos, el 46% débilmente satisfecho y el 18%  no satisfecho.CONCLUSIÓN GENERAL. 

Los laboratorios de la carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería en el Centro Universitario 

Regional de San Pedro Sula de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” tienen 

debilidades en cuanto a espacio físico, mobiliario y equipo, las que deben ser superadas para 

cumplir con el artículo 104 de las Normas Académicas de la Educación Superior  que dice: “Los 

Centros de Educación Superior deben estar dotados de recursos de aprendizajes en correspondencia 

a las estrategias de un proceso de enseñanza-aprendizaje participativo y de acuerdo a los 

requerimientos y exigencias de cada carrera”. RECOMENDACIÓN GENERAL. Que la 

Dirección de Educación Superior, en el término de seis meses, a partir de la fecha de aprobación 

de este informe, realice una supervisión en el Centro Universitario Regional de San Pedro Sula de 

la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” para verificar el desarrollo de la carrera 

de Profesorado en Turismo y Hostelería en el grado de Licenciatura, para constatar el cumplimiento 

de las recomendaciones enunciadas en el presente documento e informar oportunamente al Consejo 

de Educación Superior. Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”  25 de octubre del año 2013. 

MSc. RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA, Director de Educación Superior.”     

ANEXOS:ANEXO No. 1 Descripción y metodología de enseñanza aprendizaje de las asignaturas 

en las que se realizan las prácticas en los laboratorios didácticos de la carrera de Profesorado en 

Turismo y Hostelería en el Grado de Licenciatura de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco 

Morazán”  

Asignatura Laboratorio Descripción de la Asignatura Metodología de la Enseñanza 

aprendizaje 

THL-5104 

Tecnología de 

Alojamiento I 

Aula Didáctica 

de Turismo y 

Hostelería 

Fomentar en el estudiante una 

cultura de la calidad en la 

prestación del servicio, 

asimismo se proyecta las 

Se hará uso de una metodología 

activa participativa haciendo uso de 

trabajos de equipo (exposiciones, 

dramatizaciones), cuadros 

36%

46%

18% SATISFECHO

DÉBILMENTE
SATISFECHO

 

CATEGORÍAS 

 

ESTÁNDARES 

 

 

Total de 

Estándares 

1  

Satisfecho 

 

% 

2   

Débilmente 

Satisfecho 

 

% 

3  

No 

Satisfecho 

 

% 

Aula Didáctica de Turismo y 

Hostelería 

 

4 2 50% 0 0 2 50% 

Laboratorio de Alimentos y 

Bebidas 

 

3 0 0 3 100% 0 0 

Laboratorio de Informática 2 0 0 2 100% 0 0 

Ubicación de las instalaciones 

 

1 1 100% 0 0 0 0 

Dedicación exclusiva  

 

1 1 100% 0 0 0 0 

Total 11 4 36% 5 46% 2 

 

18% 
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Asignatura Laboratorio Descripción de la Asignatura Metodología de la Enseñanza 

aprendizaje 

tipologías de los 

establecimientos de alojamiento, 

organización y funcionalidad de 

cada uno de los siguientes 

departamentos Recursos 

humanos, mantenimiento y 

recepción, haciendo mayor 

énfasis en este último con 

prácticas en hoteles y/o 

laboratorios vigentes.  

sinópticos, lluvia de ideas, cuadros 

comparativos, giras guiadas 

(recorrido por hoteles), estudio de 

casos, laboratorios, y prácticas 

cortas en hoteles evaluadas por 

expertos y profesor de asignatura. 

THL-5304  

Tecnología de 

Alojamiento II 

Se pretende que el estudiante 

adquiera un conjunto de 

conocimientos teóricos-

prácticos, habilidades, destrezas 

y competencias propias del 

departamento de Ama de llaves y 

sub departamentos tales como: 

lavanderías, camareras y áreas 

públicas y el departamento de 

seguridad.   

Activa participativa haciendo uso de 

trabajos de equipo (exposiciones, 

dramatizaciones), cuadros 

sinópticos, lluvia de ideas, cuadros 

comparativos, giras guiadas 

(recorrido por hoteles), estudio de 

casos, laboratorios, y prácticas 

cortas en hoteles evaluadas por 

expertos y profesor de asignatura.  

 THL-5704 

Técnicas y 

Procesos de 

Alimentos y 

Bebidas I 

Laboratorio de 

Alimentos y 

Bebidas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Laboratorio de 

Informática 

 

 

Se pretende que el estudiante 

adquiera un conjunto de  

conocimientos teóricos, 

habilidades, destrezas y 

competencias en los diferentes 

procesos de la elaboración de los 

alimentos, que le permitan un 

desarrollo profesional integral y 

de compromiso de conformidad 

a los requerimientos del medio 

en el aula de clases como en 

organizaciones hoteleras y 

gastronómicas. 

Clases teóricas y clases prácticas 

utilizando la metodología de 

aprender haciendo, en las cuales el 

docente realizará demostraciones de 

una serie de operaciones para que 

luego el estudiante las pueda 

ejecutar (laboratorio de cocina) 

THL-6004 

Técnicas y 

Procesos de 

Alimentos y 

Bebidas II 

Se pretende que el estudiante 

adquiera un conjunto de  

conocimientos teóricos, 

habilidades, destrezas y 

competencias en los diferentes 

procesos de la elaboración de los 

alimentos y bebidas, que le 

permitan un desarrollo 

profesional integral y de 

compromiso de conformidad a 

los requerimientos del medio en 

el aula de clases como en 

organizaciones hoteleras y 

gastronómicas.  

Tendrá un alto contenido 

práctico que se desarrollará en el 

laboratorio de alimentos y 

bebidas. 

Clases teóricas y clases prácticas 

utilizando la metodología de 

aprender haciendo, en las cuales el 

docente realizará demostraciones de 

una serie de operaciones para que 

luego el estudiante las pueda 

ejecutar. 

Para reforzar los aprendizajes se 

harán visitas a centros en los cuales 

se prestan servicios de alimentos y 

bebidas. 

THL-6404 

Informática 

Aplicada al 

Turismo 

Se tiene como propósito cubrir la 

necesidad de formación e 

información del estudiante en el 

conocimiento y manejo básico 

de un Sistema de Reserva  

AMADEUS, de un sistema de 

gestión hotelera GestHotel y de 

un sistema de gestión y 

administración de restaurantes.   

Se hará uso de una metodología 

activa participativa que incluya: 

Trabajos prácticos, como estudios 

de casos entregados por el docente a 

los alumnos y que serán 

desarrollados a lo largo del periodo.  

 

Fuente: Plan de Estudios de la carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería de la Universidad Nacional 

Pedagógica “Francisco Morazán” UPNFM. 

ANEXO No. 2 
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LABORATORIOS DEL CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL DE  

SAN PEDRO SULA DE LA UPNFM 

 
AULA DIDÁCTICA 

          

Área para montaje de mesas 

        

                                                   Área para cocina 

               

Área para bar 

 

Despues de conocer y discutir sobre el informe anterior el Pleno del Consejo emitió el siguiente 

Acuerdo: 

 

ACUERDO No. 2779-276-2013.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que en esta fecha se dio a conocer el informe de la Dirección de Educación Superior sobre la 

Supervisión de Seguimiento Practicada a los Laboratorios Didácticos de la Carrera de 

Profesorado en Turismo y Hostelería en el Grado de Licenciatura del Centro Universitario 

Regional de San Pedro Sula de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”  
UPNFM. CONSIDERANDO: Que el  presente informe se realizó en cumplimiento al 

Acuerdo No. 2438-255-2011 de fecha 12 de agosto de 2011,  emitido por el Consejo de 

Educación Superior, que en una de sus resoluciones dio por recibida y aprobada la Opinión 

Razonada No. OR-DES-562-08-2011 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud 

de aprobación de Reformas al Plan de Estudios de la carrera de Profesorado en Turismo y 

Hostelería en el grado de Licenciatura de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco 

Morazán”, UPNFM y en la misma se recomendó realizar una visita de observación al campus 

de San Pedro Sula donde se ofrece y se desarrolla la carrera de Profesorado en Turismo y 

Hostelería. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de que 

está investido, y en aplicación de lo establecido en los arts. 12 y 17 de la Ley de Educación 

Superior, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el informe 

presentado por la Direccion de Educación Superior sobre la Supervisión de Seguimiento 

Practicada a los Laboratorios Didácticos de la Carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería 

en el Grado de Licenciatura del Centro Universitario Regional de San Pedro Sula de la 

Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”  UPNFM, para verificar el desarrollo 

de la carrera de Profesorado en Turismo y Hostelería en el grado de Licenciatura, para constatar 

el cumplimiento de las recomendaciones enunciadas en el presente informe e informar 

oportunamente al Consejo de Educacion Superior. SEGUNDO: El Consejo de Educación 

Superior instruye a la Dirección de Educación Superior, para que en el término de seis meses, a 

partir de la fecha de aprobacion de este informe realice una supervisión en el Centro 

Universitario Regional de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, de la Universidad 
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Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”  UPNFM; para verificar el desarrollo de la carrera 

de Profesorado en Turismo y Hosteleria en el grado de Licenciatura, para constatar el 

cumplimiento de las recomendaciones enunciadas en el presente documento e informe 

oportunamente al Consejo de Educacion Superior. TERCERO: Se aprueba por unanimidad el 

informe con las recomendaciones, bajo el criterio que a esta fecha las observaciones que fueron 

presentadas a las autoridades del Centro, ya están debidamente cumplimentadas. CUARTO: 

Transcribir el presente Acuerdo de ejecución inmedianta la Universidad Pedagógica Nacional 

“Francisco Morazán” UPNFM;  para los efectos de Ley. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

d. Informe de la Supervisión de Seguimiento practicada al Programa de Endodoncia en el 

Grado de Especialidad de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de 

la Paz” de la Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., Francisco Morazán. 

El señor Secretario dio lectura al informe anterior: 

 

“UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS. DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR. DIVISIÓN DE SUPERVISIÓN. INFORME DE LA 

SUPERVISIÓN DE SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE ENDODONCIA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

“NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” DE LA CIUDAD DE TEGUCIGALPA, 

M.D.C., FRANCISCO MORAZÁN. CIUDAD UNIVERSITARIA “JOSÉ TRINIDAD 

REYES”OCTUBRE DE 2013. DATOS GENERALES. CARRERA Y CENTRO 

SUPERVISADO: Programa de Endodoncia en el Grado de Especialidad de la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”. FECHA DE SUPERVISIÓN: 16 al 19 

de abril de 2013. COMISIÓN SUPERVISORA POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR: 1. Elizabeth Posadas Cruz, Coordinadora de la División de Supervisión. 2. Amanda 

Janneth Mejía Motiño, Asistente de la División de Supervisión. 3. Edis Adaly Oliva Ramírez, 

Asistente de la División de Supervisión. 4. Dra. Lourdes Flores (Docente de la Facultad de 

Odontología-UNAH). 5. Dr. Jimmy Salinas (Docente de la Facultad de Odontología-UNAH). 

PERSONAL DEL CENTRO QUE ATENDIÓ A LA COMISIÓN SUPERVISORA. 1.Arq. 

Ericka Flores de Boquín, Directora del Campus Sagrado Corazón de Jesús 2. Dra. Claudia Raudales 

de Napky, Directora de Post-Grado. 3. Dr. Ramsés E. Montes Sevilla, Decano de la Facultad de 

Odontología  y Coordinador de la Especialidad de Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial. 4. Dr. 

Raúl Díaz Velásquez, Vice-Rector Administrativo. 5. Dra. Lourdes Fernández García, Directora 

de Clínicas. 6. Arq. Kelly Ortiz, Dpto. de Obras Civiles. INTRODUCCIÓN. En el presente 

informe se da a conocer el resultado de la Supervisión de Seguimiento aplicada al Programa de 

Endodoncia en el Grado de Especialidad, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 

Reina de la Paz” (UNICAH), realizada del 16 al 19 de abril del año dos mil trece, en Tegucigalpa, 

en atención al acuerdo No.1347-178-2005 de fecha 3 de marzo de 2005, en el que se aprobó la 

creación y funcionamiento del Programa de Endodoncia en el Grado de Especialidad y la Opinión 

Razonada OR-DES-302-03-2005, que en una de sus recomendaciones estipula que la Dirección de 

Educación Superior realice supervisiones periódicas para comprobar el desarrollo de la 

Especialidad. La realización de la labor se fundamentó en la normativa del Nivel de Educación 

Superior, políticas y procedimientos ya establecidos, aplicando la Guía de Supervisión y de la 

Especialidad con procedimientos específicos de la Ciencia Odontológica, construida por docentes 

de la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras y de la División 

de Supervisión de la Dirección de Educación Superior,  tomando como base el documento 

Categorías, Criterios y Estándares para la práctica de la supervisión en los Centros de Educación 

Superior, considerando las siguientes categorías: Fundamentación de Creación, Administración 

Académica, Currículo, Postgrados, Investigación, Vinculación e Impacto Social.  Se procedió a 

calificar de la siguiente manera: ESTANDAR SATISFECHO No. 1: Cuando en un 75% como 

mínimo, se cumplen los requerimientos establecidos en los criterios e indicadores en cada categoría 

evaluada, identificando a la vez los aspectos cualitativos que garanticen la calidad total de la 

Especialidad. 

ESTANDAR DEBILMENTE SATISFECHO No. 2: Cuando entre 50% y 74% se cumplen los 

requerimientos establecidos en los criterios e indicadores de cada categoría evaluada. Identificando 

las deficiencias en la categoría y los riesgos que afecta la calidad de la Especialidad. ESTANDAR 

NO SATISFECHO: No. 3: Cuando los requerimientos establecidos en los criterios e indicadores 

de cada categoría evaluada es menor de 50%, y se identifica una deficiencia tan severa que 

compromete la calidad total de la Especialidad y su capacidad para ofrecer educación superior es 

limitada, por lo que no garantiza formación profesional de calidad. 
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Para la ejecución del trabajo la comisión procedió a aplicar la correspondiente Guía de Supervisión 

y a utilizar diferentes metodologías para la recopilación de la información, como ser las entrevistas 

a las autoridades, observación directa en aulas y laboratorios y revisión de documentos. Los 

resultados obtenidos se presentan por categoría en cada una de los cuales se hace una valoración y 

análisis de la situación encontrada, de esto se desprenden las correspondientes conclusiones y de 

igual forma se generan las recomendaciones del caso. Finalmente se presentan las conclusiones y 

recomendaciones generales. Se agradece a las autoridades, personal docente, administrativo y 

estudiantes del Centro, por la colaboración brindada a la Comisión responsable de esta supervisión. 

RELACIÓN DE CATEGORÍAS, CRITERIOS, ESTÁNDARES E INDICADORES 
 

CATEGORÍAS / 

CRITERIOS 

ESTÁNDARES  

INDICADORES  
 1 

Satis

fech

o 

2 

Débilm

ente 

Satisfe

cho 

3 

No 

Satisfe

cho 

1. FUNDAMENTA 

CIÓN DE 

CREACIÓN 

 

1.1 Aspecto Legal del 

Plan de Estudio 

 

 

X 

 

 

 

 

 El Plan de Estudios del Programa de Endodoncia en el grado de Especialidad 

fue aprobado por el Consejo de Educación Superior, mediante acuerdo 

No.1347-178-2005 del 3 de marzo de 2005 y Registrado con el No. RP-257-

03-06, según acuerdo  No.1618-191-2006, de fecha 24 de abril de 2006. 

Se acredita a sus graduados como Especialistas en Endodoncia. 

En el plan de estudios consta y según lo observado en la práctica, el proceso 

de enseñanza-aprendizaje se desarrolla de forma presencial. Tiene 28 

asignaturas, 93 unidades valorativas de las que 69 son teóricas y 24 prácticas. 

1.2 Normatividad 

Académica 

 

 

X   El programa de Endodoncia se rige por las Normas Académicas del Centro, 

las cuales fueron aprobadas por el Consejo de Educación Superior, mediante 

acuerdo No. 686-115-99  del 14 de mayo de 1999  y están registradas en la 

Dirección de Educación Superior bajo el No. RC 03-06-99. 

1.3 Personal Docente  X  Las autoridades del Centro informaron a la Comisión supervisora que los 

Programas están siendo atendidos tanto por docentes nacionales (8), como 

por extranjeros (9), en calidad de docentes visitantes. 

Análisis de los expedientes revisados 

Personal Docente Nacional 

La comisión supervisora revisó 14 expedientes del  personal docente que 

atienden la especialidad de Endodoncia y se encontró lo siguiente: 

 El 100% de los docentes poseen como mínimo el título y el grado 

académico del nivel que atienden. 

 De los docentes nacionales se encontró que el 50% de ellos presentan 

evidencia de legalización de sus títulos. 

 

 No presentan evidencias sobre experiencias, ni investigaciones 

realizadas. 

 

Personal Docente Internacional 

 El 100% de los docentes extranjeros poseen como mínimo el título y 

grado académico del nivel que atienden. 

 Sus expedientes carecen de respaldo documental que pruebe contratos 

de compromisos laborales a servicio de la UNICAH. 

 No presentan evidencias de experiencias, ni investigaciones realizadas. 

 

1.4  Personal 

Administrativo 

 X  Los cargos administrativos de los Programas, están conformados por la 

Dirección de Clínicas Odontológicas, Administración de Clínicas, Auxiliar 

de Clínicas Odontológicas, Auxiliar de Tesorería, Auxiliar de Aseo y 

Auxiliar de Mantenimiento.  

 

Respecto a la Coordinación de la Especialidad se informó y se comprobó que 

el profesional asignado además de ejercer como Director de la Facultad de 

Cirugía Dental en San Pedro Sula, también coordina la Especialidad de 

Endodoncia en Tegucigalpa y en el Centro Regional San Pedro Sula, lo 

mismo sucede con respecto a la Coordinación de Clínicas y la 

Administración de Clínicas Odontológicas, ya que las autoridades del Centro 

informaron que son las mismas que coordinan las clínicas tanto en 

Tegucigalpa como en el Centro Regional de San Pedro Sula; además de 

cumplir con otras asignaciones, por lo que se determina que no se cuentan 

con personal exclusivo para atender el desarrollo de la Especialidad. 

1.5. Reglamentos 

Específicos 

X   El Centro cuenta y aplica los siguientes documentos regulatorios: 

 

 Reglamento de portación de uniformes de las áreas de la salud 
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CATEGORÍAS / 

CRITERIOS 

ESTÁNDARES  

INDICADORES  
 1 

Satis

fech

o 

2 

Débilm

ente 

Satisfe

cho 

3 

No 

Satisfe

cho 

 Reglamento para el uso de las clínicas 

 Reglamento de bioseguridad 

 Reglamento para uso de los laboratorios 

 Reglamento para control de infecciones en clínica dental. 

ANÁLISIS 

CUANTITATIVO 

3 2 0 De los 5 estándares que constituyen esta categoría el 60% están 

satisfechos y 40% débilmente satisfecho. 

 

CONCLUSIONES. 1. En el Centro se está desarrollando el Plan de Estudios del Programa de 

Endodoncia en el Grado de Especialidad,  que está debidamente aprobado por el Consejo de 

Educación Superior y registrado en la Dirección de Educación Superior. Además se rige por las 

Normas Académicas y Reglamentos Específicos. 2. Para el desarrollo de la Especialidad en 

Endodoncia el Centro cuenta con docentes nacionales, de quienes se tuvo acceso a sus expedientes, 

encontrándose que poseen como mínimo el título y el grado del nivel que atienden, de ellos el 50% 

presentan prueba de legalización de sus títulos y no se encontró evidencias sobre  investigaciones 

realizadas. 3. Además para el desarrollo de la Especialidad el Centro cuenta con el apoyo de 

especialistas extranjeros, de quienes se tuvo acceso a sus expedientes, encontrándose que poseen 

como mínimo el título y el grado del nivel que atienden, sin embargo no se encontró evidencias 

sobre investigaciones realizadas, ni documentación que pruebe relación laboral con la Institución. 

4. La Coordinación y la Administración de Clínicas Odontológicas de la especialidad en 

Endodoncia, son las mismas que coordinan las clínicas tanto en Tegucigalpa como en el Centro 

Regional de San Pedro Sula. RECOMENDACIONES. 1. Organizar y completar los expedientes 

del personal docente con la documentación que determinan los artículos 27 y 29 de la Ley de 

Educación Superior, 70 inciso h) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 132, 

133 y 147 de las Normas Académicas de la Educación Superior. 2. En apego al Acuerdo No.1293-

174-2004, del Consejo de Educación Superior, emitido el 24 de septiembre de 2004, en el que se 

aprobó el documento “Anexo a las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior.- 

Criterios para la Apertura de Programas de Estudio de Post-Grado”, art. 2, en el que se menciona 

que: “cada Programa de postgrado, debe contar con el siguiente personal mínimo a tiempo 

completo: a) Coordinador Académico del Programa, c) Un profesor de planta; e) contar además 

con todo el apoyo profesional de base, ya sea a tiempo completo o a medio tiempo…..…”, y 

tomando en cuenta la separación geográfica de los Centros de la UNICAH en San Pedro Sula y 

Tegucigalpa, se recomienda nombrar los profesionales necesarios, para completar el personal 

mínimo con el que debe contar un postgrado.  

 

RELACIÓN DE CATEGORÍAS, CRITERIOS, ESTÁNDARES E INDICADORES 

 
CATEGORÍAS / 

CRITERIOS 

ESTÁNDARES  

INDICADORES  
 

1 

Satisf

echo 

2 

Débilm

ente 

Satisfec

ho 

3 

No 

Satisfec

ho 

2. ADMINIS-

TRACIÓN 

ACADÉMICA 

2.1 Una estructura 

orgánica y funcional  

 

 

X 

 

 

 

 

 La Especialidad es parte de la oferta académica de una Universidad, 

de carácter privado, dependiente de la Dirección de Postgrado y 

formando parte de la Facultad de Odontología, de la misma. 

 

La Carrera está siendo dirigida por la siguiente estructura 

organizativa: Coordinador de la Especialidad en Endodoncia, 

Docentes e instructores.   

 

Además para su funcionamiento se apoya con el siguiente personal 

administrativo que maneja las áreas clínicas de la Facultad de 

Odontología: Dirección de Clínicas Odontológicas, Administración 

de Clínicas, Auxiliar de Clínicas Odontológicas, Auxiliar de 

Tesorería, Auxiliar de Aseo y Auxiliar de Mantenimiento. 
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CATEGORÍAS / 

CRITERIOS 

ESTÁNDARES  

INDICADORES  
 

1 

Satisf

echo 

2 

Débilm

ente 

Satisfec

ho 

3 

No 

Satisfec

ho 

2.2 Infraestruc-tura 

Física 

2.2.1. Aulas 

 

 

X 

   

La Especialidad es desarrollada en las instalaciones físicas del 

campus San José, en el que tienen aulas exclusivas para el uso de sus 

estudiantes, con capacidad para 25 alumnos, dotadas del equipo y 

mobiliario necesario. Estas aulas están aisladas del ruido, poseen 

adecuada iluminación y ventilación. 

2.2.2.  Apoyo al 

Aprendizaje 

 

X   A continuación se describen los espacios que están siendo utilizados 

para el desarrollo de las prácticas de la Especialidad: 

Laboratorios 

Cuenta con dos laboratorios de yeso debidamente climatizados y con 

los insumos y el equipo necesario para lograr los objetivos de 

aprendizaje, además con dos áreas de esterilización y un área de 

radiología. 

    Clínicas 

Tienen espacios asignados y acondicionados para una pre-clínica, 4 

clínicas multidisciplinarias, con un total de 25 sillones dentales, 1 

clínica preventiva con unidades dentales y equipos de Rayos X 

dentro de cada una de las clínicas, entre otro equipo, donde se 

brindan servicios odontológicos a toda la comunidad en general, a 

través de la carrera de Cirugía Dental y la especialidad de 

Endodoncia, actualmente la cartera de pacientes atendidos es de 

3,456.  

 

    Otros Espacios 

Para el buen desarrollo de la Especialidad, además de los 

mencionados también se cuenta con los siguientes espacios: 

 Sala de espera en el área de pediatría y  de adultos 

 Espacio para almacenaje de fichas clínicas 

 Locker para docentes y estudiantes 

 Oficina del coordinador de la especialidad 

 Oficina de la administradora de clínicas 

 Bodega 

 

INSTALACIONES EN PROCESO DE CONSTRUCCIÓN 

 

En el campus Sagrado Corazón de Jesús está en construcción un 

edificio exclusivo para la Facultad de Odontología donde se 

desarrollará el programa, el mismo consta de 4 niveles, en los que 

según plano y observación en estructura construida, se tienen 

previstos entre otros los siguientes espacios:  

 

Oficinas para personal directivo, docente y administrativos 

Aulas de clase 

Clínicas en 2do, 3er. Y 4to.piso, con espacio para 2 clínicas por piso, 

con 20 unidades unidades dentales en cada una. 

Laboratorios de yeso 

Laboratorios de simulación 

Área de Esterilización 

Recepción 

Sala de Espera 

Sala de Maestros 

Sala de Diagnóstico (4 unidades dentales) 

2 salas de cirugía y post-operatoria (1 unidad dental en cada una) 

Comedor para el personal docente y administrativo 

Vestíbulo 

Cubículo de sanitarios 

 

Según lo manifestado por las autoridades, se espera que el nuevo 

edificio esté en funcionamiento para el III período académico del 

presente año, que al igual que los espacios existentes actualmente, 

serán compartidos con el Pre-grado que ofrece el Centro. 
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CATEGORÍAS / 

CRITERIOS 

ESTÁNDARES  

INDICADORES  
 

1 

Satisf

echo 

2 

Débilm
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Satisfec

ho 
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No 
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2.2.3. Centro de 

Información y 

Documentación 

 X  La Universidad cuenta con un Centro de Información y 

Documentación que está siendo atendido por personal no 

especializado, pero si capacitado para la realización de sus funciones. 

Este Centro está dotado de equipo de computación ubicado dentro de 

las mismas instalaciones, el que tiene servicio de internet. 

Como parte del servicio del Centro de Información los docentes y 

estudiantes además cuentan con acceso permanente desde la página 

web a base de datos del área de la salud, entre ellas HINARI y 

EBSCO. 

Se obtuvo un inventario de textos especializados del área 

odontológica, con 140 títulos y 147 volúmenes, de los cuales se pudo 

comprobar su existencia y su ubicación correcta, utilizando una 

muestra del 20%, encontrándose el 100% de ellos en la estantería. 

Tomando en consideración la población del Centro y según los 

criterios de supervisión establecidos las colecciones son 

insuficientes, los espacios especializados reducidos y están mal 

distribuidos. 

La biblioteca funciona en las instalaciones que ha venido ocupando 

años atrás, sin embargo en cumplimiento a compromisos adquiridos 

por las autoridades del Centro, ya se procedió a la construcción del 

edificio en el que exclusivamente estará la biblioteca, en el Campus 

Sagrado Corazón de Jesús, con espacios amplios para cada una de 

las colecciones, salas de lectura, espacios individuales de estudio, 

puntos de conexión de computadoras, salones para exposiciones y 

eventos, etc.  Se informó que próximamente se estará inaugurando. 

2.3. Recurso 

Humano 

2.3.1. Normas y 

Procedimiento

s 

 

X 

  La comisión conoció la normativa interna que regula el actuar del 

Centro, por lo que pudo revisar el documento Procedimiento de 

Recursos Humanos para el reclutamiento y selección de personal, el 

mismo tiene como objetivo reclutar y seleccionar a la persona 

competente para el puesto, a fin de contar con el Talento Humano 

idóneo para desarrollar el proceso de enseñanza aprendizaje, el que 

a continuación se detalla:  

• Detección de las necesidades de contratación de personal. 

• Análisis del curriculum vitae de candidatos, frente a cuadro 

de competencia del puesto. 

• Convocatoria a candidatos seleccionados para entrevista. 

• Completar solicitud de empleo y ficha de datos personales. 

• Realización de entrevista e informe sobre horario, sueldo u 

honorarios profesionales. 

• Revisión de documentación con la Dirección del Campus y 

decisión de contratación. 

2.4. Estudiantes 

2.4.1. Admisión 

 

 

X 

  Actualmente se está atendiendo la III promoción con 8 estudiantes. 

La comisión supervisora revisó sus expedientes directamente del 

sistema de Registro de la Universidad, debido a que el Centro cuenta 

con archivos digitalizados, verificando que la documentación 

escaneada de los alumnos está  conforme a los requisitos de admisión 

que establece el artículo 5 de las Normas que rigen la vida estudiantil 

del Centro, que dice así: “ son requisitos para la admisión a un 

estudio de Post-grado los siguientes: 

• Aprobar el examen de admisión para la especialidad 

• Presentar entrevista con el Director o Coordinador del 

programa 

 

Documentos a presentar: 

a) Currículo; Original y fotocopia del Título Universitario, o 

la Carta de egresado su equivalente si estuviere en trámite. Los 

alumnos graduados en universidades privadas nacionales deberán 

presentar sus títulos debidamente reconocidos ante la Dirección de 

Educación Superior, los extranjeros el título debidamente 

incorporado. 

b) Copia de la Cédula de Identidad 

c) Acta de Nacimiento o documento migratorio en el caso de 

los extranjero 
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CATEGORÍAS / 

CRITERIOS 

ESTÁNDARES  

INDICADORES  
 

1 

Satisf

echo 

2 

Débilm

ente 

Satisfec

ho 

3 

No 

Satisfec

ho 

d) Dos fotografías recientes, tamaño carnet a color 

e) Carta de exposición de motivos para ingresar al Post-grado 

seleccionado. 

2.4.2. Permanencia 

 

X   El Artículo 20 de las Normas que rigen la vida estudiantil del Centro, 

al final del párrafo establece “que el alumno pierde su condición de 

permanencia al no matricularse o incumplir con los pagos 

correspondientes”. Además las autoridades de Postgrado 

manifestaron que un estudiante para mantener su condición como tal 

no debe reprobar más de dos veces la misma asignatura o reprobar 

cinco diferentes asignaturas, se comprobó que el Centro ha estado 

cumpliendo con lo estipulado en sus Normas. 

2.4.3. Deserción   X En el Centro se han desarrollado tres promociones de la carrera de 

Endodoncia, a continuación se describe:  

 

Promoción Matrícula Deserción 

I 11 1 (9%) 

II 13 5 (38%) 

III 8 5 (63%) 

 

Según el análisis realizado solamente en la primera promoción se 

encontró que el porcentaje de deserción no sobrepasa lo establecido 

en el documento “Categorías, Criterios y Estándares para la Práctica 

de la Supervisión” que debe ser menor a un 10% anual, en las otras 

dos promociones el porcentaje de deserción sobrepasa lo normado. 

2.4.4. Promoción y 

Egreso 

X   El Artículo 5 de las Normas establece que “el índice académico 

mínimo de promoción de una asignatura de propedéutico será de 

70% y en las asignaturas del plan de estudios de Especialidad, 

Maestría y Doctorado será de 75%, sin embargo, es necesario como 

requisito de graduación, que el índice académico mínimo en 

Especialidad, Maestría y en Doctorado sea de 80%”.  Se verificó que 

el índice de promoción y egreso de quienes ya se graduaron va de 

acuerdo a lo que establecen las Normas. 

A continuación se da el dato de egresados y graduados: 

 

Promoción Egresado Graduados Eficiencia 

Terminal 

I 10 8 80% 

II 8 8 100% 

 

III 3 1 Tesis 
 

ANÁLISIS 

CUANTITATIVO 

7 1 1 De los 9 estándares que constituyen esta categoría el 78% está 

satisfecho, el 11% débilmente satisfecho y 11% No Satisfecho. 

 

CONCLUSIONES. 1. La Especialidad es parte de la oferta académica de una Universidad, de 

carácter Privado. La estructura orgánica con la que funciona está conformada por el Coordinador 

del Programa, docentes e instructores. 2. Los especialistas de la UNAH consideran que el Centro 

cuenta con instalaciones físicas en muy buenas condiciones de infraestructura, tanto salones de 

clases, clínicas y laboratorios, con el equipo necesario para suplir cada una de las necesidades y 

demandas del postgrado de Endodoncia, tomando en cuenta la matrícula que tienen actualmente. 

3. El Centro de Información y Documentación, cuenta con una colección especializada de 140 

títulos, es administrado por personal no especializado, pero si capacitado para la realización de 

labores.  4. La Universidad cuenta con políticas definidas para el reclutamiento, selección y 

contratación del personal directivo, docente y administrativo. 5. Según matrícula y estadísticas de 

egresos y graduados proporcionadas por las autoridades del Centro se encontró que el porcentaje 

de deserción  en la primera promoción fue de un 9%, en la segunda es del 38% y en la 3ra. es del 

63%, porcentajes que sobrepasan lo establecido en el documento “Categorías, Criterios y 

Estándares para la Práctica de la Supervisión” que establece que debe ser menor a un 10% anual, 

excepto en la 1ra. Promoción. RECOMENDACIONES:1. Continuar  hasta culminar la 

construcción y acondicionamiento del nuevo edificio donde funcionará la Facultad de Odontología, 
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como también seguir cumpliendo con los requerimientos técnicos y físicos para impartir el 

postgrado de Endodoncia,  según lo planificado y asignar espacios exclusivos para la 

administración y desarrollo de la Especialidad. 2. Que se habilite el nuevo edificio de la Biblioteca, 

con los espacios especializados suficientes y  correctamente definidos para su mejor 

aprovechamiento, enriquecer las colecciones,  cuidando la calidad y actualidad de la bibliografía, 

respondiendo a los requerimientos del plan de estudios de la Especialidad. Que el personal que 

labora en esta Unidad sea especializado preferiblemente y se le capacite continuamente. 3. Se 

sugiere a las autoridades del Centro realizar estudios para conocer el grado de aceptación de la 

Carrera de Endodoncia en el grado de Especialidad y a la vez conocer, cuáles son las causas de 

deserción de los estudiantes. RELACIÓN DE CATEGORÍAS, CRITERIOS, ESTÁNDARES E 

INDICADORES 

CATEGORÍAS / 

CRITERIOS 

ESTÁNDARES  

INDICADORES  
 

1 

Satisfe

cho 

2 

Débilme

nte 

Satisfech

o 

3 

No 

Satisfech

o 

3. CURRÍCULO 

3.1. Justificación del 

Plan de Estudios 

 

X 

  En el Plan de Estudios se plantea como justificación el hecho de que 

en la medida en que los profesionales estén altamente capacitados, 

poco a poco se responderá a las necesidades de una sociedad en la 

manera eficiente.  En Honduras hay especialistas de diferentes áreas 

de la odontología, pero formados en el extranjero.  Considerando hoy 

en día la situación económica, es importante poner a la 

disponibilidad de la comunidad odontológica, que se ve 

imposibilitada de viajar fuera de la República, para realizar estudios 

de especialización en esta área de la salud.  La creación de esta 

Especialidad ayudaría en gran forma a que el recurso humano 

odontológico se capacite, sin tener que separarse de su familia, factor 

importante en la estabilidad de los hogares. 

3.2. Perfil de Ingreso   X No se encuentra definido el Perfil de Ingreso en el Plan de Estudios. 

3.3. Perfil del Egreso 

 

X   Se tiene claramente determinado el perfil del egresado en términos 

de habilidades, conocimientos, actitudes, aptitudes, destrezas, 

valores, etc., por lo que entre otros, estarán capacitados  científica, 

técnica y culturalmente para la resolución de problemas 

endodónticos de la población y para la planificación, coordinación y 

realización de aquellos servicios de salud oral que tanto a nivel 

oficial como privado requieren de atención profesional 

especializada.  

3.4. Contenidos X   Los contenidos que se desarrollan están organizados y estructurados 

según el área del conocimiento de la Especialidad, de acuerdo a los 

temas y experiencias de aprendizaje, respondiendo con esto a los 

objetivos generales y específicos. 

3.5. Programas  X   Se tiene contemplado los programas analíticos de las asignaturas que 

garantizan el cumplimiento de las responsabilidades tanto de parte 

del estudiante como del docente. 

3.6. Prácticas 

Pedagógicas 

X   En la Descripción Mínima de Asignaturas se detallan las estrategias 

de enseñanza-aprendizaje, de acuerdo a la naturaleza de la 

asignatura, se establecen conferencias magistrales, discusión de 

casos, demostraciones, trabajos en grupo, comentario de textos, 

investigación bibliográfica y de campo, controles de lectura, 

elaboración de ensayos, discusiones y foros, paneles y mesa redonda, 

algunas de las que pudieron ser observadas en el aula por los 

Especialistas de la UNAH. 

3.7. Modalidades de 

enseñanza 

Práctica 

X   Se tiene previsto en el Plan de Estudios y los especialistas de la 

UNAH pudieron observar en laboratorios y clínicas, que se 

desarrollan toma de radiografías con diferentes técnicas, prácticas en 

pacientes y presentación y discusión de casos clínicos. 

3.8. Evaluación del 

aprendizajes 

X   Según el Plan de Estudios de la Especialidad en Endodoncia se tienen 

previstos exámenes escritos, informes, exposiciones, exámenes 

prácticos de laboratorios, preclínica y desempeño en clínica.  

3.9. Períodos 

Académicos 

 X  La Especialidad según el Plan de Estudios tiene una duración de  dos 

años y medio (2½), cursando un propedéutico y cuatro períodos de 6 

meses cada uno. No obstante se encontró en la práctica y según 
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CATEGORÍAS / 

CRITERIOS 

ESTÁNDARES  

INDICADORES  
 

1 

Satisfe

cho 

2 

Débilme

nte 

Satisfech

o 

3 

No 

Satisfech

o 

matrícula y certificación de estudios que desarrollan tres períodos al 

año de dieciséis semanas cada uno. 

 

Las autoridades del Centro explicaron que el desarrollo de las 

asignaturas es continuo y que se hace de esa forma o sea en tres 

períodos académicos al año, porque el sistema de registro así está 

diseñado. 

 

ANÁLISIS 

CUANTITATIVO 

7 1 1 De los 9 Estándares que constituyen esta categoría el 78% está 

satisfecho, 11% débilmente satisfecho y el 11% no satisfecho. 

 

CONCLUSIONES: 1. El Plan de Estudios aprobado y desarrollado no cuenta con el perfil de 

ingreso. 2. La duración de la Especialidad es de dos años y medio (2½), cursando un propedéutico 

y cuatro períodos de 6 meses cada uno; sin embargo, se encontró que desarrollan 3 períodos al año, 

con duración de 16 semanas cada uno.  RECOMENDACIONES: 1. Que proceda a elaborar el 

Perfil de Ingreso, en términos de conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes. 2. Presentar 

reforma al plan de estudios para señalar la forma de distribución de las asignaturas, conforme al 

período académico con que se rige el Centro.  RELACIÓN DE CATEGORÍAS, CRITERIOS, 

ESTÁNDARES E INDICADORES 

 
CATEGORÍAS / 

CRITERIOS 

ESTÁNDARES  

INDICADORES  

 1 

Satisfe

cho 

2 

Débilme

nte 

Satisfech

o 

3 

No 

Satisfech

o 

4. POST-GRADOS 

1.1. Planta Académica 

 

X 

 

   

Prestan sus servicios 5 docentes nacionales y 9 visitantes, de los que 

al revisar sus expedientes no se encontró evidencias sobre 

investigaciones realizadas.  

1.1.1. Formación X   Los docentes nacionales y extranjeros, poseen el Título de 

Especialista en Endodoncia, cumpliendo el requisito de poseer la 

especialidad y el grado académico mínimo requerido para el nivel 

que atienden. 

1.1.2. Tiempo  X  Un (1) docente labora a tiempo completo, quien a la vez es el 

Coordinador de la Especialidad tanto en San Pedro Sula como en 

Tegucigalpa y Director de la carrera de Odontología en el Centro 

Regional de San Pedro Sula. 

1.1.3. Experiencia  X  La planta académica posee experiencia docente, no obstante no se 

observó evidencia sobre su productividad: libros, artículos 

científicos publicados, ponencias en conferencia y trabajos de 

investigación. 

1.1.4. Capacitación X   La Comisión Supervisora recibió de las autoridades del Centro el Plan de 

capacitación anual para el año 2013, su objetivo es establecer un programa 

de capacitación permanente del personal administrativo, docente y de 

servicio del Campus, para lograr una mejor competencia en sus funciones, 

el mismo es de aplicabilidad permanente y obligatoria. 

Se citan algunos de los cursos y diplomados que se imparten a los 

docentes: 

 Planificación y Desarrollo, que tiene como objetivo impartir un taller, 

que permita al docente adquirir diversas técnicas utilizadas en la 

actualidad. 

 Diplomado de actualización docente, con el objetivo de incorporar a la 

práctica docente del personal del Campus, algunas estrategias de 

enseñanza-aprendizaje y de evaluación de la didáctica alternativa o 

auténtica, posibilitar un clima de aula afectivo y efectivo en cuanto al 

proceso en general. 

 Plataforma Moodle, con el propósito de capacitar a los docentes en el 

uso de una herramienta tecnológica como lo es el Moodle, la que le 
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CATEGORÍAS / 

CRITERIOS 

ESTÁNDARES  

INDICADORES  

 1 

Satisfe

cho 

2 

Débilme

nte 

Satisfech

o 

3 

No 

Satisfech

o 

permitirá eficientar su labor docente, mejorando también su 

comunicación con los estudiantes. 

 Curso pedagógico con duración de dieciséis horas.  

Además de lo anterior se tuvo acceso a respaldo documental que prueba 

capacitación de sus docentes en actualización pedagógica y en el área 

específica de su especialidad; así como también participación en Congresos 

Internacionales. 

4.2 Distribución de la 

carga horaria 

X   El Plan de Estudios establece que la Especialidad de Endodoncia posee un 

total de 93 unidades valorativas, distribuidas en 69 teóricas y 24 prácticas. 

Según horario presentado por las autoridades del Centro y las observaciones 

realizadas, las clases teóricas son desarrolladas los días jueves y viernes en 

horario de 8:00 a 10:00 p.m. y los sábados de 2:00 a 5:00 p.m, haciendo un 

total de 7 horas teóricas semanales.  

Las prácticas en clínica las desarrollan  los días jueves y viernes en horario 

de 4:00 a 8:00 p.m. y los sábados de 7:00 a.m. a 1:00 p.m., haciendo un total 

de 14 horas prácticas semanales.  

Lo anterior indica que se está dedicando un 67% del tiempo a las  actividades 

prácticas y un 33% al desarrollo de conceptos teóricos. 

4.3. Vínculos X   El Centro tiene vínculos con la comunidad mediante la atención de pacientes 

en las clínicas odontológicas que poseen dentro del campus San José 

“Monseñor Agustín Hombach”. 

En el desarrollo de la Especialidad se tiene la participación de especialistas 

extranjeros, a quienes se les conoce como docentes visitantes, impartiendo 

seminarios de 9:00 a.m. a 6:00 p.m., durante 3 días, haciendo un total de 24 

horas por visita. 

Se tuvo acceso a copia de los siguientes documentos: 

- Carta de Intención y Memorandum de Entendimiento, en el que se 

establecen acuerdos de cooperación, de beneficio mutuo tanto para la 

Universidad Autónoma de León, como para la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, de fecha 24 de agosto de 

2012. Con firma y sello de las autoridades de ambas instituciones. 

- Borrador de dos convenios a suscribirse con la Universidad Finis 

Terrae y University Of Southern California, instituciones educativas 

extranjeras en las que se desarrollan programas relacionados, con las 

que están acordando apoyarse mutuamente tanto con el intercambio de 

estudiantes, como de docentes, ambos sin firma y sello. 

ANÁLISIS 

CUANTITATIVO 

5 2 0 De los 7 Estándares que constituyen esta Categoría, el 71% está 

satisfecho y el 29% débilmente satisfecho. 

 

CONCLUSIONES. La Especialidad es desarrollada tanto por docentes nacionales como por 

especialistas extranjeros, quienes desarrollan conferencias, seminarios, etc., poseen como mínimo 

la especialidad y el grado académico del nivel que atienden. Un (1) docente labora a tiempo 

completo quien a la vez es el Coordinador de la Especialidad tanto en San Pedro Sula como en 

Tegucigalpa y Director de la Facultad de Odontología en San Pedro Sula. Desarrolla un programa 

de capacitación anual para el personal docente para mejorar el desempeño y la productividad en 

sus funciones. 1. En el desarrollo del Programa el tiempo destinado a actividades prácticas efectivas 

es de un 67% y el 33% para la teoría, por lo que se está cumpliendo con lo establecido en el criterio, 

del indicador distribución de la carga horaria, de la categoría de Postgrado. 2. El Centro tiene 

vínculos con la comunidad mediante la atención de pacientes en las clínicas odontológicas 

“Monseñor Agustín Hombach” que poseen dentro del campus San José, donde los estudiantes 

realizan las prácticas necesarias. RECOMENDACIÓN. Continuar programando y desarrollando 

cursos de capacitación y actualización docente y en su disciplina conducentes a su crecimiento y 

actualización profesional.RELACIÓN DE CATEGORÍAS, CRITERIOS, ESTÁNDARES E 

INDICADORES 
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CATEGORÍAS / 

CRITERIOS 

ESTÁNDARES  

INDICADORES  
 1 

Satis

fech

o 

2 

Débil
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Satisfe
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3 

No 

Satisfe

cho 

5. INVESTIGACIÓN 

5.1 Políticas 

 

X 

  En las Normas Académicas del Centro, en los Arts. 31-38 se contemplan las 

políticas de investigación, así como las características, principios, objetivos 

y restricciones de esta actividad académica.  

5.2 Ámbito de la 

investigación 

X   Desarrollan la investigación educativa y aplicada. 

5.3 Proyectos X   Los estudiantes desarrollan proyectos de investigación en el área, previo a 

obtener el Título de Especialista en Endodoncia. 

Se tuvo el listado y acceso a las respectivas Tesis, mismas que a continuación 

se enlistan, entre otros, los siguientes temas: 

- Manejo de Riesgos Previsibles Durante el Tratamiento Endodóntico 

Realizado por Odontólogos Generales. 

- Comparación en Vitro de la Técnica de Condensación Lateral con 

cono de Gutapercha Estandarizado ISO 2% y Cono de Gutapercha 

Protaper en Molares Inferiores Instrumentados con Sistema Rotatorio 

Protaper. 

- Incidencia de Variantes en el Sistema Conductos Radiculares en Piezas 

Dentarias Permanentes, etc. 

5.4  Evaluación   X No han realizado estudios para medir el impacto de las investigaciones 

(tesis) realizadas por los egresados del programa de Endodoncia. 

ANÁLISIS 

CUANTITATIVO 

3 0 1 De los 4 Estándares que constituyen esta Categoría el 75% están 

satisfechos y el 25% no satisfecho. 

 

CONCLUSIONES. 1. El Centro cuenta con políticas definidas para realizar investigación, así 

como con las características, principios, objetivos y restricciones de esta actividad académica. 2. 

Los estudiantes realizan actividades de investigación, asesorados por el Docente Metodológico y 

el Coordinador del Programa, sin embargo no informan sobre las investigaciones realizadas a la 

Dirección de Educación Superior para fines estadísticos. 3. No han desarrollado estudios para 

medir el impacto de las investigaciones realizadas por los egresados de la Especialidad. 

RECOMENDACIONES: 1.El Centro debe informar sobre las investigaciones realizadas a la 

Dirección de Educación Superior para fines estadísticos en cumplimiento del Art. No.36 de las 

Normas Académicas de la Educación Superior.2.Realizar estudios para medir el impacto de las 

investigaciones ejecutadas por los egresados de la Especialidad. 
RELACIÓN DE CATEGORÍAS, CRITERIOS, ESTÁNDARES E INDICADORES 

 

CATEGORÍAS E 

INDICADORES 

ESTÁNDARES  

ANÁLISIS 1 

Satisfe

cho 

2 

Débilme

nte 

Satisfech

o 

3 

No 

Satisfech

o 

6. VINCULACIÓN 

6.1 Políticas 

X   En las Normas Académicas del Centro, en los Arts. 39-43 se contemplan las políticas 

de vinculación, así como las características, principios, objetivos, funciones y criterios 
operativos de esta actividad académica. 

6.2 Servicios X   El Centro brinda servicios a la comunidad mediante la atención de pacientes en las 

clínicas odontológicas “Monseñor Agustín Hombach”, ubicadas dentro del Campus. 

Las autoridades manifestaron y se verificó según las estadísticas que maneja la 

administración de clínicas, que se han atendido 3,456 pacientes de Endodoncia. 

La atención en las clínicas se realiza en dos turnos, de 8:00 am a 12:00 m. y de 12:00 

m a 4:00 p.m., ya que los estudiantes realizan guardias con el objetivo de atender 

emergencias y captar pacientes para referirlos a los compañeros en los horarios de 

clínica. 

ANÁLISIS 

CUANTITATIVO 

2 0 0 De los 2 Estándares que constituyen esta Categoría el 100% están satisfechos. 

 

CONCLUSIONES. 1. El Centro cuenta con políticas definidas para desarrollar vinculación, así 

como con las características, principios, objetivos y restricciones de esta actividad académica. 2. 
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Los estudiantes de la Especialidad realizan diversas acciones de proyección a la comunidad, a 

través de los servicios que presta en las Clínicas Odontológicas. RECOMENDACIÓN. Continuar 

ejecutando actividades de vinculación que le permitan interactuar y servir a la sociedad hondureña. 

 
RELACIÓN DE CATEGORÍAS, CRITERIOS, ESTÁNDARES E INDICADORES 

CATEGORÍAS / 

CRITERIOS 

ESTÁNDARES  

INDICADORES  
 1 

Satisfe

cho 

2 

Débilme

nte 

Satisfech

o 

3 

No 

Satisfech

o 

7.IMPACTO SOCIAL 

7.1. Estudios 

   

X 

 

No se realizan estudios para conocer de la situación de los egresados. 

7.2.            Egresados 

 

  X Llevan registro de sus egresados, ya que al realizar conferencias, seminarios, 

congresos, etc., se les invita para que participen en los mismos y de esta manera lograr 

su retroalimentación; sin embargo no han realizado estudios para conocer su situación 

(dónde trabajan, qué actividades realizan, cargos que ocupan, etc). 

7.3. Vinculación X   El Plan de Estudios se hizo en base a un diagnóstico en el que se tomó en cuenta la 

opinión de los sectores científico-educativo, productivo y social. Por otro lado se 
informa que hasta la fecha no se ha planteado reforma curricular, por ende ni 

egresados, ni mercado laboral han sido consultados para conocer su opinión sobre 

pertinencia del perfil del egresado. 

ANÁLISIS 

CUANTITATIVO 

1 0 2 De los 3 Estándares que constituyen esta Categoría el 33% está satisfecho y el 

67% no satisfecho. 

 

CONCLUSIÓN. El  Centro no realiza estudios que conduzcan a conocer la aceptación de sus 

egresados en el mercado laboral, sin embargo mantiene un registro de los mismos, por lo que logran 

comunicación con ellos para extender invitación para participación en eventos diversos.  

RECOMENDACIÓN. Realizar estudios para conocer la situación de sus egresados (dónde 

trabajan, qué actividades realizan, cargos que ocupan, etc.) y retroalimentar el Currículo, tal como 

lo establece el artículo No.117, inciso f) de las Normas Académicas de la Educación Superior.  

 
ANÁLISIS CUANTITATIVO DE LOS RESULTADOS DE LA SUPERVISIÓN DE SEGUIMIENTO. 
 

Los resultados de la supervisión de seguimiento practicada al desarrollo de la especialidad en Endodoncia 

de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, según los estándares: 

Satisfecho, Débilmente Satisfecho y no Satisfecho por categorías, son los siguientes: 
GRÁFICO REPRESENTATIVO DEL PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO 

DE LOS ESTÁNDARES DE SUPERVISIÓN 

                                                         

 

72%

15%

13%
ESTANDAR
SATISFECHO

 

CATEGORÍAS 

 

                                                              ESTÁNDARES 

 

TOTAL 

ESTÁNDARE

S 

1 Satisfecho  

% 

2   

Débilmente 

Satisfecho 

 

% 

3  

No 

Satisfecho 

 

% 

1. Fundamentación 

de Creación 

5 3 60% 2 40% 0 0% 

2. Administración 

Académica 

9 7 78% 1 11% 1 11% 

3. Currículo  9 7 78% 1 11% 1 11% 

4. Postgrado 7 5 71% 2 29% 0 0% 

5. Investigación 4 3 75% 0 0% 1 25% 

6. Vinculación 2 2 100% 0 0% 0 0% 

7. Impacto Social 3 1 33% 0 0% 2 67% 

 

Total 

 

 

39 

 

28 

 

72% 

 

 

6 

 

15% 

 

 

5 

 

13% 
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El Programa de Endodoncia de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz”, en Tegucigalpa, en la Supervisión de Seguimiento obtuvo los siguientes resultados: De los 39 

estándares evaluados, está Satisfecho el 72%, Débilmente satisfecho el 15% y el 13% No satisfecho. 

CONCLUSIONES GENERALES. 1. La Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 

Reina de la Paz”, en Tegucigalpa, cuenta con instalaciones físicas para el desarrollo del Programa 

de Endodoncia, en muy buenas condiciones de infraestructura, tanto salones de clase, clínicas y 

laboratorios, con el equipo necesario para suplir cada una de las necesidades y demandas de la 

Carrera.  2. En un 72% el Centro cumple satisfactoriamente con los requerimientos establecidos en 

los criterios e indicadores de cada categoría evaluada, sin embargo resultó con un 15% calificado 

con débilmente satisfechos y un 13% No satisfecho. RECOMENDACIONES GENERALES. La 

Dirección de Educación Superior muy respetuosamente recomienda al Honorable Consejo de 

Educación Superior: 1. Que a partir de la aprobación del Informe de la Supervisión de Seguimiento  

practicada a la especialidad de Endodoncia de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 

Reina de la Paz” en Tegucigalpa, las autoridades del Centro realicen acciones para superar los 

Estándares calificados como Débilmente Satisfechos y No Satisfechos. 2. Que la Dirección de 

Educación Superior realice una Supervisión de Seguimiento a la  especialidad en Endodoncia para 

verificar el cumplimiento de las recomendaciones enunciadas y específicamente para dar 

cumplimiento al artículo (11) “Criterios para la apertura de programas de estudios de postgrado 

aprobados por el Consejo de Educación Superior” en Anexo a las Normas Académicas del Nivel de 

Educación Superior,  que establece que: “… Los programas de Estudios de Postgrados deben ser 

evaluados periódicamente para fines de comunidad y acreditación, estos programas deben ser 

supervisados al término de cada promoción”. Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes” 18 de 

octubre del año 2013.  

MSc. RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA, Director de Educación Superior.”                                                           

 

Despues de conocer y discutir sobre el informe anterior el Pleno del Consejo emitio el siguiente 

Acuerdo: 

 

ACUERDO No. 2780-276-2013.- ACUERDO No. 2732-274-2013.- El Consejo de Educación 

Superior. CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior en esta fecha conoció  el 

Informe de la Dirección de Educacion Superior sobre la Supervisión de Seguimiento practicada al 

Programa de Endodoncia en el Grado Académico de Especialidad de la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” de la Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., Francisco 

Morazán.CONSIDERANDO: Que en este informe se da a conocer el resultado de la Supervisión 

de Seguimiento aplicada al Programa de Endodoncia en el Grado Académico de Especialidad, de 

la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH), realizada del 

16 al 19 de abril del año dos mil trece, en Tegucigalpa, en atención al acuerdo No.1347-178-2005 

de fecha 3 de marzo de 2005, en el cual se aprobó la creación y funcionamiento del Programa de 

Endodoncia en el Grado de Especialidad y la Opinión Razonada OR-DES-302-03-2005, que en 

una de sus recomendaciones estipula que la Dirección de Educación Superior realice supervisiones 

periódicas para comprobar el desarrollo de la Especialidad.CONSIDERANDO: La realización de 

la labor se fundamentó en la normativa del Nivel de Educación Superior, políticas y procedimientos 

ya establecidos, aplicando la Guía de Supervisión y de la Especialidad con procedimientos 

específicos de la Ciencia Odontológica, construida por docentes de la Facultad de Odontología de 

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras y de la División de Supervisión de la Dirección 

de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que a partir de la aprobación del Informe de la 

Supervisión de Seguimiento  practicada a la especialidad de Endodoncia, en grado aadémico de 

Especialidad de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” en 

Tegucigalpa, las autoridades del Centro realicen acciones para superar los Estándares calificados 

como Débilmente Satisfechos y No Satisfechos. CONSIDERANDO:Que la Dirección de 

Educación Superior deberá realizar la Supervisión de Seguimiento a la  especialidad en 

Endodoncia, en el grado académico de Especialidad para verificar el cumplimiento de las 

recomendaciones enunciadas y específicamente para dar cumplimiento al artículo (11) “Criterios 

para la apertura de programas de estudios de postgrado aprobados por el Consejo de Educación 

Superior” en Anexo a las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior,  que establece 

que: “… Los programas de Estudios de Postgrados deben ser evaluados periódicamente para fines 

de comunidad y acreditación, estos programas deben ser supervisados al término de cada 

promoción”. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de que 

está investido, y en aplicación de lo establecido en los arts. 12 y 17 de la Ley de Educación Superior, 

y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido  y aprobado el Informe de la 

Dirección de Educacion Superior sobre la Supervisión de Seguimiento practicada al Programa de 

Endodoncia en el Grado Académico de Especialidad de la Universidad Católica de Honduras 
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“Nuestra Señora Reina de la Paz” de la Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., Francisco Morazán. 

SEGUNDO: El Consejo de Educación Superior instruye a las autoridades de la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” que a partir de la aprobación de este 

Informe de Supervisión de Seguimiento  practicada al Programa de la Especialidad de Endodoncia, 

en el Grado Académico de Especialidad en el Campus Tegucigapa, realicen las gestiones necesarias 

para superar los Estándares calificados como Débilmente Satisfechos y los  No Satisfechos. 

TERCERO: Se instruye a la Dirección de Educación Superior realice una Supervisión de 

Seguimiento a la  Especialidad en Endodoncia, en el Grado Académico de Especiaidad para 

verificar el cumplimiento de las recomendaciones enunciadas y específicamente para dar 

cumplimiento al artículo (11) “Criterios para la apertura de programas de estudios de postgrado 

aprobados por el Consejo de Educación Superior” en Anexo a las Normas Académicas del Nivel 

de Educación Superior,  que establece que: “… Los programas de Estudios de Postgrados deben 

ser evaluados periódicamente para fines de comunidad y acreditación, estos programas deben ser 

supervisados al término de cada promoción”. CUARTO: Este Acuerdo es de ejecución inmediata. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

e. Informe de la Supervisión de Seguimiento practicada al Programa de Ortodoncia y 

Ortopedia Maxilofacial en el Grado de Especialidad de la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” de la Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., 

Francisco Morazán. 

El señor Secretario dio lectura al siguiente informe: 

 

“UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS. DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR. DIVISIÓN DE SUPERVISIÓN. INFORME DE LA 

SUPERVISIÓN DE SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE ORTODONCIA Y ORTOPEDIA 

MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” DE LA CIUDAD DE 

TEGUCIGALPA, M.D.C., FRANCISCO MORAZÁN. CIUDAD UNIVERSITARIA “JOSÉ 

TRINIDAD REYES” OCTUBRE DE 2013. DATOS GENERALES. CARRERA Y CENTRO 

SUPERVISADO: Programa de Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial en el Grado de Especialidad 

de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, en la Ciudad de 

Tegucigalpa. FECHA DE SUPERVISIÓN: 16 al 19 de abril de 2013. COMISIÓN 

SUPERVISORA POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR: Elizabeth Posadas 

Cruz, Coordinadora de la División de Supervisión. Amanda Janneth Mejía Motiño, Asistente de la 

División de Supervisión. Edis Adaly Oliva Ramírez , Asistente de la División de Supervisión. Dra. 

Lourdes Flores (Docente de la Facultad de Odontología-UNAH), Dr. Jimmy Salinas (Docente de 

la Facultad de Odontología-UNAH). PERSONAL DEL CENTRO QUE ATENDIÓ A LA 

COMISIÓN SUPERVISORA. Arq. Ericka Flores de Boquín, Directora del Campus Sagrado 

Corazón de Jesús. Dra. Claudia Raudales de Napky, Directora de Post-Grado. Dr. Ramsés E. 

Montes Sevilla, Decano de la Facultad de Odontología  y Coordinador de la Especialidad de 

Ortodoncia Y Ortopedia Maxilofacial. Dr. Raúl Díaz Velásquez, Vice-Rector Administrativo. Dra. 

Lourdes Fernández García, Directora de Clínicas. Arq. Kelly Ortiz, Dpto. de Obras Civiles. 

INTRODUCCIÓN. En el presente informe se da a conocer el resultado de la Supervisión de 

Seguimiento aplicada al Programa de Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial en el Grado de 

Especialidad, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

(UNICAH), realizada del 16 al 19 de abril del año dos mil trece, en Tegucigalpa, en atención al 

acuerdo No.1363-179-2005 de fecha 13 de abril de 2005, en el que se aprobó la creación y 

funcionamiento del Programa de Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial en el Grado de Especialidad 

y la Opinión Razonada OR-DES-304-03-2005, que en una de sus recomendaciones estipula “…que 

la Dirección de Educación Superior realice supervisiones periódicas para comprobar el desarrollo 

de la Especialidad. La realización de la labor se fundamentó en la normativa del Nivel de Educación 

Superior, políticas y procedimientos ya establecidos, aplicando la Guía de Supervisión y de la 

Especialidad con procedimientos específicos de la Ciencia Odontológica, construida por docentes 

de la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras y de la División 

de Supervisión de la Dirección de Educación Superior,  tomando como base el documento 

Categorías, Criterios y Estándares para la práctica de la supervisión en los Centros de Educación 

Superior, considerando las siguientes categorías: Fundamentación de Creación, Administración 

Académica, Currículo, Postgrados, Investigación, Vinculación e Impacto Social.  Se procedió a 

calificar de la siguiente manera: ESTANDAR SATISFECHO No. 1: Cuando en un 75% como 

mínimo, se cumplen los requerimientos establecidos en los criterios e indicadores en cada categoría 

evaluada, identificando a la vez los aspectos cualitativos que garanticen la calidad total de la 

Especialidad. ESTANDAR DEBILMENTE SATISFECHO No. 2: Cuando entre 50% y 74% se 
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cumplen los requerimientos establecidos en los criterios e indicadores de cada categoría evaluada. 

Identificando las deficiencias en la categoría y los riesgos que afecta la calidad de la Especialidad. 

ESTANDAR NO SATISFECHO: No. 3: Cuando los requerimientos establecidos en los criterios 

e indicadores de cada categoría evaluada es menor de 50%, y se identifica una deficiencia tan 

severa que compromete la calidad total de la Especialidad y su capacidad para ofrecer educación 

superior es limitada, por lo que no garantiza formación profesional de calidad.  

La información se obtuvo mediante la aplicación de diversas técnicas, como: Las entrevistas a las 

autoridades, observación directa en aulas y laboratorios, revisión de documentos y otras que se 

consideraron pertinente. Los resultados obtenidos se presentan por categoría en cada una de los 

cuales se hace una valoración y análisis de la situación encontrada, de esto se desprenden las 

correspondientes conclusiones y de igual forma se generan las recomendaciones del caso. 

Finalmente se presentan las conclusiones y recomendaciones generales para su estricto 

cumplimiento. Se agradece a las autoridades, personal docente, administrativo y estudiantes del 

Centro, por la colaboración brindada a la Comisión responsable de esta supervisión. RELACIÓN DE 

CATEGORÍAS, CRITERIOS, ESTÁNDARES E INDICADORES 

 
CATEGORÍAS / 

CRITERIOS 

ESTÁNDARES  

INDICADORES  
 1 

Satis

fech

o 

2 

Débil

mente 

Satisfe

cho 

3 

No 

Satisfe

cho 

2. FUNDAMENTA CIÓN 

DE CREACIÓN 

 

1.1 Aspecto Legal del Plan 

de Estudio 

 

 

X 

 

 

 

 

 El Plan de Estudios del Programa de Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial, 

en el grado de Especialidad fue aprobado por el Consejo de Educación 

Superior, mediante Acuerdo No. 1363-179-2005 de fecha 13 de abril de 2005 
y registrado con el No. RP-266-06-06, según Acuerdo No.1651-195-2006, de 

fecha 9 de diciembre de 2006. 

Se acredita a sus graduados como Especialistas en Ortodoncia y Ortopedia 

Maxilofacial. 
 

En el plan de estudios consta y según lo observado en la práctica, el proceso 

de enseñanza-aprendizaje se desarrolla de forma presencial. Tiene 28 
asignaturas, 111 unidades valorativas de las que 70 son teóricas y 41 

prácticas. 

1.5 Normatividad 

Académica 

 

 

X   El programa se rige por las Normas Académicas del Centro, las cuales fueron 
aprobadas por el Consejo de Educación Superior, mediante acuerdo No. 686-

115-99  del 14 de mayo de 1999  y están registradas en la Dirección de 

Educación Superior bajo el No. RC 03-06-99. 

1.6 Personal Docente  X  Las autoridades del Centro informaron a la Comisión supervisora que los 
Programas están siendo atendidos tanto docentes nacionales y extranjeros, se 

tuvo acceso a los expedientes de siete (7) docentes nacionales y nueve (9) 

extranjeros, en calidad de docentes visitantes.   

Análisis de los expedientes revisados 

Personal Docente Nacional 

La comisión supervisora revisó expedientes del  personal docente que 
atienden la especialidad de Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial, se encontró 

lo siguiente: 

 El 100% de los docentes poseen como mínimo el título y el grado 

académico del nivel que atienden. 

 De los docentes nacionales se encontró que el 80% de ellos presentan 

evidencia de legalización de sus títulos. 

 

 No presentan evidencias sobre experiencias, ni investigaciones 

realizadas. 

 

Personal Docente Internacional 

 El 100% de los docentes extranjeros poseen como mínimo el título y 

grado académico del nivel que atienden. 

 Sus expedientes carecen de respaldo documental que pruebe contratos 

de compromisos laborales a servicio de la UNICAH. 

 No presentan evidencias de experiencias, ni investigaciones realizadas. 

 

1.7  Personal 

Administrativo 

 X  Los cargos administrativos de los Programas, están conformados por la 

Dirección de Clínicas Odontológicas, Administración de Clínicas y Auxiliar 

de Clínicas Odontológicas.  

 
Respecto a la coordinación de la Especialidad se informó y se comprobó que 

el profesional asignado además de ejercer como Decano de la Facultad de 

Cirugía Dental en Tegucigalpa, también coordina la especialidad de 
Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial en Tegucigalpa y en San Pedro Sula, lo 

mismo sucede con respecto a la Coordinación de Clínicas y la 

Administración de Clínicas Odontológicas, ya que las autoridades del Centro 
informaron que son las mismas que  coordinan las clínicas tanto en 

Tegucigalpa como en el Centro Regional de San Pedro Sula; además de 
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CATEGORÍAS / 

CRITERIOS 

ESTÁNDARES  

INDICADORES  
 1 

Satis

fech

o 

2 

Débil

mente 

Satisfe

cho 

3 

No 

Satisfe

cho 

cumplir con otras asignaciones, por lo que se determina que no cuentan con 

personal exclusivo para atender el desarrollo de la Especialidad. 

 

1.6. Reglamentos 

Específicos 

X   El Centro cuenta y aplica los siguientes documentos regulatorios: 

 

 Normas internas que rigen la vida estudiantil. 

 Reglamento de portación de uniformes de las áreas de la salud 

 Reglamento para el uso de las clínicas 

 Reglamento de bioseguridad 

 Reglamento para uso de los laboratorios 

 Reglamento para control de infecciones en clínica dental. 

ANÁLISIS 

CUANTITATIVO 

3 2 0 De los 5 Estándares que constituyen esta categoría el 60% están 

satisfechos y 40% débilmente satisfecho. 

 

 

CONCLUSIONES. 1. En el Centro se está desarrollando el Plan de Estudios del Programa de 

Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial, en el Grado de Especialidad,  que está debidamente aprobado 

por el Consejo de Educación Superior y registrado en la Dirección de Educación Superior. Además se 

rige por las Normas Académicas y Reglamentos Específicos. 2. Para el desarrollo de la Especialidad 

de Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial el Centro cuenta con docentes nacionales, de quienes se tuvo 

acceso a sus expedientes, encontrándose que poseen como mínimo el título y el grado del nivel que 

atienden, de ellos el 80% presentan prueba de legalización de sus títulos y no se encontró evidencias 

sobre  investigaciones realizadas. 3. Para el desarrollo de la Especialidad del Centro también cuenta 

con el apoyo de especialistas extranjeros, de quienes se tuvo acceso a sus expedientes, encontrándose 

que poseen como mínimo el título y el grado del nivel que atienden, sin embargo no se encontró 

evidencias sobre investigaciones realizadas, ni documentación que pruebe relación laboral con la 

Institución. 4. La Coordinación y la Administración de Clínicas Odontológicas de la especialidad en 

Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial, son las mismas que coordinan las clínicas tanto en Tegucigalpa 

como en el Centro Regional de San Pedro Sula. RECOMENDACIONES. Organizar y completar los 

expedientes del personal docente con la documentación que determinan los artículos 27 y 29 de la Ley 

de Educación Superior, 70 inciso h) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 132, 

133 y 147 de las Normas Académicas de la Educación Superior. 1. En apego al Acuerdo No.1293-174-

2004, del Consejo de Educación Superior, emitido el 24 de septiembre de 2004, en el que se aprobó el 

documento “Anexo a las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior.- Criterios para la 

Apertura de Programas de Estudio de Post-Grado”, art. 2, en el que se menciona que: “cada Programa 

de postgrado, debe contar con el siguiente personal mínimo a tiempo completo: a) Coordinador 

Académico del Programa, c) Un profesor de planta; e) contar además con todo el apoyo profesional de 

base, ya sea a tiempo completo o a medio tiempo…..…”, y tomando en cuenta la separación geográfica 

de los Centros de la UNICAH en San Pedro Sula y Tegucigalpa, se recomienda nombrar los 

profesionales necesarios, para completar el personal mínimo con el que debe contar un 

postgrado.RELACIÓN DE CATEGORÍAS, CRITERIOS, ESTÁNDARES E INDICADORES 

 

CATEGORÍAS / 

CRITERIOS 

ESTÁNDARES  

INDICADORES  
 1 

Satis

fech

o 

2 

Débil

mente 

Satisfe

cho 

3 

No 

Satisfe

cho 

2. ADMINIS-TRACIÓN 

ACADÉMICA 

2.1 Una estructura orgánica y 
funcional  

 

 

X 

 

 

 

  

La Especialidad es parte de la oferta académica de una Universidad, de carácter 
privado, dependiente de la Dirección de Postgrado y formando parte de la 

Facultad de Odontología, de la misma. 

 

La Carrera está siendo dirigida por la siguiente estructura organizativa: 

Coordinador de la Especialidad en Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial, 

Docentes e instructores.   
 

Además para su funcionamiento se apoya con el siguiente personal administrativo 

que maneja las áreas clínicas de la Facultad de Odontología: Dirección de Clínicas 
Odontológicas, Administración de Clínicas, Auxiliar de Clínicas Odontológicas, 

Auxiliar de Tesorería, Auxiliar de Aseo y Auxiliar de Mantenimiento. 
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CATEGORÍAS / 

CRITERIOS 

ESTÁNDARES  

INDICADORES  
 1 

Satis

fech

o 

2 

Débil

mente 

Satisfe

cho 

3 

No 

Satisfe

cho 

2.3 Infraestruc-tura 

Física 

2.2.1. Aulas 

 

 

X 

   

 

La Especialidad es desarrollada en las instalaciones físicas del campus San José, 
en el que tienen aulas exclusivas para el uso de sus estudiantes, con capacidad 

para 25 alumnos, dotadas del equipo y mobiliario necesario. Estas aulas están 

aisladas del ruido, poseen adecuada iluminación y ventilación. 

2.2.2.  Apoyo al Aprendizaje 

 

X   A continuación se describen los espacios que están siendo utilizados para el 

desarrollo de las prácticas de la Especialidad: 

Laboratorio 

Cuenta con dos laboratorios de yeso debidamente climatizados y con los insumos 

y el equipo necesario para lograr los objetivos de aprendizaje, además con dos 
áreas de esterilización y un área de radiología. 

    Clínicas 

Tienen espacios asignados y acondicionados para una pre-clínica, una clínica 

preventiva y cuatro clínicas multidisciplinarias, donde se brindan servicios 
odontológicos a toda la comunidad en general, a través de la carrera de Cirugía 

Dental y la especialidad de Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial, actualmente la 

cartera de pacientes atendidos es de 5,760.  
 

Tienen 4 clínicas multidisciplinarias, con un total de 25 sillones dentales, 1 clínica 

preventiva don 2 sillones y equipos de Rayos X dentro de cada una de las clínicas, 
entre otro equipo., 

    Otros Espacios 

Para el buen desarrollo de la Especialidad, además de los mencionados también 
se cuenta con los siguientes espacios: 

 Sala de espera en el área de pediatría y  de adultos 

 Espacio para almacenaje de fichas clínicas 

 Locker para docentes y estudiantes 

 Oficina del coordinador de la especialidad 

 Oficina de la administradora de clínicas 

 Bodega 

 

INSTALACIONES EN PROCESO DE CONSTRUCCIÓN 

 

En el campus Sagrado Corazón de Jesús está en construcción un edificio 
exclusivo para la Facultad de Odontología donde se desarrollará el programa, el 

mismo consta de 4 niveles, en los que según plano y observación en estructura 

construida, se tienen previstos entre otros los siguientes espacios:  
 

Oficinas para personal directivo, docente y administrativos 

Aulas de clase 
Clínicas en 2do,3er. Y 4to.piso, con espacio para 2 sillas dentales en cada una. 

Laboratorios de yeso 

Laboratorios de simulación 
Área de Esterilización 

Recepción 

Sala de Espera 
Sala de Maestros 

Sala de Diagnóstico (4 estaciones) 

3 Consultorios dentales (20 estaciones en cada uno) 
2 salas de cirugía y post-operatoria (1 estación en cada una) 

Comedor para el personal docente y administrativo 

Vestíbulo 
Cubículo de sanitarios 

 

Según lo manifestado por las autoridades, se espera que el nuevo edificio esté en 
funcionamiento para el III período académico del presente año, que al igual que 

los espacios existentes actualmente, serán compartidos con el Pre-grado que 

ofrece el Centro. 

2.2.3. Centro de Información 

y Documentación 

 X  La Universidad cuenta con un Centro de Información y Documentación que está 

siendo atendido por personal no especializado, pero si capacitado para la 

realización de sus funciones. 

Este Centro está dotado de equipo de computación ubicado dentro de las mismas 
instalaciones, el que tiene servicio de internet. 

Como parte del servicio del Centro de Información los docentes y estudiantes 

además cuentan con acceso permanente desde la página web a base de datos del 

área de la salud, entre ellas HINARI y EBSCO. 

Se obtuvo un inventario de textos especializados del área odontológica, con 140 
títulos y 147 volúmenes, de los cuales se pudo comprobar su existencia y su 

ubicación correcta, utilizando una muestra del 20%, encontrándose el 100% de 

ellos en la estantería. 
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Tomando en consideración la población del Centro y según los criterios de 

supervisión establecidos las colecciones son insuficientes, los espacios 

especializados reducidos y están mal distribuidos. 

La biblioteca funciona en las instalaciones que ha venido ocupando años atrás, 
sin embargo en cumplimiento a compromisos adquiridos por las autoridades del 

Centro, ya se procedió a la construcción del edificio en el que exclusivamente 

estará la biblioteca, en el Campus Sagrado Corazón de Jesús, con espacios 
amplios para cada una de las colecciones, salas de lectura, espacios individuales 

de estudio, puntos de conexión de computadoras, salones para exposiciones y 

eventos, etc.  Se informó que próximamente se estará inaugurando. 

3.3. Recurso 

Humano 

3.3.1. Normas y 

Procedi-mientos 

 

X 

   
La comisión conoció la normativa interna que regula el actuar del Centro, por lo 

que pudo revisar el documento Procedimiento de Recursos Humanos para el 

reclutamiento y selección de personal, el mismo tiene como objetivo reclutar y 
seleccionar a la persona competente para el puesto, a fin de contar con el Talento 

Humano idóneo para desarrollar el proceso de enseñanza aprendizaje, el que a 

continuación se detalla:  
• Detección de las necesidades de contratación de personal. 

• Análisis del curriculum vitae de candidatos, frente a cuadro de 

competencia del puesto. 
• Convocatoria a candidatos seleccionados para entrevista. 

• Completar solicitud de empleo y ficha de datos personales. 

• Realización de entrevista e informe sobre horario, sueldo u honorarios 
profesionales. 

• Revisión de documentación con la Dirección del Campus y decisión 

de contratación. 

3.4. Estudiantes 

3.4.1. Admisión 

 

 

X 

   

Actualmente se está atendiendo la III promoción con 17 estudiantes. La comisión 

supervisora revisó sus expedientes directamente del sistema de Registro de la 
Universidad, debido a que el Centro cuenta con archivos digitalizados, 

verificando que la documentación escaneada de los alumnos está  conforme a los 

requisitos de admisión que establece el artículo 5 de las Normas que rigen la vida 
estudiantil del Centro, que dice así: “ son requisitos para la admisión a un estudio 

de Post-grado los siguientes: 

• Aprobar el examen de admisión para la especialidad 
• Presentar entrevista con el Director o Coordinador del programa 

 

Documentos a presentar: 
a) Currículo; Original y fotocopia del Título Universitario, o la Carta de 

egresado su equivalente si estuviere en trámite. Los alumnos graduados en 

universidades privadas nacionales deberán presentar sus títulos debidamente 
reconocidos ante la Dirección de Educación Superior, los extranjeros el título 

debidamente incorporado. 

b) Copia de la Cédula de Identidad 
c) Acta de Nacimiento o documento migratorio en el caso de los 

extranjero 

d) Dos fotografías recientes, tamaño carnet a color 
e) Carta de exposición de motivos para ingresar al Post-grado 

seleccionado. 

3.4.2. Permanencia 

 

X   El Artículo 20 de las Normas que rigen la vida estudiantil del Centro, al final del 
párrafo establece “que el alumno pierde su condición de permanencia al no 

matricularse o incumplir con los pagos correspondientes”. Además las 

autoridades de Postgrado manifestaron que un estudiante para mantener su 
condición como tal no debe reprobar más de dos veces la misma asignatura o 

reprobar cinco diferentes asignaturas, se comprobó que el Centro ha estado 

cumpliendo con lo estipulado en sus Normas. 

3.4.3. Deserción   X En el Centro se han desarrollado dos promociones de la carrera de Ortodoncia y 

Ortopedia Maxilofacial, a continuación se describe:  
 

Promoción Matrícula Deserción 

I 22 0 (0%) 

II 14 5 (36%) 

III 17 7 (41%) 

 

Según el análisis realizado solamente en la primera promoción se encontró que el 

porcentaje de deserción no sobrepasa lo establecido en el documento “Categorías, 
Criterios y Estándares para la Práctica de la Supervisión” que debe ser menor a 

un 10% anual, en las otras dos promociones el porcentaje de deserción sobrepasa 

lo normado. 

3.4.4. Promoción y 

Egreso 

X   El Artículo 5 de las Normas establece que “el índice académico mínimo de 
promoción de una asignatura de propedéutico será de 70% y en las asignaturas 

del plan de estudios de Especialidad, Maestría y Doctorado será de 75%, sin 
embargo, es necesario como requisito de graduación, que el índice académico 

mínimo en Especialidad, Maestría y en Doctorado sea de 80%”.  Se verificó que 

el índice de promoción y egreso de quienes ya se graduaron va de acuerdo a lo 
que establecen las Normas. 

A continuación se da el dato de egresados y graduados: 
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Promoción Egresado Graduados Eficiencia 

Terminal 

I 22 20 91% 

II 9  9 100% 
 

III 10  1 Tesis 

 

 

ANÁLISIS 

CUANTITATIVO 

7 1 1 De los 9 Estándares que constituyen esta categoría el 78% está satisfecho, el 

11% débilmente satisfecho y el 11% no satisfecho 

 
CONCLUSIONES. 1. La Especialidad es parte de la oferta académica de una Universidad, de 

carácter Privado. La estructura orgánica con la que funciona está conformada por el Coordinador 

de la Carrera, docentes e instructores. 2. Los especialistas de la UNAH consideran que el Centro 

cuenta con instalaciones físicas en muy buenas condiciones de infraestructura, tanto salones de 

clases, clínicas y laboratorios, con el equipo necesario para suplir cada una de las necesidades y 

demandas de la Especialidad, tomando en cuenta la matrícula que tienen actualmente; sin embargo 

esos espacios son compartidos con el Pre-grado que ofrece el Centro. 3. El Centro de Información 

y Documentación, cuenta con una colección especializada de 140 títulos, es administrado por 

personal no especializado, pero si capacitado para la realización de labores. 4. La Universidad 

cuenta con políticas definidas para el reclutamiento, selección y contratación del personal directivo, 

docente y administrativo. 5. Según información entregada por las autoridades del Centro se 

encontró que el porcentaje de deserción  en la primera promoción fue de un 0%, en la segunda 

promoción el 36% y en la tercera promoción fue de un 41% lo que sobrepasa lo establecido en el 

documento “Categorías, Criterios y Estándares para la Práctica de la Supervisión” que establece 

que debe ser menor a un 10% anual. RECOMENDACIONES. 1. Continuar hasta culminar la 

construcción y acondicionamiento del nuevo edificio donde funcionará la Facultad de Odontología 

y asignar espacios exclusivos para seguir cumpliendo con los requerimientos técnicos y físicos para 

impartir el postgrado de Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial,  según lo planificado. 2. Que se 

habilite el nuevo edificio de la Biblioteca, con los espacios especializados suficientes y  

correctamente definidos para su mejor aprovechamiento, enriquecer las colecciones,  cuidando la 

calidad y actualidad de la bibliografía, respondiendo a los requerimientos del plan de estudios de 

la Especialidad. Que el personal que labora en esta dependencia sea especializado preferiblemente 

y se le capacite continuamente. Se sugiere a las autoridades del Centro realizar estudios para 

conocer el grado de aceptación de la Especialidad en Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial y a la 

vez conocer, cuáles  son las causas de deserción de los estudiantes. RELACIÓN DE CATEGORÍAS, 

CRITERIOS, ESTÁNDARES E INDICADORES 
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4. CURRÍCULO 

3.1. Justificación del Plan de 

Estudios 

 

X 

   

En el Plan de Estudios se plantea la gran necesidad de crear un postgrado 
en Ortodoncia, tomando en consideración la prioridad del cuidado dental 

de nuestra población, en virtud de los altos grados de maloclusión 
existentes y el poco profesional especializado que hay en la región, quienes 

están concentrados solamente en las grandes ciudades del país, brindando 

un servicio privado, mismos que fueron formados en el extranjero.   

Considerando hoy en día la situación económica, es importante poner a la 

disponibilidad de la comunidad odontológica, que se ve imposibilitada de 

viajar fuera de la República, para realizar estudios de especialización en 

esta área de la salud.  La creación de esta especialidad ayudará en gran 
forma a que el recurso humano odontológico se capacite, sin tener que 

separarse de su familia, factor importante en la estabilidad de los hogares. 

3.2. Perfil de Ingreso   X No se encuentra definido el Perfil de Ingreso. 

3.3. Perfil del Egreso X    
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3.4. Contenidos X   Los contenidos que se desarrollan están organizados y estructurados según 

el área del conocimiento de la Especialidad, de acuerdo a los temas y 

experiencias de aprendizaje, respondiendo con esto a los objetivos 
generales y específicos. 

3.10. Programas  X   Se tiene contemplado los programas analíticos de las asignaturas que 
garantizan el cumplimiento de las responsabilidades tanto de parte del 

estudiante como del docente. 

3.11. Prácticas Pedagógicas X   En la Descripción Mínima de Asignaturas se detallan las estrategias de 

enseñanza-aprendizaje, de acuerdo a la naturaleza de la asignatura, se 
establecen conferencias magistrales, discusión de casos clínicos, trabajos 

en grupo, comentario de textos, investigación bibliográfica y de campo, 

controles de lectura, elaboración de trabajos escritos, discusiones, foros, 
conferencias, paneles y mesa redonda, algunas de las que pudieron ser 

observadas en el aula por los Especialistas de la UNAH. 

3.12. Modalidades de 

enseñanza Práctica 

X   Se tiene previsto en el documento y los especialistas de la UNAH pudieron 

observar en laboratorios y clínicas, que se desarrollan toma de radiografías 

con diferentes técnicas, prácticas en pacientes y presentación y discusión 
de casos clínicos. 

3.13. Evaluación del 

aprendizajes 

X   Según el plan de estudio de la Especialidad en Ortodoncia y Ortopedia 

Maxilofacial se tienen previstos exámenes escritos, informes, 
exposiciones, exámenes prácticos de laboratorios, preclínica y desempeño 

en clínica.  

3.14. Períodos Académicos  X  La Especialidad según el Plan de Estudios tiene una duración de  dos años 
y medio (2½), cursando un propedéutico y cuatro períodos de 6 meses cada 

uno. No obstante se encontró en la práctica y según matrícula y 

certificación de estudios que desarrollan tres períodos al año de dieciséis 

semanas cada uno. 

 

Las autoridades del Centro explicaron que el desarrollo de las asignaturas 
es continuo y que se hace de esa forma o sea en tres períodos académicos 

al año, porque el sistema de registro así está diseñado. 

ANÁLISIS 

CUANTITATIVO 

7 1 1 De los 9 estándares que constituyen esta categoría el 78% está 

satisfecho, 11% débilmente satisfecho y el 11% no satisfecho. 

 
 
CONCLUSIONES. 1. El Plan de Estudios aprobado y desarrollado no cuenta con el perfil de 

ingreso. 2. Los profesores de la UNICAH cuentan con los programas analíticos y las 

jornalizaciones de las asignaturas que imparten, dominan los temas, cumplen los objetivos de las 

asignaturas, motivan a los estudiantes e interactúan con ellos. 3. La duración de la Especialidad es 

dos años y medio (2½), cursando un propedéutico y cuatro períodos de 6 meses cada uno; sin 

embargo, se encontró que desarrollan 3 períodos al año, con duración de 16 semanas cada uno. 

RECOMENDACIONES: 1. Que proceda a elaborar el Perfil de Ingreso, en términos de 

conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes. 2. Presentar reforma al plan de estudios para 

señalar la forma de distribución de las asignaturas, conforme al período académico con que se rige 

el Centro.  

 

 

 

 

 
 RELACIÓN DE CATEGORÍAS, CRITERIOS, ESTÁNDARES E INDICADORES 
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4. POST-GRADOS 

 

1.2. Planta Académica 

 

 

X 

   

Prestan sus servicios 10 docentes nacionales y 9 visitantes, de los 

que al revisar sus expedientes no se encontró evidencias sobre 

investigaciones realizadas.  

1.2.1. Formación X   Los docentes nacionales y visitantes, poseen el Título de Especialista 

en Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial, cumpliendo el requisito de 

poseer la especialidad y el grado académico mínimo requerido para 

el nivel que atienden. 

1.2.2. Tiempo  X  Un (1) docente labora a tiempo completo, quien a la vez es el 

Coordinador de la Especialidad, tanto en Tegucigalpa como en San 

Pedro Sula y Decano de Facultad de Odontología en Tegucigalpa. 

1.2.3. Experiencia  X  La planta académica posee experiencia docente, no obstante no se 

observó evidencia sobre su productividad: libros, artículos 

científicos publicados, ponencias en conferencia y trabajos de 

investigación. 

1.2.4. Capacita-ción X   La Comisión Supervisora recibió de las autoridades del Centro el 

Plan de capacitación anual para el año 2013, su objetivo es establecer 

un programa de capacitación permanente del personal 

administrativo, docente y de servicio del Campus, para lograr una 

mejor competencia en sus funciones, el mismo es de aplicabilidad 

permanente y obligatoria. 

Se citan algunos de los cursos y diplomados que se imparten: 

 Planificación y Desarrollo, que tiene como objetivo impartir un 

taller, que permita al docente adquirir diversas técnicas 

utilizadas en la actualidad. 

 Diplomado de actualización docente, con el objetivo de 

incorporar a la práctica docente del personal del Campus, 

algunas estrategias de enseñanza-aprendizaje y de evaluación de 

la didáctica alternativa o auténtica, posibilitar un clima de aula 

afectivo y efectivo en cuanto al proceso en general. 

 Plataforma Moodle, con el propósito de capacitar a los docentes 

en el uso de una herramienta tecnológica como lo es el Moodle, 

la que le permitirá eficientar su labor docente, mejorando 

también su comunicación con los estudiantes. 

 Curso pedagógico con duración de dieciséis horas.  

Además de lo anterior se tuvo acceso a respaldo documental que 

prueba capacitación de sus docentes en actualización pedagógica y 

en el área específica de su especialidad, así como también 

participación en Congresos Internacionales. 

4.2 Distribución de la 

carga horaria 

X   El Plan de Estudios establece que la Especialidad de Ortodoncia y 

Ortopedia Maxilofacial cuenta con un total de 111 unidades 

valorativas, distribuidas en 70 teóricas y 41 prácticas. 

Según horario presentado por las autoridades del Centro y las 

observaciones realizadas, las clases teóricas son desarrolladas los 

días jueves y viernes en horario de 8:00 a 10:00 p.m. y los sábados 

de 2:00 a 5:00 p.m, haciendo un total de 7 horas teóricas semanales.  

Las prácticas en clínica las desarrollan  los días jueves y viernes en 

horario de 4:00 a 8:00 p.m. y los sábados de 7:00 a.m. a 1:00 p.m., 

haciendo un total de 14 horas prácticas semanales.  

Lo anterior indica que se está dedicando un 63% del tiempo a las  

actividades prácticas y un 37% al desarrollo de conceptos teóricos. 

4.3. Vínculos X   El Centro tiene vínculos con la comunidad mediante la atención de 

pacientes en las clínicas odontológicas que poseen dentro del 

campus San José “Monseñor Agustín Hombach”. 

En el desarrollo de la Especialidad se tiene la participación de 

especialistas extranjeros, a quienes se les conoce como docentes 

visitantes, impartiendo seminarios de 9:00 a.m. a 6:00 p.m., durante 

3 días, haciendo un total de 24 horas por visita. 



208 

 

SESION CES 276 DE FECHA VIERNES 15 DE NOVIEMBRE DE 2013/DES 

 

CATEGORÍAS / 

CRITERIOS 

ESTÁNDARES  

INDICADORES  
 1 

Satisf

echo 

2 

Débilm

ente 

Satisfec

ho 

3 

No 

Satisfec

ho 

Se tuvo acceso a copia de los siguientes documentos: 

- Carta de Intención y Memorandum de Entendimiento, en el 

que se establecen acuerdos de cooperación, de beneficio mutuo 

tanto para la Universidad Autónoma de León, como para la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz”, de fecha 24 de agosto de 2012. Con firma y sello de las 

autoridades de ambas instituciones. 

- Borrador de dos convenios a suscribirse con la Universidad 

Finis Terrae y University Of Southern California, instituciones 

educativas extranjeras en las que se desarrollan programas 

relacionados, con las que están acordando apoyarse 

mutuamente tanto con el intercambio de estudiantes, como de 

docentes, ambos sin firma y sello. 

ANÁLISIS 

CUANTITATIVO 

5 2 0 De los 7 Estándares que constituyen esta Categoría, el 71% está 

satisfecho y el 29% débilmente satisfecho. 

 
 

CONCLUSIONES. 1. La Especialidad es desarrollada tanto por docentes nacionales como por 

especialistas extranjeros, quienes desarrollan conferencias, seminarios, etc., poseen como mínimo 

la especialidad y el grado académico del nivel que atienden. 2. Un (1) docente labora a tiempo 

completo quien a la vez es el Coordinador de la Especialidad tanto en Tegucigalpa como en San 

Pedro Sula y Decano de la Facultad de Odontología en Tegucigalpa. 3. Desarrolla un programa de 

capacitación anual para el personal docente para mejorar el desempeño y la productividad en sus 

funciones. 4. En el desarrollo del Programa el tiempo destinado a actividades prácticas efectivas es 

de un 63% y el 37% para la teoría, por lo que se está cumpliendo con lo establecido en el criterio, 

del indicador distribución de la carga horaria, de la categoría de Postgrado. 5. El Centro tiene 

vínculos con la comunidad mediante la atención de pacientes en las clínicas odontológicas 

“Monseñor Agustín Hombach” que poseen dentro del campus San José, donde los estudiantes 

realizan las prácticas necesarias. RECOMENDACIÓN. Continuar programando y desarrollando 

cursos de capacitación y actualización docente y en su disciplina conducentes a su crecimiento y 

actualización profesional.RELACIÓN DE CATEGORÍAS, CRITERIOS, ESTÁNDARES E INDICADORES 
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5. INVESTIGACIÓN 

 

5.1 Políticas 

 

 

X 

   

En las Normas Académicas del Centro, en los Arts. 31-38 se 

contemplan las políticas de investigación, así como las características, 

principios, objetivos y restricciones de esta actividad académica.  

5.2 Ámbito de la 

investigación 

X   Desarrollan la investigación educativa y aplicada. 

5.3 Proyectos X   Los estudiantes desarrollan proyectos de investigación en el área, 

previo a obtener el Título de Especialista en Ortodoncia y Ortopedia 

Maxilofacial. 

5.4  Evaluación   X No han realizado estudios para medir el impacto de las investigaciones 

(tesis) realizadas por los egresados del programa de Ortodoncia y 

Ortopedia Maxilofacial. 

ANÁLISIS 

CUANTITATIVO 

3 0 1 De los 4 Estándares que constituyen esta Categoría el 75% están 

satisfechos y el 25% no satisfecho. 

 
CONCLUSIONES. 1. El Centro cuenta con políticas definidas para realizar investigación, así 

como con las características, principios, objetivos y restricciones de esta actividad académica. 2. 
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Los estudiantes realizan actividades de investigación, asesorados por el Docente Metodológico y 

el Coordinador del Programa, sin embargo no informan sobre las investigaciones realizadas a la 

Dirección de Educación Superior para fines estadísticos. 3. No han desarrollado estudios para 

medir el impacto de las investigaciones realizadas por los egresados de la Especialidad. 4. 

RECOMENDACIONES: 1. El Centro debe informar sobre las investigaciones realizadas a la 

Dirección de Educación Superior para fines estadísticos en cumplimiento del Art. No.36 de las 

Normas Académicas de la Educación Superior. 2. Realizar estudios para medir el impacto de las 

investigaciones ejecutadas por los egresados de la Especialidad. 
RELACIÓN DE CATEGORÍAS, CRITERIOS, ESTÁNDARES E INDICADORES 
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6. VINCULACIÓN 
6.1 Políticas 

X   En las Normas Académicas del Centro, en los Arts. 39-43 se 

contemplan las políticas de vinculación, así como las 

características, principios, objetivos, funciones y criterios 

operativos de esta actividad académica. 

6.2 Servicios X   El Centro brinda servicios a la comunidad mediante la atención 

de pacientes en las clínicas odontológicas “Monseñor Agustín 

Hombach”, ubicadas dentro del Campus. 

Las autoridades manifestaron y se verificó según las estadísticas 

que maneja la administración de clínicas, que se han atendido 

5,760 pacientes de Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial. 

La atención en las clínicas  se realiza en dos turnos: De 8:00 am 

a 12:00 m. y de 12:00 m a 4:00 p.m., ya que los estudiantes 

realizan guardias con el objetivo de atender emergencias y captar 

pacientes para referirlos a los compañeros en los horarios de 

clínica. 

ANÁLISIS 

CUANTITATIVO 

2 0 0 De los 2 Estándares que constituyen esta Categoría el 100% 

están satisfechos. 

 
CONCLUSIONES. 1. El Centro cuenta con políticas definidas para desarrollar vinculación, así 

como con las características, principios, objetivos y restricciones de esta actividad académica. 2. 

Los estudiantes de la Especialidad realizan diversas acciones de proyección a la comunidad, a 

través de los servicios que presta en las Clínicas Odontológicas. RECOMENDACIÓN. Continuar 

ejecutando actividades de vinculación que le permitan interactuar y servir a la sociedad hondureña.  
RELACIÓN DE CATEGORÍAS, CRITERIOS, ESTÁNDARES E INDICADORES 
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CRITERIOS 

ESTÁNDARES  

INDICADORES  
 1 

Satisf

echo 

2 

Débilm

ente 

Satisfec

ho 

3 

No 

Satisfec

ho 

7. IMPACTO 

7.4. Estudios 

   

X 

 

No se realizan estudios para conocer de la situación de los egresados. 

7.5. Egresados 

 

 

 

  X Llevan registro de sus egresados, ya que al realizar conferencias, 

seminarios, congresos, etc., se les invita para que participen en los 

mismos y de esta manera lograr su retroalimentación; sin embargo no 

han realizado estudios para conocer su situación (dónde trabajan, qué 

actividades realizan, cargos que ocupan, etc). 

7.6. Vinculación X   El Plan de Estudios se hizo en base a un diagnóstico en el que se tomó 

en cuenta la opinión de los sectores científico-educativo, productivo y 

social. Por otro lado se informa que hasta la fecha no se ha planteado 

reforma curricular, por ende ni egresados, ni mercado laboral han sido 

consultados para conocer su opinión sobre pertinencia del perfil del 

egresado. 
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CATEGORÍAS / 

CRITERIOS 

ESTÁNDARES  

INDICADORES  
 1 

Satisf

echo 

2 

Débilm

ente 

Satisfec

ho 

3 

No 

Satisfec

ho 

ANÁLISIS 

CUANTITATIVO 

1 0 2 De los 3 Estándares que constituyen esta Categoría el 33% está 

satisfecho y el 67% no satisfecho. 

 

CONCLUSIÓN. El  Centro no realiza estudios que conduzcan a conocer la aceptación de sus egresados en 

el mercado laboral, sin embargo mantiene un registro de los mismos, por lo que logran comunicación con 

ellos para extender invitación para participación en eventos diversos. RECOMENDACIÓN. Realizar 

estudios para conocer la situación de sus egresados (dónde trabajan, qué actividades realizan, cargos que 

ocupan, etc.) y retroalimentar el Currículo, tal como lo establece el artículo No.117, inciso f) de las Normas 

Académicas de la Educación Superior. ANÁLISIS CUANTITATIVO DE LOS RESULTADOS DE LA 

SUPERVISIÓN DE SEGUIMIENTO. Los resultados de la supervisión de seguimiento practicada al 

desarrollo de la especialidad en Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial de la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, según los estándares: Satisfecho, Débilmente Satisfecho y no 

Satisfecho por categorías, son los siguientes: 

 

 
GRÁFICO REPRESENTATIVO DEL PORCENTAJE DE  

 

 

 

CUMPLIMIENTO 

DE LOS ESTÁNDARES DE SUPERVISIÓN 

 

 
CATEGORÍAS 

 
                                                                        ESTÁNDARES 

 
TOTAL 

ESTÁND
ARES 

1 
Satisfecho 

 
% 

2   
Débilmen

te 
Satisfech

o 

 
% 

3  
No 

Satisfech
o 

 
% 

1. 

Fundamentación 

de Creación 

5 3 60% 2 40% 0 0% 

2. Administración 

Académica 

9 7 78% 1 11% 1 11% 

3. Currículo  9 7 78% 1 11% 1 11% 

4. Postgrado 7 5 71% 2 29% 0 0% 

5. Investigación 4 3 75% 0 0% 1 25% 

6. Vinculación 2 2 100% 0 0% 0 0% 

7. Impacto Social 3 1 33% 0 0% 2 67% 

Total 

 

39 28 72% 

 

6 15% 

 

5 13% 
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El Programa de Endodoncia de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de 

la Paz”, en Tegucigalpa, en la Supervisión de Seguimiento obtuvo los siguientes resultados: De 

los 39 estándares evaluados, está Satisfecho el 72%, Débilmente satisfecho el 15% y el 13% No 

satisfecho. CONCLUSIONES GENERALES. 1. La Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz” cuenta con instalaciones físicas para el desarrollo del Programa 

de Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial, en muy buenas condiciones de infraestructura, tanto 

salones de Clase, Clínicas y Laboratorios, con el equipo necesario para suplir cada una de las 

necesidades y demandas de la Especialidad. 2. En un 72% el Centro cumple con los 

requerimientos establecidos en los criterios e indicadores de cada categoría evaluada, sin 

embargo es necesario que realice acciones para superar los estándares calificados con Débilmente 

satisfechos el 15% y los No satisfechos 13%. RECOMENDACIONES GENERALES. La 

Dirección de Educación Superior muy respetuosamente recomienda al Honorable Consejo de 

Educación Superior: 1. Que a partir de la aprobación del Informe de la Supervisión de 

Seguimiento  practicada al Programa de la especialidad de Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial 

de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” en Tegucigalpa, las 

autoridades  del Centro realicen las gestiones necesarias para superar los Estándares calificados 

como Débilmente Satisfechos y los  No Satisfechos. 2. Que la Dirección de Educación Superior 

realice una Supervisión de Seguimiento al  desarrollo curricular de la especialidad para verificar 

el cumplimiento de las recomendaciones enunciadas y para dar cumplimiento específicamente al 

artículo (11) “Criterios para la apertura de programas de estudios de postgrado aprobados por el 

Consejo de Educación Superior” en Anexo a las Normas Académicas del Nivel de Educación 

Superior,  que establece que: “Los programas de Estudios de Postgrados deben ser evaluados 

periódicamente para fines de comunidad y acreditación, estos programas deben ser supervisados 

al término de cada promoción”.  Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes” 18 de octubre del 

año 2013. MSc. RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA, Director de Educación Superior.”   

                                                                                  

Despues de conocer y discutir sobre el informe anterior el Pleno del Consejo emitio el siguiente 

Acuerdo: 

 

ACUERDO No. 2781-276-2013.- ACUERDO No. 2732-274-2013.- El Consejo de Educación 

Superior. CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior en esta fecha conoció  el 

Informe de la Supervisión de Seguimiento practicada al Programa de Ortodoncia y Ortopedia 

Maxilofacial en el Grado Académico de Especialidad de la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz” de la Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., Francisco Morazán. 

CONSIDERANDO: Que mediante el presente informe se da a conocer el resultado de la 

Supervisión de Seguimiento aplicada al Programa de Especialidad de Ortodoncia y Ortopedia 

Maxilofacial en el Grado Académico de Especialidad, de la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH), realizada del 16 al 19 de abril del año dos mil trece, 

en Tegucigalpa, en atención al Acuerdo No.1363-179-2005 de fecha 13 de abril de 2005, en el que 

se aprobó la creación y funcionamiento del Programa de Especilalidad de Ortodoncia y Ortopedia 

Maxilofacial en el Grado Académico de Especialidad y la Opinión Razonada OR-DES-304-03-

2005, que en una de sus recomendaciones estipula “…que la Dirección de Educación Superior 

realice supervisiones periódicas para comprobar el desarrollo de la Especialidad.” 

CONSIDERANDO: Que la realización de la labor se fundamentó en la normativa del Nivel de 

Educación Superior, políticas y procedimientos ya establecidos, aplicando la Guía de Supervisión 

y de la Especialidad con procedimientos específicos de la Ciencia Odontológica, construida por 

docentes de la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras y de 

la División de Supervisión de la Dirección de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que la 

información se obtuvo mediante la aplicación de diversas técnicas, como: Las entrevistas a las 

autoridades, observación directa en aulas y laboratorios, revisión de documentos y otras que se 

72%

15%

13%

ESTANDAR SATISFECHO

ESTANDAR DÉBILMENTE
SATISFECHO
ESTANDAR NO SATISFECHO



212 

 

SESION CES 276 DE FECHA VIERNES 15 DE NOVIEMBRE DE 2013/DES 

 

consideraron pertinente. Los resultados obtenidos se presentan por categoría en cada una de los 

cuales se hace una valoración y análisis de la situación encontrada, de esto se desprenden las 

correspondientes conclusiones y de igual forma se generan las recomendaciones del caso. 

CONSIDERANDO: Que a partir de la aprobación del Informe de la Supervisión de Seguimiento  

practicada al Programa de la Especialidad de Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial, en el Grado 

Académico de Especialidad de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz” en Tegucigalpa, las autoridades  del Centro realicen las gestiones necesarias para superar los 

Estándares calificados como Débilmente Satisfechos y los  No Satisfechos. CONSIDERANDO: 

Que la Dirección de Educación Superior realice una Supervisión de Seguimiento al  desarrollo 

curricular de la Especialidad para verificar el cumplimiento de las recomendaciones enunciadas y 

para dar cumplimiento específicamente al artículo (11) “Criterios para la apertura de programas de 

estudios de postgrado aprobados por el Consejo de Educación Superior” en Anexo a las Normas 

Académicas del Nivel de Educación Superior,  que establece que: “Los programas de Estudios de 

Postgrados deben ser evaluados periódicamente para fines de comunidad y acreditación, estos 

programas deben ser supervisados al término de cada promoción”. POR TANTO: El Consejo de 

Educación Superior en uso de las atribuciones de que está investido, y en aplicación de lo 

establecido en los arts. 12 y 17 de la Ley de Educación Superior, y demás aplicables. ACUERDA: 

PRIMERO: Dar por recibido  y aprobado el Informe de la Supervisión de Seguimiento practicada 

al Programa de la Especialidad de Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial, en el Grado Académico 

de Especialidad de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” de la 

Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., Francisco Morazán. SEGUNDO: El Consejo de Educación 

Superior instruye a las autoridades de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 

de la Paz” que a partir de la aprobación de este Informe de Supervisión de Seguimiento  practicada 

al Programa de la Especialidad de Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial, en el Grado Academico 

de Especialidad en el Campus Tegucigapa, realicen las gestiones necesarias para superar los 

Estándares calificados como Débilmente Satisfechos y los  No Satisfechos. TERCERO: Se 

instruye a la Dirección de Educación Superior realice la Supervisión de Seguimiento a la 

Especialidad de Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial, en el Grado Académico de Especialidad 

para verificar el cumplimiento de las recomendaciones enunciadas y específicamente para dar 

cumplimiento al artículo (11) “Criterios para la apertura de programas de estudios de postgrado 

aprobados por el Consejo de Educación Superior” en Anexo a las Normas Académicas del Nivel 

de Educación Superior,  que establece que: “… Los programas de Estudios de Postgrados deben 

ser evaluados periódicamente para fines de comunidad y acreditación, estos programas deben ser 

supervisados al término de cada promoción”. CUARTO: Este Acuerdo es de ejecución inmediata. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

f.  Informe de la Supervisión de Seguimiento practicada al Programa de Endodoncia en el 

Grado de Especialidad de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz” de la Ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés. 

 

El señor Secretario dio lectura al siguiente informe: 

 

“UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS. DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR. DIVISIÓN DE SUPERVISIÓN. INFORME DE LA 

SUPERVISIÓN DE SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE ENDODONCIA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD DEL CENTRO REGIONAL DE LA UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” DE LA 

CIUDAD DE SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS.CIUDAD 

UNIVERSITARIA “JOSÉ TRINIDAD REYES” OCTUBRE DE 2013. DATOS 

GENERALES. CARRERA Y CENTRO SUPERVISADO: Programa de Endodoncia en el 

Grado de Especialidad del Centro Regional de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 

Señora Reina de la Paz”, de la ciudad de San Pedro Sula. FECHA DE SUPERVISIÓN: 22 al 26 

de abril de 2013.COMISIÓN SUPERVISORA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR: 1. Elizabeth Posadas Cruz, Coordinadora de la División de Supervisión. Amanda 

Janneth Mejía Motiño, Asistente de la División de Supervisión. Edis Adály Oliva Ramírez,        

Asistente de la División de Supervisión. 4.    Dra. María Gabriela Villafranca-Especialista en 

Endodoncia   Docente  del Departamento de Odontología UNAH-VS,  5. Claudia Patricia Bonilla 

Durón, Apoyo logístico de la División de Supervisión. PERSONAL DEL CENTRO QUE 

ATENDIÓ A LA COMISIÓN SUPERVISORA. Dr. Mario Roberto Meráz, Director del Centro. 

Dr. Jaime Núñez,    Subdirector del Centro. Dra. Leticia Rápalo, Directora de Postgrado 

Dr. Danilo Serrano Barahona, Director de la carrera de Cirugía Dental y Coordinador de la 

Especialidad de Endodoncia. Dr. Ramsés Eduardo Montes, Coordinador de la Especialidad en 

Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial. INTRODUCCIÓN. En el presente informe se da a conocer 
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el resultado de la Supervisión de Seguimiento practicada al Programa de Endodoncia en el Grado 

de Especialidad del Centro Regional de  la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 

Reina de la Paz” (UNICAH), en la ciudad de San Pedro Sula, realizada del 22 al 26 de  abril del 

año dos mil trece, para dar cumplimiento Acuerdo No. 1347-178-2005 de fecha 3 de marzo de 

2005, en el que se aprobó la creación y funcionamiento del Programa de Endodoncia en el Grado 

de Especialidad, y la Opinión Razonada No. OR-DES-302-03-2005, que en una de sus 

consideraciones estipula que la Dirección de Educación Superior realice supervisiones periódicas 

para comprobar el desarrollo de la Especialidad. La labor se realizó en cumplimiento a la normativa 

de El Nivel de Educación Superior, políticas y procedimientos ya establecidos, aplicando la “Guía 

de Supervisión y de la Especialidad con Procedimientos Específicos de la Ciencia Odontológica 

construida por docentes de la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras y de la División de Supervisión de la Dirección de Educación Superior, tomando como 

base al documento Categorías, Criterios y Estándares para la práctica de la supervisión en los 

Centros de Educación Superior, considerando las siguientes categorías: Fundamentación de 

Creación, Administración Académica, Currículo, Postgrados, Investigación, Vinculación e 

Impacto Social. Se procedió a calificar de la siguiente manera: ESTÁNDAR SATISFECHO No. 

1: Cuando en un 75% como mínimo, se cumplen los requerimientos establecidos en los criterios e 

indicadores en cada categoría evaluada e identificando a la vez los aspectos cualitativos que 

garanticen la calidad total de la Especialidad. 

ESTÁNDAR DÉBILMENTE SATISFECHO No. 2: Cuando entre 50% y 74% se cumplen los 

requerimientos establecidos en los criterios e indicadores de cada área evaluada. Identificando las 

deficiencias en la categoría y los riesgos que afecta la calidad académica de la Especialidad. 

ESTÁNDAR NO SATISFECHO No. 3: Cuando los requerimientos establecidos en los criterios 

e indicadores de cada categoría evaluada es menor del 50% y se identifica una deficiencia tan 

severa que compromete la calidad total de la Especialidad y su capacidad para ofrecer educación 

superior es limitada, por lo que no garantiza formación profesional de calidad. La información se 

obtuvo mediante la aplicación de diversas técnicas, como: observación directa en aulas, 

laboratorios y clínicas, revisión documental, entrevistas a autoridades  y otras que se consideraron 

pertinente. Los resultados obtenidos se presentan de manera cualitativa por categoría, en cada una 

de las cuales se hace un análisis cualitativo de la situación encontrada, se formulan  las conclusiones 

y recomendaciones pertinentes. Finalmente se presentan las conclusiones y recomendaciones 

generales y el plazo para su estricto cumplimiento. Se agradece a las autoridades, al personal 

docente, administrativo y estudiantes de la Especialidad, por la colaboración brindada a la comisión 

responsable de la supervisión. RELACIÓN DE CATEGORIAS, CRITERIOS, ESTÁNDARES 

E INDICADORES 

CATEGORÍAS/ 

CRITERIOS 

ESTÁNDARES INDICADORES  

 1 

Satisfecho 

2 

Débilment

e 

Satisfecho 

3 

No Satisfecho 

1. FUNDAMENTACIÓN 

DE CREACIÓN 

 

1.1 Aspecto Legal del Plan 
de Estudios 

 

 

X 

   

El plan de estudios del Programa de Endodoncia en el Grado de Especialidad 

de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”  

fue aprobado por el Consejo de Educación Superior mediante acuerdo 1347-
178-2005 del 3 de marzo de 2005 y registrado con el No. RP-257-03-06, 

según acuerdo  No.1618-191-2006, de fecha 24 de abril de 2006. 

La acreditación del Título es de Especialista en Endodoncia. 

En el plan de estudios consta y según lo observado en la práctica, el proceso 

de enseñanza-aprendizaje se desarrolla de forma presencial. Tiene 28 
asignaturas,  93 unidades valorativas de las que 69 son teóricas y 24 prácticas.  

1.8 Normatividad 

Académica 

 
 

 

X   El programa de Endodoncia se rige por las Normas Académicas del Centro, 

las cuales fueron aprobadas por el Consejo de Educación Superior, mediante 

acuerdo No. 686-115-99  del 14 de mayo de 1999  y están registradas en la 
Dirección de Educación Superior bajo el No. RC 03-06-99. 

1.9 Personal Docente  X  Las autoridades del Centro informaron que el programa está siendo atendido 

por personal docente  nacional y extranjero, se tuvo acceso a los expedientes 

de (8) docentes nacionales, como también de (9) docentes extranjeros en 

calidad de docentes visitantes. 
 

Análisis de los expedientes revisados 

 
La comisión supervisora revisó los expedientes del personal docente que 

atienden la especialidad en Endodoncia encontrando lo siguiente: 

 

Personal docente Nacional 
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CATEGORÍAS/ 

CRITERIOS 

ESTÁNDARES INDICADORES  

 1 

Satisfecho 

2 

Débilment

e 

Satisfecho 

3 

No Satisfecho 

 El 100% de los docentes poseen como mínimo el Título y el Grado 

académico del nivel que atienden. 

 

 De los docentes nacionales se encontró que el 50% de ellos presentan 

evidencia de legalización de sus títulos y un 12.5 está en trámite.  

 

 No presentan evidencias sobre experiencias de investigaciones 

realizadas.  

 

Personal docente Internacional 

 

 El 100% de los docentes extranjeros poseen como mínimo el Título y 

el Grado académico del nivel que atienden. 

 

 En sus expedientes se encontró además de la copia del título, su hoja 

de vida y copia de pasaportes, sin embargo carecen de respaldo 

documental que pruebe contratos o compromisos laborales al servicio 

de la UNICAH.  

 

 No presentan evidencias sobre experiencias de investigaciones 

realizadas. 

1.10 Personal Administrativo  X  Los cargos administrativos de la carrera están conformados por un 

Coordinador de la Carrera; Directora de Clínicas Odontológicas y  

Administradora de Clínicas Odontológicas. 

Respecto a la Coordinación de la especialidad en Endodoncia se informó y 

se comprobó que el profesional asignado, además de ejercer como Director 

de la facultad de Cirugía Dental, también es Coordinador de la Especialidad 

en Endodoncia, tanto en el Centro Regional de San Pedro Sula, como en el 

de Tegucigalpa. Por tanto no se cuenta con un Coordinador  que atienda 

exclusivamente la carrera. 

1.11 Reglamentos específicos X   El Centro cuenta y aplica los siguientes reglamentos: 

 

 Normas internas que rigen la vida estudiantil 

 Reglamento de portación de uniformes de las áreas de la salud 

 Reglamento para el uso de las clínicas 

 Reglamento de bioseguridad 

 Reglamento para uso de los laboratorios 

 Reglamento para control de infecciones en clínica dental. 

ANÁLISIS 

CUANTITATIVO 

3 2 0 De los 5 Estándares que constituyen esta Categoría, el 60% está 

Satisfecho y el 40% Débilmente Satisfecho. 

 

CONCLUSIONES. 1. En el Centro se está desarrollando el Plan de Estudios de la Carrera de 

Endodoncia en el Grado de Especialidad, que está debidamente aprobado por el Consejo de 

Educación Superior y registrado en la Dirección de Educación Superior. Además se rige por las 

Normas Académicas y los Reglamentos Específicos. 2. Para el desarrollo de la especialidad el 

Centro cuenta con docentes nacionales, se revisaron sus expedientes, encontrando que poseen como 

mínimo el Título y el Grado académico del nivel que atienden, el 50% presentan prueba de 

legalización de sus títulos y no se encontró evidencia sobre investigaciones realizadas. 3. Se cuenta 

con el apoyo de especialistas  extranjeros, de quienes se tuvo acceso a sus expedientes, 

encontrándose que poseen como mínimo el título y el grado académico del nivel que atienden, sin 

embargo no se encontró evidencia sobre investigaciones realizadas ni compromisos que pruebe 

relación laboral con la Institución. 4. El profesional asignado en la coordinación de la Especialidad, 

además de ejercer como Director de la facultad de Cirugía Dental, también es Coordinador de la 

Especialidad en Endodoncia, tanto en el Centro Regional de San Pedro Sula, como en el de 

Tegucigalpa. Por tanto no se cuenta con un profesional que atienda exclusivamente la carrera. 

RECOMENDACIONES. 1. Organizar y completar los expedientes del personal docente, con la 

documentación que determinan los artículos 27 y 29 de la Ley de Educación Superior, 70 inciso h) 

del Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 132, 133 y 147 de las Normas 

Académicas de la Educación Superior. 2. En apego al Acuerdo No.1293-174-2004, del Consejo de 

Educación Superior, emitido el 24 de septiembre de 2004, en el que se aprobó el documento 

“Anexo a las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior.- Criterios para la Apertura de 

Programas de Estudio de Post-Grado”, art. 2, en el que se menciona que: “cada Programa de 

postgrado, debe contar con el siguiente personal mínimo a tiempo completo: a) Coordinador 

académico del programa, c) Un profesor de planta; e) contar además con todo el apoyo profesional 
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de base, ya sea a tiempo completo o a medio tiempo…..…”, y tomando en cuenta la separación 

geográfica de los Centros de la UNICAH en San Pedro Sula y Tegucigalpa, se recomienda nombrar 

los profesionales necesarios, para completar el personal  mínimo establecido con el que debe contar 

un postgrado. RELACIÓN DE CATEGORIAS, CRITERIOS, ESTÁNDARES E 

INDICADORES 

 
CATEGORÍAS/ 

CRITERIOS 

 

ESTÁNDARES INDICADORES 

 

1 

Satisfecho 

2 

Débilment

e 

Satisfecho 

3 

No 

Satisfecho 

2. ADMINISTRACIÓN 

ACADÉMICA 

2.1 Una estructura orgánica 

y funcional  

 

 

X 

   

 

  

La especialidad es parte de la oferta académica de una universidad de carácter 
privado dependiente de la Dirección de Postgrado y formando parte de la 

facultad de Odontología de la misma. 

 
La Carrera está siendo dirigida por el la siguiente estructura organizativa: 

Coordinador de la Especialidad, Docentes e Instructores. 

 
Además para su funcionamiento se apoya con el personal administrativo que 

manejan las áreas clínicas de la facultad de Cirugía Dental, que están 

conformadas por la Dirección de Clínicas Odontológicas, Administración de 
Clínicas, Auxiliar de Clínicas Odontológicas, Auxiliar de Tesorería, Auxiliar 

de Aseo y Auxiliar de Mantenimiento. 

2.2. Infraestructura Física 

2.2.1 Aulas de clase 

Número,  
Condiciones y Dimensiones 

 

X 

   

La especialidad  es desarrollada en las instalaciones físicas del Centro en el 

que tienen aulas exclusivas para el uso de sus estudiantes, con capacidad para 
25 alumnos, las mismas están aisladas del ruido, con adecuada iluminación, 

ventilación y con el mobiliario y equipo necesario. 

2.2.2 Apoyos al Aprendizaje 

 

X   A continuación se describen los espacios que están siendo utilizados para el 

desarrollo de las prácticas de la Especialidad. 

 

Laboratorios: 

Para el desarrollo de las prácticas se cuenta con dos Laboratorios de yeso y 
uno de Radiología, que están debidamente climatizados y con los insumos y 

el equipo necesario para lograr los objetivos del aprendizaje. 

Clínicas: 

Se cuenta con las siguientes clínicas que están debidamente acondicionados, 

climatizados, con sistema de seguridad y alarma. 

  
Clínica de diagnóstico: con (4) unidades dentales, un esfigmomanómetro de 

pedestal web, rayos x, botiquín, caja de revelado, dispensador de jabón 
liquido y dispensador de papel y escritorio y silla para el docente. 

 

Dos Clínicas Multidisciplinarias: con (13) unidades dentales, (8) sillas con 
rodos, un rayos x, un esfigmomanómetro, botiquín y un destructor de agujas 

y corto punzantes. 

 
Una Clínica Odontopediatrica, que contiene (8) sillones dentales, rayos x, 

báscula profesional, caja de revelado, botiquín, dispensador de jabón y 

escritorio y silla para el docente. 

 

Clínica de Cirugía, con (4) unidades dentales, un negatoscopio, botiquín, 

escritorio y silla para el docente. 
 

En estas clínicas se brindan servicios odontológicos a toda la comunidad en 

general, a través de la carrera de Cirugía Dental y la Especialidad en 
Endodoncia. 

 

Otros Espacios: 

Para el buen desarrollo de la Especialidad y brindar un mejor servicio a la 

comunidad, también se cuenta con otros espacios como ser: 

 Sala de espera en el área de pediatría y  de adultos 

 Espacio para almacenaje de fichas clínicas 

 Locker para docentes y estudiantes 

 Oficina del Coordinador de la especialidad 

 Oficina de la Administradora de clínicas 

 Área de esterilización 

 Archivo de expedientes y modelos de estudio de cada paciente en 

tratamiento 

 Bodega 

 

Los espacios anteriormente descritos están siendo compartidos con el 

pregrado que ofrece el Centro. 
 

2.2.3 Centro de Información 

y Documentación 

 

 

 X  La Universidad cuenta con un Centro de Información y Documentación que 

está siendo atendido por personal no especializado, pero si capacitado para la 

realización de sus funciones.  
 

Este Centro está dotado de equipo de computación ubicado dentro de las 

mismas instalaciones, el que tiene servicio de internet.  
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CATEGORÍAS/ 

CRITERIOS 

 

ESTÁNDARES INDICADORES 

 

1 

Satisfecho 

2 

Débilment

e 

Satisfecho 

3 

No 

Satisfecho 

 

Como parte del servicio del Centro de Información los docentes y estudiantes 
además cuentan con acceso permanente desde la página web a bases de datos 

del área de la salud, entre ellos HINARI Y EBSCO.  

 
Se obtuvo un inventario de libros especializados del área odontológica, con 

84 títulos y 105 volúmenes, de los cuales se pudo comprobar su existencia y 

su ubicación correcta, utilizando una muestra del 20%, encontrándose el 
100% de ellos en la estantería. Sumado a esto se presentó documento que 

fundamenta la asignación de $5,000.00 del presupuesto del 2013 para la 

adquisición de nueva bibliografía. 
 

Según los criterios de supervisión establecidos, las colecciones son 

insuficientes, los espacios especializados son reducidos y mal distribuidos 
tomando en cuenta la población del Centro, sin embargo las autoridades del 

Centro informaron que tienen en proyecto la construcción de un edificio de 

dos plantas que será exclusivo para la biblioteca, el cual estará ubicado en las 
instalaciones del campus. Se tuvo acceso a los planos correspondientes.  

2.3 Recurso humano 

 

2.3.1 Normas y 

Procedimientos 
 

 

 

 
 

X 

   

La Universidad cuenta con políticas definidas para el reclutamiento, 
selección y contratación del personal.  

 

La comisión supervisora conoció el documento Procedimiento de Recursos 
Humanos para el reclutamiento y selección de personal, el mismo tiene como 

objetivo reclutar y seleccionar a la persona competente para el puesto, a fin 

de contar con el Talento Humano idóneo para desarrollar el proceso de 
enseñanza aprendizaje, el que a continuación se detalla:  

 Detección de las necesidades de contratación de personal. 

 Análisis del curriculum vitae de candidatos, frente a cuadro de 

competencia del puesto. 

 Convocatoria a candidatos seleccionados para entrevista. 

 Completar solicitud de empleo y ficha de datos personales. 

 Realización de entrevista e informe sobre horario, sueldo u honorarios 

profesionales. 

 Revisión de documentación con la Dirección del Campus y decisión de 

contratación. 

2.4 Estudiantes 

 

2.4.1 Admisión 

 

 

X 

   

Actualmente se está cursando la  segunda promoción con una matrícula de 

(5) estudiantes.  
 

La comisión supervisora revisó los expedientes de los estudiantes 

directamente del sistema de registro de la universidad, debido a que el centro 

cuenta con archivos digitalizados, verificando que la documentación 

escaneada de los alumnos está conforme a los requisitos de admisión  que 

establecen las Normas que rigen la vida estudiantil de la UNICAH, en su 

artículo 5 que dice así: “Son requisitos de admisión a un estudio de Postgrado 

los siguientes: 

 Aprobar el examen de admisión para la especialidad 

 Presentar entrevista con el Director o Coordinador del programa 

Documentos a presentar: 

a) Currículo, original y copia del título universitario, o carta 

de egresado su equivalente si estuviere en trámite. Los 

alumnos graduados en universidades privadas nacionales 

deberán presentar sus títulos debidamente reconocidos ante 

la Dirección de Educación Superior, los extranjeros el 

título debidamente incorporados 

b) Copia de la cédula de identidad 

c) Acta de nacimiento o documento migratorio en el caso de 

los extranjeros 

d) Dos fotografías recientes, tamaño carnet a color 

e) Carta de exposición de motivos para ingresar al Postgrado 

seleccionado 

2.4.2 Permanencia X   El Artículo 20 de las Normas que rigen la vida estudiantil, al final del párrafo 
establece “que el alumno pierde su condición de permanencia al no 

matricularse o incumplir con los pagos correspondientes”.  

 
Las autoridades de Postgrado manifestaron que un estudiante para mantener 

su condición como tal no debe reprobar más de dos veces la misma asignatura 

o reprobar cinco diferentes asignaturas. Además se debe mantener un índice 

académico global del 80% como requisito de graduación, se comprobó que 

el Centro está cumpliendo con lo estipulado en sus normas. 

2.4.3 Deserción   X En la Especialidad de Endodoncia únicamente se ha culminado con la 

primera promoción la cual inició con una matrícula de 9 estudiantes, hubo 
una deserción del 66.7%, egresados 3 y graduados 3. En la actualidad se está 

cursando la segunda promoción con 5 estudiantes que inició con una 
matrícula de 8 estudiantes, por lo tanto se refleja que hubo una deserción del 

33.3%. 

 
Según el análisis realizado en cada promoción se encontró que el porcentaje 

de deserción sobrepasa lo establecido en el documento “Categorías, Criterios 
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CATEGORÍAS/ 

CRITERIOS 

 

ESTÁNDARES INDICADORES 

 

1 

Satisfecho 

2 

Débilment

e 

Satisfecho 

3 

No 

Satisfecho 

y Estándares para la Práctica de la Supervisión” que debe ser menor a un 10% 

anual.  

2.4.4 Promoción y Egreso X   Las Normas Académicas que rigen la vida estudiantil del Centro establecen 
en su artículo No.5 que el índice académico mínimo de promoción de una 

asignatura de propedéutico será de 70% y en las asignaturas del plan de 

estudios de Especialidad, Maestría y Doctorado el índice de promoción será 
de 75%, sin embargo, es necesario como requisito de graduación, que el 

índice académico mínimo en Especialidad, Maestría y en Doctorado sea de 

80%. 
 

En la Especialidad de Endodoncia se han graduado tres especialistas, 

comprobándose que el índice de promoción y egreso va de acuerdo a lo que 
establecen las normas. 

 

 

Promoción Egresados Graduados Eficiencia 

Terminal 

I 3  (33.3 %) 3  (33.3%) 100% 

II   Están en 
clases 

 

ANÁLISIS 

CUANTITATIVO 

7 1 1 De los 9 Estándares que constituyen esta Categoría, el 78% está 
Satisfecho el 11.% Débilmente Satisfecho y el 11% No 
Satisfecho. 

 

CONCLUSIONES. 1. La Especialidad es parte de la oferta académica de una universidad de 

carácter privado, que  se está desarrollando con la siguiente estructura organizativa: Coordinador 

de la carrera, docentes e instructores. 2. El Centro cuenta con instalaciones físicas en muy buenas 

condiciones de infraestructura, como ser: salones de clase, Clínicas y Laboratorios con el equipo 

necesario para suplir cada una de las necesidades y demandas de la Especialidad, sin embargo estos 

espacios son compartidas con los estudiantes del pregrado que ofrece el Centro. 3. El Centro de 

Información y Documentación, cuenta con una colección especializada de 84 títulos, es 

administrado por personal no especializado, pero si capacitado para la realización de las labores. 

4. La Universidad cuenta con políticas definidas para el reclutamiento, selección y contratación del 

personal directivo, docente y administrativo. 5. Según matrícula y estadísticas de egresados y 

graduados proporcionada por las autoridades del Centro se encontró que el porcentaje de deserción  

en la primera promoción fue de un 66.7%, y en la segunda es del 33.3% que es la que actualmente 

se está desarrollando, porcentajes que sobrepasan lo establecido en el documento “Categorías, 

Criterios y Estándares para la Práctica de la Supervisión” que establece que debe ser menor a un 

10% anual. RECOMENDACIONES . 1. Según el incremento de la matrícula el Centro deberá ir 

fortaleciéndose en infraestructura como en equipo y mobiliario. 2.  Concretizar el proyecto de 

construcción del nuevo edificio del Centro de Información y Documentación, enriquecer las 

colecciones, cuidando la calidad y actualidad de la bibliografía, respondiendo a los requerimientos 

del plan de estudios de la especialidad, utilizando un porcentaje significativo del presupuesto 

asignado ($5,000.00) y procurar que el personal que labora en la biblioteca sea especializado 

preferiblemente y se le capacite continuamente. 3. Se sugiere a las autoridades del Centro realizar 

estudios para conocer el grado de aceptación de la Carrera de Endodoncia en el grado de 

Especialidad y a la vez conocer, cuáles son las causas de deserción de los estudiantes. RELACIÓN 

DE CATEGORIAS, CRITERIOS, ESTÁNDARES E INDICADORES 
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 1 

Satisfecho 

2 

Débilmente 
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3 

No 
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3.CURRÍCULO 

3.1 Justificación 

 

X 

   

El plan de estudios plantea como justificación el hecho de que en la 

medida en que los profesionales estén altamente capacitados, poco a 

poco se responderá a las necesidades de una sociedad en la manera 

eficiente. En Honduras hay especialistas de diferentes áreas de la 

odontología, formados en el extranjero. Considerando hoy en día la 

situación económica, es importante poner a la disponibilidad de la 

comunidad odontológica, que se ve imposibilitada de viajar fuera de 

la República, para realizar estudios de especialización en esta área 

de la salud. La creación de esta especialidad ayudará en gran forma 

a que el recurso humano odontológico se capacite, sin tener que 

separarse de su familia, factor importante en la estabilidad de los 

hogares. 

3.2 Perfil de Ingreso   X No se encuentra definido el Perfil de Ingreso a la Especialidad de 

Endodoncia. 

3.3 Perfil del Egresado X   Se tiene claramente determinado el perfil del egresado  en 

términos de habilidades, conocimientos, actitudes, aptitudes, 

destrezas, valores, etc., por lo que entre otros, estarán 

capacitados científica, técnica y culturalmente para la 

resolución de problemas endodónticos de la población y para 

la planificación, coordinación y realización de aquellos 

servicios de salud oral que, tanto a nivel oficial como privado 

requieren de atención profesional especializada. 

3.4 Contenidos X   Los contenidos que se desarrollan están organizados y 

estructurados según el área del conocimiento de ésta 

especialidad, de acuerdo a los temas y experiencias de 

aprendizaje, respondiendo a los objetivos generales y 

específicos. 

3.5 Programas X   Cuentan con los programas analíticos de las asignaturas que 

garantizan el cumplimiento de las responsabilidades tanto del 

docente como del estudiante.  

3.6  Prácticas 

Pedagógicas 

X   En la Descripción Mínima de Asignaturas se describen las 

siguientes estrategias de enseñanza-aprendizaje: conferencias 

magistrales, discusión de casos, demostraciones, trabajos en 

grupo, comentarios de textos, investigación bibliográfica y de 

campo, controles de lectura, elaboración de ensayos, 

discusiones y foros,  paneles y mesa redonda, algunas de las 

que pudieron ser observadas en el aula por la especialista de 

la UNAH-VS. 

3.7 Modalidad de 

Enseñanza Práctica 

X   Se tiene previsto en el documento, que los estudiantes realicen 

en laboratorios y clínicas, toma de radiografías con diferentes 

técnicas, prácticas en pacientes y presentación y discusión de 

casos clínicos. 

 

3.8 Evaluación del 

Aprendizaje 

X   Para la evaluación de los aprendizajes,  se tienen previstos 

exámenes, informes, exposiciones, exámenes prácticos de 

laboratorio y preclínica y el desempeño en clínica. 

 

3.9 Períodos 

Académicos 

 X  Según el plan de estudios la Especialidad tiene una duración 

de  dos años y medio (2½), cursando un propedéutico y cuatro 

períodos de 6 meses cada uno; no obstante se encontró en la 

práctica y según matrícula y certificación de estudios que 

desarrollan tres períodos al año de 16 semanas cada uno.  

 

Las autoridades del Centro explicaron que el desarrollo de las 

asignaturas es continuo y que el proceso de matrícula se hace 

en tres períodos académicos al año, porque el sistema de 

registro así está diseñado. 

 

ANÁLISIS 

CUANTITATIVO 

7 

 

1 1 De los 9 Estándares que constituyen esta Categoría, el 

78% está Satisfecho, 11% Débilmente Satisfecho y el 11% 

No Satisfecho. 
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CONCLUSIONES. 1. En el plan de estudios aprobado y desarrollado no se cuenta con el perfil 

de ingreso. 2. Los docentes cuentan con los programas analíticos y las jornalizaciones de las 

asignaturas que imparten, dominan los temas, cumplen con los objetivos de las asignaturas, 

motivan a los estudiantes e interactúan con ellos. 3. La duración de la Especialidad es de dos años 

y medio (21/2), cursando un propedéutico y cuatro períodos de 6 meses cada uno, sin embargo, se 

encontró que desarrollan 3 períodos al año, con duración de 16 semanas cada uno. 

RECOMENDACIONES. 1. Elaborar el perfil de ingreso a la especialidad en términos de 

conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes. 2. Presentar reforma al plan de estudios para 

señalar la forma de distribución de las asignaturas, conforme al período académico con que se rige 

el Centro. 

 

 

 

 
RELACIÓN DE CATEGORIAS, CRITERIOS, ESTÁNDARES E INDICADORES 

 
CATEGORÍAS/ 

CRITERIOS 

ESTÁNDARES INDICADORES 

 

1 

Satisfecho 

2 

Débilment

e 

Satisfecho 

3 

No 

Satisfecho 

4. POST-GRADOS 

Especialidad 

4.1. Planta Académica 

 

 

X 

  La especialidad está siendo atendida tanto por docentes nacionales, como 
por docentes extranjeros de diferentes países, quienes vienen en calidad 

de visitantes. 

Se cuenta con un banco de datos de 9 docentes nacionales y 9 

extranjeros, de los que al revisar sus expedientes no se encontró 
evidencia sobre investigaciones realizadas. 

4.1.1 Formación X   Los docentes nacionales y extranjeros poseen como mínimo el título y el 

grado académico del nivel que atienden.  

4.1.2. Tiempo  X  Un (1) docente labora a tiempo completo, quien a la vez es el 

Coordinador de la Especialidad tanto en San Pedro Sula como En 

Tegucigalpa además es Director de la Facultad de Odontología. 

4.1.3. Experiencia  X   La planta académica posee experiencia docente, no obstante no se 
observó evidencia sobre su productividad en: libros, artículos científicos 

publicados, ponencias en conferencias y trabajos de investigación. 

4.1.4.Capacitación X   La Comisión Supervisora recibió de las autoridades del Centro el Plan 

de capacitación anual para el año 2013, su objetivo es establecer un 
programa de capacitación permanente del personal administrativo, 

docente y de servicio del Campus, para lograr una mejor competencia en 

sus funciones, el mismo es de aplicabilidad permanente y obligatoria. 
 

Se citan algunos de los cursos y diplomados que se imparten a los 

docentes: 
 

 Planificación y Desarrollo, que tiene como objetivo impartir un 

taller que permita al docente adquirir diversas técnicas utilizadas 

en la actualidad. 

 Diplomado de actualización docente, con el objetivo de 

incorporar a la práctica docente del personal del Campus, 

algunas estrategias de enseñanza-aprendizaje y de evaluación de 

la didáctica alternativa o auténtica, posibilitar un clima de aula 

afectivo y efectivo en cuanto al proceso en general. 

 Plataforma Moodle, con el propósito de capacitar a los docentes 

en el uso de una herramienta tecnológica como lo es el Moodle, 

la que le permitirá eficientar su labor docente, mejorando 

también su comunicación con los estudiantes.  

 Curso pedagógico con duración de dieciséis horas.  

 

Además de lo anterior se tuvo acceso a respaldo documental que prueba 

capacitación de sus docentes en actualización pedagógica y en el área 
específica de su especialidad; así como también la participación en 

Congresos Internacionales. 

4.2 Distribución de la 

carga horaria 

 

 
 

 

X 
 

 

 
 

 

 
 

 

  El plan de estudios aprobado por el Consejo de Educación Superior 
establece que el postgrado de Endodoncia en el grado de Especialidad 

tiene 28 asignaturas, 93 unidades valorativas, 69 teóricas y 24  prácticas. 

 
Según horario presentado por las autoridades del Centro y las 

observaciones realizadas, las clases teóricas son desarrolladas los días 

jueves y viernes de 8:00 a 10:00 p.m. y los sábados de 8:00 a 12:00 p.m., 
haciendo un total de 8 horas teóricas a la semana. 

 

Las prácticas en clínica se desarrollan los días lunes, martes y miércoles, 
en un horario de 5:00 a 9:00 p.m.  Impartiendo un total de 12 horas 

prácticas a la semana.  
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ESTÁNDARES INDICADORES 

 

1 

Satisfecho 

2 

Débilment

e 

Satisfecho 

3 

No 

Satisfecho 

Lo anterior indica que se está dedicando el 60% de tiempo en actividades 

prácticas y el 40% en conceptos teóricos. 

4.3 Vínculos X   Los estudiantes del Programa de Endodoncia desarrollan sus prácticas 
en las Clínicas Odontológicas “Pio de Pietrelcina” ubicadas en las 

instalaciones del campus, donde se brinda  a la comunidad de la zona 

norte atención a problemas endodónticos. 
Además cuentan con la participación de docentes extranjeros a quienes 

se les conoce como docentes visitantes, impartiendo seminarios de 9:00 

a.m. a 6:00 p.m. durante tres días, haciendo un total de 24 horas por 
visita. 

 

Se tuvo acceso a copias de los siguientes documentos: 

 Carta de Intención y Memorándum de Entendimiento, en el 

que se establecen acuerdos de cooperación, de beneficio 

mutuo entre la universidad de Nuevo León, como para la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 

de la Paz”, de fecha 24 de agosto de 2012. Con firma y sello 

de ambas instituciones. 

 

 Borrador de dos convenios a suscribirse con University Of 

Southern California y la Universidad Finis Terrae,  

instituciones educativas extranjeras en las que se desarrollan 

programas relacionados, con las que están acordando 

apoyarse mutuamente tanto con el intercambio de 

estudiantes, como de docentes. Ambos sin firma y sin sello. 

ANÁLISIS 

CUANTITATIVO 

5 2 0 De los 7 Estándares que constituyen esta Categoría, el 71% 
está Satisfecho y el 29% Débilmente Satisfecho. 

 

CONCLUSIONES. 1. La Especialidad es desarrollada tanto por docentes nacionales como por 

especialistas extranjeros, quienes durante 3 días desarrollan conferencias, seminarios, etc., los que 

poseen como mínimo el título y el grado académico del nivel que atienden. 2. Un (1) docente labora 

a tiempo completo, quien a la vez es el Coordinador de la Especialidad, tanto en San Pedro Sula 

como en Tegucigalpa y Director de la Facultad de Odontología en el Centro Regional de San Pedro 

Sula. 3. Se desarrolla un programa de capacitación anual para el personal docente para mejorar el 

desempeño y la productividad en sus funciones. 4. En el desarrollo del Programa el tiempo 

destinado a actividades prácticas es de 60%  y el 40% para la teoría, por lo que se está cumpliendo 

con el Criterio “distribución de la carga horaria” de la Categoría de Postgrados” en lo que se refiere 

al tiempo destinado a horas prácticas que establece “que se debe incluir un mínimo de 60% de 

tiempo destinado a actividades prácticas efectivas”.  5.  El Centro tiene vínculos con la comunidad 

mediante la atención de pacientes en las clínicas odontológicas “Pio de Pietrelcina”, ubicadas en 

las instalaciones del campus, donde los estudiantes realizan las prácticas necesarias. 

RECOMENDACIÓN. Continuar programando y desarrollando cursos de capacitación y 

actualización docente y en su disciplina conducentes a su crecimiento profesional y al avance de 

su profesión. RELACIÓN DE CATEGORIAS, CRITERIOS, ESTÁNDARES E 

INDICADORES 
 

CATEGORÍAS/ 

CRITERIOS 

ESTÁNDARES INDICADORES 

 1 

Satisfec

ho 

2 

Débilm

ente 

Satisfec

ho 

3 

No 

Satisf

echo 

5. INVESTIGACIÓN 

5.1 Políticas 

 

X 

  En las Normas Académicas del Centro, en los artículos 31 al 38 

se contemplan las políticas de investigación, así como las 

características, principios, objetivos y restricciones de esta 

actividad académica. 

5.2 Ámbito de la 

investigación 

X   Desarrollan la investigación educativa y aplicada. 

5.3 Proyectos X   Los estudiantes, previo a obtener el título de  especialista en 

Endodoncia desarrollan proyectos de investigación en el área.  
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 1 

Satisfec

ho 

2 
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ho 

3 

No 

Satisf

echo 

5.3 Evaluación   X No han realizado estudios para medir el impacto de las 

investigaciones (tesis) realizadas por los egresados del 

programa. 

ANÁLISIS 

CUANTITATIVO 

3 0 1 

 

De los 4 Estándares que constituyen esta Categoría, el 75% 

está Satisfecho y el 25% No satisfecho. 

 

CONCLUSIONES. 1. El Centro cuenta con políticas definidas para realizar investigación, así como con las 

características, principios, objetivos y restricciones de esta actividad académica. 2. Los estudiantes 

realizan actividades de investigación, asesorados por el docente metodológico y el Coordinador del 

Programa, sin embargo no informan a la Dirección de Educación Superior sobre las investigaciones 

realizadas, para fines estadísticos. 3. No han desarrollado estudios para medir el impacto que tienen 

las investigaciones realizadas por los egresados de la especialidad. 

RECOMENDACIONES. 1. El Centro debe informar sobre las investigaciones realizadas a la 

Dirección de Educación Superior para fines estadísticos, en cumplimiento del artículo 36 de la 

Normas Académicas de la Educación Superior. 2. Realizar estudios para medir el impacto de las 

investigaciones elaboradas por los estudiantes de la Especialidad.   
RELACIÓN DE CATEGORIAS, CRITERIOS, ESTÁNDARES E INDICADORES 

 
CATEGORÍAS/ 

CRITERIOS 

ESTÁNDARES INDICADORES 

 1 

Satisfecho 

2 

Débilment

e 

Satisfecho 

3 

No 

Satisfecho 

6. VINCULACIÓN 

6.1 Políticas 

 

X 

  En las Normas Académicas del Centro, en los artículos 39 al 43 

se contemplan las políticas de vinculación, así como las 

características, principios, objetivos, funciones y criterios 

operativos de ésta actividad académica. 

6.2 Servicios  X   El Centro brinda servicios a la comunidad a través de las Clínicas 

Odontológicas “Padre Pio de Pietrelcina”, de la institución. 

Las autoridades del Centro manifestaron y se verificó según las 

estadísticas que maneja la administración que se han atendido 

aproximadamente 600 pacientes, 20 Cirugías Periapicales y 400 

niños. 

La atención en clínica se realiza en dos turnos, de 8:00 am a 

12:00 m. y de 12:00 m., a 4:00 p.m. ya que los estudiantes 

realizan guardias con el objetivo de atender emergencias y captar 

pacientes para referirlos a los compañeros en los horarios de 

atención en las clínicas.  

ANÁLISIS 

CUANTITATIVO 

2 0 0 De los 2 Estándares que constituyen esta Categoría, el 100% 

está Satisfecho. 

CONCLUSIONES. 1. El Centro cuenta con políticas definidas para desarrollar vinculación, así 

como con las características, principios, objetivos y restricciones de esta actividad académica. 2. 

Los estudiantes de la Especialidad realizan diversas acciones de proyección a la comunidad a través 

de los servicios que presta en las clínicas odontológicas. RECOMENDACIÓN.Continuar 

ejecutando actividades de vinculación que le permita interactuar y servir a la sociedad 

hondureña.RELACIÓN DE CATEGORIAS, CRITERIOS, ESTÁNDARES E 

INDICADORES 

CATEGORÍAS/ 

CRITERIOS 

ESTÁNDARES INDICADORES 

 

1 

Satisfecho 

2 

Débilment

e 

Satisfecho 

3 

No 

Satisfecho 

7.  IMPACTO 

SOCIAL 

7.1 Estudios 

   

X 

 

No se ha realizado estudios para conocer de la situación 

de los egresados. 
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CATEGORÍAS/ 

CRITERIOS 

ESTÁNDARES INDICADORES 

 

1 

Satisfecho 

2 

Débilment

e 

Satisfecho 

3 

No 

Satisfecho 

7.2 Egresados   X Llevan registro de sus egresados, ya que al realizar 

conferencias, seminarios, congresos, etc., se les invita 

para que participen en los mismos y de esta manera lograr 

su retroalimentación, sin embargo no han realizado 

estudios para conocer su situación (donde trabajan, qué 

actividades realizan, cargos que ocupan, etc.).  

7.3 Vinculación X   El plan de estudios se hizo en base a un diagnóstico en el 

que se tomó en cuenta la opinión de los sectores científico-

educativo productivo y social. Por otro lado se informa 

que hasta la fecha no se ha planteado reforma curricular, 

por ende ni egresados, ni mercado laboral ha sido 

consultado para conocer su opinión sobre pertinencia del 

perfil del egresado. 

ANÁLISIS 

CUANTITATIVO 

1 0 2 De los 3 Estándares que constituyen esta Categoría, el 

33% está Satisfecho y el 67% No Satisfecho. 

 

CONCLUSIÓN. El Centro no ha realizado estudios que conduzcan a conocer la aceptación de sus 

egresados en el mercado laboral, sin embargo llevan un registro de los mismos, por lo que logran 

comunicación con ellos para extender invitación para participación en eventos diversos. 

RECOMENDACIÓN. Realizar estudios para conocer la situación de sus egresados (donde 

trabajan, qué actividades realizan, cargos que ocupan, etc.) y retroalimentar el Currículo, tal como 

lo establece el artículo 117, inciso f) de las Normas Académicas de la Educación Superior. 
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ANÁLISIS CUANTITATIVO DE LOS RESULTADOS DE LA SUPERVISIÓN DE 

SEGUIMIENTO 

Los resultados de la supervisión de seguimiento practicada al desarrollo de la especialidad en 

Endodoncia del Centro Regional de la la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 

Reina de la Paz”, en San Pedro Sula, según los estándares: Satisfecho, Débilmente Satisfecho 

y No Satisfecho por categorías, son los siguientes: 

 

 
GRÁFICO REPRESENTATIVO DEL PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO  

DE LOS ESTÁNDARES DE SUPERVISIÓN 

 

El Programa de Endodoncia del Centro Regional de la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora  

Reina de la Paz” de San Pedro Sula, en la Supervisión de Seguimiento obtuvo los siguientes 

resultados:  

De los 39 estándares evaluados, está Satisfecho el 72%, Débilmente satisfecho el 15% y el 13% 

No satisfecho. CONCLUSIONES GENERALES. 1. El Centro Regional de San Pedro Sula 

de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” cuenta con 

instalaciones físicas para el desarrollo del Programa de Endodoncia, en muy buenas condiciones 

de infraestructura, tanto salones de clase, Clínicas y Laboratorios, con el equipo necesario para 

suplir cada una de las necesidades y demandas de la especialidad de Endodoncia. 2. En un 72% 

el Centro cumple con los requerimientos establecidos en los criterios e indicadores de cada 

categoría evaluada, sin embargo es necesario que realice acciones para superar los estándares 

calificados con Débilmente satisfechos (15%) y los No satisfechos (13%).  

RECOMENDACIONES GENERALES. La Dirección de Educación Superior muy 

respetuosamente recomienda al Honorable Consejo de Educación Superior: 1. Que a partir de 

la aprobación del Informe de la Supervisión de Seguimiento  practicada a la especialidad de 

Endodoncia de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” en San 

Pedro Sula, las autoridades del Centro realicen acciones para superar los  Estándares calificados 

como Débilmente Satisfechos y No Satisfechos. 2. Que la Dirección de Educación Superior 

realice una Supervisión de Seguimiento a la  especialidad de Endodoncia para verificar el 

cumplimiento de las recomendaciones enunciadas y para dar cumplimiento al artículo (11) 

“Criterios para la apertura de programas de estudios de postgrado aprobados por el Consejo de 

Educación Superior” en Anexo a las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior,  

que establece que: “ Los programas de Estudios de Postgrados deben ser evaluados 

Series1, ESTÁNDAR 
SATISFECHO, 72%, 72%

Series1, ESTÁNDAR 
DÉBILMENTE 

SATISFECHO, 15%, 15%

Series1, ESTÁNDAR NO 
SATISFECHO, 13%, 13%

ESTÁNDAR SATISFECHO

ESTÁNDAR DÉBILMENTE
SATISFECHO

ESTÁNDAR NO SATISFECHO

 

CATEGORÍAS 

 

ESTÁNDARES 

 

TOTAL 

CRITERIOS 

1 Satisfecho  

% 

2   

Débilmente 

Satisfecho 

 

% 

3  

No 

Satisfech

o 

 

% 

1. Fundamentación de Creación 5 3 60% 2 40% 0 0% 

2. Administración Académica 9 7 78% 1 11% 1 11% 

3. Currículo  9 7 78% 1 11% 1 11% 

4. Postgrado 7 5 71% 2 29% 0 0% 

5. Investigación 4 3 75% 0 0% 1 25% 

6. Vinculación 2 2 100% 0 0% 0 0% 

7. Impacto Social 3 1 33% 0 0% 2 67% 

 

Total 

 

 

39 

 

28 

 

72% 

 

 

6 

 

15% 

 

 

5 

 

13% 
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periódicamente para fines de comunidad y acreditación, estos programas deben ser 

supervisados al término de cada promoción”. Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes” 18 

de octubre del año 2013. MSc. RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA, Director de Educación 

Superior.”                                                                                

 

Despues de conocer el informe anterior el Pleno del Consejo emitio el siguiente Acuerdo: 

 

ACUERDO No. 2782-276-2013.- ACUERDO No. 2732-274-2013.- El Consejo de Educación 

Superior. CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior en esta fecha conoció el 

Informe de la Supervisión de Seguimiento practicada al Programa de la Especialidad de 

Endodoncia en el Grado Académico de Especialidad de la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz” de la Ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés. 

CONSIDERANDO: Que se da a conocer el resultado de la Supervisión de Seguimiento 

practicada al Programa de la Especialidad de Endodoncia en el Grado Académico de 

Especialidad del Centro Regional de  la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 

Reina de la Paz” (UNICAH), en la ciudad de San Pedro Sula, realizada del 22 al 26 de  abril 

del año dos mil trece, para dar cumplimiento Acuerdo No. 1347-178-2005 de fecha 3 de marzo 

de 2005, en el que se aprobó la creación y funcionamiento del Programa de Endodoncia en el 

Grado de Especialidad, y la Opinión Razonada No. OR-DES-302-03-2005, que en una de sus 

consideraciones estipula que la Dirección de Educación Superior realice supervisiones 

periódicas para comprobar el desarrollo de la Especialidad. CONSIDERANDO: Que la labor 

se realizó en cumplimiento a la normativa de El Nivel de Educación Superior, políticas y 

procedimientos ya establecidos, aplicando la “Guía de Supervisión y de la Especialidad con 

Procedimientos Específicos de la Ciencia Odontológica construida por docentes de la Facultad 

de Odontología de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras y de la División de 

Supervisión de la Dirección de Educación Superior, tomando como base al documento 

Categorías, Criterios y Estándares para la práctica de la supervisión en los Centros de Educación 

Superior CONSIDERANDO: En un 72% el Centro cumple con los requerimientos 

establecidos en los criterios e indicadores de cada categoría evaluada, sin embargo es necesario 

que realice acciones para superar los estándares calificados con Débilmente satisfechos (15%) 

y los No satisfechos (13%).  CONSIDERANDO: Que a partir de la aprobación del Informe de 

la Supervisión de Seguimiento  practicada a la especialidad de Endodoncia de la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” en Campus San Pedro Sula, 

Departamento de Cortés, las autoridades del Centro realicen acciones para superar los  

Estándares calificados como Débilmente Satisfechos y No Satisfechos. CONSIDERANDO: 

Que la Dirección de Educación Superior realice la Supervisión de Seguimiento a la  

Especialidad de Endodoncia en el Grado Académico de Especialidad para verificar el 

cumplimiento de las recomendaciones enunciadas y para dar cumplimiento al artículo (11) 

“Criterios para la apertura de programas de estudios de postgrado aprobados por el Consejo de 

Educación Superior” en Anexo a las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior,  

que establece que: “ Los programas de Estudios de Postgrados deben ser evaluados 

periódicamente para fines de comunidad y acreditación, estos programas deben ser 

supervisados al término de cada promoción.” POR TANTO: El Consejo de Educación Superior 

en uso de las atribuciones de que está investido, y en aplicación de lo establecido en los arts. 12 

y 17 de la Ley de Educación Superior, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO:   Dar por 

recibido  y aprobado el Informe de la Supervisión de Seguimiento practicada al Programa de la 

Especialidad de Endodoncia en el Grado Académico de Especialidad de la Universidad Católica 

de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” de la Campus San Pedro Sula, Departamento de 

Cortés. SEGUNDO: El Consejo de Educación Superior instruye a las autoridades de la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” para que a partir de la 

aprobación de este informe de la Especialidad de Endodoncia, en el Grado Académico de 

Especialidad de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” en 

Campus San Pedro Sula, Derpartamento de Cortés, realicen acciones para superar los  

Estándares calificados como Débilmente Satisfechos y No Satisfechos. TERCERO: Se 

instruye a la Dirección de Educación Superior realice la Supervisión de Seguimiento a la  

Especialidad de Endodoncia, en el Grado Académico de Especialidad para verificar el 

cumplimiento de las recomendaciones enunciadas y para dar cumplimiento al artículo (11) 
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“Criterios para la apertura de programas de estudios de postgrado aprobados por el Consejo de 

Educación Superior” en Anexo a las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior,  

que establece que: “ Los programas de Estudios de Postgrados deben ser evaluados 

periódicamente para fines de comunidad y acreditación, estos programas deben ser 

supervisados al término de cada promoción.” CUARTO: Este Acuerdo es de ejecución 

inmediata. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

g. Informe de la Supervisión de Seguimiento practicada al Programa de Ortodoncia y 

Ortopedia Maxilofacial en el Grado de Especialidad de la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” de la Ciudad de San Pedro Sula, 

Departamento de Cortés. 

 

El Señor Secretario dio lectura al siguiente informe: 

 

“INFORME DE LA SUPERVISIÓN DE SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE 

ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD DEL CENTRO REGIONAL DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” DE LA CIUDAD DE SAN 

PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. CIUDAD UNIVERSITARIA “JOSÉ 

TRINIDAD REYES”, OCTUBRE DE 2013. DATOS GENERALES. CARRERA Y 

CENTRO SUPERVISADO: Programa de Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial en el Grado 

de Especialidad del Centro Regional de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 

Reina de la Paz”, de la ciudad de San Pedro Sula. FECHA DE SUPERVISIÓN: 22 al 26 de 

abril de 2013. COMISIÓN SUPERVISORA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR: Elizabeth Posadas Cruz, Coordinadora de la División de Supervisión. Amanda 

Janneth Mejía Motiño, Asistente de la División de Supervisión. Edis Adály Oliva Ramírez, 

Asistente de la División de Supervisión.  Dra. Rita Díaz del Valle-Especialista en Ortodoncia,   

Docente  del Departamento de Odontología UNAH-VS.  5. Claudia Patricia Bonilla Durón, 

Apoyo logístico de la División de Supervisión. PERSONAL DEL CENTRO QUE 

ATENDIÓ A LA COMISIÓN SUPERVISORA. 1. Dr. Mario Roberto Meráz, Director del 

Centro. 2. Dr. Jaime Núñez,     Subdirector del Centro. 3. Dra. Leticia Rápalo, Directora de 

Postgrado. 4. Dr. Danilo Serrano Barahona, Director de la carrera de Cirugía Dental y 

Coordinador de la Especialidad de Endodoncia. 5. Dr. Ramsés Eduardo Montes, Coordinador 

de la Especialidad en Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial. INTRODUCCIÓN. En el presente 

informe se da a conocer el resultado de la Supervisión de Seguimiento practicada al Programa 

de Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial en el Grado de Especialidad del Centro Regional de  la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH), en la ciudad 

de San Pedro Sula, realizada del 22 al 26 de  abril del año dos mil trece, para dar cumplimiento 

al acuerdo No.1363-179-2005 de fecha 13 de abril de 2005, en el que se aprobó la creación y 

funcionamiento del Programa de Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial en el Grado de 

Especialidad y la Opinión Razonada No. OR-DES-304-03-2005, que en una de sus 

consideraciones estipula que la Dirección de Educación Superior realice supervisiones 

periódicas para comprobar el desarrollo de la Especialidad. La realización de la labor se 

fundamentó en  la normativa de El Nivel de Educación Superior, políticas y procedimientos ya 

establecidos, aplicando la “Guía de Supervisión y de la Especialidad con Procedimientos 

Específicos de la Ciencia Odontológica, misma que fue construida por docentes de la Facultad 

de Odontología de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras y de la División de 

Supervisión de la Dirección de Educación Superior, tomando como base al documento 

Categorías, Criterios y Estándares para la práctica de la supervisión en los Centros de Educación 

Superior, considerando las siguientes categorías: Fundamentación de Creación, 

Administración Académica, Currículo, Postgrados, Investigación, Vinculación e Impacto 

Social. Se procedió a calificar de la siguiente manera: ESTÁNDAR SATISFECHO No. 1: 

Cuando en un 75% como mínimo, se cumplen los requerimientos establecidos en los criterios 

e indicadores en cada categoría evaluada e identificando a la vez los aspectos cualitativos que 

garanticen la calidad total de la Especialidad. ESTÁNDAR DÉBILMENTE SATISFECHO 

No. 2: Cuando entre 50% y 74% se cumplen los requerimientos establecidos en los criterios e 
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indicadores de cada área evaluada. Identificando las deficiencias en la categoría y los riesgos 

que afecta la calidad académica de la Especialidad. ESTÁNDAR NO SATISFECHO No. 3: 

Cuando los requerimientos establecidos en los criterios e indicadores de cada categoría 

evaluada es menor del 50% y se identifica una deficiencia tan severa que compromete la calidad 

total de la Especialidad y su capacidad para ofrecer educación superior es limitada, por lo que 

no garantiza formación profesional de calidad. La información se obtuvo mediante la aplicación 

de diversas técnicas, como: observación directa en aulas, laboratorios y clínicas, revisión de 

documentos, entrevistas a las autoridades y otras que se consideraron pertinente. Los resultados 

obtenidos se presentan por categoría, en cada una de las cuales se hace una valoración y análisis 

de la situación encontrada, se formulan  las conclusiones y recomendaciones pertinentes. 

Finalmente se presentan las conclusiones y recomendaciones generales y el plazo para su 

estricto cumplimiento. Se agradece a las autoridades, al personal docente, administrativo y 

estudiantes de la Especialidad, por la colaboración brindada a la comisión responsable de la 

supervisión. RELACIÓN DE CATEGORIAS, CRITERIOS, ESTÁNDARES E INDICADORES 

 

CATEGORÍAS/  

CRITERIOS 

ESTÁNDARES INDICADORES 

 
1 

Satisfecho 

2 

Débilment

e 

Satisfecho 

3 

No 

Satisfecho 

1. FUNDAMENTACI

ÓN DE CREACIÓN 

 

1.1 Aspecto Legal del 

Plan de Estudios 

 

 

X 

   

El plan de estudios del Programa de Ortodoncia y Ortopedia 

Maxilofacial en el Grado de Especialidad de la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”  fue 

aprobado por el Consejo de Educación Superior mediante 

acuerdo No.1363-179-2005 del 13 de abril de 2005 y  Registrado 

con el No. RP-266-06-06, según Acuerdo No.1651-195-2006, de 

fecha 9 de diciembre de 2006. 

 

La acreditación del Título es de Especialista en Ortodoncia y 

Ortopedia Maxilofacial. 

En el plan de estudios consta y según lo observado en la práctica, 

el proceso de enseñanza-aprendizaje se desarrolla de forma 

presencial. Tiene 28 asignaturas,  111 unidades valorativas, 70 

teóricas y 41 prácticas.  

1.12 Normatividad 

Académica 

 

 

 

X   El programa se rige por las Normas Académicas del Centro, las 

cuales fueron aprobadas por el Consejo de Educación Superior, 

mediante acuerdo No. 686-115-99  del 14 de mayo de 1999  y 

están registradas en la Dirección de Educación Superior bajo el 

No. RC 03-06-99. 

1.13  Personal Docente  X  Las autoridades del Centro informaron que el programa está 

siendo atendido por personal docente  nacional y extranjero, se 

tuvo acceso a los expedientes de (10) docentes nacionales (9) 

docentes extranjeros, en calidad de docentes visitantes. 

 

Análisis de los expedientes revisados 
La comisión supervisora revisó expedientes del  personal 

docente que atienden la especialidad de Ortodoncia y Ortopedia 

Maxilofacial, encontrando lo siguiente: 

Personal docente Nacional 

 

 El 100% de los docentes nacionales poseen como 

mínimo el Título y el Grado académico del nivel que 

atienden. 

 

 De los docentes nacionales se encontró que el 80% de 

ellos presentan evidencia de legalización de sus 

títulos.  

 

 No presentan evidencias sobre experiencias de 

investigaciones realizadas.  

 

Personal docente Internacional 
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CATEGORÍAS/  

CRITERIOS 

ESTÁNDARES INDICADORES 

 
1 

Satisfecho 

2 

Débilment

e 

Satisfecho 

3 

No 

Satisfecho 

 

 El 100% de los docentes extranjeros poseen como 

mínimo el Título y el Grado académico del nivel que 

atienden. 

 

 Sus expedientes contienen además de la copia del 

título, hoja de vida y pasaporte, sin embargo carecen 

de respaldo documental que pruebe contratos o 

compromisos laborales al servicio de la UNICAH.  

 

 No presentan evidencias sobre experiencias de 

investigaciones realizadas. 

1.14 Personal 

Administrativo 

 

 X  Los cargos administrativos de la Carrera están conformados por 

un Coordinador de la Carrera, Directora de Clínicas 

Odontológicas y Administradora de Clínicas. 

 

Respecto a la Coordinación de la Especialidad se informó y se 

comprobó que el profesional asignado, además de ejercer como 

Decano de la facultad de Odontología en Tegucigalpa, también 

es Coordinador de la especialidad en Ortodoncia, tanto en 

Tegucigalpa como en el Centro Regional de San Pedro Sula, lo 

mismo sucede con la  Coordinación y Administración de 

Clínicas Odontológicas, que son las mismas que coordinan las 

clínicas tanto en el Centro Regional de San Pedro Sula como en 

Tegucigalpa; además de cumplir con otras asignaciones. Por lo 

tanto no se cuenta con personal exclusivo para esta especialidad. 

1.15 Reglamentos 

específicos 

X   El Centro cuenta y aplica los siguientes reglamentos: 

 

 Normas internas que rigen la vida estudiantil 

 Reglamento de portación de uniformes de las áreas 

de la salud 

 Reglamento para el uso de las clínicas 

 Reglamento de bioseguridad 

 Reglamento para uso de los laboratorios 

 Reglamento para control de infecciones en clínica 

dental. 

ANÁLISIS 

CUANTITATIVO 

3 2 0 De los 5 Estándares que constituyen esta Categoría, el 60% 

está Satisfecho y el 40% Débilmente Satisfecho. 

 

 

CONCLUSIONES: 1. El Plan de Estudios de la Carrera en Ortodoncia y Ortopedia 

Maxilofacial en el Grado de Especialidad, que se está ofertando en el Centro, está debidamente 

aprobado por el Consejo de Educación Superior y registrado en la Dirección de Educación 

Superior. Además se rige por las Normas Académicas y los Reglamentos Específicos. 2. Para 

el desarrollo de la especialidad el Centro cuenta con docentes nacionales, se revisaron sus 

expedientes, encontrando que poseen como mínimo el Título y el Grado académico del nivel 

que atienden, el 80% presentan prueba de legalización de sus títulos y no se encontró evidencias 

sobre investigaciones realizadas. 3. Además se cuenta con el apoyo de especialistas  extranjeros, 

de quienes se tuvo acceso a sus expedientes, encontrándose que poseen como mínimo el título 

y el grado académico del nivel que atienden,  sin embargo no se encontró evidencia sobre 

investigaciones realizadas ni compromisos que pruebe relación laboral con la Institución. 4. La 

Coordinación y la Administración de Clínicas Odontológicas de la especialidad en Ortodoncia 

y Ortopedia Maxilofacial, son las mismas que coordinan la Especialidad y las clínicas tanto en 

el Centro Regional de San Pedro Sula como en Tegucigalpa. RECOMENDACIONES: 1. 

Organizar y completar los expedientes del personal docente, con la documentación que 

determinan los artículos 27 y 29 de la Ley de Educación Superior, 70 inciso h) del Reglamento 

General de la Ley de Educación Superior; 132, 133 y 147 de las Normas Académicas de la 

Educación Superior.  2. En apego al Acuerdo No.1293-174-2004, del Consejo de Educación 
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Superior, emitido el 24 de septiembre de 2004, en el que se aprobó el documento “Anexo a las 

Normas Académicas del Nivel de Educación Superior.- Criterios para la Apertura de Programas 

de Estudio de Post-Grado”, art. 2, en el que se menciona que: “cada Programa de postgrado, 

debe contar con el siguiente personal mínimo a tiempo completo: a) Coordinador académico 

del programa, c) Un profesor de planta; e) contar además con todo el apoyo profesional de base, 

ya sea a tiempo completo o a medio tiempo…..…”, y tomando en cuenta la separación 

geográfica de los Centros de la UNICAH en San Pedro Sula y Tegucigalpa, se recomienda 

nombrar los profesionales necesarios, para completar el personal  mínimo establecido con el 

que debe contar un postgrado. 
RELACIÓN DE CATEGORIAS, CRITERIOS, ESTÁNDARES E INDICADORES 

 
CATEGORÍAS/ 

CRITERIOS 

ESTÁNDARES INDICADORES 

 
1 

Satisfecho 

2 

Débilment

e 

Satisfecho 

3 

No 

Satisfecho 

2. ADMINISTRACIÓN 

ACADÉMICA 

 

2.1. Una estructura 

orgánica y 

funcional  

 

 

X 

   

 

 

  

La Especialidad es parte de la oferta académica de una 

universidad de carácter privado dependiente de la Dirección de 

Postgrado y formando parte de la facultad de Odontología de 

la misma. 

 

La Carrera está siendo dirigida por la siguiente estructura 

organizativa: Coordinador de la Especialidad, Docentes e 

Instructores.  

 

Además  para su funcionamiento se apoya con el siguiente 

personal administrativo que manejan las áreas clínicas de la 

facultad de Odontología que están conformadas por la 

Dirección de Clínicas Odontológicas, Administración de 

Clínicas, Auxiliar de Clínicas Odontológicas, Auxiliar de 

Tesorería, Auxiliar de Aseo y Auxiliar de Mantenimiento. 

2.3. Infraestructura 

Física 

2.2.1 Aulas de clase 

Número,  

Condiciones y 

Dimensiones 

 

X 

  La Especialidad es desarrollada en las instalaciones físicas del 

Centro en el que tienen aulas exclusivas para el uso de sus 

estudiantes, con capacidad para 25 alumnos, las mismas están 

aisladas del ruido, con adecuada iluminación, ventilación y 

con el mobiliario y equipo necesario. 

2.2.2 Apoyos al 

Aprendizaje 

 

X   A continuación se describen los espacios que están siendo 

utilizados para el desarrollo de las prácticas de la Especialidad. 

 

Laboratorios: 

Para el desarrollo de las prácticas se cuenta con dos 

Laboratorios de yeso y uno de Radiología, que están 

debidamente climatizados y con los insumos y el equipo 

necesario para lograr los objetivos del aprendizaje. 

 

Clínicas: 

Se cuenta con las siguientes clínicas que están debidamente 

acondicionados, climatizados, con sistema de seguridad y 

alarma. 

  

Clínica de diagnóstico: con (4) unidades dentales, un 

esfigmomanómetro de pedestal web, rayos x, botiquín, caja de 

revelado, dispensador de jabón liquido y dispensador de papel 

y escritorio y silla para el docente. 

 

Dos Clínicas Multidisciplinarias: con (13) unidades dentales, 

(8) sillas con rodos, un rayos x, un esfigmomanómetro, 

botiquín y un destructor de agujas y corto punzantes. 

 

Una Clínica Odontopediatrica, que contiene (8) sillones 

dentales, rayos x, báscula profesional, caja de revelado, 

botiquín, dispensador de jabón y escritorio y silla para el 

docente. 

 

Clínica de Cirugía, con (4) unidades dentales, un 

negatoscopio, botiquín, escritorio y silla para el docente. 
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CATEGORÍAS/ 

CRITERIOS 

ESTÁNDARES INDICADORES 

 
1 

Satisfecho 

2 

Débilment

e 

Satisfecho 

3 

No 

Satisfecho 

En estas clínicas se brindan servicios odontológicos a toda la 

comunidad en general, a través de la carrera de Cirugía Dental 

y la Especialidad en Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial. 

 

A la fecha se han atendido 1200 pacientes y se tienen unos 600 

en lista espera.  

 

Otros espacios: 

Para el buen desarrollo de la Especialidad y brindar un mejor 

servicio a la comunidad, también se cuenta con otros espacios 

como ser: 

 Sala de espera en el área de pediatría y  de adultos 

 Espacio para almacenaje de fichas clínicas 

 Locker para docentes y estudiantes 

 Oficina del Coordinador de la especialidad 

 Oficina de la Administradora de clínicas 

 Área de esterilización 

 Archivo de expedientes y modelos de estudio de cada 

paciente en tratamiento 

 Bodega 

 

Los espacios anteriormente descritos están siendo compartidos 

con el pregrado que ofrece el Centro. 

  

Según el criterio de la Especialista de la UNAH-VS, estas 

áreas están debidamente equipadas,  dentro de las reglas o 

normas que corresponden a Bioseguridad, a los estudios 

iniciales y de registros de diagnóstico, respectivamente. 

2.2.3 Centro de 

Información y 

Documentación 

 

 

 X  La Universidad cuenta con un Centro de Información y 

Documentación que está siendo atendido por personal no 

especializado, pero si capacitado para la realización de sus 

funciones.  

 

Este Centro está dotado de equipo de computación ubicado 

dentro de las mismas instalaciones, el que tiene servicio de 

internet. 

  

Como parte del servicio del Centro de Información los 

docentes y estudiantes además cuentan con acceso permanente 

desde la página web a bases de datos del área de la salud, entre 

ellos HINARI Y EBSCO.  

 

Se obtuvo un inventario de libros especializados del área 

odontológica, con 84 títulos y 105 volúmenes, de los cuales se 

pudo comprobar su existencia y su ubicación correcta, 

utilizando una muestra del 20%, encontrándose el 100% de 

ellos en la estantería. Sumado a esto se presentó documento 

que fundamenta la asignación de $5,000.00 del presupuesto 

del 2013 para la adquisición de nueva bibliografía. 

 

Según los criterios de supervisión establecidos, las colecciones 

son insuficientes, los espacios especializados son reducidos y 

mal distribuidos tomando en cuenta la población del Centro, 

sin embargo las autoridades del Centro informaron que tienen 

en proyecto la construcción de un edificio de dos plantas que 

será exclusivo para la biblioteca, el cual estará ubicado en las 

instalaciones del campus. Se tuvo acceso a los planos 

correspondientes.  

2.4 Recurso humano 

 

2.3.1 Normas y 

Procedimientos 

 

 

 

 

 

X 

   

 

 

La Universidad cuenta con políticas definidas para el 

reclutamiento, selección y contratación del personal.  

 

La comisión supervisora  conoció el documento 

Procedimiento de Recursos Humanos para el reclutamiento y 

selección de personal, el mismo tiene como objetivo reclutar y 
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CATEGORÍAS/ 

CRITERIOS 

ESTÁNDARES INDICADORES 

 
1 

Satisfecho 

2 

Débilment

e 

Satisfecho 

3 

No 

Satisfecho 

seleccionar a la persona competente para el puesto, a fin de 

contar con el Talento Humano idóneo para desarrollar el 

proceso de enseñanza aprendizaje, el que se detalla a 

continuación:  

 

 Detección de las necesidades de contratación de personal. 

 Análisis del curriculum vitae de candidatos, frente a 

cuadro de competencia del puesto. 

 Convocatoria a candidatos seleccionados para entrevista. 

 Completar solicitud de empleo y ficha de datos 

personales. 

 Realización de entrevista e informe sobre horario, sueldo 

u honorarios profesionales. 

 Revisión de documentación con la Dirección del Campus 

y decisión de contratación. 

 

Para la contratación de los docentes extranjeros se cuenta con 

el Acta No.1 aprobada por el Consejo Académico de la 

Facultad de Odontología, donde se determinó que  deben 

programar las fechas de las visitas con anticipación y revisar o 

consensuar los temarios de las clases que se desarrollaran. Se 

considera que con algunos docentes se pueden realizar 

conferencias, a las que siempre se invita a los egresados. 

2.4 Estudiantes 

 

2.4.1 Admisión 

 

 

X 

   

En la actualidad se está cursando la tercera promoción de la 

Especialidad en Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial con una 

matrícula de (16) estudiantes. 

La comisión supervisora revisó los expedientes de los 

estudiantes directamente del sistema de registro de la 

universidad, debido a que el centro cuenta con archivos 

digitalizados, verificando que la documentación escaneada de 

los alumnos está conforme a los requisitos de admisión que 

establecen las Normas que rigen la vida estudiantil de la 

UNICAH, en su artículo 5 que dice así: “Son requisitos de 

admisión a un estudio de Postgrado los siguientes: 

 Aprobar el examen de admisión para la 

especialidad 

 Presentar entrevista con el Director o Coordinador 

del programa 

Documentos a presentar: 

 

f) Currículo, original y copia del título 

universitario, o carta de egresado su 

equivalente si estuviere en trámite. Los 

alumnos graduados en universidades privadas 

nacionales deberán presentar sus títulos 

debidamente reconocidos ante la Dirección de 

Educación Superior, los extranjeros el título 

debidamente incorporados 

 

g) Copia de la cédula de identidad 

h) Acta de nacimiento o documento migratorio 

en el caso de los extranjeros 

i) Dos fotografías recientes, tamaño carnet a 

color 

j) Carta de exposición de motivos para ingresar 

al Postgrado seleccionado 
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CATEGORÍAS/ 

CRITERIOS 

ESTÁNDARES INDICADORES 

 
1 

Satisfecho 

2 

Débilment

e 

Satisfecho 

3 

No 

Satisfecho 

2.4.2 Permanencia X   El Artículo 20 de las Normas que rigen la vida estudiantil, al 

final del párrafo establece “que el alumno pierde su 

condición de permanencia al no matricularse o incumplir 

con los pagos correspondientes”.  

 

Las autoridades de Postgrado manifestaron que un estudiante 

para mantener su condición como tal no debe reprobar más de 

dos veces la misma asignatura o reprobar cinco diferentes 

asignaturas. Además se debe mantener un índice académico 

global del 80% como requisito de graduación, se comprobó 

que el Centro está cumpliendo con lo estipulado en sus normas. 

 

2.4.3 Deserción   X En el Centro se han desarrollado dos promociones de la carrera 

de Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial, a continuación se 

describe:  

Promoción Matrícula Deserción 

I 28 12 (43%) 

II 8 1 (12.5) 

III 20 4  (20%) 

 

Según el análisis realizado en cada promoción se encontró que 

el porcentaje de deserción sobrepasa lo establecido en el 

documento “Categorías, Criterios y Estándares para la Práctica 

de la Supervisión” que debe ser menor a un 10% anual. 

2.4.4 Promoción y Egreso X   Las Normas Académicas que rigen la vida estudiantil del 

Centro establecen en su artículo No.5 que el índice académico 

mínimo de promoción de una asignatura de propedéutico será 

de 70% y en las asignaturas del plan de estudios de 

Especialidad, Maestría y Doctorado el índice de promoción 

será de 75%, sin embargo, es necesario como requisito de 

graduación, que el índice académico mínimo en Especialidad, 

Maestría y en Doctorado sea de 80%.  

 

A la fecha se han graduado 23 Especialistas, comprobándose 

que el índice de promoción y egreso de quienes ya se 

graduaron va de acuerdo a lo que establecen las Normas.  

 

 

Promoción Egresados Graduados Eficiencia 

Terminal 

I 16 (57%) 16 (57%) 100% 

II 7 (87.5%) 7 (87.5%) 100% 

 

III   Están en 

clases 
 

ANÁLISIS 

CUANTITATIVO 

7 1 1 De los 9 Estándares que constituyen esta Categoría, el 78% 

está Satisfecho y el 11% Débilmente satisfecho y el 11% No 

Satisfecho 

 

 

CONCLUSIONES: 1.La Especialidad es parte de la oferta académica de una universidad de 

carácter privado y la estructura orgánica con la que funciona, está conformada por el 

Coordinador de la Carrera, Docentes e Instructores. 2. Según criterio de la Especialista de la 

UNAH-VS, el Centro cuenta con instalaciones físicas en muy buenas condiciones de 

infraestructura, como ser: salones de clase, Laboratorios y Clínicas, con el mobiliario y equipo 

necesario para suplir cada una de las necesidades y demandas de la Especialidad; sin embargo 

estos espacios son compartidos con el pregrado que ofrece el Centro.3. El Centro de 

Información y Documentación, cuenta con una colección especializada de 84 títulos, es 

administrado por personal no especializado, pero si capacitado para la realización de las labores. 

4.La Universidad cuenta con políticas definidas para el reclutamiento, selección y contratación 

del personal directivo, docente y administrativo. 5.Según información entregada por las 
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autoridades del Centro se encontró que el porcentaje de deserción  en la primera promoción fue 

de un 43%, en la segunda promoción el 12.5% y en la tercera promoción fue de un 20% lo que 

sobrepasa lo establecido en el documento “Categorías, Criterios y Estándares para la Práctica 

de la Supervisión” que establece que debe ser menor a un 10% anual. 

RECOMENDACIONES: 1.Considerando el incremento de la matrícula, el Centro deberá ir 

fortaleciéndose en infraestructura como en equipo y mobiliario exclusivo para la 

Especialidad.2.Que sea habilitado el Ortopantomógrafo, para la toma de radiografías 

panorámicas,  radiografías laterales  de cráneo y radiografías frontales, propias para el 

diagnóstico de anomalías  dentofaciales. 3. Concretizar el proyecto de construcción del nuevo 

edificio del Centro de Información y Documentación, enriquecer las colecciones, cuidando la 

calidad y actualidad de la bibliografía, respondiendo a los requerimientos del plan de estudios 

de la especialidad, utilizando un porcentaje significativo del presupuesto asignado ($5,000.00) 

y procurar que el personal que labora en la biblioteca sea especializado preferiblemente y se le 

capacite continuamente. 4. Se sugiere a las autoridades del Centro realizar estudios para conocer 

el grado de aceptación de la Especialidad en Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial y a la vez 

conocer, cuáles  son las causas de deserción de los estudiantes.  

 
RELACIÓN DE CATEGORIAS, CRITERIOS, ESTÁNDARES E INDICADORES 

 

 
CATEGORÍAS/ 

CRITERIOS 

ESTÁNDARES INDICADORES 

 1 

Satisfecho 

2 

Débilment

e 

Satisfecho 

3 

No 

Satisfecho 

3. CURRÍCULO 

 

3.1 Justificación del 

Plan de Estudios 

 

X 

  En el plan de estudios se plantea como justificación la 

gran necesidad de crear un postgrado en Ortodoncia, 

tomando en consideración la prioridad del cuidado 

dental de nuestra población, en virtud de los altos grados 

de maloclusión existentes y el poco profesional 

especializado que hay en la región, quienes están 

concentrados solamente en las grandes ciudades del 

país, brindando un servicio privado, mismos que fueron 

formados en el extranjero. 

Considerando hoy en día la situación económica, es 

importante poner a la disponibilidad de la comunidad 

odontológica, que se ve imposibilitada de viajar fuera de 

la República, para realizar estudios de especialización 

en esta área de la salud. La creación de esta especialidad 

ayudará en gran forma a que el recurso humano 

odontológico se capacite, sin tener que separarse de su 

familia, factor importante en la estabilidad de los 

hogares. 

3.2 Perfil de Ingreso   X No se encuentra definido el Perfil de Ingreso a la 

Especialidad de Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial. 

3.3 Perfil del Egresado X   Se tiene claramente determinado el perfil del egresado 

en términos de habilidades, conocimientos, actitudes, 

aptitudes, destrezas, valores, etc., por lo que entre otros, 

estarán capacitados científica, técnica y culturalmente 

para la resolución de problemas ortodónticos de la 

población y para la planificación, coordinación y 

realización de aquellos servicios de salud oral que, tanto 

a nivel oficial como privado requieren de atención 

profesional especializada. 

3.4 Contenidos X   Los contenidos que se desarrollan están organizados y 

estructurados según el área del conocimiento de ésta 

especialidad, de acuerdo a los temas y experiencias de 
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CATEGORÍAS/ 

CRITERIOS 

ESTÁNDARES INDICADORES 

 1 

Satisfecho 

2 

Débilment

e 

Satisfecho 

3 

No 

Satisfecho 

aprendizaje, respondiendo a los objetivos generales y 

específicos. 

3.5 Programas X   Cuentan con los programas analíticos de las asignaturas 

que garantizan el cumplimiento de las responsabilidades 

tanto del docente como del estudiante.  

3.6  Prácticas 

Pedagógicas 

X   En la Descripción Mínima de Asignaturas se describen 

las siguientes estrategias de enseñanza-aprendizaje: 

conferencias magistrales, discusión de casos, 

demostraciones, trabajos en grupo, comentarios de 

textos, investigación bibliográfica y de campo, controles 

de lectura, elaboración de ensayos, discusiones y foros,  

paneles y mesa redonda. La metodología desarrollada es 

aprender-haciendo, con atención personalizada y con 

una relación estrecha entre docente-alumno y alumno-

paciente, algunas de las que pudieron ser observadas en 

el aula por la especialista de la UNAH-VS. 

3.7 Modalidad de 

Enseñanza Práctica 
X   Se tiene previsto en el documento, y la Especialista de 

la UNAH-VS, pudo observar en laboratorios y clínicas, 

que se desarrollan toma de radiografías con diferentes 

técnicas, prácticas en pacientes y presentación y 

discusión de casos clínicos. 

3.8 Evaluación del 

Aprendizaje 

X   Para la evaluación de los aprendizajes,  se tienen 

previstos exámenes, informes, exposiciones, exámenes 

prácticos de laboratorio y preclínica y el desempeño en 

clínica. 

3.9 Períodos 

Académicos 

 X  La especialidad, según el plan de estudios tiene una 

duración de  dos años y medio (2½), cursando un 

propedéutico y cuatro períodos de 6 meses cada uno, en 

la Opinión Razonada se justifica que la duración de cada 

período se fijó en seis meses, dado que los tratamientos 

requieren de un seguimiento mínimo de seis meses; no 

obstante se encontró en la práctica y según matrícula y 

certificación de estudios que desarrollan tres períodos al 

año de 16 semanas cada uno.  

 

Las autoridades del Centro explicaron que el desarrollo 

de las asignaturas es continuo y que el proceso de 

matrícula se hace en tres períodos académicos al año, 

porque el sistema de registro así está diseñado. 

 

ANÁLISIS 

CUANTITATIVO 

7 

 

1 1 De los 9 Estándares que constituyen esta Categoría, 

el 78% está Satisfecho, 11% Débilmente Satisfecho y 

el 11% No Satisfecho. 

 

CONCLUSIONES: 1.En el plan de estudios aprobado y desarrollado no se cuenta con el perfil 

de ingreso. 2.Los docentes de la UNICAH cuentan con los programas analíticos y las 

jornalizaciones de las asignaturas que imparten, dominan los temas, cumplen los objetivos de 

las asignaturas, motivan a los estudiantes e interactúan con ellos. 3.La duración de la 

Especialidad es de dos años y medio (21/2), cursando un propedéutico y cuatro períodos de 6 

meses cada uno, según lo descrito en la Opinión Razonada, “la duración de cada período se fijó 

en seis meses, dado que los tratamientos requieren de un seguimiento mínimo de seis meses”. 

sin embargo en la práctica, se encontró que desarrollan 3 períodos al año, con duración de 16 

semanas cada uno. RECOMENDACIONES: 1.Elaborar el perfil de ingreso a la especialidad 

en términos de conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes. 2.Presentar reforma al plan de 

estudios para señalar la forma de distribución de las asignaturas, conforme al período académico 

con que se rige el Centro. 
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RELACIÓN DE CATEGORIAS, CRITERIOS, ESTÁNDARES E INDICADORES 

 

 
CATEGORÍAS/ 

CRITERIOS 

ESTÁNDARES INDICADORES 

 

1 

Satisfec

ho 

2 

Débilm

ente 

Satisfec

ho 

3 

No 

Satisfec

ho 

4. POST-GRADOS 

Especialidad 

4.1. Planta Académica 

 

 

X 

   

La Especialidad está siendo atendida tanto por docentes 

nacionales, como por docentes extranjeros de diferentes 

países, quienes vienen en calidad de visitantes. 

Actualmente se cuenta con un banco de datos de 10 docentes 

nacionales y 9 extranjeros, de los que al revisar sus expedientes 

no se encontró evidencia sobre investigaciones realizadas. 

4.2.1 Formación X   Los docentes nacionales y extranjeros poseen como mínimo el 

título y el grado académico del nivel que atienden.  

4.1.2. Tiempo  X  Un (1) docente labora a tiempo completo, quien a la vez es el 

Coordinador de la Especialidad, tanto en San Pedro Sula como 

en Tegucigalpa además es Decano de la Facultad de 

Odontología. 

4.1.4. Experiencia  X   La planta académica posee experiencia docente, no obstante 

no se observó evidencia sobre su productividad: libros, 

artículos científicos publicados, ponencias en conferencias y 

trabajos de investigación. 

4.1.4.Capacitación X   La Comisión Supervisora recibió de las autoridades del Centro 

el Plan de capacitación anual para el año 2013, su objetivo es 

establecer un programa de capacitación permanente del 

personal administrativo, docente y de servicio del Campus, 

para lograr una mejor competencia en sus funciones, el mismo 

es de aplicabilidad permanente y obligatoria. 

 

Se citan algunos de los cursos y diplomados que se imparten 

a los docentes: 

 Planificación y Desarrollo, que tiene como objetivo 

impartir un taller que permita al docente adquirir 

diversas técnicas utilizadas en la actualidad. 

 Diplomado de actualización docente, con el objetivo de 

incorporar a la práctica docente del personal del 

Campus, algunas estrategias de enseñanza-aprendizaje 

y de evaluación de la didáctica alternativa o auténtica, 

posibilitar un clima de aula afectivo y efectivo en 

cuanto al proceso en general. 

 Plataforma Moodle, con el propósito de capacitar a los 

docentes en el uso de una herramienta tecnológica 

como lo es el Moodle, la que le permitirá eficientar su 

labor docente, mejorando también su comunicación con 

los estudiantes.  

 Curso pedagógico con duración de dieciséis horas.  

 

Además de lo anterior se tuvo acceso a respaldo documental 

que prueba capacitación de sus docentes en actualización 

pedagógica y en el área específica de su especialidad; así como 

también la participación en Congresos Internacionales. 

4.3 Distribución de la 

carga horaria 

 

 

 

X 

 

 

 

 

  El plan de estudios aprobado por el Consejo de Educación 

Superior establece que el postgrado de Ortodoncia y Ortopedia 

Maxilofacial en el grado de Especialidad tiene 28 asignaturas, 

111 unidades valorativas, 70 teóricas y 41  prácticas. 
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CATEGORÍAS/ 

CRITERIOS 

ESTÁNDARES INDICADORES 

 

1 

Satisfec

ho 

2 

Débilm

ente 

Satisfec

ho 

3 

No 

Satisfec

ho 

  

 

 

 

Según horario presentado por las autoridades del Centro y las 

observaciones realizadas, las clases teóricas son desarrolladas 

los días lunes, martes y miércoles de 8:00 a 10:00 p.m. y los 

sábados de 10:00 a.m. a 12:00 p.m., haciendo un total de 8 

horas teóricas a la semana. 

Las prácticas en clínica se desarrollan los días lunes, martes y 

miércoles, en un horario de 4:00 a 8:00 p.m. y los sábados de 

1:00 a 4:00 p.m., impartiendo un total de 15 horas prácticas a 

la semana.  

 

Lo anterior indica que se está dedicando el 65% del tiempo en 

actividades prácticas y el 35% en conceptos teóricos. 

4.3 Vínculos X   Los estudiantes del Programa de Ortodoncia y Ortopedia 

Maxilofacial desarrollan sus prácticas en las Clínicas 

Odontológicas “Pio de Pietrelcina” ubicadas en las 

instalaciones del campus, donde se brinda  a la comunidad de 

la zona norte atención a problemas Ortodónticos. 

 

Además cuentan con la participación de docentes extranjeros 

a quienes se les conoce como docentes visitantes, impartiendo 

seminarios de 9:00 a.m. a 6:00 p.m. durante tres días, haciendo 

un total de 24 horas por visita.  

Se tuvo acceso a copias de los siguientes documentos: 

 Carta de Intención y Memorándum de 

Entendimiento, en el que se establecen acuerdos de 

cooperación, de beneficio mutuo entre la 

universidad de Nuevo León, como para la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 

Reina de la Paz”, de fecha 24 de agosto de 2012. 

Con firma y sello de ambas instituciones. 

 

 Borrador de dos convenios a suscribirse con 

University Of Southern California y la Universidad 

Finis Terrae,  instituciones educativas extranjeras 

en las que se desarrollan programas relacionados, 

con las que están acordando apoyarse mutuamente 

tanto con el intercambio de estudiantes, como de 

docentes. Ambos sin firma y sin sello. 

ANÁLISIS 

CUANTITATIVO 

5 2 0 De los 7 Estándares que constituyen esta Categoría, el 71% 

está Satisfecho y el 29% Débilmente Satisfecho. 

 

CONCLUSIONES: 1.La Especialidad es desarrollada tanto por docentes nacionales como por 

especialistas extranjeros, quienes durante 3 días desarrollan conferencias, seminarios, etc., los 

que poseen como mínimo el título y el grado académico del nivel que atienden. 2. Un (1) 

docente labora a tiempo completo, quien a la vez es el Coordinador de la Especialidad tanto en 

San Pedro Sula como en Tegucigalpa y a demás Decano de la Facultad de Odontología. 3. Las 

autoridades del Centro presentaron el plan de capacitación anual que se brinda al personal 

docente para mejorar el desempeño y la productividad en sus funciones.  4. En el desarrollo del 

Programa el tiempo destinado a actividades prácticas es de 65%  y el 35% para la teoría, por lo 

que se está cumpliendo con el Criterio del indicador de distribución de la carga horaria de la 

categoría de postgrados. que establece “que se debe incluir un mínimo de 60% de tiempo 

destinado a actividades prácticas efectivas”.  5.  El Centro tiene vínculos con la comunidad 

mediante la atención de pacientes en las clínicas odontológicas “Pio de Pietrelcina”, ubicadas 

en las instalaciones del campus, donde los estudiantes realizan las prácticas necesarias.  

RECOMENDACIÓN: Continuar programando y desarrollando cursos de capacitación y 
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actualización docente y en su disciplina conducentes a su crecimiento profesional y al avance 

de su profesión.  

 

RELACIÓN DE CATEGORIAS, CRITERIOS, ESTÁNDARES E INDICADORES 

 
CATEGORÍAS/ 

CRITERIOS 
ESTÁNDARES INDICADORES 

 1 

Satisfecho 

2 

Débilment

e 

Satisfecho 

3 

No 

Satisfecho 

5.- INVESTIGACIÓN 

5.1 Políticas 

 

X 

   

En las Normas Académicas del Centro, en los artículos 31 al 

38 se contemplan las políticas de investigación, así como las 

características, principios, objetivos y restricciones de esta 

actividad académica. 

5.2 Ámbito de la 

investigación 

X   Desarrollan la investigación educativa y aplicada. 

5.3 Proyectos X   Los estudiantes, previo a obtener el título de  especialista en 

Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial desarrollan proyectos de 

investigación en el área.  

5.3 Evaluación   X No han realizado estudios para medir el impacto de las 

investigaciones (tesis) realizadas por los egresados del 

programa. 

ANÁLISIS 

CUANTITATIVO 

3 0 1 

 

De los 4 Estándares que constituyen esta Categoría, el 75% 

están Satisfechos y el 25% No satisfechos. 

 

CONCLUSIONES: 1. El Centro cuenta con políticas definidas para realizar investigación, así 

como con las características, principios, objetivos y restricciones de esta actividad académica. 

2. Los estudiantes realizan actividades de investigación, asesorados por el docente 

metodológico y el Coordinador del Programa, sin embargo no informan sobre las 

investigaciones realizadas a la Dirección de Educación Superior, para fines estadísticos. 3. No 

han desarrollado estudios para medir el impacto de las investigaciones realizadas por los 

egresados de la especialidad. RECOMENDACIONES: 1. El Centro debe informar a la 

Dirección de Educación Superior sobre las investigaciones realizadas para fines estadísticos, en 

cumplimiento del artículo 36 de la Normas Académicas de la Educación Superior. 2. Realizar 

estudios para medir el impacto de las investigaciones elaboradas por los estudiantes de la 

Especialidad.  

 
RELACIÓN DE CATEGORIAS, CRITERIOS, ESTÁNDARES E INDICADORES 

 
CATEGORÍAS/ 

CRITERIOS 

ESTÁNDARES INDICADORES 

 1 

Satisfec

ho 

2 

Débilm

ente 

Satisfec

ho 

3 

No 

Satisfec

ho 

6. VINCULACIÓN 

6.1 Políticas 

 

X 

   

En las Normas Académicas del Centro, en los artículos 39 al 

43 se contemplan las políticas de vinculación, así como las 

características, principios, objetivos, funciones y criterios 

operativos de ésta actividad académica. 
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CATEGORÍAS/ 

CRITERIOS 

ESTÁNDARES INDICADORES 

 1 

Satisfec

ho 

2 

Débilm

ente 

Satisfec

ho 

3 

No 

Satisfec

ho 

6.2 Servicios  X   El Centro brinda servicios a la comunidad a través de las 

Clínicas Odontológicas “Padre Pio de Pietrelcina”, de la 

institución. 

Las autoridades del Centro manifestaron y se verificó según 

las estadísticas que maneja la administración que se han 

atendido 1,200 pacientes y se tiene una cartera de espera de 

600 personas. 

La atención en clínica se realiza en dos turnos, de 8:00 am a 

12:00 m. y de 12:00 m., a 4:00 p.m. ya que los estudiantes 

realizan guardias con el objetivo de atender emergencias y 

captar pacientes para referirlos a los compañeros en los 

horarios de atención en las clínicas.  

ANÁLISIS 

CUANTITATIVO 

2 0 0 De los 2 Estándares que constituyen esta Categoría, el 

100% está Satisfecho. 

 

CONCLUSIONES: 1. El Centro cuenta con políticas definidas para desarrollar vinculación, 

así como con las características, principios, objetivos y restricciones de esta actividad 

académica. 2. Los estudiantes de la Especialidad realizan diversas acciones de proyección a la 

comunidad a través de los servicios que presta en las clínicas odontológicas. 

RECOMENDACIÓN. Continuar ejecutando actividades de vinculación que le permita 

interactuar y servir a la sociedad hondureña. 

RELACIÓN DE CATEGORIAS, CRITERIOS, ESTÁNDARES E INDICADORES 

 

CATEGORÍAS/ 

CRITERIOS 

ESTÁNDARES INDICADORES  

 1 

Satisfec

ho 

2 

Débilm

ente 

Satisfec

ho 

3 

No 

Satisfec

ho 

7. IMPACTO SOCIAL 

7.1 Estudios 

   

X 

 

 

No se ha realizado estudios para conocer de la situación de los 

egresados. 

7.2 Egresados   X Se verificó que llevan registro de sus egresados, ya que al 

realizar conferencias, seminarios, congresos, etc., se les invita 

para que participen en los mismos y de esta manera lograr su 

retroalimentación, sin embargo no han realizado estudios para 

conocer su situación (donde trabajan, qué actividades realizan, 

cargos que ocupan, etc.).  

7.3 Vinculación X   El plan de estudios se hizo en base a un diagnóstico en el que 

se tomó en cuenta la opinión de los sectores científico-

educativo productivo y social. Por otro lado se informa que 

hasta la fecha no se ha planteado reforma curricular, por ende 

ni egresados, ni mercado laboral ha sido consultado para 

conocer su opinión sobre pertinencia del perfil del egresado. 

ANÁLISIS 

CUANTITATIVO 

1 0 2 De los 3 Estándares que constituyen esta Categoría, el 33% 

está Satisfecho y el 67% No Satisfecho. 

 

 

CONCLUSIÓN: El Centro no ha realizado estudios que conduzcan a conocer la aceptación de 

sus egresados en el mercado laboral, sin embargo llevan un registro de los mismos, por lo que 

logran comunicación con ellos para extender invitación para participación en eventos diversos. 

RECOMENDACIÓN. Realizar estudios para conocer la situación de sus egresados (donde 

trabajan, qué actividades realizan, cargos que ocupan, etc.) y retroalimentar el Currículo, tal 

como lo establece el artículo 117, inciso f) de las Normas Académicas de la Educación Superior.  
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ANÁLISIS CUANTITATIVO DE LOS RESULTADOS DE LA SUPERVISIÓN DE 

SEGUIMIENTO 

Los resultados de la supervisión de seguimiento practicada al desarrollo de la especialidad en 

Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 

Señora Reina de la Paz”, en San Pedro Sula, según los estándares: Satisfecho, Débilmente 

Satisfecho y No Satisfecho, son los siguientes: 

 

 
GRÁFICO REPRESENTATIVO DEL PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO  

DE LOS ESTÁNDARES DE SUPERVISIÓN 

 

 

El Programa de Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial de la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz” de San Pedro Sula en la Supervisión de Seguimiento obtuvo 

los siguientes resultados: De los 39 estándares evaluados, está Satisfecho el 72%, Débilmente 

satisfecho el 15% y No satisfecho el 13%. CONCLUSIONES GENERALES: 1. El Centro 

Regional de San Pedro Sula de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de 

la Paz” cuenta con instalaciones físicas para el desarrollo del Programa de Ortodoncia y 

Ortopedia Maxilofacial, en muy buenas condiciones de infraestructura, tanto salones de clase, 

Clínicas y Laboratorios, con el equipo necesario para suplir cada una de las necesidades y 

demandas de la Especialidad. 2. En un 72% el Centro cumple con los requerimientos 

establecidos en los criterios e indicadores de cada categoría evaluada, sin embargo es necesario 

que realice acciones para superar los estándares calificados con Débilmente satisfechos (15%) 

Series1, ESTÁNDAR 
SATISFECHO, 72%, 72%

Series1, ESTÁNDAR 
DÉBILMENTE 

SATISFECHO, 15%, 15%

Series1, ESTÁNDAR NO 
SATISFECHO, 13%, 13%

ESTÁNDAR SATISFECHO

ESTÁNDAR DÉBILMENTE SATISFECHO

ESTÁNDAR NO SATISFECHO

 

CATEGORÍAS 

 

ESTÁNDARES 

 

TOTAL 

ESTÁNDAR

ES 

1 

Satisfecho 

 

% 

2   

Débilmente 

Satisfecho 

 

% 

3  

No 

Satisfecho 

 

% 

1. Fundamentación de 

Creación 

5 3 60% 2 40% 0 0% 

2. Administración 

Académica 

9 7 78% 1 11% 1 11% 

3. Currículo  9 7 78% 1 11% 1 11% 

4. Postgrado 7 5 71% 2 29% 0 0% 

5. Investigación 4 3 75% 0 0% 1 25% 

6. Vinculación 2 2 100% 0 0% 0 0% 

7. Impacto Social 3 1 33% 0 0% 2 67% 

Total 39 28 72% 6 15% 5 13% 
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y los No satisfechos (13%). RECOMENDACIONES GENERALES. La Dirección de 

Educación Superior muy respetuosamente recomienda al Honorable Consejo de Educación 

Superior: 1. Que a partir de la aprobación del Informe de la Supervisión de Seguimiento  

practicada al Programa de la especialidad de Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial de la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” en San Pedro Sula, las 

autoridades  del Centro realicen las gestiones necesarias para superar los  Estándares calificados 

como Débilmente Satisfechos y los  No Satisfechos. 2. Que la Dirección de Educación Superior 

realice una Supervisión de Seguimiento al  desarrollo curricular de la especialidad para verificar 

el cumplimiento de las recomendaciones enunciadas y para dar cumplimiento al artículo (11) 

“Criterios para la apertura de programas de estudios de postgrado aprobados por el Consejo de 

Educación Superior” en Anexo a las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior,  

que establece que: “ Los programas de Estudios de Postgrados deben ser evaluados 

periódicamente para fines de comunidad y acreditación, estos programas deben ser 

supervisados al término de cada promoción”. Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes” 18 

de octubre del año 2013. MSc. RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA, Director de Educación 

Superior.”                                                                                   

 

ACUERDO No. 2783-276-2013.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que el Consejo de Educación Superior en esta fecha conoció el Informe de la Supervisión de 

Seguimiento practicada al Programa de la Especialidad de Ortodoncia y Ortopedia 

Maxilofacial en el Grado Académico de Especialidad de la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz” del Campus Regional de San Pedro Sula, Departamento de 

Cortés. CONSIDERANDO: Que el Centro Regional de San Pedro Sula de la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” cuenta con instalaciones físicas para el 

desarrollo del Programa de Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial, en muy buenas condiciones 

de infraestructura, tanto salones de clase, Clínicas y Laboratorios, con el equipo necesario para 

suplir cada una de las necesidades y demandas de la Especialidad. CONSIDERANDO: Que el 

Campus Regional en San Pedro Sula, Departamento de Cortés, en un 72% cumple con los 

requerimientos establecidos en los criterios e indicadores de cada categoría evaluada, sin 

embargo es necesario que realice acciones para superar los estándares calificados con 

Débilmente satisfechos (15%) y los No satisfechos (13%). CONSIDERANDO: Que a partir 

de la aprobación del Informe de la Supervisión de Seguimiento  practicada al Programa de la 

Especialidad de Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial, en el Grado Académico de Especialidad 

de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” en Campus Regional 

de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, las autoridades  del Centro realicen las gestiones 

necesarias para superar los  Estándares calificados como Débilmente Satisfechos y los  No 

Satisfechos. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior realice la 

Supervisión de Seguimiento al  desarrollo curricular de la especialidad para verificar el 

cumplimiento de las recomendaciones enunciadas y para dar cumplimiento al artículo (11) 

“Criterios para la apertura de programas de estudios de postgrado aprobados por el Consejo de 

Educación Superior” en Anexo a las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior,  

que establece que: “ Los programas de Estudios de Postgrados deben ser evaluados 

periódicamente para fines de comunidad y acreditación, estos programas deben ser 

supervisados al término de cada promoción”. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior 

en uso de las atribuciones de que está investido, y en aplicación de lo establecido en los arts. 12 

y 17 de la Ley de Educación Superior, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO:   Dar por 

recibido  y aprobado el Informe de la Supervisión de Seguimiento practicada al Programa de la 

Especialidad de Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial en el Grado Académico de 

Especialidad de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” del 

Campus Regional de San Pedro Sula, Departamento de Cortés. SEGUNDO: El Consejo de 

Educación Superior instruye a las autoridades de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 

Señora Reina de la Paz” para que a partir de la aprobación de este informe  de la Supervisión 

de Seguimiento practicada al Programa de la Especialidad de Ortodoncia y Ortopedia 

Maxilofacial en el Grado Académico de Especialidad realicen las gestiones necesarias para 

superar los  Estándares calificados como Débilmente Satisfechos y los  No Satisfechos. 

TERCERO: Se instruye a la Dirección de Educación Superior realice la Supervisión de 

Seguimiento al Programa de la  Especialidad de Ortodoncia y Ortopedia Maxilofacial en el 
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Grado Académico de Especialidad, en el Campus Regional de San Pedro Sula, Departamento 

de Cortés   al  desarrollo curricular de la especialidad para verificar el cumplimiento de las 

recomendaciones enunciadas y para dar cumplimiento al artículo (11) “Criterios para la apertura 

de programas de estudios de postgrado aprobados por el Consejo de Educación Superior” en 

Anexo a las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior,  que establece que: “ Los 

programas de Estudios de Postgrados deben ser evaluados periódicamente para fines de 

comunidad y acreditación, estos programas deben ser supervisados al término de cada 

promoción.” CUARTO: Este Acuerdo es de ejecución inmediata. NOTIFÍQUESE Y 

CÚMPLASE. 

 

h. Presentación del Informe de la Dirección de Educación Superior sobre la decisión de 

cierre del expediente de solicitud de creación y funcionamiento de la Carrera de 

Ingeniería en Electrónica en el Grado de Licenciatura de la Universidad de San Pedro 

Sula, USPS. 

El señor Secretario dio lectura al siguiente informe:  

 

“INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS 

DE LA CARRERA DE INGENIERÍA EN ELECTRÓNICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA, 

USPS. 1. ANTECEDENTES. Este  informe  tiene como antecedente  los  siguientes hechos: 

1.  Solicitud de aprobación y funcionamiento de la carrera de INGENIERÍA EN 

ELECTRÓNICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA de fecha 1 de 

noviembre del 2006. 2. Dictamen No.403-190-2006 del Consejo Técnico Consultivo. 3. Oficio 

No.078-DES-DITE del  7 de marzo de 2007 de solicitud de emisión de dictamen. 4. DIE-Oficio 

No.113, de fecha 2 de octubre de 2007, Dictamen de la Facultad de Ingeniería de la UNAH 

sobre el plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Electrónica de la USPS. 5. Oficio 

No.435-DITE-DES del 19 de octubre de 2007, donde la DES remite a la USPS el dictamen 

emitido por la Facultad de Ingeniería de la UNAH.6. Oficio No.416-DITE-DES con fecha 14 

de noviembre de 2008 donde la DES remite por segunda vez el plan de estudios de Ingeniería 

en Electrónica en el grado de Licenciatura de la USPS. 7. Oficio FI No.513 del 8 de diciembre 

de 2008  con dictamen de la Facultad de Ingeniería de la carrera entes mencionada. 8. Oficio 

No.082-DITE-DES de 26 de febrero de 2009. 9. Observaciones y Recomendaciones al 

Diagnóstico y Plan de estudios de la Carrera de Ingeniería en Electrónica,  emitidas por la 

Dirección de Educación Superior  de fecha 23 de abril de 2008. 10. Informe de visita de 

observación  a las instalaciones de la USPS, con fecha 28 de agosto del 2009. 11. Acuerdo  

No.2157-233-2009 del Consejo de Educación Superior  de fecha 10 de noviembre de 2009 

donde deniega  la aprobación y funcionamiento de la carrera de Ingeniería en Electrónica y 

nombra una comisión para que asesore a dicha Universidad para que fortalezca el plan de 

estudio. 12. Según Oficio DITE-DES-262 del 24 de mayo de 2010, se solicitó a Autoridades de 

la USPS que en plazo de 15 días envié última versión del plan de estudio que incluyera las 

observaciones y recomendaciones hechas por la Comisión nombrada por el Consejo de 

Educación Superior. 13. Según Oficio DITE-DES-200 del 21 de marzo de 2011, se solicitó a 

Autoridades de la USPS que informaran a la Dirección de Educación Superior sobre la decisión 

institucional sobre dicho plan de estudio. 14. Acuerdo No. 2529-261-2012 del Consejo de 

Educación Superior de fecha 30 de abril de 2012, en donde concede un plazo de dos meses  a 

las autoridades de los Centros,   para que definan si continuarán con los procesos o desistirán 

de los mismos. 15. Oficio DITE-DES No.258 del 11 de mayo de 2012 en donde se comunica  a 

las autoridades del Centro sobre plazo del acuerdo No. 2529-261-2012. II. CONCLUSIONES. 

1. El Consejo Técnico Consultivo se pronunció sobre la carrera de Ingeniería en Electrónica 

según dictamen No.403-190-2006 con fecha 28 de noviembre de 2006. 2. La Facultad de 

Ingeniería de la UNAH emitió dictámenes sobre solicitud de la Aprobación y funcionamiento 

del plan de estudios de la carrera  del INGENIERÍA EN ELECTRÓNICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA. 3. La Dirección de Educación Superior, DES,  remitió 

observaciones y recomendaciones al Diagnóstico y Plan de estudios  con fecha 23 de abril de 

2009. 4. La Dirección de Educación Superior el  28 de  agosto de 2009 realizó   visita de 
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observación a las instalaciones de la USPS para verificar infraestructura,  laboratorios y 

recursos para el desarrollo de la carrera de Ingeniería en Electrónica. 5. Según Acuerdo  

No.2157-233-2009 del Consejo de Educación Superior  de fecha 10 de noviembre de 2009 

donde deniega  la aprobación y funcionamiento de la carrera de Ingeniería en Electrónica y 

nombra una comisión para que asesore a dicha Universidad para que fortalezca el plan de 

estudio. 6. Según Oficio DITE-DES-262 del 24 de mayo de 2010, se solicitó a Autoridades de 

la USPS que en plazo de 15 días enviara la  última versión del plan de estudios incluyendo las 

observaciones y recomendaciones hechas por la Comisión nombrada por el Consejo de 

Educación Superior. 7. Según Oficio DITE-DES-200 del 21 de marzo de 2011, se solicitó a 

Autoridades de la USPS que informaran a la Dirección de Educación Superior sobre la decisión 

institucional sobre dicho plan de estudio. 8. La DES envió oficio N° 258 con fecha 11 de mayo 

del año 2012, notificando acuerdo No. 2529-261-2012 del CES, sobre plazo de dos meses  para 

definir situación de las solicitud y a la fecha febrero 2013 no se recibió respuesta. III. 

RECOMENDACIÓN: 1. En vista de lo anterior  la Dirección de Educación Superior  

recomienda al Consejo de Educación  Superior: Cerrar el expediente de la solicitud de 

aprobación y funcionamiento del plan de estudios de la carrera de INGENIERÍA EN 

ELECTRÓNICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA de la Universidad de San Pedro Sula, 

USPS. Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”,  15  de  noviembre  del 2013. MSc. 

RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA,  DIRECTOR EDUCACION SUPERIOR.  

AV/RN.” 

 

Después de conocer y discutir sobre el informe anterior el Pleno del Consejo emitió el siguiente 

Acuerdo: 

 

ACUERDO No. 2784-276-2013.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que el Consejo de Educación Superior en este fecha ha conocido el informe de la Dirección de 

Educación Superior sobre la solicitud de aprobación y funcionamiento del Plan de Estudios de 

la carrera de Ingeniería en Electrónica, en el Grado Académico de Licenciatura de la 

Universidad de San Pedro Sula, USPS. CONSIDERANDO: Que en fecha 10 de noviembre de 

2006 y mediante Acuerdo No. 1722-198-2006 el Consejo de Educación Superior conoció la 

solicitud de aprobación y funcionamiento de la carrera de INGENIERÍA EN ELECTRÓNICA 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA  de la Universidad de San Pedro Sula, 

USPS. CONSIDERANDO: Que el Consejo Técnico Consultivo se pronunció sobre la carrera 

de Ingeniería en Electrónica según dictamen No.403-190-2006 con fecha 28 de noviembre de 

2006. CONSIDERANDO: Que la Facultad de Ingeniería de la UNAH emitió dictámenes sobre 

solicitud de la Aprobación y funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera  del 

INGENIERÍA EN ELECTRÓNICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior, DES,  remitió observaciones y 

recomendaciones al Diagnóstico y Plan de Estudios  con fecha 23 de abril de 2009. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior el  28 de  agosto de 2009 realizó 

visita de observación a las instalaciones de la USPS para verificar infraestructura,  laboratorios 

y recursos para el desarrollo de la carrera de Ingeniería en Electrónica. CONSIDERANDO: 

Que según Acuerdo  No.2157-233-2009 del Consejo de Educación Superior  de fecha 10 de 

noviembre de 2009 donde deniega  la aprobación y funcionamiento de la carrera de Ingeniería 

en Electrónica y nombra una comisión para que asesore a dicha Universidad para que fortalezca 

el Plan de Estudios. CONSIDERANDO: Que según Oficio DITE-DES-262 del 24 de mayo de 

2010, se solicitó a Autoridades de la USPS que en plazo de 15 días enviara la  última versión 

del plan de estudios incluyendo las observaciones y recomendaciones hechas por la Comisión 

nombrada por el Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que según Oficio 

DITE-DES-200 del 21 de marzo de 2011, se solicitó a Autoridades de la Universidad de San 

Pedro Sula, USPS; que informaran a la Dirección de Educación Superior sobre la decisión 

institucional sobre dicho Plan de Estudios. CONSIDERANDO: Que  la Dirección de 

Educación Superior envió oficio N° 258 con fecha 11 de mayo del año 2012, notificando 

Acuerdo No. 2529-261-2012 del Consejo de Educación Superior, sobre plazo de dos meses  

para definir situación de las solicitud y a la fecha febrero 2013 no se recibió respuesta. 

CONSIDERANDO: Que en vista de lo anterior  la Dirección de Educación Superior  

recomienda al Consejo de Educación  Superior: Cerrar el expediente de la solicitud de 
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aprobación y funcionamiento del plan de estudios de la carrera de INGENIERÍA EN 

ELECTRÓNICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA de la Universidad de 

San Pedro Sula, USPS. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior, en uso de las 

atribuciones de que está investido según los Arts. 12 y 17 de la Ley de Educación Superior, y 

84 de las Normas Académicas de El Nivel de Educación Superior, ACUERDA: PRIMERO:  

Dar por recibido y aprobado el informe de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud 

de aprobación y funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en Electrónica, 

en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad de San Pedro Sula, USPS. 

SEGUNDO: Una vez conocidos los antecedentes presentados en el presente informe la 

Dirección de Educación Superior, recomienda al Consejo de Educación  Superior: EL CIERRE 

DEL EXPEDIENTE DE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE INGENIERÍA EN ELECTRÓNICA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA de la Universidad de San Pedro Sula, USPS, 

en vista de que la Dirección de Educación Superior envió oficio N° 258 con fecha 11 de mayo 

del año 2012, notificando Acuerdo No. 2529-261-2012 del Consejo de Educación Superior, en 

el cual dio un plazo de dos meses  para definir la situación de esta solicitud y a la fecha no se 

recibió respuesta. TERCERO: El Consejo de Educación Superior con respecto  a los 

antecedentes dados y conocidos en el presente informe resolvió cerrar dicha solicitud y archivar 

el expediente de mérito. CUARTO: Notificar el presente Acuerdo de ejecución inmediata a la 

Universidad de San Pedro Sula, USPS.CÚMPLASE. 

 

i. Presentación del Informe de la Dirección de Educación Superior sobre la decisión de 

cierre del expediente de solicitud de creación y funcionamiento de la Carrera de Técnico 

Universitario en Electrónica en el Estadio Académico de Grado Asociado de la 

Universidad de San Pedro Sula, USPS. 

El señor Secretario dio lectura al siguiente informe: 

 

“INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS 

DE LA CARRERA DE TÉCNICO UNIVERSITARIO EN ELECTRÓNICA EN EL 

ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO DE LA UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA, USPS. I ANTECEDENTES. Este  informe  tiene como antecedente  los  

siguientes hechos:1.  Solicitud de aprobación y funcionamiento de la carrera de Técnico 

Universitario en Electrónica en el estadio académico de grado asociado de fecha 1 de noviembre 

del 2006. 2. DIE-Oficio No.113, de fecha 11 de septiembre de 2007, Dictamen de la Facultad 

de Ingeniería de la UNAH. 3. Transcripción de Dictamen de la Facultad de Ingeniería de la 

UNAH de fecha 8 de octubre de 2007. 4. Observaciones y Recomendaciones al Diagnóstico y 

Plan de estudios de la Carrera de Técnico Universitario en Electrónica,  emitidas por la 

Dirección de Educación Superior  de fecha 24 de abril de 2008. 5. Oficio No. 264. DITE-DES 

de fecha 21 de mayo de 2010, solicitando a la Universidad de San Pedro Sula,  respuesta a las 

observaciones de la Dirección de Educación Superior. 6. Acuerdo No. 2529-261-2012 del 

Consejo de Educación Superior de fecha 30 de abril de 2012, en donde concede un plazo de 

dos meses  a las autoridades de los Centros,   para que definan si continuarán con los procesos 

o desistirán de los mismos. 7. Oficio  enviado  por la Dirección de Educación Superior de fecha 

11 de mayo de 2012, en donde se comunica a las autoridades del Centro sobre plazo del acuerdo 

No. 2529-261-2012. II. CONCLUSIONES. 1. La Facultad de Ingeniería de la UNAH emitió 

dictamen sobre solicitud de la Aprobación del Técnico Universitario en Electrónica en el 

Estadio Académico de grado asociado en el año 2007. 2. La Dirección de Educación Superior, 

DES,  remitió Observaciones y recomendaciones al Diagnóstico y Plan de estudios  en el año 

2008. 3. La DES envió oficio en el año 2010, solicitando respuesta a las observaciones.  4. La 

DES envía oficio notificando acuerdo No. 2529-261-2012 del CES, sobre plazo de dos meses  

para definir situación de las solicitudes. 5. Hasta la fecha no se ha recibido respuesta de la USPS 

y el periodo que estableció el acuerdo  caducó el 11 de julio del 2012. 

RECOMENDACIONES: 1. En vista de lo anterior  la Dirección de Educación Superior  
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recomienda al Consejo de Educación  Superior: Cerrar el expediente de la solicitud de 

aprobación y funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Técnico Universitario en 

Electrónica en el estadio académico de grado asociado de la Universidad de San Pedro Sula, 

USPS. 2. Archivar el expediente. Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”,  15 de  

noviembre  del 2013. MSc. RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA,  DIRECTOR 

EDUCACIÓN SUPERIOR.” 

 

Después de conocer y discutir sobre el tema anterior, el Pleno del Consejo emitió el siguiente 

Acuerdo:  

 

ACUERDO No. 2785-276-2013.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que el Consejo de Educación Superior en esta fecha conoció el informe de la Dirección de 

Educación Superior sobre la solicitud de aprobación y funcionamiento del Plan de Estudios de 

la carrera de Técnico Universitario en Electrónica, en el Estadio Académico de grado Asociado 

de la Universidad de San Pedro Sula, USPS. CONSIDERANDO: Que en fecha 10 de 

noviembre de 2006 y mediante Acuerdo No. 1723-198-2006 el Consejo de Educación Superior 

conoció la solicitud de aprobación y funcionamiento de la carrera de TÉCNICO 

UNIVERSITARIO EN ELECTRÓNICA, EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO 

ASOCIADO,  de la Universidad de San Pedro Sula, USPS CONSIDERANDO:  Que la 

Facultad de Ingeniería de la UNAH emitió dictamen sobre solicitud de la Aprobación del 

Técnico Universitario en Electrónica en el Estadio Académico de grado asociado en el año 

2007. CONSIDERANDO: Que  la Dirección de Educación Superior, DES,  remitió 

Observaciones y recomendaciones al Diagnóstico y Plan de estudios  en el año 2008 a la 

Universidad de San Pedro Sula, USPS. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación 

Superior envió oficio en el año 2010, solicitando respuesta a las observaciones al mismo Centro.  

CONSIDERANDO: Que la Direccion de Educación superior envió oficio notificando el 

Acuerdo No. 2529-261-2012 del Consejo de Educación Superior, sobre plazo de dos meses  

para definir situación de la solicitud. CONSIDERANDO: Que  hasta la fecha no se ha recibido 

respuesta de la Universidad de San Pedro Sula, USPS; y el periodo establecio en el Acuerdo 

notificado caducó el 11 de julio del 2012. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior, 

en uso de las atribuciones de que está investido según los Arts. 12 y 17 de la Ley de Educación 

Superior, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el 

informe presentado por la Direccion de Educacion Superior sobre la solicitud de aprobación y 

funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Técnico Universitario en Electrónica, en 

el Estadio Académico de grado Asociado de la Universidad de San Pedro Sula, USPS. 

SEGUNDO: Una vez conocidos los antecedentes presentados en el presente informe, la 

Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de Educación  Superior: EL CIERRE 

DEL EXPEDIENTE DE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE TÉCNICO UNIVERSITARIO EN 

ELECTRÓNICA, EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO DE LA 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA, USPS, en vista de que la Dirección de Educación 

Superior envió a la Universidad de San Pedro Sula, USPS; oficio notificando el Acuerdo No. 

2529-261-2012 del Consejo de Educación Superior, en el cual le dio plazo de dos meses  para 

definir la situación de la solicitud y que hasta la fecha no tuvo ninguna respuesta de parte de 

dicha Universidad. TERCERO: El Consejo de Educación Superior con respecto  a los 

antecedentes dados y conocidos en el presente informe resolvió cerrar dicha solicitud y archivar 

el expediente de mérito. CUARTO: Notificar el presente Acuerdo de ejecución inmediata a la 

Universidad de San Pedro Sula, USPS.CÚMPLASE. 

OCTAVO:  PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO No. 

588-258-2013 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA NO. OR-DES-631-11-2013 DE LA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE 

CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE GESTIÓN DE 

ENERGÍAS RENOVABLES, EN EL GRADO DE MAESTRÍA DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC. EMISIÓN DE ACUERDO.   
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 La señora Presidenta cedió la palabra al señor Secretario para diera lectura a la siguiente 

documentación: 

 

 “DICTAMEN No.   588-258-2013.- El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los 

Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de Educación Superior y al Acuerdo 2644-269-2013 

adoptado por el Consejo de Educación Superior en su sesión ordinaria No. 269 de fecha viernes 

8 de febrero de 2013 y teniendo a la vista la solicitud de creación y funcionamiento de la Carrera 

de Gestión de Energías Renovables en el Grado de Maestría de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC; y los documentos acompañados, dictamina en base a las siguientes 

observaciones: POR ESCUELA AGRÍCOLA PANAMERICANA (EAP) SOBRE EL 

PLAN DE ESTUDIOS DE LA MAESTRÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES DE 

UNITEC.“1. El diagnóstico es bastante completo, planteando la necesidad nacional de tener 

una propuesta educativa en Energía Renovable, adicionalmente; el resultado de la investigación 

evidencia la demanda laboral y la necesidad de desarrollar este campo.  2. El plan de estudios 

cubre las áreas temáticas que son planteadas como demandantes en el diagnóstico.  3. Por ser 

un área nueva en el país será necesario poner atención a los docentes a ofrecer cursos en el área 

temática de Energía Renovable y será necesario equipar de laboratorios para realizar la parte 

práctica de la propuesta.  Por lo que se recomienda aprobar la propuesta de maestría en Energías 

Renovables propuesta por UNITEC”. POR LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE 

INGENIERÍA (UPI).  “A. OBSERVACIONES AL DIAGNOSTICO: 1. No hay 

observaciones en el diagnóstico.  B. OBSERVACIONES AL PLAN DE ESTUDIOS.  1. 

Definir el perfil de la carrera: en toda la presentación del plan se enfatiza en un liderazgo en 

proyectos, donde el profesional será capaz de planificar, gestionar y evaluar proyectos, 

siguiendo las políticas y estándares del PMBOOK por lo que hubiésemos sugerido que la 

maestría se nombrara “Gestión de Proyectos con Orientación en Energía Renovable y Eficiencia 

Energética”, pero en la revisión del núcleo de las asignaturas de formación específica se le 

asignan solamente dos clases al bloque de proyectos, una en el seminario propedéutico (técnicas 

y herramientas para la planificación de proyectos) que carece de unidades valorativas y la 

segunda en las asignaturas de formación específica (formulación y gestión de proyectos) por lo 

cual consideramos que no se podrían llenar las expectativas para que el egresado pueda ser 

director de proyectos como se mencionan en el campo laboral, esto correspondería más a la 

maestría de administración de proyectos, se puede mencionar como un profesional con los 

conocimientos generales en la administración de proyectos. 2. Orientar las competencias en 

función de los temas centrales ER y EE y no tanto en el bloque de proyectos en esa área. 3. Para 

la asignatura de evaluación y gestión de proyectos se debería considerar como requisito el ciclo 

propedéutico en vez de la asignatura de energía eólica.  4. En la mención de las aulas, 

laboratorios y equipo debe especificarse cuáles son las que se designarán para el desarrollo de 

la carrera específicamente, no en forma general.  5. Agregar en el perfil profesional la destreza 

en el manejo de equipo de laboratorio”. POR LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN (UPNFM)  “I. DOCUMENTO: DIAGNOSTICO 

DE LA CARRERA GESTION DE ENERGIAS RENOVABLES.  CODIGO M-30. El 

documento encuentra muy bien estructurado y con información relevante con relación a la 

Gestión de Energías Renovables, no obstante creemos necesario que se revise el documento a 

fin de superar algunos aspectos de redacción, estilo e incluso ortografía que pueden mejorarse, 

algunos se describen a continuación:  

Página Observación  

12 Revisar la redacción de la segunda frase en el tercer párrafo.  No está 

claro. 

18 Revisar cita de Milachay… una década en lugar de… una década…  

19 Revisar redacción del primer párrafo pues al declarar que… han sido 

ambiciosas, parece referirse a los esfuerzos y objetivos en lugar de las 

reformas educativas del país…  

19 Revisar redacción pues no queda claro a qué aspecto se refiere con “no 

ha sido evaluado”  

24 En el segundo párrafo se lee: “…como el de sus economías…” eliminar 

la “s” de la palabra “des” para que se lea “…como el de sus economías…”  
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25 “…en países como la India, en América Latina, África, Oceanía y 

China”… (revisar) 

25 Perca pita (corregir ortografía)  

100 Los teóricos del enfoque de la construcción como y la andrología… 

(revisar redacción del último párrafo) 

125 Existe oferta laboral en este campo y por lo tanto, se considera factible la 

apertura de una Maestría en Energías Renovables en cualquiera de su 

campo universitario. (campos)  

126 …para sembrar mayor conocimiento de las personas… El enfoque 

declarado en el diagnostico no coincide con esta afirmación que, se 

percibe, considera al maestrante una vasija a la que le “sembraran mayor” 

el conocimiento.  En el diagnostico exponen que los docentes ejecutaran 

el proceso de enseñanza aprendizaje apoyándose en métodos activos 

como el aprendizaje basado en problemas, entre otros; y, en el Plan de 

Estudios establecen que el modelo es el enfoque contextualizado y 

sistémico del aprendizaje… Es necesario revisar…  

127 Se tomaran en consideración para aplicar las encuestas, las carreras 

siguientes:  

128 Para la primera parte del estudio se desarrolló por medio de un enfoque 

cualitativo, a través de entrevistas semis-estructuradas 

 …en Energías Renovables véase anexo 1)… Incorporar el paréntesis de 

apertura 

148 …las aulas están diseñadas para acomodar a 30 estudiantes…  

El marco contextual contiene elementos significativos que permiten que se perciba la 

necesidad de creación del postgrado Gestión de Energías Renovables en el grado de 

Maestría.  Los espacios físicos disponibles, los laboratorios (ya existentes) y los recursos 

tecnológicos que se declaran en el diagnostico son los adecuados, no obstante, a pesar de 

indicar que se hizo una revisión de lo que se ejecuta en el marco de esta maestría en países 

del exterior, especialmente para el diseño de los módulos y selección de contenidos, el 

documento adolece de referencias nacionales acerca de si existen o no postgrados 

coherentes con el que se generó a partir de este diagnóstico.  II. DOCUMENTO: 

RECURSOS PARA LA IMPLEMENTACION DE LA CARRERA.  Respecto a los 

recursos humanos, en la tabla en donde aparecen los docentes, debe integrarse el nombre 

de la universidad en donde realizaron sus estudios de pregrado y postgrado, y además, el 

número de incorporación que otorga Educación Superior tanto al título de grado como de 

postgrado. III. DOCUMENTO: PLAN DE ESTUDIO CARRERA GESTIÓN DE 

ENERGIAS RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRIA.  El documento del Plan de 

Estudio de la Carrera Gestión de Energías Renovables en el Grado de Maestría, aparece muy bien 

estructurado y ordenado.  Considerando que como objetivo se propone la formación de 

profesionales calificados en gestión y administración de proyectos de energía renovable, la 

propuesta es factible de ser ejecutada.  No obstante lo anterior, vale la pena una revisión de los 

contenidos ya que en la descripción de las asignaturas Energía Solar, Energía Eólica, Biomasa, 

Biocombustible y Energía Hídrica y Geotérmica, se observa su repetición con relación a la 

“construcción de hojas de cálculo para la caracterización…” como contenidos procedimentales.  A 

nivel de contenidos conceptuales, también se sugiere su revisión ya que se observa cierta 

ambigüedad, en especial lo relacionado con Energía X… no se observan componentes de la física 

y la matemática de dicho campo.  La maestría  se declara como “Presencial”, no obstante aparecen 

horas virtuales.  Vale la pena aclarar este aspecto. Algunos aspectos a nivel de forma se mencionan 

en la siguiente tabla:  

Recomendación Técnica Final: La Comisión Especialista, emite su opinión favorable a 

la creación y funcionamiento al Plan de Estudios de la Carrera en Gestión de Energías 

Página Observación 

26 El equipo de gestión o dirección del proyecto tiene una 

responsabilidad profesional ante sus interesados, incluidos los 

clientes, la organización ejecutante y el público acatando un “Código 

de Ética”.  Párrafo 2, revisar redacción, no está claro.  
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Renovables en el grado de Maestría de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

previo a que se incorporen las observaciones hechas al plan y diagnóstico”. 

RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO. Después de haber 

discutido sobre la solicitud de creación y funcionamiento de la Carrera de Gestión de 

Energías Renovables en el Grado de Maestría de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico 

Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente: Aprobar a la 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; la creación y funcionamiento 

de la Carrera de Gestión de Energías Renovables en el Grado de Maestría; una vez 

integradas las recomendaciones dadas y que sean verificadas por la Dirección de Educación 

Superior cumpliendo con los requerimientos establecidos. Tegucigalpa, MDC. 26 de 

febrero de 2013. POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO. ING. CARLOS ÁVILA 

MOLINA, PRESIDENTE.” 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD  DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA GESTIÓN DE ENERGÍA RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA, DE 

LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, (UNITEC) 1.  OR.DES-631-11-

2013. I. INTRODUCCIÓN. La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión 

Razonada basados en el Artículo 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, 

incisos c) y d) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, los Artículos 55 y 56 de 

las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las responsabilidades que 

le competen en cuanto a la Carrera GESTIÓN DE ENERGÍA RENOVABLES EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, 

(UNITEC).II.ANTECEDENTES.  Cronología de hechos desde 25 de enero de 2013 hasta el 18 

de setiembre de 2013, en que se da respuesta a observaciones de la DES. Ver expediente 

cronológico. III DATOS GENERALES DE LA CARRERA. Nombre: Gestión de Energías 

Renovables; Grado Académico: Máster; No. Asignaturas: 19; Número de unidades valorativas: 

54; modalidad: Presencial; Acreditación: Título de Máster en Gestión de Energías Renovables; 

Duración Carrera: dos años; ocho períodos; Duración período: 10 semanas; No. Periodos /año: 4 

periodos Ver página # 5 del Docto base UNITEC. IV. FUNDAMENTACIÓN DEL MARCO 

TEÓRICO. Esta carrera está fundamentada en las ciencias que determinan la energía renovables, 

orientadas en el arte de aplicar todos los conocimientos prácticos y científicos existentes para la 

exitosa solución de problemas, en donde se expone un debate teórico sobre las conceptualizaciones 

y características de los tres bloques o áreas que constituyen el conocimiento de la Maestría en 

Gestión de Energías Renovables y la respectiva metodología de gestión de proyectos de energías 

renovables y eficiencia energética, en la que se refiere principalmente a la aplicación de métodos 

analíticos de los principios de las ciencias físicas (Energía y ambiente) y ciencias sociales ( aspectos 

                                                 
1 (El texto completo de las observaciones puede encontrarse en anexo a este resumen ejecutivo en su expediente 

correspondiente)(2013/20/09/) 

Marco 

Teórico 

Algunos conceptos se presentan sin consignar la fuente de consulta, 

vale la pena revisar este aspecto especialmente con lo referente a los 

términos clave de la propuesta del plan de estudio como: Gestión, 

Proyectos, Gestión de Proyectos, portafolio, entre otros.  

62  Al igual que en el diagnóstico, nuevamente aparece esta cita: … Los 

teóricos del enfoque de la construcción como y la andrología, ponen 

el énfasis en el rol de todo tipo de interacciones para el logro del 

proceso de aprendizaje (Cool, et.al. 1999: 34).  Revisar si está bien 

escrito lo que se resalta en rojo.  A continuación, en el mismo párrafo 

aparece una frase entre comillas y no se consigna la fuente de 

consulta.  

109 Numeral 6, se encuentra una palabra de más, igual situación se 

observa en algunos otros párrafos.  Vale la pena revisar.  

 Al final del documento aparece también el resumen de los docentes 

con los que cuenta la institución para la ejecución de este plan.  Este 

mismo aspecto se encuentra incorporado en otro documento recibido 

digitalmente nombrado como Docentes de la Maestría Gestión de 

Energía Renovable.  
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sociales y administrados) e del proceso creativo, de resolver el problema de convertir materias 

primas y otros recursos en formas que satisfagan los recursos energéticos como satisfacción de las 

necesidades de la humanidad. V.Fundamentación curricular. El diseño curricular, como 

propuesta de organización de la formación profesional, se orienta desde sus dos grandes bloques, 

por un lado ENERGÍAS RENOVABLES capacitado para desarrollar proyectos de inversión 

ER/EE como proyectos de energía energética; por otro, a GESTION DE PROYECTOS, con la 

capacidad del gestor – director de ER/EE como proyectos, como responsable de la planificación de 

los procesos y seguimiento, ejecución y cierre del proyecto. El tercer bloque EFICIENCIA 

ENERGETICA, referido a la capacidad de que tiene el profesional de saber reducir el consumo de 

energía, como competencias para orientar a los individuos y las organizaciones que son 

consumidores directos de la energía de cómo pueden reducir el consumo energético para disminuir 

costos y aumentar la auto sostenibilidad económica, política y ambiental. Sus ejes son; La relación 

teórica –práctica; El eje de investigación de energías: El eje de tecnologías de energías 

renovables. VI. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA 

APERTURA DE POSTGRADOS. La Dirección de Educación Superior verificó que la institución 

cumple con criterios que permitirían el funcionamiento de la carrera de ENERGIAS 

RENOVABLES en el grado de MAESTRIA en virtud de contar con un plan debidamente 

organizado: NÚCLEO PROPEDÉUTICO, con cero (0) UV; NÚCLEO ASIGNATURAS 

OBLIGATORIAS con 18 UV; en VIII periodos a. Unidad académica de Postgrados; La 

estructura organizativa acorde a Centros del Nivel de Educación Superior b. Recursos para la 

Ejecución del Plan: 11 profesionales: 4 Ingenieros Electricistas; 1 Ing. Mecánico; un (1) Lic. 

Ciencias Jurídicas; dos (2) Lic. Ciencias Económicas; dos (2) Ingenieros Civiles; un (1) 

Ingeniero Agrónomo. 

Esta Universidad UNITEC, presenta el Recurso humano: 

 

 

No. Nombre Estudios 

pregrado 

Estudios postgrado Incorporación y registro en la UNAH 

1 Herson Álvarez 

Tábora 

Ing. Electricista 

Industrial 

Msc. Maestría en 

Energía Renovable 

Msc. Física 

Ing.:No. 047; Folio: 047Tomo: II 

Fecha: 

14 de 5 de 2003 

Msc.: RT-3361-04-2010 Folio:1862 

Tomo: V Fecha:22-03-2010 

SI 

2 Jorge Alberto 

Morazán 

Ing. Mecánico 

Industrial 

Msc. Administración 

de Empresas 

Ing.:No.9991 Folio:811 Tomo:XXI 

Fecha:23-04-1987 

Msc.:R42 Folio42 Tomo:IV  

 

 

 

Fecha 10- 

07-1998 

Si 

 

 

3 

 

Diego 

Roberto 

Midence 

Hernández 

 

Ing. Electricista 

Industrial 

 

Dr.  Ingeniería 

Electricista 

Ing: No. 097; Folio: 097Tomo: XXII 

Fecha: 11 de 11 de 2000 

Dr.: Incorporación en proceso en la 

DES 

 

 

Si 

No. Nombre Estudios 

pregrado 

Estudios postgrado Incorporación y registro en la 

UNAH 

No. 

 

 

 

4 

 

 

Marco Antonio 

Ramos Espinal 

 

 

Ing. Electricista 

Industrial 

Msc. 

Administración de 

Empresas 

Dr.  Ciencias 

con orientación 

en Ciencias 

Administrativas 

Ing: No. 18906; Folio: 187Tomo: 

XLII Fecha: 07-03-1993 

Msc.:N.647 Folio 348 Tomo:2 

Dr.:NRT13409-04-08 Folio:408 

Tomo: XXVII Fecha:18-08-09 

 

 

 

SI 
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5 

 

Gerardo Enrique 

Lujano 

 

Ing. Electricista 

Industrial 

 

Msc. 

Administración de 

Empresas 

Ing.:No.21295 Folio:22097 Tomo: 

XLVI 

Fecha  08-09-1993 

Msc.:RN448 Folio748 Tomo III 

Fecha: 

20-11-1996 

 

 

Si 

 

 

6 

 

 

Gerardo Enrique 

Medina Enríquez 

 

Lic. 

Ciencias 

Juridicas y 

Sociales 

 

Msc. Relaciones 

Internacionales y 

comercio exterior 

Lic.:No.15822 folio:15623 Tomo 

XXXVI Fecha 7-06-1991 

Msc.:No.RT-12873-03-2008 

Folio:372 

Tomo: XXVI Fecha:26-11-2008 

 

 

SI 

 

7 

Antonio Escoto 

López 

Lic. Ciencias 

Economía 

Msc. 

Administración de 

Empresas 

Incorporación No.497-I-2012  

Si 

 

 

8 

 

Emiliano Paz 

Taboada 

 

 

Ing. Civil 

Msc. 

Administración de 

Empresas con 

Orientacion en 

Finanzas 

Ing. N0.3736 Folio:476 

Tomo XII Fecha:14-10-79 

 

 

Si 

 

 

9 

 

Nancy Marisol 

Pérez Girón 

 

 

Ing. Civil 

Msc. Administración 

de Empresas, 

especialidad en 

Finanzas 

Ing: No. 18906; Folio: 187Tomo: 

XLII 

Fecha: 07-03-1980 

 

 

SI 

 

 

 

 

10 

 

 

 

Alexander 

Cabrera 

 

 

 

 

Ing. Agrónomo 

 

Msc. Formulación 

Evaluación y 

Administración de 

Proyectos 

Msc. 

Administración de 

empresas 

Ing: NRT543-07-96 Folio:42 Tomo: 

II 

Fecha: 5-6-1996 

Msc.:No.51 Folio 51 Tomo: J 

Fecha:8- 

07-2010 

 

 

 

 

SI 



 

    ACTA CES No.276 VIERNES 15 DE NOVIEMBRE 2013 DES-UNAH 

a) Equipamiento e infraestructura. La propuesta presenta el suficiente equipamiento, 

laboratorios, talleres, aulas equipadas con aire acondicionado, equipo audiovisual, 

infraestructura ventilada e iluminada adecuadamente, biblioteca, sala de computo, instalaciones 

recreativas, estacionamientos para vehículos, entre otras capacidades  físicas para le ejecución 

del plan. Ver páginas159- 160 del documento base. VII. CUMPLIMIENTO DE 

OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES. Tanto la Unidad académica de la UNAH, 

el Consejo Técnico Consultivo (Dictamen No. 588-258-2013, del 08 de feb. de 2013), como la 

Dirección de Educación Superior, presentaron observaciones que fueron cumplidas en su 

totalidad, y donde se recomienda se apruebe la Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios 

de GESTIÓN DE ENERGÍA RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC (UNITEC), una 

vez  que se haya realizado los ajustes y correcciones a observaciones y recomendaciones 

señaladas por estas entidades anteriormente. VIII. CONCLUSIONES. Después de revisar y 

analizar la documentación final presentada la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

(UNITEC) para desarrollar esta maestría PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA GESTIÓN 

DE ENERGÍAS RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA CÓDIGO M-30, se 

concluye lo siguiente: a)  Se cumple con los requisitos de aprobación y funcionamiento para 

planes de estudio de nivel de postgrado, en cuanto a estructura del plan de estudios, Objetivos 

del Plan; listado de Asignaturas; Distribución de las Asignaturas por Núcleo y Período 

Académico; Flujograma;  Descripción Mínima de Asignaturas;  Programas Sintéticos de 

Asignaturas; Número de asignaturas y unidades valorativas, objetivos y todo ello acorde al 

perfil de ingreso y egreso del maestrante, incluyendo las correcciones a observaciones 

realizadas al mismo plan.  b) Además de cumplimiento de los requisitos para el plan de estudios, 

cumple con los requerimientos solicitados exigidos para este nivel: Requisitos de Graduación, 

implementación del plan de estudios; Recursos para la Ejecución del Plan; Evidencias Gráficas 

de las Capacidades Físicas Instaladas; Plan de Acción: Estrategias de Implementación; Matriz 

de Perfiles Académicos de Docentes.  C)En cuanto a Recursos humanos UNITEC presenta para 

la Ejecución una  Matriz de Perfiles Académicos de once (11) Docentes aptos para esta maestría 

(página 196 Docto Base); asimismo, infraestructura e instalaciones físicas; equipamiento, 

laboratorios, aulas, bibliotecas; dimensión académico-administrativo, modalidad presencial y 

capacidad administradora y didáctica para la implementación del Plan de estudio; Plan 

Estratégico de Implantación de la Maestría. Ver documento final presentado por UNITEC.   d) 

Sobre el MARCO TEÓRICO, UNITEC hace una descripción valorativa de la situación de 

energías renovables desde la perspectiva tecnológica y éste se cumple en su fundamentación 

Científica de La Maestría en Energía Renovables, asimismo, se da observancia a las 

Justificaciones Sociales, Justificaciones Económicas; Justificaciones Político- Educativas; 

Necesidades Prácticas Prioritarias de la Carrera; Fundamento Filosófico; Doctrina Pedagógica 

y Modelo Pedagógico. (Páginas 10 -86 del docto base.)  e) El plan presentado justifica la 

capacidad docente de esta carrera contando con los servicios profesionales de docentes que 

según la revisión realizada califica como capacitados para el oficio de maestros y 

comprometidos con el Modelo de Universidad del aprendizaje (así lo presenta UNITEC), 

dejando evidenciar en que cada docente se constituye en un facilitador del aprendizaje. f) 

UNITEC, presenta un Sistema de Evaluación de la Maestría  (pág. 195) basado en un proceso 

dinámico, permanente, sistemático, continuo, flexible, científico, participativo,

 integral, coherente e inherente al quehacer educativo, que permite formular juicios de 

valor y tomar decisiones sobre los componentes del currículo así como de cada elemento que 

compone la institución educativa para la mejora continua. De esa forma propone desarrollar los 

procesos de evaluación educativa mediante: Autoevaluación curricular: bajo la   

responsabilidad de la Dirección de Desarrollo Curricular y Acreditación de carreras de 

UNITEC, y la Facultad de Posgrado de esta Universidad.  IX. RECOMENDACIONES. Con 

base a la conclusión anterior, la Dirección de Educación Superior DES, sugiere al Consejo de 

Educación Superior CES, lo siguiente: a.Aprobar la creación y funcionamiento del Plan de 

Estudios de la Carrera de GESTIÓN DE ENERGÍA RENOVABLES EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA, solicitada por la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, 

(UNITEC), para desarrollarse en el Sistema de Educación Presencial en el Campus 

Universitario de Tegucigalpa. b. Que la Dirección de Educación Superior (DES) establezca un 

seguimiento junto a la unidad académica especializada de la UNAH, para comprobar la 
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efectividad de las observaciones y recomendaciones hechas al plan de estudios de la Carrera 

de GESTIÓN DE ENERGÍA RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA.Ciudad 

Universitaria, “José Trinidad Reyes”, 15 de Noviembre de 2013.MSc. RAMON ULISES 

SALGADO PEÑA, DIRECTOR EDUCACIÓN SUPERIOR.OA/RN/AVA” 

 

Después de conocer y discutir sobre la este tema, el Pleno del Consejo emitió el siguiente 

Acuerdo:  

 

ACUERDO No. 2786-276-2013.- El  Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que en fecha 8 de febrero de 2013 y mediante Acuerdo No. 2644-269-2013, el Consejo de 

Educación Superior conoció y dio por recibida la solicitud de creación y funcionamiento de la 

carrera de Gestión de Energías Renovables, en el Grado de Maestría de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, UNITEC. CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación 

Superior  en esta fecha conoció el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 588-258-2013 

y de la Opinión Razonada No. OR-DES-631-11-2013 de la Dirección de Educación Superior 

sobre la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Gestión de Energías 

Renovables, en el Grado de Maestría de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC. CONSIDERANDO: Que después de revisar y analizar la documentación final 

presentada la Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC) para desarrollar esta 

Maestría PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA GESTIÓN DE ENERGÍAS 

RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA CÓDIGO M-30, se concluye lo siguiente: 

Cumple con los requisitos de aprobación y funcionamiento para planes de estudio de nivel de 

postgrado, en cuanto a estructura del plan de estudios, Objetivos del Plan; listado de 

Asignaturas; Distribución de las Asignaturas por Núcleo y Período Académico; Flujograma;  

Descripción Mínima de Asignaturas;  Programas Sintéticos de Asignaturas; Número de 

asignaturas y unidades valorativas, objetivos y todo ello acorde al perfil de ingreso y egreso del 

maestrante, incluyendo las correcciones a observaciones realizadas al mismo plan 

CONSIDERANDO: Que el cumplimiento de los requisitos para el plan de estudios, cumple 

con los requerimientos solicitados exigidos para este nivel: Requisitos de Graduación, 

implementación del plan de estudios; Recursos para la Ejecución del Plan; Evidencias Gráficas 

de las Capacidades Físicas Instaladas; Plan de Acción: Estrategias de Implementación; Matriz 

de Perfiles Académicos de Docentes.  CONSIDERANDO: Que en cuanto a Recursos humanos 

UNITEC presenta para la Ejecución una  Matriz de Perfiles Académicos de once (11) Docentes 

aptos para esta maestría (página 196 Docto Base); asimismo, infraestructura e instalaciones 

físicas; equipamiento, laboratorios, aulas, bibliotecas; dimensión académico-administrativo, 

modalidad presencial y capacidad administradora y didáctica para la implementación del Plan 

de estudio; Plan Estratégico de Implantación de la Maestría. Ver documento final presentado 

por UNITEC.   CONSIDERANDO: Que sobre el MARCO TEÓRICO, UNITEC hace una 

descripción valorativa de la situación de energías renovables desde la perspectiva tecnológica 

y éste se cumple en su fundamentación Científica de La Maestría en Energía Renovables, 

asimismo, se da observancia a las Justificaciones Sociales, Justificaciones Económicas; 

Justificaciones Político- Educativas; Necesidades Prácticas Prioritarias de la Carrera; 

Fundamento Filosófico; Doctrina Pedagógica y Modelo Pedagógico. (Páginas 10 -86 del docto 

base.)  CONSIDERANDO: Que el plan presentado justifica la capacidad docente de esta 

carrera contando con los servicios profesionales de docentes que según la revisión realizada 

califica como capacitados para el oficio de maestros y comprometidos con el Modelo de 

Universidad del aprendizaje (así lo presenta UNITEC), dejando evidenciar en que cada docente 

se constituye en un facilitador del aprendizaje. CONSIDERANDO: Que la Universidad 

Tecnológica Centromericana, UNITEC; presenta un Sistema de Evaluación de la Maestría  

(pág. 195) basado en un proceso dinámico, permanente, sistemático, continuo, flexible, 

científico, participativo, integral, coherente e inherente al quehacer educativo, que permite 

formular juicios de valor y tomar decisiones sobre los componentes del currículo así como de 

cada elemento que compone la institución educativa para la mejora continua. De esa forma 

propone desarrollar los procesos de evaluación educativa mediante: Autoevaluación curricular:

 bajo la   responsabilidad de la Dirección de Desarrollo Curricular y Acreditación de 

carreras de UNITEC, y la Facultad de Postgrado de esta Universidad. POR TANTO: El 

Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación 
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de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47, 84 y 85 de las Normas 

Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y 

aprobado el Dictamen No. 588-258-2013del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión 

Razonada No.OR-DES-631-11-2013 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud 

de creación y funcionamiento de la carrera de Gestión de Energías Renovables, en el Grado 

Académico de Maestría de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC 

SEGUNDO: Aprobar la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Gestión de 

Energías Renovables, en el Grado Académico de Maestría de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC, para desarrollarse en el Sistema de Educación Presencial en el 

Campus Universitario de Tegucigalpa, la cual contendrá en su Plan de Estudios las siguientes 

Carácterísticas: Nombre: Gestión de Energías Renovables; Grado Académico: Máster; No. 

Asignaturas: 19; Número de unidades valorativas: 54; Modalidad: Presencial; 

Acreditación: Título de Máster en Gestión de Energías Renovables; Duración Carrera: dos 

años; ocho períodos; Duración período: 10 semanas; No. Periodos /año: 4 periodos. 

TERCERO: El Consejo de Educacion Superior instruye a la Dirección de Educacion Superior 

(DES), establecer un seguimiento junto a la unidad académica especializada de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; para comprobar la efectividad de las observaciones 

y recomendaciones hechas al plan de estudios de la Carrera de GESTIÓN DE ENERGÍAS 

RENOVABLES EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA. CUARTO: Trasladar a la 

División de Asuntos Académicos y Administrativos de la Dirección de Educación Superior el 

Plan de Estudios de la Carrera de  Gestión de Energías Renovables, en el Grado Académico de 

Maestría de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para que realice el registro 

correspondiente. CUARTO: Transcribir el presente Acuerdo de ejecución inmediata a la 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC. CUMPLASE. 

 

NOVENO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO NO. 

605-263-2013  Y DE LA OPINIÓN RAZONADA NO. OR-DES-632-11-2013 DE LA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE 

CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE SISTEMAS DE 

GESTIÓN DE CALIDAD INTEGRADOS, EN EL GRADO DE MAESTRÍA DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

 

 La señora Presidenta cedió la palabra al señor Secretario para diera lectura a la siguiente 

documentación: 

 

“DICTAMEN No.   605-263-2013.-  El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento 

de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de Educación Superior y al Acuerdo 2668-270-2013 

de fecha 20 de marzo de 2013 ratificado por el Consejo de Educación Superior en su sesión 

ordinaria No. 271 de fecha 13 de mayo de 2013 y teniendo a la vista la solicitud de aprobación 

de creación y funcionamiento de la carrera en Sistemas de Gestión de Calidad Integrados, en el 

Grado Académico de Maestría de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; y 

los documentos acompañados, dictamina en base al siguiente Dictamen de la 

Comisión:“Tegucigalpa, M.D.C. 22 de junio de 2013, Señores Miembros del Consejo Técnico 

Consultivo, Su Oficina, Apreciado Consejo. La UTH, en calidad de coordinadora de la 

comisión conformada por UMH, UNAH Y UPNFM para la revisión del Plan de Estudios de la 

Carrera de Sistemas de Gestión de Calidad integrados, en el grado de Maestría, de UNITEC en 

versión mejorada se emite el dictamen siguiente: Diagnostico, se evidencia que hicieron las 

mejoras a las observaciones dadas por UTH y la UPNFM se observó que dicho documento está 

completo sin embargo se podrían reformular lo siguiente: Revisar la Bibliografía. Revisar las 

abreviaturas utilizadas, Con relación al Plan de Estudios se recomienda: Con respecto al cuerpo 

de docentes no se visualiza amplitud de especialistas a nivel de Doctorado se sugiere 

considerarlo.  En virtud de lo anterior, se sugiere que una vez incorporados las observaciones 

al documento, se emita dictamen favorable para la implementación al Plan de Estudios 

presentado por esa prestigiosa Universidad. Cordialmente Universidad Tecnológica de 

Honduras (UTH) (Coordina) Universidad Metropolitana de Honduras (UMH) Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán Vicerrectoría Académica  Oficio VRA-950-2013, 
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Master Ramón Salgado Director de Educación Superior Su Oficina, Estimado señor Director: 

Traslado a usted el Oficio No. 363 que nos enviara la señora Decana de la Facultad de Ciencias 

Económicas, y que acompaña al DICTAMEN emitido por profesionales de esa Facultad, sobre 

el documento de solicitud de creación y funcionamiento de la carrera en SISTEMAS DE 

GESTIÓN DE LA CALIDAD INTEGRADOS EN EL GRADO DE MAESTRIA, presentado 

por la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC)). Por lo anterior mucho le 

agradeceré que por su medio, dicho Dictamen sea trasladado al Consejo Técnico Consultivo 

del Consejo de Educación Superior. Atentamente,  Dra. Rutilia Calderón, Vicerrectora 

Académica a.i.  Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables Facultad de 

Ingeniería Oficio No. 363, 08 de julio de 2013, Dra. RUTILIA CALDERON PADILLA, 

Vicerrectora Académica UNAH, Dra. Calderón Padilla: Adjunto encontrará el dictamen 

emitido por las unidades académicas, en relación a la aprobación de la creación y 

fundamentación de la carrera en SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 

INTEGRADOS EN EL GRADO DE MAESTRIA, Presentado por la UNITEC. Sin otro 

particular, Atentamente, MAE. BELINDA FLORES DE MENDOZA, DECANA  FACULTAD 

DE CIENCIAS ECONOMICAS, ING. JOSE MONICO OYUELA DECANO DE LA 

FACULTAD DE INGENIERIA., Oficio No. 385-3013-POSFACE, 08 de julio de 2013, 

Licenciada, Belinda Flores de Mendoza: MAE , Decana de la Facultad de Ciencias Económicas 

UNAH. Su Oficina, Licenciada Flores de Mendoza: En respuesta a la solicitud de la revisión 

conjunta entre la Facultad de Ciencias Económicas y la Facultad de Ingeniería del dictamen 

para la APROBACIÓN DE LA CREACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN DE LA CARRERA EN 

SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD INTEGRADOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA; presentado por la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), adjunto 

encontrara dictamen emitido por estas unidades académicas, esperando haber cumplido con lo 

solicitado, Atentamente, Dr. JORGE ABRAHAM ARITA LEÓN, POSFACE, DICTAMEN, 

Reunidos los abajo firmantes y representantes de las facultades de Ciencias Económicas e 

Ingeniería, en relación a la revisión del diagnóstico y análisis del plan de estudios de la Carrera 

de Sistemas de Gestión de Calidad Integrados, en el grado de Maestría de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), presentado por dicha universidad a la Dirección de 

Educación Superior, se concluye que los objetivos planteados de esta carrera coinciden y están 

de acuerdo con los perfiles de ingreso y egreso propuestos, lo mismo su Plan de Estudios y el 

contenido de las asignaturas. Sin embargo es necesario previo  a su aprobación tener en cuenta 

las siguientes consideraciones:   1.-  Se concluye dentro de la muestra, la aplicación del 

instrumento a profesionales graduados o por graduar de carreras de pregrado no contempladas 

en el perfil de ingreso de la Maestría, como es el caso de los estudiantes de Administración de 

Empresas considerados en la muestra y no considerados en el perfil de ingreso.  2.- La 

documentación presentada de algunos docentes propuestas, carece del respaldo documental 

sobre su formación académica requerida, debidamente incorporada y reconocida por el Consejo 

de Educación Superior y las respectivas colegiaciones gremiales. Tegucigalpa, M.D.C. Ciudad 

Universitaria, a los ocho días del mes de julio del año dos mil trece.  Dr. Jorge Abraham Arita, 

Dr. Javier Hernández, Ing. María Martha Tróchez Ing. Mirtha Lamas.” RECOMENDACIÓN 

DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO. Después de haber discutido la solicitud de 

aprobación de creación y funcionamiento de la carrera en Sistemas de Gestión de Calidad 

Integrados, en el Grado Académico de Maestría de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC;  y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo 

recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente: Aprobar la solicitud de aprobación 

de creación y funcionamiento de la carrera en Sistemas de Gestión de Calidad Integrados, 

en el Grado Académico de Maestría de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC; previo a la incorporación de las observaciones consideradas por este Consejo y 

verificadas por la Dirección de Educación Superior.  Catacamas, Olancho, 02 de agosto de 

2013.  POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO. ING. CARLOS ÁVILA MOLINA, 

 PRESIDENTE.” 
 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE 

LA SOLICITUD  DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS 

DE LA CARRERA SISTEMAS DE GESTIÓN DE CALIDAD INTEGRADOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
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CENTROAMERICANA, (UNITEC) 2 OR.DES-632-11-2013.I. INTRODUCCIÓN. La 

Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada fundados en el Artículo 

24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del Reglamento 

General de la Ley de Educación Superior, los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas del 

Nivel de Educación Superior y en atención a las responsabilidades que le competen en cuanto 

a la Carrera SISTEMAS DE GESTIÓN DE CALIDAD INTEGRADOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA CÓDIGO M-28, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA, (UNITEC).II. ANTECEDENTES. Cronología de hechos desde 

05 de marzo de 2013, fecha en se solicita creación y funcionamiento de esta carrera de en 

Sistemas de Gestión de Calidad Integrados, hasta el Dictamen Técnico Consultivo, 605-263-

2013 en que se da respuesta favorable para la aprobación de creación y funcionamiento de la 

carrera de Sistemas de Gestión de Calidad Integrados en el Grado Académico de Maestría. 

III. DATOS GENERALES DE LA CARRERA. Nombre: Sistemas de Gestión de Calidad 

Integrados; Grado Académico: Maestría; No. Asignaturas: 19; Número de unidades 

valorativas: 54; modalidad: Presencial; Acreditación: Título de Máster en Sistemas de Gestión 

de Calidad Integrados; Duración Carrera: 8 Períodos Académicos; Duración período: 11 

semanas; No. Periodos /año: 4 periodos Ver página # 5 del Docto base UNITEC. IV. 

FUNDAMENTACIÓN DEL MARCO TEÓRICO. Esta carrera está fundamentada 

básicamente en los Sistemas de Gestión de Calidad Integrados, como la importancia de proveer 

un único sistema de gestión como elementos que fundamentan el objetivo de esta Maestría. 

Justificaciones sociales, justificaciones económicas, justificaciones político educativas, 

objetivos del plan de nación, fundamento filosófico y doctrina pedagógica. Las disciplinas que 

determinan la fundamentación científica, está basada en la legislación vigente, como materia 

de gestión de la calidad, ambiente o de prevención de riesgos laborales, pero también en las 

normas internacionales (Gestión de la Calidad: Norma ISO 9001:2008; Gestión de la 

Prevención de Riesgos Laborales: Norma OHSAS 18001; Gestión Medioambiental: ISO 

14001:2004; todo ello como una integración para un modelo de gestión empresarial más 

eficiente y eficaz. Es aquí donde surge el problema que ocupa a la Maestría, de buscar sinergias  

en la relación entre Calidad y Ambiente; La Gestión de la Calidad y la Prevención de Riesgos 

Laborales; La Gestión de la Calidad y del Ambiente en las empresas, por su carácter preventivo. 

Todas estas consideraciones, permiten deducir una integración de los tres Modelos de Gestión 

de Calidad, Prevención de Riesgos Laborales y Ambiente en un único Sistema de Gestión. 

Asimismo, coloca la calidad como termino básico de la maestría, basado en criterios de 

Inspección; Control Estadístico; Aseguramiento de la Calidad; Gestión de la Calidad; Gestión 

Avanzada de la Calidad con relación a la evaluación del impacto ambiental y el desarrollo 

sostenible la energía y el ambiente y los convenios marcos nacionales e internacionales al 

respecto. La seguridad laboral en salud y trabajo, factores de riesgo laboral.   V. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR. El diseño curricular, como propuesta expone 

algunos elementos teórico-metodológicos que apoyen el proceso de aprender dentro del Modelo 

Educativo como aprendizaje centrado en el maestrante. El plan muestra la misión y visión de 

UNITEC, sobre un conjunto coherente de fundamentaciones teóricas y de formas 

metodológicos a seguir en las prácticas de formación del desarrollo curricular universitario, 

derivadas del modelo educativo de la misma institución, la cual según el documento está basada 

en la corriente epistemológica de la construcción como habilidad y destreza, alineadas a la 

teoría de las disciplinas que hace énfasis no en la enseñanza, sino en el aprendizaje.El resumen 

del modelo se fundamenta en: Conocimiento pensamiento y autonomía; Pensamiento Crítico; 

Enseñanza para el aprendizaje de habilidades superiores de pensamiento, que se muestra en el 

algoritmo de la página # 104 del plan de estudios, en el cual se centra “la investigación para la 

innovación y la vinculación”. VI. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y 

ESTÁNDARES PARA LA APERTURA DE POSTGRADO. La Dirección de Educación 

Superior verificó que el plan de estudio cumple con los criterios que permitirían el 

funcionamiento de la carrera de SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD INTEGRADOS en 

el grado de MAESTRIA en virtud de contar con un plan debidamente organizado: NÚCLEO 

PROPEDÉUTICO, con tres (3) asignaturas y con cero (0) UV; NÚCLEO POSTGRADO con 

                                                 
2 (El texto completo de las observaciones puede encontrarse en anexo a este resumen ejecutivo en su expediente 

correspondiente)(2013/20/09/) 
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18 UV y 16 asignaturas; en VIII periodos a. Unidad académica Responsable es LA 

DECANATURA DE POSTGRADO cuya estructurada está acorde al orden organizativo 

de Centros del Nivel de Educación Superior b. Recursos para la Ejecución del Plan: 

Humanos: ocho profesionales desglosados así: un (1) Ingeniero Químico Industrial; un (1) Ing. 

Sistemas; un (1) Doctor en Química y Farmacia; cuatro (4) Ing. Industrial y un (1) Ingeniero 

Ambiental. UNITEC, presenta el Recurso humano para desarrollar esta Maestría en Sistemas 

de Gestión de Calidad Integrados: 

 
Perfiles Académicos de Docentes y Administrativos de la Maestría en Sistemas de  

Gestión de Calidad Integrados  

No.  

Nombre  

del  

Docente  

Estudios de 

pregrado  

Estudios postgrado  Registro de 

la  

UNAH  

Título de la  

UNAH o  

Incorporado a la 

UNAH  

Título de la  

UNAH o  

Incorporado a la 

UNAH  

Años de 

experiencia 

Docente en el 

área  

Formación 

pedagógica  

1.  

  

Claudia  

Aguilar  

Tabora  

Ing.  

Química  

Industrial  

Maestría en Admón.    

SI  

  

SI  

  

SI  

  

8  

SENECA 

MOODLE  

UNAH  ITMont.  

2.  

  

Diana O.  

Cárcamo  

Ing.  

Sistemas  

Master en  

Admón. De Emp.  

  

SI  

  

SI  

  

SI  

  

8  

SENECA 

MOODLE  

ITMont  UNICAH  

3.  

  

Divina  

Oyuela 

Olivera de 

Cabrera  

Ciencia Q. y  

Farmacia  

Postgrado en Salud 

Ocupacional  

  

  

SI  

  

  

SI  

  

  

SI  

  

  

32  

  

SENECA  

MOODLE  
UNAH  TEL AVIV  

ISRAEL  

4.  

  

  

Francisco  

Carbajal  

Ing. Industrial  M. Calidad y 

ambiente y seg.  

Industrial.  

  

  

SI  

  

  

SI  

  

  

SI  

  

  

1  

  

SENECA  

MOODLE  

UNAH  EDI, España.  

5.  

  

  

Jaime  

Pérez  

Záldivar  

Ing.  

Industrial y de 

sistemas  

M. Ingeniería  

Industrial  

  

  

SI  

  

  

SI  

  

  

SI  

  

  

2  

  

  

SENECA  

MOODLE  
UNITEC  FIU Miami  

6.  

  

José  

Emilio  

Medina  

Mora  

Ing.  

Ambiental  

Master en Gestión de 

Proyectos  

  

SI  

  

SI  

  

SI  

  

0  

  

SENECA  

MOODLE  
UNICAH  UNICAH  

7.  

  

Mendel   

Iván  

Nelson  

Ing.  

Industrial y de 

sistemas  

M. en Admón. de 

empresas.  

  

  

SI  

  

  

SI  

  

  

SI  

  

  

0  

  

  

SENECA  

MOODLE  
UNICAH  UNICAH  

8.  

  

Omar  

Alberto  

Riera  

Cruz  

Ing.   

Industrial y de 

sistemas  

M. en dirección  

Empresarial  

  

  

SI  

  

  

SI  

  

  

SI  

  

  

0  

  

  

SENECA  

MOODLE  
UNITEC  UNITEC  

UNAH  Unitec, UNI virtual  

         

Se comprobó en las Hojas de Vida de cada uno la información arriba mostrada. 

Plan estratégico de Implementación. UNITEC promete que a partir de la aprobación del plan de 

estudios, se implementará un plan que contiene un Plan de Acción con las estrategias y acciones, 

responsables y la ejecución así como una propuesta de evaluación de estudios del programa de 

maestría, eficiencia terminal del programa de maestría y aspectos a considerar para mejora 

continua según resultados. Ver página 183 del documento base b. Equipamiento e 

infraestructura. La propuesta presenta la Infraestructura (Instalaciones de UNITEC), Aulas 

espaciosas, bien iluminadas y dotadas con proyector multimedia, un computador con acceso a 

Internet, Centro de información y documentación: CRAI, hemeroteca, audiovisuales. Laboratorios 

de computación. Laboratorio de Audiovisuales. Auditorio. Centro del estudiante y cafetería. 

Tienda Estudiantil. Enfermería.  Oficina y Salas de Sesiones.  Polideportivo. (Modalidad 

presencial), Áreas Verdes instalaciones recreativas, estacionamientos para vehículos, entre otras 

capacidades físicas para le ejecución del plan. Ver páginas178- 179 del documento base. VII. 

CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES. Tanto la unidad 
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académica de la UNAH, el Consejo Técnico Consultivo (Dictamen No. 605-263-201313, del 

02 de AGOSTO de 2013), como la Dirección de Educación, presentaron observaciones que 

fueron cumplidas en su totalidad, y donde se recomienda se apruebe la Creación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios de la arrera de SISTEMAS DE GESTIÓN DE CALIDAD 

INTEGRADOS en el grado de MAESTRÍA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA, (UNITEC), una vez  que se haya realizado los ajustes y 

correcciones a observaciones y recomendaciones señaladas que para tal propósito UNITEC 

presentó. VIII. CONCLUSIONES. Después de revisar y analizar la documentación final 

presentada la Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC) para desarrollar esta 

Maestría Sistemas de Gestión de Calidad Integrados, se concluye lo siguiente:a) Ha 

cumplido con los requisitos de aprobación y funcionamiento para planes de estudio de nivel de 

postgrado, en cuanto a estructura del plan, número de asignaturas y unidades valorativas, 

objetivos y flujograma acorde al perfil de ingreso y egreso del maestrante, incluyendo las 

correcciones a observaciones realizadas al mismo plan. b) Cumple con los requisitos respectos 

a los requerimientos solicitados para este nivel, en cuanto a Recursos para la Ejecución, Talento 

Humano docentes apto; infraestructura e instalaciones físicas; equipamiento, laboratorios, 

aulas, bibliotecas; dimensión académico-administrativo, modalidad presencial y capacidad 

administradora y didáctica para la implementación del Plan de estudio; Plan Estratégico de 

Implantación de la Maestría. Ver documento final presentado por UNITEC. c) En cuanto al 

MARCO TEÓRICO, este se cumple en su fundamentación Científica de La Maestría En 

Sistemas de Gestión de Calidad,  asimismo, se da acatamiento a las Justificaciones Sociales, 

Justificaciones Económicas; Justificaciones Político- Educativas; Necesidades Prácticas 

Prioritarias de la Carrera; Fundamento Filosófico; Doctrina Pedagógica y Modelo Pedagógico 

d) El plan presentado justifica la capacidad docente de esta carrera contando con los servicios 

profesionales de docentes que según la revisión realizada califica como capacitados en el oficio 

de maestros y comprometidos con el Modelo de Universidad del aprendizaje. Así se presenta 

en que cada docente se constituye en un facilitador del aprendizaje. e) UNITEC, según la 

documentación, no presenta al docente como “la fuente del saber”, ni el superior del curso, ni 

la única persona activa en clase, sino el papel de un orientador al alumno al proponerle ejercicios 

y tareas de investigación capaces de generar un aprendizaje significativo y por descubrimiento. 

IX. RECOMENDACIONES. Con base a la conclusión anterior, la Dirección de Educación 

Superior DES, sugiere al Consejo de Educación Superior CES, lo siguiente: a. Aprobar la 

creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Sistemas de Gestión de 

Calidad Integrados, en el Grado de Maestría, solicitada por la UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, (UNITEC), para desarrollarse en el Sistema de 

Educación Presencial en el Campus Universitario de Tegucigalpa, San Pedro Sula y  La Ceiba  

b. Que la Dirección de Educación Superior (DES) deberá establecer un seguimiento junto a la 

unidad académica especializada de la UNAH, para evidenciar y patentizar la efectividad de 

las observaciones y recomendaciones hechas al plan de estudios de la Carrera de Gestión de 

Calidad Integrados, en el grado de Maestría. Ciudad Universitaria, “José Trinidad Reyes”, 

15 de Noviembre de 2013.MSc. RAMON ULISES SALGADO PEÑA, DIRECTOR 

EDUCACIÓN SUPERIOR. OA/RN/AVA.” 

 

Después de conocer y discutir sobre este tema, el Pleno del Consejo emitió el siguiente Acuerdo: 

 

ACUERDO No. 2787-276-2013.- Consejo de Educación Superior.- CONSIDERANDO: Que 

el Consejo de Educación Superior en fecha 20 de marzo de 2013 y mediante Acuerdo No. 2668-

270-2013 conoció y dio por recibida la solicitud  de creación y funcionamiento del Plan de 

Estudios de la carrera Sistemas de Gestión de Calidad Integrados, en el Grado Académico de 

Maestría, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC);  CONSIDERANDO: 

Que el Consejo de Educación Superior en esta fecha conoció el Dictamen del Consejo Técnico 

Consultivo No. 605-263-2013  y de la Opinión Razonada No. OR-DES-632-11-2013 de la 

Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera 

de Sistemas de Gestión de la Calidad Integrados, en el Grado Académico de Maestría de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC. CONSIDERANDO: Que después de 

revisar y analizar la documentación final presentada la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, (UNITEC) para desarrollar esta Maestría Sistemas de Gestión de Calidad 
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Integrados, se concluye lo siguiente: Que ha cumplido con los requisitos de aprobación y 

funcionamiento para planes de estudio de nivel de postgrado, en cuanto a estructura del plan, 

número de asignaturas y unidades valorativas, objetivos y flujograma acorde al perfil de ingreso 

y egreso del maestrante, incluyendo las correcciones a observaciones realizadas al mismo plan. 

CONSIDERANDO:  Que Cumple con los requisitos respectos a los requerimientos solicitados 

para este nivel, en cuanto a Recursos para la Ejecución, Talento Humano docentes apto; 

infraestructura e instalaciones físicas; equipamiento, laboratorios, aulas, bibliotecas; 

dimensión académico-administrativo, modalidad presencial y capacidad administradora y 

didáctica para la implementación del Plan de Estudios; Plan Estratégico de Implantación de la 

Maestría. Ver documento final presentado por UNITEC. CONSIDERANDO:   Que en cuanto 

al MARCO TEÓRICO, este se cumple en su fundamentación Científica de la Maestría en 

Sistemas de Gestión de Calidad Integrados,  asimismo, se da acatamiento a las Justificaciones 

Sociales, Justificaciones Económicas; Justificaciones Político- Educativas; Necesidades 

Prácticas Prioritarias de la Carrera; Fundamento Filosófico; Doctrina Pedagógica y Modelo 

Pedagógico CONSIDERANDO:  Que el Plan presentado justifica la capacidad docente de esta 

carrera contando con los servicios profesionales de docentes que según la revisión realizada 

califica como capacitados en el oficio de maestros y comprometidos con el Modelo de 

Universidad del aprendizaje. Así se presenta en que cada docente se constituye en un facilitador 

del aprendizaje. CONSIDERANDO:  Que la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC, según la documentación, no presenta al docente como “la fuente del saber”, ni el 

superior del curso, ni la única persona activa en clase, sino el papel de un orientador al alumno 

al proponerle ejercicios y tareas de investigación capaces de generar un aprendizaje significativo 

y por descubrimiento. TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de 

que está investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 

47, 84 y 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: 

PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el Dictamen No. 605-263-2013  del Consejo Técnico 

Consultivo y la Opinión Razonada No.OR-DES-632-11-2013 de la Dirección de Educación 

Superior sobre la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Sistemas de Gestión de 

Calidad Integrados, en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, (UNITEC), SEGUNDO: Aprobar  la creación y funcionamiento del Plan de 

Estudios de la Carrera de SISTEMAS DE GESTIÓN DE CALIDAD INTEGRADOS, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, solicitada por la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA, (UNITEC), para desarrollarse en el Sistema de Educación Presencial 

en el Campus Universitario de Tegucigalpa, San Pedro Sula y  La Ceiba  TERCERO: El Consejo 

de Educación instruye a la Dirección de Educación Superior (DES) establezca un seguimiento 

junto a la unidad académica especializada de la Universidad Nacional autónoma de Honduras, 

UNAH; para evidenciar y patentizar la efectividad de las observaciones y recomendaciones 

hechas al Plan de Estudios de la Carrera de Sistemas de Gestión de Calidad Integrados, en el 

Grado Académico de Maestría. CUARTO: Trasladar a la División de Asuntos Académicos y 

Administrativos de la Dirección de Educación Superior el Plan de Estudios de la Carrera de  

Sistemas de Gestión de Calidad Integrados, en el Grado Académico de Maestría de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para que realice el registro 

correspondiente. QUINTO: Transcribir el presente Acuerdo de ejecución inmediata a la 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC. CUMPLASE. 

 

 

DÉCIMO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO No. 

600-262-2013 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA No. OR-DES-633-11-2013 DE LA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE CREACIÓN 

Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE RECURSOS HUMANOS, EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA, UNITEC. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La señora Presidenta cedió la palabra al señor Secretario para diera lectura a la siguiente 

documentación: 
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“DICTAMEN No. 600-262-2013. El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los 

Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de Educación Superior y al Acuerdo 2669-270-2013 

ratificado por el Consejo de Educación Superior en su sesión ordinaria No. 271 de fecha 13 de 

mayo  de 2013 y teniendo a la vista de la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera 

de Recursos Humanos, en el Grado de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC; y los documentos acompañados, dictamina en base al siguiente 

Dictamen de la Comisión:   “DICTAMEN.-Tegucigalpa, MDC. 24 de junio de 2013. 

Magíster Ramón Ulises Salgado, Secretario CTC. Presente. Estimado señor Secretario: La 

Comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo para analizar la versión del Plan de 

Estudios de la carrera de Recursos Humanos en el Grado de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, UNITEC; en la que se incluyen las observaciones realizadas 

emiten el siguiente dictamen: 1) Se recibió de UNITEC el documento contentivo de las 

observaciones que presentaron las Universidades miembros del Consejo Técnico Consultivo. 

2) Se revisaron las nuevas versiones de los documentos del Plan de Estudios y Diagnóstico, los 

cuales han incorporado las observaciones presentadas 3) La información del diagnóstico fue 

incorporada en el apartado correspondiente en el Plan de Estudios. 4) Se aclara que el Plan de 

Estudios será ejecutado en Presencial y Distancia (Semipresencial y virtual). 5. El perfil de 

egreso esta incluido en diagnóstico y en el Plan de Estudios. 6) En la asignación de horas 

practicas para las clases taller, se asigna una hora práctica para las clases de una unidad 

valorativa. Se recomienda revisar. 7) En la revisión de criterios de Calidad para los Programas 

de Educación a Distancia en Línea . Procesos Académicos:  En el Plan de Estudios se 

contempla en Modelo Pedagógico (pág. 59-67 del documento del Plan de Estudios.) c.1.  La 

modalidades de estudio están identificadas en el Plan de Estudios (Datos Generales pág. 4.) c.2. 

El Plan de Estudios presenta procesos didácticos de aprendizaje online:  Curso de Inducción: 

El estudiante recibe un curso de inducción presencial, con el propósito de conocer y aplicar los 

conocimientos que requiere el uso del aula virtual (aplicación de software libre), mediante la 

plataforma con la que UNITEC cuenta para el Learning management system (LMS). UNITEC 

cuenta para el learning management system (LMS). Syllabus: El estudiante recibe su syllabus 

a través de la plataforma virtual. Este estructurado con un estándar general para todas las 

asignaturas, con el fin de que estos tengan similitud en cuanto a los contenidos, de tal forma 

que se garantice la calidad y que los estudiantes se familiaricen con el ambiente de aprendizaje, 

por lo similar del formato, a fin de establecer patrones de cumplimiento con responsabilidad. 

Comunicación: El ambiente del aula virtual tiene como propósito la comunicación a distancia 

con los estudiantes para la administración de los documentos que serán utilizados en cada clase 

y durante el período académico de la asignatura, siendo el primero el syllabus con su respectivo 

cronograma. Recursos didácticos: El aula virtual incluye recursos didácticos de tipo 

estandarizado como por ejemplo: el calendario, el foro de novedades (class café), documentos 

escritos en PDF, Word, power point, y otros que se implementan en ele espacio definido como 

contenido de la asignatura. Guía o instrucciones en plataforma: Las asignaturas qe ofrece 

UNITEC en su modalidad de Educación a Distancia, se incorporan en la plataforma virtual, con 

los contenidos, elementos y secciones como lo muesra el cuadro siguiente: El aula virtual: 

Contempla el seguimiento, monitoreo y evaluación de las tareas y avances en el aprendizaje por 

medio de foros de discusión y pruebas online (cortas). 8) Programas sintéticos contemplan 

Metodología de Evaluación del Aprendizaje para cada una de las modalidades ofrecidas.  9) En 

el aprtado 4.12.3 Recusos Basicos, en el Plan de Estudios se presenta Recursos para la ejecución 

del Plan incluyendo las evidencias graficas de los recursos disponibles para la ejecución de la 

carrera. 10) El Plan de Estudios presenta Plan para el diseño de las asignaturas en modalidad 

virtual, incluye acciones y cronograma. Por lo anterior se recomienda que debe aprobarse el 

Plan de Estudios, pasar a la Dirección de Educación Superior para la emisión de Opinión 

Razonada, previa incorporación de recomendaciones brindadas por la UNAH. Lic. Martha 

Mélida Morales Gutiérrez, Coordinadora de la Comisión por parte de la Universidad José 

Cecilio de Valle, UJCV; MSc. Cristina Zambrano Representante de la Universidad 

Metropolitana, UMH; Dra. Rutilia Calderón por parte de la Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras, UNAH; y el Abog. Luis Discua, representante de la Universidad Tecnologia de 

Honduras.Firmas.” RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO. 

Después de haber discutido la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Recursos 

Humanos, en el Grado de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 
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UNITEC; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al 

Consejo de Educación Superior lo siguiente: Aprobar la creación y funcionamiento de la carrera 

de Recursos Humanos, en el Grado de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC; por haberse verificado que cumple con los requerimientos 

establecidos. Tegucigalpa, MDC. 25 de junio de 2013. POR EL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO. ING. CARLOS ÁVILA MOLINA.PRESIDENTE.” 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

“CARRERA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO ACADEMICO DE LICENCIATURA, 

CÓDIGO L-18, UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, (UNITEC)”3.OR- 

DES- 633-11-2013. I. INTRODUCCIÓN. Consulta página # 1: La Dirección de Educación Superior 

emite la presente Opinión Razonada fundados en el Artículo 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación 

Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, los 

Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las 

responsabilidades que le competen en cuanto a la Carrera PLAN DE ESTUDIOS DE LA “CARRERA 

EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO ACADEMICO DE LICENCIATURA, CÓDIGO L-18, 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, (UNITEC)”.II ANTECEDENTES. 

Cronología de hechos desde 05 de marzo de 2013, fecha en se solicita creación y funcionamiento de 

esta carrera en recursos humanos, en el grado académico de licenciatura, hasta el 18 de octubre de 2013, 

fecha en que se da respuesta por parte de UNITEC a las observaciones de la DES. IV. DATOS 

GENERALES DE LA CARRERA. Nombre: Licenciatura en Recursos Humanos; Grado 

Académico: Licenciatura; No. Asignaturas: 56; Número de unidades valorativas: 188; modalidad: 

Presencial y a Distancia (semi presencial y virtual); Acreditación: Licenciado (a) en Recursos 

Humanos; Duración Carrera: 17 Períodos Académicos; Duración período: 11 semanas; No. Periodos 

/año: 4 periodos Ver página # 4 del Documento base UNITEC. V. FUNDAMENTACIÓN DEL 

MARCO TEÓRICO. Esta carrera Licenciatura en recursos Humanos, está asentada básicamente en: 

a) Fundamentación Científica de la Disciplina de la Carrera; los enfoques de la administración como 

sistematización de la organización y mejora de productividad, pero también presenta una concepción 

como un problema humano además de aspectos que incorporan la legalidad y trabajo organizado 

mediante normas, pero también desde una perspectiva eclética para optimizar la administración del 

recurso humano para el logro de metas y objetivos. Plantea la diferencia entre empleados como socios 

o como recursos organizacionales, lo que deviene en considerar que estos recursos forman parte del 

patrimonio físico de la contabilidad; sin embargo como socios son portadores de conocimiento, 

capacidades y habilidades estratégicos en la toma de decisiones para el logro de objetivos 

organizacionales. Son considerados un recurso activo y fijo, como suministro para la investigación de 

mercados, planificación, y proyecciones para el personal a reclutar y seleccionar, ello considerando una 

relación volumen de producción y # de empleados en el plano físico como en el psicológico.  Asimismo, 

se incluye en esta fundamentación la capacitación, el desarrollo del personal y organizacional, es decir 

todas las inversiones que realiza la organización con su personal el entrenamiento o “coaching,”, que se 

basa en un vínculo que promueve talentos, crea competencias y estimula potenciales. Aquí se define el 

objetivo primordial de la maestría que es abastecer a los gerentes información sobre el personal a) 

Justificaciones sociales. Aquí, UNITEC, justifica la carrera, desde una visión de responsabilidad social 

de las empresas con la comunidad, bajo la gestión de las personas en su trabajo mejorando sus niveles 

de satisfacción y promoviendo el desarrollo humano y profesional lo que según UNITEC, impactará 

positivamente, no solo en la calidad de vida de vida de las personas en su trabajo, sino también en la 

familia y su entorno inmediato de vida b) Justificaciones Económicas de la Carrera: se presenta que 

un profesional potencialmente mejorado y que manejen los sistemas de compensación, provocará una 

mayor libertad económica en los empleados y un nivel de rentabilidad en las empresas y organizaciones, 

lo que dinamiza a enriquecer e intensificar una mejor vida económica del país. c) Justificaciones 

Políticas- Educativas de la Carrera. La Licenciatura en Recursos Humanos se incorpora al 

cumplimiento de dos de los objetivos del Plan de Nación actualmente vigente, específicamente: La 

Licenciatura en Recursos Humanos se incorpora al cumplimiento de dos de los objetivos del Plan de 

Nación actualmente vigente, específicamente: d.1. Objetivo 3: Una Honduras productiva, generadora de 

oportunidades y empleos dignos, que aprovecha de manera sostenible sus recursos naturales y reduce al 

mínimo su vulnerabilidad ambiental. d.2. Objetivo 4: Un Estado moderno, transparente, responsable, 

                                                 
3 (El texto completo de las observaciones puede encontrarse en anexo a este resumen ejecutivo en su expediente 

correspondiente)(2013/20/09/)  
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eficiente y competitivo e) Necesidades Prácticas y Prioritarias de la Carrera: En este apartado, la 

Licenciatura en Recursos Humanos considera dos campos principales: 1.El campo empresarial, con 

nuevas doctrinas y filosofías de trabajo distintas a los esquemas y condiciones de trabajo 

tradicionalmente empleados. 2. El campo gubernamental,  (docentes, investigador modelos de gestión 

de personas, como instructor de personal, como asesor y consultor). V.FUNDAMENTACIÓN 

FILOSÓFICA. Incluye como aspecto básico, la reflexión filosófica, como filosofía de la educación, 

debido a que particulariza la deliberación de los servicios educativos, colocando el énfasis en la 

abstracción filosófica, pero para los actores de UNITEC como los espacios centrales de la discusión y 

análisis de propuestas educativas. Para ello presenta el esquema # 1: Fundamento filosófico, ver página 

# 39 del documento base. En el que se destaca la visión de UNITEC desde una perspectiva 

epistemológica, en los que sobresalen los ejes curriculares de emprendedurismo, tecnología, calidad y 

globalización.  VI. EL DISEÑO CURRICULAR. Como propuesta expone algunos elementos teórico-

metodológicos que apoyen el proceso de aprender dentro del Modelo Educativo como aprendizaje 

centrado en el maestrante, con un enfoque “constructivista” con alcances de pensamiento autónomo y 

pensamiento crítico en términos pedagógicos. El plan muestra la misión y visión de UNITEC, sobre un 

conjunto coherente de fundamentaciones teóricas y de formas metodológicos a seguir en las prácticas 

de formación del desarrollo curricular universitario, derivadas del modelo educativo de la misma 

institución, la cual según el documento está basada en la corriente epistemológica de la construcción 

como habilidad y destreza, alineadas a la teoría de las disciplinas que hace énfasis no en la enseñanza, 

sino en el aprendizaje. El resumen del modelo se fundamenta en: conocimiento pensamiento y 

autonomía; Pensamiento Crítico; Enseñanza para el aprendizaje de habilidades superiores  de 

pensamiento, que se muestra en el algoritmo de la páginas # 50 y 51 del plan de estudios, en el cual se 

centra evaluación de los aprendizajes diagnostica y formativa con función sumativa. Asimismo, se hace 

una descripción. En cuanto al perfil profesional del graduado, se centra en ser un profesional con 

pensamiento crítico, objetivo y analítico; con conocimiento teóricos sobre Psicología, Derecho, 

Finanzas, Administración de Empresas, Mercadotecnia, Ingeniería Industrial, considerase que esta 

carrera no consiste en la mera participación gerencial, sino hacia la toma de decisiones, pues no se trata 

de un profesional para reclutamiento y selección de planillas, sino de gestión integral. El perfil de ingreso 

tiene como requisitos de admisión el título del Nivel de Educación Media extendido o reconocido por 

la Secretaría de Educación o aquellas carreras cuyo ingreso al nivel de Educación Superior ha sido 

autorizado por el Consejo de Educación Superior. VII.CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y 

ESTÁNDARES PARA LA APERTURA DE PREGRADOS. La Dirección de Educación Superior 

verificó que el plan de estudio cumple con los criterios que permitirían el funcionamiento de la carrera 

en Recursos Humanos en el grado académico de Licenciatura adecuado acorde a su objetivo: Formar 

un profesional con los conocimientos técnicos especializados en gestión de las personas en sus trabajos 

y las competencias relacionales y directivas que permitan a las organizaciones dirigir adecuadamente 

el talento de sus colaboradores para el logro de las estrategias y la ejecución de sus negocios o 

servicios. Y en virtud de contar con un plan debidamente organizado Y adecuado listado de 

asignaturas:.para un total de 188 UV y 56 asignaturas en toda la carrera. LISTADO DE 

ASIGNATURAS 

 
BLOQUE DE CONOCIMIENTO asignaturas unidades 

valorativas 

ASIGNATURAS DE FORMACIÓN GENERAL Y 

COMPLEMENTARIAS 

19 45 

Bloque de Gestión de Recursos Humanos con 14 asignaturas y 52 

UV 

14 52 

BLOQUE DEL CONOCIMIENTO DE ADMINISTRACIÓN 10 38 

BLOQUE DEL CONOCIMIENTO DE PSICOLOGÍA con 4 

asignaturas y 13 UV 

4 13 

BLOQUE DEL CONOCIMIENTO DE DERECHO con 2 

asignaturas y 8 UV; 

2 8 

CONOCIMIENTO ECONÓMICO FINANCIERO con 5 

asignaturas y 20 UV 

5 20 

BLOQUE DEL CONOCIMIENTO DE GESTIÓN DE 

OPERACIONES, con 3 asignaturas y 12 UV 

3 12 

TOTAL 57 188 

 

La Unidad académica Responsable es LA FACULTAD DE CIENCIAS 

ADMINISTRATIVAS Y SOCIALES, estructurada acorde al orden organizativo de 
Centros del Nivel de Educación Superior.VIII. RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 
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PLAN: a. Resumen de la plantilla docente para implementar la carrera en Recursos 

Humanos En El Gado Académico De Licenciatura. 

 

Docentes 

Licenciada  en Psicología 15 

Licenciado en Periodismo 1 

Ingeniero  Industrial y de Sistema 1 

Licenciatura en Derecho 4 

Licenciatura en Mercadotecnia, con orientación en admón. de empresas 1 

Licenciatura en Contaduría Publica 2 

Ingeniería Eléctrica Industrial 2 

Lic. en Matemáticas 3 

Lic. en Economía 1 

Lic. Letras con Especialidad en lingüística 1 

Lic. en Filosofía con Orientación en Historia Universal 1 

Lic. en Historia 1 

Lic. Ingles 5 

Ing. en Ciencias de la Computación 1 

Total  39 

 

 

Esta Universidad UNITEC, presenta la matriz del recurso docente para desarrollar esta Licenciatura En 

Recursos Humanos: 

 

No. Nombre 
Estudios de 

Pregrado 

Estudios de 

Postgrado 

Registros de la 

UNAH 

Validación de 

Títulos No. De 

Coleg. 

Experienci

a docente 

en el N.E.S. 

(años) 

Formación 

Pedagógica 

Asignación de 

clases 
Recon

. 

Incor

p. 

1 

Ana Carola 

Zavala 

Mejía 

Licenciada  

en Psicología 

Maestría en 

Dirección 

Empresarial 

con 

Orientación en 

Recursos 

Humanos 

Título de 

Licenciatura                           

N° 741, Acta 363, 

Folios 47,4849 y 

50. 

10/Septiembre/20

04, Título de 

Maestría: 

N. de expediente 

1600-R-07 

Recono.No.RT-

16008-10-09 F007 

TXXXIII 

si   97-389 10 años 
1. Seneca 

2. Moodle 

REH302 

Gerencia de 

Recursos 

Humanos I 

REH202 

Estrategias para  

Reclutamiento y 

Selección 

2 

Daria 

Ochoa 

Moreno 

Licenciada  

en Psicología 

Maestría en 

Dirección 

Empresarial 

Título Licenciada 

N : 63, Folio: 63, 

Tomo: 18, Fecha: 

19/Noviembre/20

01; 

Si   04-733 7 años 
1. Seneca 

2. Moodle 

PSE210 

Psicología 

Preventiva 

Titulo Maestría N: 

RT 19591-02-11, 

Folio: 490, Tomo: 

39,  Fecha: 

21/Febrero/2011 

REH302 

Gerencia de 

Recursos 

Humanos I 

PSE102 

Psicología 

General 

3 

Digna 

Dolores 

Coello 

Valladares 

Licenciada  

en 

Psicología 

Maestría  en 

Administraci

ón de 

Empresas con 

Orientación 

en Finanzas. 

Título 

Licenciada N : 

0088, Folio: 

0088, Tomo: 4, 

Fecha: 

08/Junio/1999; 
Si   00-522 2 años 

1. Seneca 

2. Moodle 

PSE102 

Psicología 

General 

Titulo Maestría 

N: 085, Folio: 

085, Tomo: 3,  

Fecha: 

REH401 

Cultura y 

Cambio 

Organizacional 
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No. Nombre 
Estudios de 

Pregrado 

Estudios de 

Postgrado 

Registros de la 

UNAH 

Validación de 

Títulos No. De 

Coleg. 

Experienci

a docente 

en el N.E.S. 

(años) 

Formación 

Pedagógica 

Asignación de 

clases Recon

. 

Incor

p. 

19/Diciembre/2

008 

4 

Elizabeth 

Pérez 

Varela 

Licenciada  

en 

Psicología 

Maestría 

Análisis, 

Descripción 

de puesto. 

(cursando) 

Título 

Licenciada N: 

19910, Folio: 

19707, Tomo: 

46, Fecha: 

07/Junio/1993. 

Si   96-309 15 años 
1. Seneca 

2. Moodle 

REH202 

Estrategias 

para 

Reclutamiento 

y Selección 

PSE102 

Psicología 

General 

5 

Irma 

Isabel 

Suazo 

Chávez 

Licenciada  

en 

Psicología 

Especialista 

en 

Administraci

ón de 

Recursos 

Humanos (en 

proceso de 

incorporación

) 

Título 

Licenciatura N: 

29324, Folio: 

29324, Tomo: 

LVIII, Fecha: 

12/Dic/1995   

Titulo Maestría 

N° 0222, Acta 

140, Folios 217 

y 218. 

1/Septiembre/19

98 

Si   7-068 20 años 
1. Seneca 

2. Moodle 

REH304 

Gestión por 

Competencia I 

REH305 

Gestión por 

Competencia II 

REH302 

Gerencia de 

Recursos 

Humanos I 

REH303 

Gerencia de 

Recursos 

Humanos II 

6 

Javier 

Enrique 

Mendoza 

Licenciado  

en 

Psicología 

Dirección 

Empresarial 

Título 

Licenciatura N : 

29446, Folio: 

29546, Tomo: 

LVIII, Fecha: 

13/Dic/1995            

Titulo Maestría 

N° 3191, Acta 

613, Folios 247 

al 252 

5/Marzo/2001 

Si   
11-

1405 
6 años 

1. Seneca 

2. Moodle 

ADM301 

Comportamien

to Humano de 

las 

Organizaciones 

PSE402 

Psicología en 

la Higiene y 

Seguridad 

Industrial 

PSE404 

Consultoría 

Empresarial 

7 

José 

Rigoberto 

Mejía 

Carbajal 

Licenciado  

en 

Psicología 

  

Título N : 

21606, Folio: 

22405, Tomo: 

XLVII, Fecha: 

05/Octubre/199

3 

    99-507 6 años 
1. Seneca 

2. Moodle 

REH403 

Gestión de la 

Comunicación 

Organizacional 

PSE103 

Psicología 

Organizacional 

8 

Maribel 

Sabillón 

Martínez 

Licenciado  

en 

Psicología 

        06-762 3 años 
1. Seneca 

2. Moodle 

REH304 

Gestión por 

Competencia I 

REH305 

Gestión por 

Competencia II 

PSE404 

Consultoría 

Empresarial 

9 

Marlenne 

Yamileth 

Ordóñez 

Rivera 

Licenciado  

en 

Psicología 

Maestría en 

Dirección 

Empresarial 

Título 

licenciatura N : 

31070, Folio: 

31170, Tomo: 

60, Fecha: 

11/Octubre/199

6 

Si   
10-

1209 
5 años 

1. Seneca 

2. Moodle 

TLL300 Taller 

de Inteligencia 

Emocional 

Titulo N° 982, 

Acta 401, Folios 

EMP401 

Generación de 

Empresas I 
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No. Nombre 
Estudios de 

Pregrado 

Estudios de 

Postgrado 

Registros de la 

UNAH 

Validación de 

Títulos No. De 

Coleg. 

Experienci

a docente 

en el N.E.S. 

(años) 

Formación 

Pedagógica 

Asignación de 

clases Recon

. 

Incor

p. 

131,132,133 

3/Marzo/2006 

REH201 

Estructura 

Organizacional 

10 

Oscar 

Murillo 

González 

Licenciado 

en Psicología, 

Especialista en 

Administración 

de Recursos 

Humanos, 

Título N: 31195, 

Folio: 31295, 

Tomo: 61, 

Fecha: 

20/Noviembre/1

996; 

Si   96-353 12 años 
1. Seneca 

2. Moodle 

REH303 

Gerencia de 

Recursos 

Humanos II 

Licenciado 

en 

Periodismo 

Máster en 

Dirección de 

Recursos 

Humanos 

Título de 

Maestría 

Especialista N: 

RT2489-0499, 

Folio: 485 tomo 

fecha: 98-junio. 

REH308  

Aprendizaje y 

Desarrollo 

organizacional 

REH307 Gestión 

de la 

Compensación I 

REH402 Gestión 

de la 

Compensación II 

11 

Oscar 

Wilfredo 

Díaz Cruz 

Licenciado 

en Psicología 

Máster en 

Dirección de 

Recursos 

Humanos 

Título N : 

37042, Folio: 

36942, Tomo: 

71 , Fecha: 

04/Diciembre/1

998 

Si   
08-

1063 
6 años 

1. Seneca 

2. Moodle 

REH403 Gestión 

de la 

Comunicación 

Organizacional 

12 

Héctor 

Rolando 

Maradiaga 

Licenciado 

en  Psicología 
  

Título de 

Licenciado N : 

078, Folio: 078, 

Tomo: XV, 

Fecha: 

20/Noviembre/2

002 

Si   04-715 13 años 
1. Seneca 

2. Moodle 

ADM301 

Comportamiento 

Humano de las 

Organizaciones 

PSE102 

Psicología 

General 

13 

Miriam 

Yamileth 

Fonseca 

Flores 

Licenciado 

en  Psicología 
  

Título de 

Licenciado N : 

025, Folio: 025, 

Tomo: VII, 

Fecha: 

08/Junio/2000 

    07-953 5 años 
1. Seneca 

2. Moodle 

REH404 

Asesoría 

Individual 

REH306 

Desempeño y 

Productividad 

14 

Ekaterina 

Electra 

Theodoracó

pulos 

Bouriki 

Licenciado 

en  Psicología 
  

Título de 

Licenciado N : 

049, Folio: 049, 

Tomo: XXIII, 

Fecha: 

19/Noviembre/2

001 

    02-963 4 años 
1. Seneca 

2. Moodle 

PSE102 

Psicología 

General 

15 

Marta Rosa 

Gómez 

Crespo 

Licenciado 

en  Psicología 

Máster en 

Dirección 

Empresarial 

con 

Orientación en 

Recursos 

Humanos. 

        9 años 
1. Seneca 

2. Moodle 

ADM301 

Comportamiento 

Humano de las 

Organizaciones 

REH401 Cultura 

y Cambio 

Organizacional 

17 

Mendel  

Iban Nelson 

Padilla 

Ingeniero  

Industrial y 

de Sistema 

Master en  

Administración 

de Empresas 

RT. 3413-07-

2000, Folio 410, 

Tomo: VII, 

Fecha: 21 de 

Julio de 2000 

si   

  9 años 
1. Seneca 

2. Moodle 

IND309 

Administración 

de las 

Operaciones I 

RT. 14947-03-

09, folio: 445, 

Tomo: XXX, 

fecha 23 marzo 

de 2009 

si   
IND307 Gestión 

de la Calidad 

18 

José Rene 

Gutiérrez 

Huete 

Licenciatura 

en Derecho 

Postgrado en 

Derecho 

Internacional 

No. RI-2975-08-

2008 

Tomo IV 

    13620 6 años 
1. Seneca 

2. Moodle 

DER205 

Derecho 

Individual del 

Trabajo 
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No. Nombre 
Estudios de 

Pregrado 

Estudios de 

Postgrado 

Registros de la 

UNAH 

Validación de 

Títulos No. De 

Coleg. 

Experienci

a docente 

en el N.E.S. 

(años) 

Formación 

Pedagógica 

Asignación de 

clases Recon

. 

Incor

p. 

privado, 

Sociedades 

privadas y 

multinacional

, Derecho  

Internacional 

Financiero, 

Derecho 

Económico, 

Regulaciones 

antimonopóli

cas y 

economía 

7 de agosto de 

2008 

DER207 

Derecho Sindical 

del Trabajo 

19 

Reina 

Carola 

Lovo 

Licenciatura 

en  

Mercadotecni

a, con 

orientación 

en 

administració

n de 

empresas 

Maestría en 

Mercadotecni

a UNITEC 

RT: 3415-07-

200 
si   

 

982009

1717 

6 años 
1. Seneca 

2. Moodle 

EMP401 

Generación de 

Empresas I 

EMP402 

Generación de 

Empresas II 

MER207 

Mercadotecnia 

ADM407 

Negocios 

Internacionales 

20 

Fredis de 

Jesús 

Valladares 

Alvarado 

Licenciatura 

en 

Contaduría 

Publica 

Master  en 

Finanzas 

Centro RT: 

1850-07-98 

foli: 346, tomo 

IV, fecha 10 del 

06 10998 

si   

CIME

QH-

346 

6 años 
1. Seneca 

2. Moodle 

ECO102 

Microeconomía 

ECO201 

Macroeconomía 

21 

Jenny 

Margarita 

Sánchez 

Martínez 

Lic. 

Contaduría  

Pública 

Master en 

Dirección 

Empresarial 

No.: 019 

folio:019 

Tomo:XX 

fecha:20 de 

noviembre de 

2000 

RT.6983-05-

2004, Folio:481 

Tomo:XIV 

fecha:20 de julio 

2004 

    
7-1-

1955 
15 año 

1. Seneca 

2. Moodle 

CON204 

Análisis 

Contable I 

CON308 

Análisis 

Contable II 

22 

Francisco 

S. 

Barralaga 

V. 

Ingeniería 

Eléctrica 

Industrial 
  

No. 26388, 

Folio: 23182, 

tomo LIV fecha 

02 noviembre 

19 

    

CIME

QH-P-

264 

28 años 
1. Seneca 

2. Moodle 

MAT002 

Introducción al 

Algebra 

MAT102 

Álgebra 

23 

José David 

Zúñiga 

Varela 

Lic. en 

Matemáticas 

Ing. 

Electricista 

Industrial 

  

No. 54, Folio: 

54, XXXI, 

Fecha: 16 de 

septiembre del 

2008 

    5879 5 años 
1. Seneca 

2. Moodle 

MAT102 

Introducción al 

Algebra 

MAT107 

Estadística I 

24 

Mario 

Rolando 

Palma 

Guillén 

Lic. en 

Economía 
  

No. 023, Folio: 

023, XVIII, 

Fecha: 17 de 

noviembre del 

1999 

    
 

232 
5 años 

1. Seneca 

2. Moodle 

ECO102 

Microeconomía 

INV201 

Metodología de 

la Investigación 

25 

Marlon 

Javier 

Flores 

Ciliezar 

Lic. en 

Matemáticas 

con 

orientación 

en Ingeniería 

Matemáticas 

  

No. 065, Folio: 

065, XXI, 

Fecha: 07 de 

Septiembre del 

2007 

    
 

5369 
5 años 

1. Seneca 

2. Moodle 

ECO201 

Macroeconomía 

26 

Wilfredo 

Murillo 

López 

Lic. en 

Matemáticas 
  

No. 67, Folio: 

67, V, Fecha 23 

de Abril del 

2007 

    5368 5 años 
1. Seneca 

2. Moodle 

MAT107 

Estadística I 

MAT102 

Álgebra 
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No. Nombre 
Estudios de 

Pregrado 

Estudios de 

Postgrado 

Registros de la 

UNAH 

Validación de 

Títulos No. De 

Coleg. 

Experienci

a docente 

en el N.E.S. 

(años) 

Formación 

Pedagógica 

Asignación de 

clases Recon

. 

Incor

p. 

27 
Amparo 

Chávez 

Lic. Letras 

con 

Especialidad 

en lingüística 

        
 

5,372 
5 años 

1. Seneca 

2. Moodle 

ESP 001 Español 

Nivelatorio 

ESP101 Español 

28 

Rodnie 

Gabriel 

Galeano 

Rosa 

Lic. en 

Filosofía con 

Orientación 

en Historia 

Universal 

  

No. 85, Folio: 

85, Tomo: 

LVIII, fecha: 17 

de nov. de 2006 

    7,512 5 años 
1. Seneca 

2. Moodle 
FIL101 Filosofía 

29 

Rolando 

Francisco 

Zelaya 

Ferrera 

Lic. en 

Historia 
        1,007 10 años 

1. Seneca 

2. Moodle 

HIS101 Historia 

de Honduras 

30 

Herbert 

Adolfo 

Soriano 

García 

Lic. Ingles   En proceso si   
 

5,117 
5 años 

1. Seneca 

2. Moodle 

LCC101 

Ofimática 

31 

Ramón 

Andrés 

Sosa Díaz 

Ing. en 

Ciencias de la 

Computación 

Msc. En 

Dirección 

empresarial  y 

Mercadeo 

RT22301-12-11, 

folio: 300, 

Tomo: XLV, 

fecha: 

06/dic/2011 

si   

CIME

QH 

Consta

ncia 

5 años 
1. Seneca 

2. Moodle 

LCC101 

Ofimática 

LCC102 

Ofimática 

LCC103 

Ofimática 

32 

Jimena 

Guadalupe 

Bonilla 

Cabañas 

Lic. en 

Ciencias 

Jurídicas y 

Sociales con 

orientación 

en Derecho 

Internacional 

  

No. 32948, 

folio: 337430, 

Tomo: LXIV, 

fecha: 

10/junio/97 

si   6303 5 años 
1. Seneca 

2. Moodle 

TLL308 Ética 

Profesional 

33 
Gerardo 

Molina 

Lic. en 

Extranjeras 

con 

orientación 

en la 

Enseñanza 

del Ingles 

  

No. 094, folio: 

04, Tomo: 

XXIX, fecha: 

19/Dic/2000 

si   5,194 5 años 
1. Seneca 

2. Moodle 

ING105 Ingles I 

ING106 Ingles II 

ING107 Ingles II 

ING108 Ingles 

III 

ING109 Ingles 

IV 

ING110 Ingles V 

34 

Francisco 

Javier 

Castillo 

Licenciatura 

en Ingles 
  

RT; 1376-05-

2008 tomo: 260, 

Folio: XXVIII, 

fecha 11 de julio 

de 2008 

si   

 

N. 

6,293 

5 años 
1. Seneca 

2. Moodle 

ING108 Ingles 

III 

ING109 Ingles 

IV 

ING110 Ingles V 
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a. Plan estratégico de Implementación.  UNITEC ofrece que a partir de la aprobación del plan 

de estudios, se implementará un plan que contiene un Plan de Acción con las estrategias y acciones, 

responsables y un plan para el diseño de las asignaturas de la licenciatura en recursos humanos en 

modalidad virtual, que contiene  Diseño de contenidos de las asignaturas de la carrera.  Ver página 389 

del documento base, Producción de material didáctico de las asignaturas de la Carrera, Implementación 

de las asignaturas de la carrera, procesos para la aplicación de la metodología en la formación virtual, 

cronograma para el diseño e implementación de la licenciatura en recursos humanos. Ver página 389 de 

documento base b. Equipamiento e infraestructura. La propuesta presentada incluye la Infraestructura 

(Instalaciones de UNITEC),Aulas amplias y adecuadamente iluminadas, dotadas de pizarras, 

televisores, computadoras con acceso a Internet, proyectores y pantallas, que le permiten al estudiante 

comodidad en el aprendizaje, Laboratorio de computación, Centro de información y documentación, 

biblioteca hemeroteca; CRAI, Laboratorio de Simulación, Polideportivo; Auditorio, Centro del 

estudiante y cafetería; Tienda estudiantil; Enfermería; Oficinas y salas de sesiones; Áreas verdes;  

Estacionamiento.. Ver páginas 368- 375 del documento base.VII.CUMPLIMIENTO DE 

OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES. Tanto la Unidad académica de la UNAH, el Consejo 

Técnico Consultivo (Dictamen No. 600-262-2013, del 05 de marzo de 2013), como la Dirección de 

Educación, presentaron observaciones que fueron cumplidas en su totalidad, y donde se recomienda se 

apruebe la Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de RECURSOS HUMANOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA, (UNITEC), una vez  que se haya realizaron los ajustes y correcciones a 

observaciones y recomendaciones señaladas que para tal propósito UNITEC presentó. VIII. 

CONCLUSIONES. Después de revisar y analizar la documentación final presentada por la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, (UNITEC) para desarrollar esta carrera de RECURSOS HUMANOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA, CÓDIGO L-18, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA, (UNITEC),  pudiéndose comprobar lo siguiente: b)Se cumple con los 

requisitos de aprobación y funcionamiento para planes de estudio de nivel de pregrado, en cuanto a 

estructura del plan de estudios, Objetivos del Plan; listado de Asignaturas; Distribución de las 

Asignaturas por bloque de conocimiento y Período Académico; Flujograma;  Descripción Mínima de 

Asignaturas;  Programas Sintéticos de Asignaturas; Número de asignaturas y unidades valorativas, 

objetivos, todo ello acorde al perfil de ingreso y egreso del maestrante, incluyendo las correcciones a 

observaciones realizadas al mismo plan.  c) El plan de estudios, cumple con los requerimientos 

solicitados exigidos para este nivel: equivalencias, asignaturas por suficiencia, asignaturas en periodos 

intensivos,  Requisitos de Graduación, implementación del plan de estudios; Recursos para la Ejecución 

del Plan; Evidencias Gráficas de las Capacidades Físicas Instaladas; Plan de Acción: Estrategias de 

Implementación; Matriz de Perfiles Académicos de Docentes.   d)En cuanto a Recursos humanos 

UNITEC presenta para la Ejecución de esta licenciatura una Matriz de Perfiles Académicos de treinta y 

cuatro (34) Docentes aptos para esta licenciatura (página 389 Docto Base); asimismo, infraestructura 

e instalaciones físicas; equipamiento, laboratorios, aulas, bibliotecas; dimensión académico-

administrativo, modalidad presencial y a distancia y virtual, y capacidad administradora y didáctica para 

la implementación del Plan de estudio; Plan Estratégico de Implantación de la Maestría, cronograma 

para la implantación (página 397 del documento final presentado por UNITEC.  e) En cuanto al MARCO 

TEÓRICO, UNITEC hace una descripción de la fundamentación científica de la disciplina de la carrera 

valorativa de la situación de del sistema de administración de recursos humanos desde la perspectiva de 

recursos materiales, financieros mercadológicos, administrativos y humanos en la gestión del talento 

humano, así como los subsistemas de integración en la organización, legal, de desarrollo auditoría. 

Asimismo se da observancia a las Justificaciones Sociales, Justificaciones Económicas; Justificaciones 

Político- Educativas; Necesidades Prácticas Prioritarias de La Carrera; Fundamento Filosófico 

educativo; Doctrina Pedagógica y Modelo Pedagógico. (Páginas 11 -57 del docto base.)   f) El plan 

presentado justifica la capacidad docente de esta carrera contando con los servicios profesionales de 34 

docentes que según la revisión realizada califica como capacitados para el oficio de maestros y 

comprometidos con el Modelo de Universidad del aprendizaje (así lo presenta UNITEC), dejando 

evidenciar en que cada docente se constituye en un facilitador del aprendizaje. Página 385.  g) UNITEC, 

presenta un Sistema de evaluación de los aprendizajes (pág. 57 del docto base) basado en un proceso

 inicial o diagnostica y formativa con función sumativa. De esa forma propone desarrollar los 

procesos de evaluación de aprendizaje educativa mediante: Autoevaluación como compromiso con la 

reflexión  y coevaluacion por los pares de estudiantes con valoraciones cualitativas .  h) Para los procesos 

de aprendizaje “online”  UNITEC  indica que estos procesos requerirán el uso de aula virtual (aplicación 

de software libre) mediante la plataforma para learning management system (LMS) bajo la   

responsabilidad de la facultad de ciencias administrativas y sociales de esta universidad.  i) Como 

conclusión general esta universidad ha cumplido con los requisitos de aprobación y funcionamiento para 

planes de estudio de nivel de pregrado, incluyendo las correcciones a observaciones realizadas al mismo 

plan. De esta manera, este plan cumple con los requisitos respectos a los requerimientos requeridos para 
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este nivel, en cuanto a los recursos humanos docentes, infraestructura física, laboratorios, aulas, 

bibliotecas, financiamiento y talento Humano administrativo, equipamiento, modalidad presencial y 

capacidad administrativa y docente para la implementación del Plan de estudio. Ver documento final 

presentado por UNITEC. XI.RECOMENDACIONES. Con base a la conclusión anterior, la Dirección 

de Educación Superior DES, sugiere al Consejo de Educación Superior CES, lo siguiente:  a. Aprobar 

la creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de RECURSOS HUMANOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA, (UNITEC), para desarrollarse en el Sistema de Educación Presencial y a 

distancia en los  Campus de Tegucigalpa, San Pedro Sula y La Ceiba.  b. Que la Dirección de Educación 

Superior (DES) deberá establecer un seguimiento junto a la unidad académica especializada de la 

UNAH, para evidenciar y patentizar la efectividad de las observaciones y recomendaciones hechas al 

plan de estudios de la RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, (UNITEC).Ciudad Universitaria, “José 

Trinidad Reyes”, 15 de Noviembre de 2013. MSc. RAMON ULISES SALGADO DIRECTOR 

EDUCACIÓN SUPERIOR.OA/RN/AVA” 

 

Después de conocer y discutir sobre este tema, el Pleno del Consejo emitió el siguiente Acuerdo:  

 

ACUERDO No. 2788-276-2013.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO:Que 

el Consejo de Educación Superior en fecha 20 de marzo de 2013 y mediante Acuerdo No. 2669-

270-2013 conoció y dio por recibida la solicitud de  creación y funcionamiento de la carrera de 

Recursos Humanos, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC.CONSIDERANDO: Que en esta fecha conoció  el Dictamen del 

Consejo Técnico Consultivo No. 600-262-2013 y de la Opinión Razonada No. OR-DES-633-

11-2013 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de creación y funcionamiento 

de la carrera de Recursos Humanos, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, UNITEC. CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnologica 

Centroamericana, UNITEC; cumple con los requisitos de aprobación y funcionamiento para planes de 

estudio de nivel de pregrado, en cuanto a estructura del plan de estudios, Objetivos del Plan; listado de 

Asignaturas; Distribución de las Asignaturas por bloque de conocimiento y Período Académico; 

Flujograma;  Descripción Mínima de Asignaturas;  Programas Sintéticos de Asignaturas; Número de 

asignaturas y unidades valorativas, objetivos, todo ello acorde al perfil de ingreso y egreso del maestrante, 

incluyendo las correcciones a observaciones realizadas al mismo plan.  CONSIDERANDO: Que el Plan 

de Estudios, cumple con los requerimientos solicitados exigidos para este nivel: equivalencias, asignaturas 

por suficiencia, asignaturas en periodos intensivos,  Requisitos de Graduación, implementación del plan 

de estudios; Recursos para la Ejecución del Plan; Evidencias Gráficas de las Capacidades Físicas 

Instaladas; Plan de Acción: Estrategias de Implementación; Matriz de Perfiles Académicos de Docentes 

CONSIDERANDO Que en cuanto a Recursos humanos UNITEC presenta para la Ejecución de esta 

Licenciatura una Matriz de Perfiles Académicos de treinta y cuatro (34) Docentes aptos para esta 

Licenciatura (página 389 Docto Base); asimismo, infraestructura e instalaciones físicas; equipamiento, 

laboratorios, aulas, bibliotecas; dimensión académico-administrativo, modalidad presencial y a distancia 

y virtual, y capacidad administradora y didáctica para la implementación del Plan de estudio; Plan 

Estratégico de Implantación de la Maestría, cronograma para la implantación (página 397 del documento 

final presentado por UNITEC. CONSIDERANDO Que en cuanto al MARCO TEÓRICO, UNITEC hace 

una descripción de la fundamentación científica de la disciplina de la carrera valorativa de la situación  

del sistema de administración de recursos humanos desde la perspectiva de recursos materiales, 

financieros mercadológicos, administrativos y humanos en la gestión del talento humano, así como los 

subsistemas de integración en la organización, legal, de desarrollo auditoría. Asimismo se da observancia 

a las Justificaciones Sociales, Justificaciones Económicas; Justificaciones Político- Educativas; 

Necesidades Prácticas Prioritarias de La Carrera; Fundamento Filosófico educativo; Doctrina Pedagógica 

y Modelo Pedagógico. (Páginas 11 -57 del docto base.)   CONSIDERANDO Que el plan presentado 

justifica la capacidad docente de esta carrera contando con los servicios profesionales de 34 docentes que 

según la revisión realizada califica como capacitados para el oficio de maestros y comprometidos con el 

Modelo de Universidad del aprendizaje (así lo presenta UNITEC), dejando evidenciar en que cada docente 

se constituye en un facilitador del aprendizaje. Página 385.  CONSIDERANDO: Que la Universidad 

Tecnologica Centroamericana, UNITEC; presenta un Sistema de evaluación de los aprendizajes (pág. 

57 del docto base) basado en un proceso inicial o diagnostica y formativa con función sumativa. De esa 

forma propone desarrollar los procesos de evaluación de aprendizaje educativa mediante: Autoevaluación 

como compromiso con la reflexión  y coevaluacion por los pares de estudiantes con valoraciones 

cualitativas. CONSIDERANDO: Que para los procesos de aprendizaje “online”  UNITEC  indica que 

estos procesos requerirán el uso de aula virtual (aplicación de software libre) mediante la plataforma para 
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learning management system (LMS) bajo la   responsabilidad de la Facultad de Ciencias 

Administrativas y Sociales de esta universidad.  CONSIDERANDO: Que como conclusión general esta 

universidad ha cumplido con los requisitos de aprobación y funcionamiento para planes de estudio de 

nivel de pregrado, incluyendo las correcciones a observaciones realizadas al mismo plan. De esta manera, 

este plan cumple con los requisitos respectos a los requerimientos requeridos para este nivel, en cuanto a 

los recursos humanos docentes, infraestructura física, laboratorios, aulas, bibliotecas, financiamiento y 

talento Humano administrativo, equipamiento, modalidad presencial y capacidad administrativa y docente 

para la implementación del Plan de estudios. CONSIDERANDO: Que la carrera de Recursos 

Humanos, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC contiene las siguientes características: Nombre: Licenciatura en Recursos 

Humanos; Grado Académico: Licenciatura; No. Asignaturas: 56; Número de unidades valorativas: 

188; modalidad: Presencial y a Distancia (semi presencial y virtual); Acreditación: Licenciado (a) en 

Recursos Humanos; Duración Carrera: 17 Períodos Académicos; Duración período: 11 semanas; No. 

Periodos /año: 4 periodos Ver página # 4 del Documento base UNITEC. CONSIDERANDO: Que 

es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la apertura y funcionamiento de 

Carreras de los Centros de El Nivel.  POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal  

ch) de la Ley de Educación Superior y  No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior, 55 y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior. ACUERDA: 

PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el Dictamen No. 600-262-2013   del Consejo Técnico 

Consultivo y la Opinión Razonada No.OR-DES-633-11-2013 de la Dirección de Educación 

Superior sobre la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Recursos Humanos, en 

el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC. 

SEGUNDO: Aprobar la creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de RECURSOS 

HUMANOS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, (UNITEC), para desarrollarse en el Sistema de Educación 

Presencial y a distancia en los  Campus de Tegucigalpa, San Pedro Sula y La Ceiba. TERCERO: El 

Consejo de Educación Superior instruye a la  Dirección de Educación Superior (DES) establecer un 

seguimiento junto a la unidad académica especializada de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, UNAH, para evidenciar y patentizar la efectividad de las observaciones y recomendaciones 

hechas al plan de estudios de la carera de RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, (UNITEC). 

CUARTO: Trasladar a la División de Asuntos Académicos y Administrativos de la Dirección 

de Educación Superior el Plan de Estudios de la Carrera de  Recursos Humanos, en el Grado 

Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para que 

realice el registro correspondiente. QUINTO: Transcribir el presente Acuerdo de ejecución 

inmediata a la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC. CUMPLASE. 

 

DÉCIMO 

PRIMERO:PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO No. 

608-263-2013 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA NO. OR-DES-634-11-2013 DE LA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE 

APROBACIÓN DE REFORMAS AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

DERECHO, EN EL GRADO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” -UNICAH. 

EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

 La señora Presidenta cedió la palabra al señor Secretario para que diera lectura a la siguiente 

documentación:   

  

“DICTAMEN No.   608-263-2013.  El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los 

Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de Educación Superior y al Acuerdo 2710-272-2013 de 

fecha 19 de junio de 2013 ratificado por el Consejo de Educación Superior en su sesión 

ordinaria No. 273 de fecha 20 de agosto de 2013 y teniendo a la vista la solicitud de Reformas al 

Plan de Estudios de la carrera de Derecho, en el Grado de Licenciatura de la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH y los documentos 

acompañados, dictamina en base al siguiente Dictamen de la Comisión: “Tegucigalpa, M.D.C. 

30 DE JULIO DE 2013, Magíster Ramón Ulises Salgado Secretario Consejo Técnico 

Consultivo, Presente, Estimado Magíster Salgado: En cumplimiento a la petición recibida del 
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Consejo Técnico Consultivo para analizar la información correspondiente a la solicitud de la 

Universidad Católica Nuestra Señora Reina de la Paz y remitir Dictamen para la aprobación de 

la reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Derecho en el grado Académico de Licenciatura, 

la comisión, tienen  a bien relacionar y emitir la siguiente opinión: PRIMERO: En estricto apego 

a los requerimientos del Consejo de Educación Superior, el Consejo Técnico Consultivo en 

sesión No. 262, de fecha 25 de junio de 2013, resolvió integrar a la Universidad José Cecilio 

del Valle, UJCV, Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, y a la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC, en la comisión para presentar informe de observaciones para 

substanciar el proceso que contiene la solicitud de Reformas al Plan de Estudios de la Carrera 

de Derecho, en el  Grado de Licenciatura presentada al Consejo de Educación Superior, por la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora de la Paz”, UNICAH. SEGUNDO: Cada 

Universidad ha procedido de manera independiente a revisar cuidadosamente toda la 

información que le fue proporcionada por la solicitante, como ser; Plan de Estudios y 

Diagnóstico, emitiendo cada universidad miembro de la Comisión, una opinión razonada de sus 

observaciones. Las observaciones emitidas, fueron remitidas a la Universidad Católica para su 

debida revisión e incorporación en el proyecto de reforma.  TERCERO: La Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH, en relación a las 

observaciones hechas por la Comisión, nuevamente nos envía los documentos, con la indicación 

que en el mismo se han incorporado la mayoría de las observaciones planteadas.  CUARTO: 

De la nueva revisión al documento hemos encontrado que efectivamente, la Universidad 

solicitante ha dado cumplimiento a la mayoría de observaciones a las recomendaciones que le 

fueron indicadas oportunamente en cada uno de los Dictámenes, manifestando por ende, esta 

comisión nuestra conformidad al mismo. En consideración a lo anterior, esta Comisión emite 

Dictamen FAVORABLE a la solicitud de aprobación de la Reforma al Plan de Estudios de la 

Carrera de Derecho, en el Grado de Licenciatura presentada al Consejo de Educación Superior, 

por la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH. En 

virtud de la pertinencia de su contenido; en consecuencia recomendamos a la Dirección de 

Educación Superior emitir en iguales términos su Opinión Razonada para hacerla del 

conocimiento del Consejo de Educación Superior. Atentamente, Lic. Martha Mélida Gutiérrez 

Vice Rectoría Académica UJCV, Vice Rectoría Académica UNITEC. Vicerrector General de 

UTH.” Asimismo se presentaron las siguientes observaciones:  OBSERVACIONES DE LA 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE, UJCV; AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE DERECHO EN EL GRADO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD 

CATOLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”. Señores Consejo 

Técnico Consultivo Presente En atención a la solicitud presentada por el Consejo Técnico 

Consultivo a nuestra universidad, en el sentido de emitir opinión sobre: el Plan de Estudios de 

la carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Católica de 

Honduras, hacemos de su conocimiento que hemos revisado detenidamente los documentos en 

referencia y utilizando la Guía para la Elaboración de Planes de Estudio en el Nivel Superior, 

formulamos las siguientes observaciones:  

 
 

 

 

 

 

ASPECTOS DE PRESENTACIÓN 

 

 

PORTADA 

Identificar que se trata de un Proyecto de Reforma 

 

TABLA DE CONTENIDO 

No hay observaciones 

 

DATOS GENERALES DE LA CARRERA 

Se recomienda incorporar el cuadro comparativo de 

características específicas entre el Plan Vigente y el 

Plan Reformado. 

El título a acreditar es el de Licenciado en Derecho o 

abogado?  Ello en vista de encontrarse regulado en un 

acuerdo emitido por autoridad competente el cambio 

de Licenciado en Derecho al Título de Abogado. 

 

 

 

 

 

Organización del Documento 

No hay observaciones. 

 

Antecedentes del Plan 
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INTRODUCCIÓN 

 

Se recomienda aunque sea breve, relacionar el Plan 

Vigente y el camino que se plantea hacia su reforma. 

 

Aportes 

Se recomienda ampliar los aportes de las instituciones 

y organizaciones e individuos especializados.  

De ser posible indicar fenómenos o Sucesos 

Nacionales e Internacionales les han obligado a 

realizar tal reforma. 

Por razones de Estructura, incluir en la Introducción, 

la Vialidad para implementación del Plan y las 

limitaciones para su implementación. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA REFORMA 

 

 

 

Se recomienda de conformidad a los estándares 

definidos por Autoridad Competente, definir en 

apartados especiales las Justificaciones que relaciona 

la estructura e incluir las necesidades prácticas 

prioritarias. 

 

 

 

 

 

MARCO TEÓRICO 

 

 

 

 

 

Dentro de este apartado se contextualiza la situación 

Socio Económicas de Honduras, se señalan 

indicadores, se reseña la situación de la salud y la 

educación en Honduras, pero no vinculan como este 

contexto sirve de marco referente para la reforma que 

hoy es objeto de análisis.  

En general en este acápite, junto al Marco conceptual, 

refieren mucha historia, doctrina, conceptos que 

resultan muy interesantes, pero que también podría 

distraer el punto medular que es identificar 

plenamente cuales son los aportes del Plan de 

Desarrollo del País, así como reflejar la necesidad que 

amerita la reforma del Plan, pero sobre todo es 

importante mantener su propia identidad al momento 

de plasmar la información 

 

 

 

PERFIL DEL EGRESADO 

 

 

 

Se recomienda identificar la forma puntual la relación 

de la realidad y el perfil del Profesional del Derecho. 

 

Destacar en sus respectivos apartados los 

conocimientos, habilidades y destrezas que se 

pretende con el egresado. 

 

Se recomienda ampliar o detallar su campo laboral .  

(Ojo pagina 98 último cuadro “Rehabilitación” 

sustituir Secretaria del Interior y Población en vista 

del cambio nombre de que fue objeto) 

 

 

 

No obstante lo anterior, consideramos que el Plan en referencia debe estructurarse en atención 

a los requerimientos fundamentales que sobre Reformas a Planes de Estudio ha implementado 

la DES para un mejor análisis; Así mismo incluir aspectos que resalten el fundamento de la 

reforma.” OBSERVACIONES AL PLAN DE ESTUDIOS DE CARRERA DE DERECHO 

DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA (UNICAH), proporcionadas por UNITEC. 

 
REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE DERECHO DE LA UNICAH 

CATEGORIAS DE LOS PLANES DE 

ESTUDIO 

OBSERVACIONES Según Guía de Educación 

Superior hacen falta los siguientes aspectos. 

1.- ASPECTOS DE PRESENTACIÓN  

1.1 PORTADA  

1.2 TABLA DE CONTENIDO . En la tabla de contenido hace falta especificar cada 

tema y subtema de cada capítulo. 

2. INTRODUCCION En introducción hace falta especificar cada uno de 

los puntos que tiene que contener la introducción: 

. Antecedentes del plan de estudio. 
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.  Resumen de aportes del plan al desarrollo del país. 

.  Viabilidad para la implementación del plan de 

estudio. 

.  Limitantes para la implementación del plan de 

estudio. 

. Fenómenos o sucesos nacionales e internacionales.  

.  Explicación detallada de los cambios en el plan de 

estudio en lo que respecta a fusión, supresión, 

innovaciones, cambios de nombre y contenido de 

asignaturas. 

 

 

JUSTIFICACION DE LA REFORMA 

 

. La viabilidad en la implantación de la reforma y los 

limitantes para implementación del plan 

corresponden a la introducción. 

Hace  falta:  

. Justificación teórica de política educativa.  

. Necesidades prácticas y prioritarias de la reforma.  

. Justificación política, económica y social de la 

reforma. 

. Justificación y objetivos específicos de la reforma. 

Según cambios de asignaturas. Objetivos específicos 

de la reforma. 

. Síntesis de aportes del plan al desarrollo del país. 

3. MARCO TEÓRICO . Resultado del diagnóstico e investigación 

realizados por el proceso de Reforma. 

 

6. PERFIL PROFESIONAL DEL 

GRADUADO 

Hacen falta los siguientes puntos: 

. Relación de la realidad y el profesional. 

. Requisitos de admisión.  

. En el perfil del profesional hace falta: especificar 

los aspectos siguientes: Conocimientos, Habilidades 

y destrezas, Actitudes y valores. 

. Si el presente plan se pretende enfocarlo al Modelo 

Educativo por Competencias, falta definirlo y que 

esté implícito en cada una de las Descripciones 

Mínimas. 

 

7. ESTRUCTURA DEL PLAN Hacen falta: 

. Electivas de ciencias naturales, arte y deporte. 

. Idiomas. 

Mejorar la presentación de cada Descripción 

Mínima.  

Los siguientes puntos corresponden a esta área 

.Equivalencias. 

. Exámenes de suficiencia. 

. Requisito de graduación. 

 

 

8. IMPLEMENTACION DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 

Recursos para ejecución y recursos humanos, 

Corresponden a esta área. 

. Faltan las evidencias graficas de los recursos que 

dispone la carrera de Derecho 

 

PRESENTACIÓN .Cada título debe comenzar al principio de la 

siguiente página. 

. Mejorar la ortografía.  

 

Se recomienda revisar y ordenar el Documento según Guía de la DES 

 
OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA FACULTAD DE DERECHO DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS. “Tegucigalpa, M.D.C. 17 DE 

JULIO DE 2013, Master Ramón Ulises Salgado, Director de Educación Superior, Presente, Estimado 

Master Salgado, Un saludo atento y cordial y sus colaboradores.  Observamos que el planteamiento de 

Reforma AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA EN DERECHO, EN EL GRADO 

ACADEMICO DE LICENCIATURA de la Universidad Católica de Honduras (UNICAH), se 

encuentra bastante completo, la solicitud presentada y su documentación tiene lo necesario para los 

fines que persigue; sin embargo se realizan mediante la presente las observaciones siguientes: Se hace 
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indispensable, el señalamiento que se trata de un REDISEÑO del plan de estudios de la carrera en 

Derecho, en la portada del documento presentado para análisis. Indicar si la obtención del título es de 

Abogado en el grado de Licenciatura o solamente Licenciado en Ciencias Jurídicas. . Dentro del 

señalamiento de la justificación de reforma, se menciona la justificación social, económica, política, 

sin embargo no se realiza el señalamiento de la justificación científica.  Se recomienda el señalamiento 

de las aportaciones que con la entrada en vigencia de la reforma planteada, se obtengan de las 

instituciones y organizaciones e individuos especializados, enunciados en la introducción del 

planteamiento de reforma. Concluir la estructura planteada en cada uno de los programas sintéticos de 

las asignaturas objeto de la reforma. Actualizar lo mencionado en el documento, cuando se hace 

referencia a las Universidad que ofertan la carrera de Derecho en el país.  Señalar el recurso humano 

calificado; detallar el currículum del personal, indicar el perfil si los profesionales tienen título a nivel 

de pregrado, reconocido por la UNAH y demás requisitos del personal calificado mencionado. Dentro 

de la estructura del documento, denominado “Los aportes de los graduandos al mejoramiento de las 

condiciones de vida en el país”, se recomienda presentar de forma puntual cual serán los aportes 

significativos, mencionar como se mejoraran las condiciones de acuerdo a la realidad imperante, de 

que forma el rediseño del plan mejorara las competencias del egresado de la UNICAH. En cuanto a la 

inserción laboral de los graduandos, es importante señalar cómo será la misma de manera más 

explícita, en las distintas instituciones mencionadas en el mismo documento. Cordialmente, MATER 

JAVIER MEJIA BARAHONA, Vicerrector UTH. OBSERVACIONES DE LA FACULTAD DE 

DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS AL PLAN DE 

REFORMA DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ (UNICAH), Unidad Responsable de las observaciones: Equipo técnico de docentes de la 

Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, Primero: El equipo 

observa que las reformas al plan de estudios son justificables, en virtud de las apreciaciones que se 

refieren a que el Derecho es una materia eminentemente social, sujeta a modificaciones, puesto que 

algunas codificaciones han sufrido reformas que se adaptan a los cambios evolutivos normales sin 

embargo valdrá la pena que el equipo de rediseño del plan de estudios de la Universidad Católica de 

Honduras, tome en cuenta las observaciones que siguen. Segundo: El documento de plan de estudios 

reformado de la Universidad Católica de Honduras, en su presentación inicial, antes de los datos 

generales de la carrera, no contempla información organizada y sintética, sobre los cambios que se 

insertan en el nuevo plan de estudios, como lo exigen los representantes del CES, así como también 

los técnicos de la Dirección de Educación Superior. Todo lo anterior para efectos de la comprensión 

de la magnitud de la reforma, aun cuando se detalla una parte de la información relativa a los cambios 

en las páginas subsiguientes (solo relativas a las asignaturas, es necesario, describir las modificaciones, 

desde los datos generales (nombre de la carrera, duración del periodo académico, unidades valorativas, 

objetivos de la carrera, perfil entre otros), situaciones que no se perciben en las primeras páginas que 

es donde deben ubicarse.  Tercero: Con relación a las asignaturas observadas en el plan de estudios 

reformado, desde el punto vista jurídico, nos parece, que aparezca dentro del plan las siguientes 

asignaturas con los siguientes nombres: Matemáticas: Que debería ser estadística básica, dada la 

naturaleza y grado académico de la carrera de Derecho. Gestión de calidad Total, Control Estadístico 

de Calidad y Planeamiento y Diseño de un Modelo de Calidad: cuyos nombres son propios del ámbito 

de las Ciencias Administrativas Empresariales, por lo que se sugiere analizar su contenido y darle la 

denominación adecuada a las Ciencias Jurídicas. Cuarto: La estructura del plan de estudios, su 

organización y redacción no posee todos los elementos que demanda el Consejo de Educación 

Superior, y la Dirección de Educación Superior, para la emisión de opiniones razonadas y resoluciones, 

en consecuencia los diseñadores del plan deben apegarse a las orientaciones expuestas en el formato 

facilitado por la DES. Quinto: El marco teórico expuesto, se aleja del contexto real enmarcado en la 

situación del Sistema Jurídico Nacional, y aporta información ambigua sobre Honduras no relacionada 

con el ámbito de la carrera. Sexto: Se incluye también la observación de las limitaciones apreciadas 

en el llenado de la estructura interna de la hoja de descripciones mínimas de las asignaturas, la cual 

presenta déficit en la propuesta de contenidos temáticos y específicamente en la clasificación de 

contenidos conceptuales procedimentales y actitudinales, de igual forma en la diversificación de las 

estrategias didácticas para el aprendizaje y de evaluación para la medición de resultados. Séptimo: 

Existe poca claridad en la descripción de los fundamentos filosóficos y de doctrina pedagógica, lo cual 

influye directamente en la poca relación con la especificación de las estrategias didácticas y de 

evaluación en las descripciones mínimas de las asignaturas se sugiere definir mejor un modelo 

pedagógico con mucha más claridad. Dra. OLMEDA RIVERA, ABOG. VICTOR I. MOLINA 

SANCHEZ, DR. MELVIN EDGARDO VENEGAS, Comisión Facultad de Ciencias Jurídicas 

UNAH.” RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO. Después de 

haber discutido la solicitud de Reformas al Plan de Estudios de la carrera de Derecho, en el 

Grado de Licenciatura de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 

Paz”, UNICAH; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda 
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al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  Aprobar las Reformas solicitadas al Plan de 

Estudios de la carrera de Derecho, en el Grado de Licenciatura de la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; previo a la incorporación de las 

observaciones consideradas por este Consejo. Catacamas, Olancho, 02 de agosto de 2013. 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO. ING. CARLOS ÁVILA MOLINA, 

PRESIDENTE.” 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR ACERCA 

DE LA SOLICITUD DE REFORMA DE LA CARRERA DE DERECHO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

“NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”. I. INTRODUCCIÓN.La Dirección de 

Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base en el Artículo 24, inciso a), 

c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del Reglamento General 

de la Ley de Educación Superior y los Artículos 57 y 58 de las Normas Académicas del Nivel 

de Educación Superior, en atención a las responsabilidades que le competen en cuanto a la 

aprobación de reformas al Plan  de Estudios de la carrera en Derecho en el grado de 

Licenciatura, de la Universidad Católica de Honduras. II.  ANTECEDENTES.La solicitud de 

reformas al Plan de Estudios fue realizado el 3 de junio del 2013, siguiendo un proceso de ajuste 

a diferentes elementos que conforman el diseño curricular del plan de estudios, desde la 

perspectiva del Consejo Técnico Consultivo, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 

UNAH y Dirección de Educación Superior.  

 

 

 

III.- DATOS GENERALES DE LA CARRERA DE DERECHO REFORMADA 
 

Nombre de la Carrera: Derecho en el grado de Licenciatura 

Código  LG-01002 

Duración de la Carrera 4 años  

Número de Períodos  12 periodos académicos 

Duración del Período Académico: 15 semanas  

Número de Unidades Valorativas: 217 

Número de asignaturas:    63 

Modalidad de Estudio Presencial  

Acreditación: Abogado  

Grado Académico:                                   Licenciatura 

Año de creación 199(707-117-99) 

Solicitud de II reforma 2013 

 

IV.- JUSTIFICACIÓN  PARA LA REFORMA A LA CARRERA DE DERECHO.La 

solicitud de reforma al plan de estudios de la carrera de Derecho de la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” (UNICAH) ha planteado como una necesidad de 

responder a las demandas actuales del campo laboral de los profesionales de la abogacía. El 

contenido está basado en las características del ejercicio profesional de los juristas en las 

diferentes áreas de aplicación y en las tendencias adoptadas por las demandas actuales en la 

aplicación de justicia, en cuanto a teorías, metodologías y técnicas.Las reformas propuestas al 

plan de estudios de la Carrera de Derecho, obedecen a que el derecho se renueva 

constantemente, y la entrada en vigencia de un nuevo Código Procesal Civil, que viene a 

sustituir al anterior que data de hace más de un siglo, desde 1906, bajo cuyo contexto se aplica 

gran parte del derecho subjetivo, por tal razón la Facultad de Derecho, plantea reformar el plan 

de estudio de la carrera, en consonancia con las necesidades actuales de la sociedad y procesos 

de globalización, en el ámbito legal.  Para justificar la reforma, se tomó en consideración las 

recomendaciones de la Corte Suprema de Justicia, la evaluación de la Práctica Profesional 

Supervisada, el Trabajo Comunitario, para mejorar el pensum académico y revisar el 

desempeño del estudiante en las áreas de atención a las personas con necesidades de apoyo 

legal, enfocándose en las competencias propias de un abogado: puntualidad, relaciones 

interpersonales, eficacia y eficiencia en las técnicas implementadas, así como los 

procedimientos considerados apropiados, preparación académica, habilidades y destrezas, 
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valores éticos y morales. Reforma curricular planteada4  Algunas asignaturas contempladas 

en el plan anterior han sido eliminadas o modificadas en su contenido, para abrir espacios a 

nuevas asignaturas con un carácter integral y multidisciplinar, haciendo resaltar el carácter 

eminentemente social del derecho, las contribuciones específicas del Derecho y las teorías de 

las ciencias sociales. El objetivo primordial de esta reforma al plan de estudios es potenciar un 

conocimiento integrado y práctico, basado en el rigor científico y en una articulación teórica 

amplia y profunda, que permita abordajes conceptuales, técnicos y prácticos transformadores. 

En la reforma del plan se someten a consideración los siguientes cambios: a)Se ha incorporado 

la asignatura de Derecho Canónico, asignatura que además afianzará la formación en valores. 

b) Se han incorporado las reformas necesarias en los sylabus de las diferentes asignaturas del 

pensum académico, incorporando las novedades contenidas en el Código Procesal Civil, 

modificando las metodologías de enseñanza aprendizaje, pasando del anterior sistema procesal 

escrito al nuevo sistema procesal oral, adecuándolos a la nueva legislación. Se incorporan 

además, las reformas en las diferentes materias jurídicas, derivadas de la vigencia del Código 

Procesal Civil. c) El proyecto propone la implementación de nuevas asignaturas tales como: 

Derecho procesal penal, derecho procesal laboral y derecho procesal administrativo, 

conocimiento que se imparte actualmente estimando necesario reflejarlo en materias específicas 

de cada una materia relacionada. d) Se incorpora tambien la asignatura especial denominada 

Derecho de la Niñez y de la Mujer, en la que se trata la temática de derecho de las personas, 

familia, menores, violencia intrafamiliar y violencia doméstica, además lo relacionado con la 

justicia penal juvenil, a efecto de sensibilizar a los futuros abogados, sobre estos temas 

relevantes en la búsqueda de una sociedad más justa basada en la equidad y en la protección de 

los más débiles. Este conocimiento se ha venido impartiendo en la asignatura Derecho Civil I, 

complementándola con formación extracurricular a través de talleres, charlas, seminarios y 

conferencias. e) También se incorpora en las asignaturas contenidos sobre la enseñanza de los 

Delitos Penales Especiales, Derecho Mercantil Especial, Derecho de la Propiedad Intelectual y 

de las Comunicaciones, Métodos Alternos de Solución de Controversias, Lógica y 

Argumentación Jurídica, con especial énfasis en el tema de los derechos humanos, para hacer 

conciencia los profesional de Derecho, que la persona humana y su dignidad debe estar primero 

en cada uno de sus actos. f) Siguiendo las corrientes globalizantes, también se está ampliando 

la enseñanza de los tratados internacionales como tema sobresaliente en las diferentes ramas 

del conocimiento jurídico, debido a la preeminencia de esta normativa de carácter internacional 

consignada en la Carta Magna de nuestro País. g) Debido a su importancia, se está 

incrementando el número de créditos de algunas asignaturas, ampliando o reestructurando sus 

contenidos, o en su caso, eliminar contenidos de otras asignaturas cuyos temas resultan 

repetitivos en el plan vigente. h) El proyecto busca adecuar algunas clases generales al campo 

jurídico, tales como las asignaturas de Psicología, Métodos y Técnicas de Investigación y Ética, 

las que debe ser orientadas y aplicadas al Derecho, a tal efecto se proponen las asignaturas de 

Psicología Aplicada al Derecho, Ética Jurídica y Métodos y Técnicas de Investigación Jurídica; 

además se modifican los contenidos programáticos de la asignatura Redacción y Oratoria 

Jurídica, haciendo énfasis en la oratoria forense. I) Se incorpora adicionalmente la asignatura 

de Ciclo de Clínicas Procesales , considerando que en el diagnóstico los egresados han 

planteado la necesidad de enfatizar en la formación práctica, con lo que se pretende desarrollar 

experiencias que garanticen la formación integral y que a través de ella conozca y reconozca la 

realidad nacional en materia de aplicación de la justicia, que vivan el proceso de manera real. 

Con las reformas propuestas, se ha conformado un plan adecuado a las circunstancias jurídicas, 

legislativas y jurisdiccionales actuales; competitivo y en consonancia con las necesidades y 

exigencias actuales, que ofrece a la sociedad profesionales de la abogacía, con énfasis en valores 

éticos y morales. Este nuevo plan adopta una concepción orgánica y flexible, la organicidad 

está evidenciada en el ordenamiento lógico de las asignaturas básicas, de profundización y 

aplicadas y en la introducción de ejes transversales a lo largo de toda la carrera, la flexibilidad 

está dada por la incorporación de asignaturas y seminarios destinados a reforzar los 

conocimientos en áreas especiales del Derecho y a abordar temáticas de algunos de los grandes 

problemas sociales del país, en materia de justicia. Este plan refleja, igualmente, un equilibrio 

                                                 
4 Veáse cuadro anexo 
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entre las áreas teóricas y prácticas, lo nacional, y lo internacional, lo privado y lo público. Con 

este plan se espera formar profesionales que no solamente adquieran conocimientos y destrezas 

para abordar los problemas legales que se le planteen, sino también considerar tales problemas 

con sensibilidad y conciencia social. También trata de responder a los criterios de excelencia 

académica a través de la implementación de modalidades pedagógicas que incentiven y 
favorezcan una formación actualizada y el descubrimiento de potencialidades, fortaleciendo 
el desarrollo de la investigación y la extensión universitaria. v.- Relación entre la realidad, 

demanda social y el perfil del profesional que se desea formar. La descripción  del perfil 

esta contextualizada en base a la realidad hondureña y su problemática en materia de Derecho 

en las políticas estatales. Se resalta los elementos constitutivos  para la formación en la 

investigación, cuya relevancia tiene como proceso de aprendizaje y vinculación con la sociedad, 

asegurando la calidad y pertinencia del quehacer investigativo en la carrera. VI. 

CONCLUSIONES. 1) Los diferentes apartados de los documentos presentados; Plan de 

Estudios, Diagnóstico, Perfiles Académicos Docentes, están descritos de conformidad a la Guía 

para la Elaboración de Planes de Estudios del Nivel de Educación Superior. 2) Que la 

Universidad Católica de Honduras, cumple con los criterios y estándares inherentes al diseño 

curricular los que fueron verificados mediante un proceso de monitoreo y seguimiento de 

diferentes instancias como el Consejo Técnico Consultivo, y Dirección de Educación a través 

de visitas y análisis de documentación presentada por el centro educativo el cuál incorporó en 

los documentos satisfactoriamente.3) La UNICAH  ha demostrado la factibilidad y viabilidad 

desde el diseño y gestión curricular para la implementación del plan de Estudios, en los 

elementos inherentes, al perfil de egreso la inclusión de asignaturas, contenidos y metodologías 

didácticas y la definición de la práctica profesional. 4) Que la Universidad UNICAH cumple 

con los requisitos respectos a infraestructura física, Talento Humano propuesto, laboratorios, 

bibliotecas y financiamiento disponible para la implementación del Plan de Estudios de la 

carrera de Derecho en el grado de Licenciatura.VII. RECOMENDACIONES. En consecuencia 

a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de Educación 

Superior; 1. Aprobar la reforma curricular del Plan de Estudios de la carrera en Derecho en el 

Grado de Licenciatura para desarrollarse en modalidad presencial. 2. Presentar un plan de 

desgaste del plan de estudios vigente en un plazo de un mes, previo a la ratificación de su 

aprobación. Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 15 de noviembre del 2013. MSc. 

RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA, DIRECTOR DE EDUCACIÓN SUPERIOR. OJM/RN/AVA.” 

 

Después de conocer y discutir sobre este tema, el Pleno del Consejo emitió el siguiente 

Acuerdo:  

 

ACUERDO No. 2789-276-2013.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que 

en fecha 20 de marzo de 2013 y mediante Acuerdo No. 2710-272-2013 conoció y dio por 

recibida la solicitud de  aprobación de segundas reformas al Plan de Estudios de la carrera de 

Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz” -UNICAH. CONSIDERANDO: Que en esta fecha el 

Consejo de Educación Superior conoció el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 608-

263-2013 y de la Opinión Razonada No. OR-DES-634-11-2013 de la Dirección de Educación 

Superior sobre la solicitud de aprobación de segundas reformas al Plan de Estudios de la carrera 

de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Católica de Honduras 

“Nuestra Señora Reina de la Paz”–UNICAH. CONSIDERANDO: Que los diferentes 

apartados de los documentos presentados; Plan de Estudios, Diagnóstico, Perfiles Académicos 

Docentes, están descritos de conformidad a la Guía para la Elaboración de Planes de Estudios 

del Nivel de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que la Universidad Católica de 

Honduras, cumple con los criterios y estándares inherentes al diseño curricular los que fueron 

verificados mediante un proceso de monitoreo y seguimiento de diferentes instancias como el 

Consejo Técnico Consultivo, y Dirección de Educación a través de visitas y análisis de 

documentación presentada por el centro educativo el cuál incorporó en los documentos 

satisfactoriamente. CONSIDERANDO: Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 

Señora Reina de la Paz” UNICAH; ha demostrado la factibilidad y viabilidad desde el diseño 

y gestión curricular para la implementación del plan de Estudios, en los elementos inherentes, 
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al perfil de egreso la inclusión de asignaturas, contenidos y metodologías didácticas y la 

definición de la práctica profesional. CONSIDERANDO: Que la Universidad Católica de 

Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” UNICAH; cumple con los requisitos respectos a 

infraestructura física, Talento Humano propuesto, laboratorios, bibliotecas y financiamiento 

disponible para la implementación del Plan de Estudios de la carrera de Derecho en el Grado 

Académico de Licenciatura. CONSIDERANDO: Que toda Reforma que implique 

transformación de la Estructura Académica deberá ser presentada al Consejo de Educación 

Superior para su estudio y aprobación según lo dispuesto en el Artículo No. 47 de las Normas 

Académicas de la Educación Superior;  POR TANTO: En aplicación del Artículo No. 17, 

literal  b)  y ch) de la Ley de Educación Superior y  No. 14 de su Reglamento General de la Ley 

y 47 de las Normas Académicas, el Consejo de Educación Superior, ACUERDA: PRIMERO: 

Dar por recibido y aprobado el Dictamen No. 608-263-2013 del Consejo Técnico Consultivo 

y la Opinión Razonada No. OR-DES-634-02-2013 de la Dirección de Educación Superior 

sobre solicitud de segundas Reformas al Plan de Estudios de la carrera de Derecho en el Grado 

Académico de Licenciatura de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de 

la Paz” UNICAH; SEGUNDO: Aprobar las reformas curriculares al Plan de Estudios de la 

carrera de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura para desarrollarse en modalidad 

presencial, y que contiene las siguientes características: Nombre de la carrera: Derecho, en el 

Grado Académico de Licenciatura.  Código: LG-01002. Duración de la carrera: 4 años. Número 

de períodos: 12 de períodos académicos. Duración del período Académico: 15 semanas. 

Número de Unidades Valorativas: 217. Número de Asignaturas:   63. Modalidad de Estudio: 

Presencial. Acreditación: Abogado. Grado Académico: Licenciatura. Año de creación: 199 

(707-117-99). Solicitud de II reforma: año 2013. TERCERO: El Consejo de Educación 

Superior instruye a la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

UNICAH; presentar un Plan de Desgaste del Plan de Estudios vigente en un plazo de un mes, 

previo a la ratificación de su aprobación y presente a la Dirección de Educación Superior el 

Plan de Estudios con la incorporación de las reformas aprobadas, para que se realice el registro 

respectivo.  CUARTO: Transcribir el presente Acuerdo de ejecución inmediata a la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” UNICAH; para los efectos 

de Ley. CUMPLASE. 
DÉCIMO 

SEGUNDO:PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO No. 

530-225-2010  Y DE LA OPINIÓN RAZONADA NO. OR-DES-636-11-2013 DE LA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE CREACIÓN 

Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE TÉCNICO UNIVERSITARIO EN 

DISEÑO GRÁFICO, EN EL ESTADIO DE GRADO ASOCIADO Y EL PLAN DE 

ESTUDIOS RESPECTIVO, DEL CENTRO DE DISEÑO, ARQUITECTURA Y 

CONSTRUCCIÓN, CEDAC. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La señora Presidenta cedió la palabra al señor Secretario para que diera lectura a la siguiente 

documentación: 

“DICTAMEN No 530-225-2010.  El Consejo Técnico Consultivo en cumplimiento a los artículos 

17 literal ch, 18, 20 literal c) de la Ley de Educación Superior, 43 literal c) del Reglamento de la Ley de 

Educación Superior y el Acuerdo No 2176-234-2009 adoptada por el Consejo de Educación Superior 

en su Sesión Ordinaria de fecha 11 de Diciembre del 2009, procediendo a Dictaminar en los siguientes 

términos: OBSERVACIONES DE LA Universidad Nacional Autónoma de Honduras. UNAH. 

DICTAMEN F-HHAA-001-2010 (UNAH). DICTAMEN AL DIAGNOSTICO Y PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE TÉCNICO UNIVERSITARIO EN EL ESTADIO ACADEMICO 

DE GRADO ASOCIADO DEL CENTRO DE DISEÑO, ARQUITECTURA Y CONSTRUCCION 

(CEDAC). Vista: la documentación que acompaña el Diagnostico y Propuesta de Plan de Estudios de la 

Carrera de Técnico Universitario en Diseño Gráfico en el Estadio Académico de Grado Asociado del 

Centro de Diseño, Arquitectura y Construcción (CEDAC). CONSIDERANDO: que la creación del 

Plan de Estudios de la Carrerea Técnico Universitario en Diseño Gráfico en el estadio Académico de 

Grado Asociado del Centro de Diseño, Arquitectura y Construcción (CEDAC), busca formar un 

“profesional responsable por el acto comunicativo e innovador orientando hacia el futuro, que tiende 

hacia la conformación de un ambiente visual e informacional de calidad, con el cual suple de manera 

óptima las necesidades materiales y espirituales del ser humano”  CONSIDERANDO: que 

dado el campo de competencia y las disciplinas que cultivan, el Decanato de la Facultad de Humanidades 
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y Artes, para emitir este dictamen, solicitó a su Escuela de Arquitectura y Diseño que se pronunciara en 

relación a dicho Plan de estudios y su diagnósticos respectivo. CONSIDERANDO: que el documento 

de diagnóstico, debe tener como fin primordial, detectar mediante instrumentos claros, necesidades 

reales y potenciales dentro del contexto de la sociedad hondureña, a partir del cual deberá surgir el perfil 

profesional que se constituye en guía orientadora de todo el proceso de diseño curricular.  POR 

TANTO: el Decanato de la Facultad de Humanidades y Artes tiene a bien recomendar: 1. Se proceda a 

mejorar algunos de los componentes del diagnóstico en base a la investigación realizada de tal manera 

de evidenciar la congruencia de este con la propuesta del plan de estudios, sobre todo en los siguientes 

aspectos: a) Se incorporen las evidencias de los instrumentos aplicados en relación al proceso de 

indagación que se realizó sobre la calidad de la profesión y la situaron de la enseñanza del Diseño 

Gráfico en el país y la región Centroamericana b) Se defina la metodología utilizada para medir la 

demanda de dicho profesional. 1. En cuanto a la propuesta del Plan de Estudios de la Carrera de Técnico 

Universitario en Diseño Gráfico en el estadio Académico de Grado Asociado del Centro de Diseño, 

Arquitectura y Construcción (CEDAC) se sugiere revalorar los siguientes aspectos: a) Perfil Profesional: 

el perfil profesional presentado para esta carrera técnica es bastante amplio y las esferas de actuación 

definidas son múltiples por lo que se pretende integrar una serie de competencias que difícilmente 

podrán desarrollarse todas en un lapso de tiempo de dos años, por lo que probablemente se haga 

necesario valorar si todas ellas son posibles desarrollar con el nivel de técnico y en qué aspecto se 

diferencian de las definidas para la carrera en el grado de Licenciatura. b)  Estructura Curricular: se 

define para su implementación una estructura curricular, disciplinar y modular, donde la enseñanza 

problémica es la base, la cual no siempre se refleja en la metodología de las asignaturas propuestas. Es 

necesario además en el flujograma de asignaturas establecer las conexiones con las asignaturas de las 

cuales son requisito para el siguiente, más sin embargo al analizar la descripción mínima de asignaturas 

cada asignatura posee un requisito particular y no por bloque o modulo. C) Una vez se mejoren estos 

aspectos tomando en consideración las observaciones vertidas, este Decanato tiene a bien recomendar 

se apruebe la puesta en funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en Diseño Gráfico en el 

estadio Académico de Grado Asociado del Centro de Diseño, Arquitectura y Construcción (CEDAC). 

Dado en la Ciudad Universitaria “Presbítero José Trinidad Reyes” a los veintidós días del mes de febrero 

del año dos mil diez. Arquitecta Rosamalia Ordóñez Ferrera. OBSERVACIONES DEL SEMINARIO 

MAYOR NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA. SMNSS. Las observaciones y recomendaciones son 

las siguientes: 1. En la Estructura del Plan de Estudios. a. En los objetivos de la carrera: I . Mejorar la 

redacción de la introducción. II. Revisar la redacción del apartado “Formación Humana” para darle 

coherencia. III. Elaborar los objetivos de acuerdo a lo establecido, como objetivos de la carrera, no del 

estudiante. Los del estudiante se presentan en la descripción de las asignaturas. a. Estructura curricular, 

modular y disciplinar: I. Disciplina Diseño Gráfico Aplicado (Pag.23): revisar redacción  II. 

Disciplina Formación General (Pag.25): cambar su descripción ya que la que tiene corresponde a la 

Disciplina de Lenguaje Grafico presentado antes. III. Revisar la justificación de todos los párrafos, ya 

que algunos aparecen sin justificación.   1. En el listado de asignaturas: señalar el significado de la “T” 

al enumerar las horas. 2. En la Distribución de asignaturas por períodos académicos (Pag.27) señalar la 

sumatoria de horas y unidades valorativas en cada periodo. 3. En la Descripción de las asignaturas. a. 

Favor revisar las indicaciones dadas por la Dirección de Educación Superior en relación a la elaboración  

de los objetivos generales y específicos, para poder revisarlos y corregirlos en cuanto a: I. Los verbos 

utilizados para que sean objetivos evaluables y lógicos, eliminando verbos tales como “percibir”  

“profundizar conocimientos”, “comprender”, “conocer”, “fomentar” etc, utilizando verbos como: 

“desarrollará” ”elaborará” “presentará” etc. a. Falta incluir la Bibliografía que se utilizara en cada 

asignatura. b. La Metodología se refiere al proceso de enseñanza que el docente utilizara para desarrollar 

la asignatura: conferencia, laboratorio, taller, seminario visita de campo, investigación, etc. La frase 

“teórico –práctico” o los adjetivos “analítico, dinámico, etc. Se refieren a características del método, no 

dicen que método de enseñanza se utilizar. Favor revisar y corregir. C. Revisar el texto para corregir 

errores de: I. Ortografía: Ej: “Raíces históricas de honduras” en la asignatura Historia de Honduras. II. 

Redacción: Ej coherencia en el uso de singular o plural  en la misma frase (“Elaborar un documento 

teórico” en la asignatura Portafolio RG-404); uso de signos de puntuación; coherencia en el texto mismo. 

1. En la descripción de las asignaturas: a. Asignatura: Introducción al Diseño TDH 101 (Pag.32. En la 

metodología la frase “la integridad y la intensidad…” no corresponde a lo que se presenta. Favor revisar. 

B. Asignatura: Fundamentos de Representación RG-107 (Pag35). Revisar la redacción de los objetivos 

generales. Revisar la metodología: “Lenguaje especializado” no corresponde a una metodología de 

enseñanza. C. Asignatura: Diseño Básico II DB-102 (Pag.39. En la metodología preferible utilizar” 

resolución de problemas o de situaciones problemáticas que “método problémico”.  D. Asignatura: 

Diseño Gráfico III DG-203 (Pag.63) Dividir el objetivo específico en dos para mayor claridad. JAIME 

ANTONIO ROJAS GUTIERREZ. RECTOR. OBSERVACIONES DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE POLICIA DE HONDURAS. 1. El documento que presentan de las Hojas de Vida 

de los Catedráticos no incluyen la copia del título universitario que les acredite como tal para ejercer la 
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docencia en el nivel superior.1.Completar el Perfil Profesional con la parte cognitiva, ya que solo 

plantean la parte de habilidades y cualidades. 2. Mejorar la redacción de los Objetivos Educativos 

Generales. 3. Los Objetivos Educativos Específicos corresponden más a valores que se pretenden 

inculcar en el estudiante que de objetivo en sí, lo más ideal sería incorporar en el Perfil Profesional. 4. 

Las asignaturas de Filosofía e Historia de Honduras ubicarlas en el área General; y las asignaturas Teoría 

de la Comunicación y Semiótica ubicarlas en el área de formación específica y aparecen en el área 

general.  5. Agregar la asignatura de Matemáticas en el área de formación general. 6. En el flujograma 

tienen planteado el período propedéutico y en el documento no se hace mención en que consistirá dicho 

periodo ni las asignaturas a cursar. 7. En el listado de asignaturas como en el flujograma la asignatura 

de Ambiente I especifica que es Ecología lo que se llevará, se sugiere hacer lo mismo con las asignaturas 

de Proyecto Grafico I, II y III Comunicación Visual I pues solo aparece especificado en el flujograma 

pero en el listado de asignaturas no.  8. En la distribución de asignaturas por periodos académicos TG-

205 Tipografía tiene como requisito TC-104 que no existe dicho código y en el syllabus tiene como 

requisitos RG-106 Comunicación Visual I. 9. En la distribución de asignaturas por periodos académicos 

TG-202 Fotografía Comercial tiene como requisito TG-201 y en el syllabus tiene como requisito CA-

201 Manejo Digital de Imágenes.  10. En la distribución de asignaturas por periodos académicos CA 

202 Edición y Producción Digital tiene como requisitos CA-202 su mismo código. 11. En la distribución 

de asignaturas por periodos académicos GR 404 Portafolios en el syllabus tiene como código RG 404. 

12. En la distribución de asignaturas por periodos académicos MR-204 Semiótica tiene como requisito 

MR-204 y en el syllabus tiene como requisito MR-203 Teoría de la Comunicación. 

OBSERVACIONES DE LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZAN. Sobre diagnóstico: Resultado del diagnóstico se mencionan en el plan, sin embargo el 

documento del diagnóstico no se encuentra entre la documentación. Asignatura: Publicidad. Incluye 

tema: alcance y propósito de la comunicación (puede incluirse en Asignatura –MR-203 Teoría de la 

comunicación). Incluye tema: principales medios publicitarios (debe considerarse desde el punto de 

vista estratégico y creativo). El tema último, considerar o profundizar en el estudio de componentes de 

gestión del marketing, tipos de mercado, modelos de conducta de compra mercado de consumo, análisis 

de fuerzas competitivas, ciclo de vida del producto, elección de mercados meta. Asignatura: Empaques. 

Incluye tema: funciones básicas del diseño grafico (puede incluirse en Asignatura HH-203 Historia del 

diseño gráfico, o en un nivel de Diseño, quizá el III) , Asignatura: Multimedia.  Considerar temas 

introductorias: Introducción: ¿Qué es Multimedia?. Tecnologías base de Multimedia. Y en la etapa final: 

Planificación y desarrollo de proyectos Multimedia. Proponer Asignatura: Seminario de propiedad 

intelectual Presentación de los fundamentos conceptuales de la propiedad intelectual y los diferentes 

medios legales y normativos de protección y registro nacional e internacional.   En su defecto incluir 

contenido en una de las ya establecidas en el plan. (Ética Profesional). Con base en el dictamen de la 

Comisión Técnica nombrada por esta vice rectoría Académica recomienda al Consejo Técnico 

Consultivo, aprobar el plan de estudios, hasta que se hagan las reformas correspondientes. MAE. 

DAVID ORLANDO MARIN PEREZ. RECOMENDACIONES. Después de haber discutido sobre la 

solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en Diseño Gráfico, en el 

estadio académico de grado asociado del Centro de Diseño, Arquitectura y Construcción CEDAC, el 

Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente: Aprobar la 

creación y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en Diseño Gráfico, en el estadio 

académico de grado asociado del Centro de Diseño, Arquitectura y Construcción CEDAC y que 

la Dirección de Educación Superior previo a la emisión de la Opinión Razonada verifique el 

cumplimiento de las observaciones de este Consejo Técnico. Tegucigalpa M.D.C., 23 de febrero del 

2010. Mae. ARMANDO ENAMORADO. Presidente Consejo Técnico Consultivo.”  

 

 

“ OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA 

DE TÉCNICO UNIVERSITARIO  EN DISEÑO GRÁFICO EN EL ESTADIO ACADÉMICO DE 

GRADO ASOCIADO, DE LA CENTRO DE ARQUITECTURA, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN. OR- 

DES-636-11-2013. INTRODUCCIÓN. La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión 

Razonada basados en el Artículo 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) 

y d) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, los Artículos 55 y 56 de las Normas 

Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las responsabilidades que le competen en cuanto 

a la aprobación de la creación y funcionamiento de  carreras, se llevó a cabo la revisión del plan de estudios, 

diagnóstico y planta docente de la Carrera de Técnico Universitario  en Diseño Gráfico en el Estadio 

Académico de Grado Asociado del Centro de Arquitectura, Diseño y Construcción. I. ANTECEDENTES. 

Esta Opinión Razonada tiene como antecedente: 1. El 28 de agosto de 2009, es recibida en la Dirección de 
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Educación Superior, la  solicitud de reforma al plan de estudios de la carrera de Técnico Universitario  en 

Diseño Gráfico en el Estadio Académico de Grado Asociado de la Centro de Arquitectura, Diseño y 

Construcción. 2. Según Acuerdo No.2176-234-2009  del 4 de noviembre de 2009 el Consejo de Educación 

Superior da por admitida la solicitud presentas por CEDAC. 3. Dictamen No.530-225-2010 del 23 de febrero 

de 2010 del Consejo Técnico Consultivo. 4. Observaciones de la Dirección de Educación Superior de fecha 

22 de febrero de 2012. Remisión de observaciones al CEDAC según oficio No.099-DITE-DES. 5. Dictamen 

del Departamento de Arquitectura  de la UNAH de fecha 10 de agosto de 2012. 6. Con fecha 28 de julio del 

2012 la DES recibe del CEDAC respuesta a Observaciones. 7. Segundas Observaciones emitidas por la DES 

de fecha 10 de septiembre  de 2012 y remitidas según  oficio No.567-DITE-DES de 11 de septiembre de 

2012. 8. Con fecha 8 de noviembre de 2013 se recibe nueva documentación  con respuesta a observaciones 

realizadas por la DES. II. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA  

 

DATOS GENERALES DE LA CARRERA 

Nombre  

Técnico  Universitario en Diseño 

Gráfico en el Estadio Académico 

de Grado Asociado 

Modalidad Presencial 

Nivel Pregrado 

Código DGT-01 

Duración de la Carrera 2 años 

Duración del Período 

Académico 

6 periodos de 15  semanas cada 

uno 

No. Asignaturas 33 

Número de unidades 

valorativas 

123 

Acreditación 

Técnico  Universitario en  

Diseño Gráfico 

Estadio Académico Grado Asociado 

Creación y Funcionaiento 

Noviembre 2013 
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II.JUSTIFICACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS DEL PLAN. El CEDAC  

fundamento las Justificaciones Sociales y Económicas del Plan tomando en cuenta lo 

siguiente:  La expresión por medio de símbolos (íconos, mosaicos, pictogramas, etc.) es uno 

de los atributos que distingue al ser humano y es una habilidad innata en el individuo y se 

desarrolla de acuerdo a diversos intereses, necesidades, valoraciones y motivaciones. Nuestra 

sociedad, como un ser vivo que traspasa los umbrales de la historia en la y legítima aspiración 

de una identidad propia, configura en su natural evolución los ideales por las cuales la educación 

universitaria ejerce su derecho de origen y fin de la expresión humana.  La sociedad global 

hondureña se transforma cada vez más rápida y como consecuencia, hoy es notable la aparición 

de nuevas profesiones y novedosas alternativas para los jóvenes. La confluencia de la actividad 

industrial y la necesidad de mercadear han dado lugar al desarrollo de una serie de profesiones 

que encajan en lo que en término genérico se denomina: Diseño. El diseño como tal no se 

desarrolla desde la actividad industrial sino mucho antes.  Ante la exigencia continua de 

identificación y promoción, el diseño gráfico se perfila como un elemento de gran importancia 

en el proceso de comunicación. La mayor evidencia de una demanda creciente para los 

diseñadores gráficos es la proliferación de agencias de publicidad, el volumen de producción 

de los medios masivos que requieren de diseñadores para la prensa escrita, hablada, la televisión 

y los sistemas de comunicación digital. Así mismo, los requerimientos de los creadores y 

proveedores de bienes y servicios, las necesidades de comunicación de las instituciones que 

velan por el bienestar social, la educación, la cultura y la conservación de nuestros recursos, y 

el gobierno en general. El presente Plan de Estudio de la carrera de Técnico Universitario en 

Diseño Gráfico en el Estadio Académico de Diseño Gráfico de Grado Asociado se justifica ante 

la necesidad de empezar a conformar un marco estético y visual coherente y armónico para la 

producción gráfica, de influir en la creación de la cultura de la optimización del mensaje icónico 

y textual de desarrollar líneas de empleos directos, así como otros empleos indirectos 

(FreeLancer) en respuesta a las demandas actuales y futuras.  Como en cualquier otra actividad 

que depende de la economía nacional, los servicios de diseño, tendrán un crecimiento, 

particularmente aquellos relacionados con el consumo, el comercio y la globalización. Nuestra 

economía genera nuevas demandas, ahora exacerbadas por la apertura y la influencia de 

mercados externos, transferencia de tecnología, de los patrones de consumo y creación de 

nuevos productos.  La misma actividad creativa en su desarrollo YA tiene que generar oferta, a 

través de la formación de profesionales en un enfoque de inserción en la realidad social. EI reto 

consiste en que el nuevo profesional esté preparado para responder a la demanda efectiva que 

le presenta la sociedad y con su actuación se amplifique el espectro de posibilidades y 

oportunidades de empleo.  Parte de las razones de la aparente baja demanda de los servicios del 

diseño gráfico, es que la profesión no se reconoce socialmente como capaz de aportar a la 

economía. Como tampoco se considera necesaria la calidad estética del contexto, la claridad de 

comunicación visual. Aquí radica la necesidad de preparar el Diseñador Gráfico con enfoques 

y conocimientos profesionales firmes pero también con versatilidad, flexibilidad, comprensión 

y capacidad de vender sus servicios dentro de las circunstancias actuales y futuras de la 

sociedad.  Su función social se refiere a la solución de problemas de interacción humana que 

requieren de la transferencia de información, vinculándose directamente a los procesos de 

intercambio de conocimiento mediante: estrategias, instrumentos, procedimientos, recursos y 

conceptos propios de los códigos del lenguaje visual; así como, con los elementos de relación 

que este lenguaje tiene con los demás sentidos, en específico con el oído, dando cabida también 

a los medios audiovisuales.  En los países latinoamericanos existe la coexistencia de una cultura 

estética hegemónica, como prolongación de la cultura internacional que proviene de los países 

desarrollados, y una cultura estética popular. Desde estos países se logra imponer el lenguaje 

visual que penetra como valor agregado reduciendo la iniciativa nacional, y restando las 

posibilidades creativas del Diseñador Gráfico. Plan de Estudios de la Carrera de Técnico 

Universitario en Diseño Gráfico en el Estadio Académico de Grado Asociado Centro de 

Diseño, Arquitectura y Construcción. Es evidente, por la copia mimética de estructuras 

visuales extranjeras, que no existe en Honduras una cultura visual sólida y coherente. Ante este 

panorama, nuestros diseñadores gráficos enfrentan una alta responsabilidad y el país podrá 

desarrollar la capacidad interna de producir soluciones que puedan constituir una opción a las 

necesidades de los servicios e industrias gráficas. Esto planteado se logra a través de estudios 

de capacitación constante.  En el ámbito laboral, el diseñador gráfico desempeña diversas 
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actividades vinculadas a la producción y significación de imágenes y al ámbito de gestoría 

(cultura, el arte), investigación y docencia; en diferentes espacios como: signos y señales, 

soportes en tercera dimensión, museográficas, envases y embalajes, ilustraciones, medios 

impresos, multimedia, escénicos y de escritorio, fotografías, producciones audiovisuales, 

campañas publicitarias y políticas, entre otras actividades. Con la paulatina inserción de los 

graduados en lugares y actividades claves, la profesión continuará ganando un lugar y 

reconocimiento social. La clave estriba en la inclusión del nuevo profesional en las áreas donde 

se juega el rol fundamental, donde se diseña y desde allí, éste podrá decidir, programar, 

recomendar y dirigir la evolución de la profesión. Solo así el despegue del Diseño Gráfico, se 

consolidará. IV.JUSTIFICACIONES POLÍTICAS Y EDUCATIVAS DEL PLAN. Ahora 

que la práctica de los nuevos graduados nacionales está haciendo impacto en la sociedad y se 

están comenzando a resolver los problemas, se amplía el reconocimiento y la demanda de la 

profesión en todos los niveles y sectores del país. En la medida que su preparación académica 

esté bien consolidada, que su ética profesional lo respalde en el trato con sus clientes y que sepa 

detectar y solucionar las necesidades, el diseñador formado tendrá oportunidades y empleo 

remunerado en su profesión.  El plan de estudios de la carrera aquí presentada es integral, 

contextualizado y dialéctico pues las sociedades no son estáticas, de modo que los profesionales 

se ajustan a un entorno en transformación constante puedan ayudar a su desarrollo consecuente.  

El Centro de Diseño, Arquitectura y Construcción cumple su cometido incorporando en el plan 

de estudios de la carrera de Diseño Gráfico un sistema didáctico que permite garantizar la 

formación de un profesional de calidad. La institución demuestra el valor que tiene la calidad 

formal e intelectual y el valor económico de los servicios del Diseño Gráfico.  Parte del aporte 

social del Plan es la conformación de los mercados laborales del futuro, desempeñando sus 

funciones educativas tradicionales y contribuyendo a definir nuevas necesidades en el mercado 

local y regional. El CEDAC fomentará la ampliación de las áreas de trabajo, además de 

propiciar la aparición de nuevos sectores y formas de empleo. V. NECESIDADES 

PRÁCTICAS PRIORITARIAS DE LA SOCIEDAD QUE HABRÁN DE SER 

SATISFECHAS CON EL PLAN. Formar un profesional que resolverá necesidades 

prioritarias de la sociedad. Inculcar la importancia del Diseño Gráfico como reflejo del 

desarrollo del país. Intervenir en la planificación y diseño del contexto visual y cultural. Crear 

pautas que guíen la actividad de diseño, impresión, supervisión y producción de materiales y 

medios de comunicación. Fomentar en los nuevos profesionales un cambio de mentalidad hacia 

la actividad proyectual basado en: el conocimiento actualizado del proceso de diseño y el uso 

de medios y tecnologías apropiadas. VI. FUNDAMENTOS FILOSÓFICOS DEL PLAN. El 

plan de estudios propuesto responde a necesidades nacionales y a principios científicos de 

aplicación pedagógica general. Filosóficamente la estrategia curricular consiste en preparar al 

hombre cultivando su formación personal y profesional, desarrollando su capacidad creadora, 

productiva y de servicio, en un marco realista que responda a las necesidades sociales. Este plan 

fomenta los principios éticos y morales de los futuros profesionales de modo que fortalezcan el 

espíritu cívico y desarrollen la actitud de participar activamente como agentes de 

transformación de la Sociedad. La carrera es capaz de desarrollar en el hombre confianza en sí 

mismo, poder de discernimiento, crítica y evaluación. Busca inculcar la espontaneidad, la 

tolerancia y sobre todo, sinceridad y optimismo. La carrera inmersa en una perspectiva 

educativa nueva despierta el interés por el descubrimiento, la especulación del pensamiento y 

la investigación, enseñando a esforzarse por ser mejor. Los jóvenes necesitan una forma de 

iniciación para un mundo incierto, una mentalidad preparada para el cambio y la superación 

constante. Los estudiantes quieren hacer cosas reales, sentirse útiles, ser realmente agentes 

modificadores y, como todo hombre, encontrarle sentido a la vida. Este nuevo profesional está 

identificado con su realidad y consciente de lo que se espera de él. Durante su período de 

formación se capacitará resolviendo problemas reales y por lo tanto interactuando con la 

sociedad antes de haberse graduado. EI conocimiento de su realidad, la empatía y compromiso 

que establezca con su contexto, garantizarán un resultado de calidad. Plan de Estudios de la 

Carrera de Técnico Universitario en Diseño Gráfico en el Estadio Académico de Grado 

Asociado Centro de Diseño, Arquitectura y Construcción Las raíces culturales de las artes 

y el diseño en Honduras no han sido estudiadas aunque existen y se evidencian en diferentes 

formas y espacios culturales. La carrera busca enmarcar al profesional dentro de ese contexto 

nacional, para que con su preparación lo analice, conserve, enriquezca y divulgue aplicando sus 
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aportes a la comunidad. Como área del saber humano, el diseño es una actividad proyectual, es 

un acto innovador orientado hacia el futuro, que con el desarrollo ha nacido una nueva profesión 

y con el tiempo aparecerá en currículo de carreras consideradas hoy poco afines con esta 

disciplina. EI Diseño Gráfico, como actividad del hombre inherente a la creación, dirigido a la 

conformación del entorno visual y de comunicación, es aporte directo a la economía y a la 

sociedad.  El compromiso del Centro de Diseño, Arquitectura y Construcción que el egresado 

reúna cualidades y características generales de su especialidad que lo distingan como 

profesional para lo cual necesita de una educación particular. El Diseñador es un especialista 

cuya esfera de actuación es muy amplia por lo que su preparación debe ser humanista, científica, 

tecnológica, sensorial y estéticas de aquí la importancia de la concepción curricular y su 

definición didáctica. VII. DOCTRINA PEDAGÓGICA EN QUE SE INSPIRA Y 

FUNDAMENTA EL PLAN. La enseñanza en las escuelas de Diseño Gráfico ha estado basada 

en el principio pedagógico de aprender haciendo, concepto que es portador de un gran contenido 

didáctico. El cuerpo teórico y conceptual, la lógica de la enseñanza profesional y su método 

didáctico han estado condicionados por la metodología de la actividad proyectual. Su 

aplicación, que en muchos casos ha sido repetitiva y poco innovadora, lo ha convertido en 

tradicional. En la concepción y aplicación de un método pedagógico para la carrera, se enfrenta 

por lo tanto, un problema crucial. La postura ante él nos conduce a una respuesta innovadora, 

se trata de la determinación apropiada de la metodología para la enseñanza del Diseño Gráfico.  

El método de enseñanza de las ciencias tiene un carácter objetivo, en tanto que se vincula con 

estructuras, relaciones y comportamientos precisos, pero esto no puede ser aplicado 

directamente y convertido en metodología de enseñanza del Diseño Gráfico, porque aun no 

siendo ciencia, tampoco es arte, está dentro de un campo de conocimiento relativamente nuevo 

que es propiamente el Diseño. La didáctica del Diseño se está formulando constantemente. El 

carácter creador de la actividad exige conocimientos, técnicas y habilidades que no están 

constituidos en un sistema pedagógico con resultados confirmados totalmente por lo que 

proponemos que la metodología de la enseñanza del Diseño Gráfico debe ser el resultado de la 

fusión entre la lógica de la actividad profesional y la del proceso de aprender a diseñar. La 

concepción pedagógica es la responsable para definir la metodología para enseñar a crear, 

cualidad esencial que define la personalidad y la actividad del Diseñador Gráfico lo que implica 

en términos pedagógicos, que ningún esfuerzo será suficiente ante el empeño de enseñar a 

Diseñar. VIII. PLAN DE ESTUDIOS. 1. Perfil del Profesional Graduado. EI compromiso 

universitario de formar al profesional hondureño en todo su potencial plantea la necesidad de 

enseñar en forma integral y con un enfoque humanístico amplio. Se involucrará al estudiante 

en un proceso continuo, de aproximaciones sucesivas de la creación gráfica y se le inculcará el 

hábito y la necesidad de estar aprendiendo siempre, provocando el debate y el intercambio en 

todo el estudiantado especialmente entre los diferentes años y etapas de formación.  Así, en 

términos de servicios, el plan de estudios del Técnico Universitario de Diseño Gráfico en el 

Estadio Académico de Grado Asociado se mantendrá atento a la comunidad a través del análisis 

y las propuestas de problemas de su especialidad. Los profesores, investigadores y alumnos 

tendrán oportunidad de relacionar sus actividades académicas con problemas reales en todos 

los sectores del país. Detectar la clase de problemas que va a enfrentar el Diseñador, nos lleva 

a definir las habilidades que éste debe poseer para resolverlos y de éstas a las características 

personales y profesionales que hacen que estas habilidades y modos de actuación se incorporen 

con mayor naturalidad y se pongan en uso con resultados satisfactorios. El profesional graduado 

de Técnico Universitario de Diseño Gráfico en el Estadio Académico de Grado Asociado se 

desempeñará a través de una actividad eminentemente proyectual en el proceso de ejecutar 

soluciones a problemas visuales y comunicacionales, así  como formar sus habilidades y valores 

personas para convertirlo en un observador analítico y cuestionador de lo gráfico y de lo visual 

presente n la cultura local y universal. IX. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS. La 

propuesta curricular se estructura primero a partir de una definición clara de los propósitos y 

objetivos de la carrera de Técnico Universitario en Diseño Gráfico en el Estadio Académico de 

Grado Asociado, de las características personales que conforman al diseñador y del alcance de 

sus aportaciones. A continuación se propone los objetivos de la carrera y formación humana: 

La generalización de cualidades, capacidades, destrezas y habilidades del Diseñador derivan 

contenidos esenciales de los objetivos de la carrera. Formación humana. EI Centro de Diseño, 

Arquitectura y Construcción CEDAC contrae el compromiso social, de formar universitarios a 
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través de esta carrera, para la que contempla la necesidad de incluir integralmente en la 

personalidad del estudiante, no solo en lo académico, sino en lo ético, por la importancia que 

tiene la formación de valores y principios en las nuevas generaciones, por el aporte cualitativo 

que brinda un profesional. La política educativa del plan de estudios incluye la formación de 

principios éticos, morales y cívicos que desarrollan convicciones de honestidad, respeto, 

humildad y consagración al trabajo y esto se lleva a cabo a través de los objetivos educativos 

mediante una estructura curricular disciplinar-modular. Objetivos educativos generales y 

específicos de la carrera de Técnico Universitario en Diseño Gráfico en el Estadio 

Académico de Grado Asociado. El futuro profesional desarrollará la capacidad de observar, 

analizar y evaluar la realidad identificando problemas de Diseño relacionados con el contexto 

comunicacional a través del cumplimiento de los siguientes objetivos: Objetivos Generales: 

Contribuir al proceso de transformación social y realidad nacional en la formación humana y 

profesional de sus ciudadanos movidos por principios de honestidad, justicia, humildad e 

integridad. Formar profesionales en el área del Diseño Gráfico con las habilidades y 

competencias que garanticen su desempeño en el ámbito profesional.  Objetivos Específicos. 

Fortalecer el compromiso social de los educandos a través de un trabajo responsable acorde a 

los requerimientos de la sociedad y con el medio ambiente.  Desarrollar las competencias, 

habilidades y destrezas pertinentes de la actividad del Técnico Universitario en Diseño Gráfico 

que responda a las necesidades del ámbito laboral y la sociedad.  Fomentar y cultivar el respeto 

y valores en el educando con la finalidad de enriquecer las relaciones interpersonales con otros 

profesionales del ámbito del Diseño Gráfico. Enriquecer la comunicación visual del contexto 

hondureño a través de la formación de profesionales en el área del diseño gráfico con alto nivel 

creativo. X.RECURSOS   PARA EL  DESARROLLO DEL PLAN DE ESTUDIOS. El 

Centro cuenta con los recursos necesarios para poner en ejecución el Plan de Estudios de la 

Carrera de Técnico Universitario en Diseño Gráfico en el Estadio Académico de Grado 

Asociado. Las necesidades de personal, instalaciones y equipo han sido previstas para la carrera 

y alojar a los estudiantes adecuadamente. El Centro de Diseño, Arquitectura y Construcción 

(CEDAC) cuenta con el apoyo de las empresas productoras, agencias publicitarias y de medios 

de comunicación que están dispuestas a proporcionar equipo y asesoría en sus respectivos 

campos para enriquecer la enseñanza de las asignaturas del Plan de Estudios. Recursos 

Humanos. El Centro ha entrevistado y ha asegurado la disponibilidad de profesionales de 

Arquitectura y Diseño para servir las clases necesarias en la carrera de Técnico Universitario 

en Diseño Gráfico en el Estadio Académico de Grado Asociado. (Ver documento hojas de vida 

de docentes). Instalaciones físicas y Equipamiento. El local del Centro permite la expansión 

necesaria para acomodar a los estudiantes de esta carrera. Los ambientes de enseñanza, 

experimentación y reuniones son amplios y bien mantenidos. Como estrategia curricular, el 

Centro ha decidido iniciar a los estudiantes en los instrumentos creativos apoyados por la 

computación. A ese efecto se han montado los equipos y se ofrecen asignaturas y cursos libres 

en programas de cálculo y dibujo digitalizado. Se cuenta con equipo de cómputo para las 

funciones administrativas y de registro y dos talleres de computo con 17 unidades completas en 

red y los programas recomendables para las asignaturas de la carrera: Microsoft office XP, 

diseño gráfico y maquetería virtual (Corel Draw, Adobe Photoshop, Adobe illustrator, Adobe 

InDesing, Adobe Page Maker, ilustrador, Form Z, Adobe Premiere, Adobe Flash, Adobe 

Dreamweaver, Adober Fireworks, 3DStudio Max,…). Existen aulas y talleres con mobiliario 

adecuado para el desarrollo de clases teóricas y prácticas con capacidad para un número 

aproximado de 15 a 20 alumnos cada una. Biblioteca y sala de estudio con amplias mesas para 

consulta y estudio reflexivo que cuenta además con tres computadoras para uso libre de los 

alumnos. Además el CEDAC cuenta con un amplio auditorio de aproximadamente 450m2 con 

capacidad para unas 500 personas y cuyo espacio es flexible para la realización de conferencias 

y talleres especiales por la versatilidad de su mobiliario. Cuenta con un completo equipo 

audiovisual (dos pantallas, proyectores, equipo de audio y de video).  Los espacios al aire libre 

son amplios y están siendo adecuados para el crecimiento del número de alumnos. El sitio del 

Centro cuenta con espacio para estacionamiento y jardines adecuados para el número de 

estudiantes.  Estas especificaciones son aplicables a los campus de Tegucigalpa y San Pedro 

Sula. Plan de Estudios de la Carrera de Técnico Universitario en Diseño Gráfico Centro de 

Diseño, Arquitectura y Construcción  Equipos y materiales. El Centro cuenta con los equipos 

audiovisuales necesarios para las clases de sus carreras especializadas: cámara video, cámara 
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digital, VCR, televisor, proyectores de diapositivas y filminas, computadoras, proyector 

multimedia, scanner, impresoras, un plotter para impresión de imágenes y planos, equipo 

fotográfico y un laboratorio de revelado.   Recursos Bibliográficos. El centro de información 

incluye una biblioteca especializada con más de 1300 títulos con el respectivo catálogo y 

sistema de clasificación, control y registro. Se dispone de acceso a Internet sin restricción para 

fines educativos y de investigación. Actualmente se cuenta con una donación del gobierno 

sueco de la colección de Gustavo Gili en el área de diseño, construcción, arquitectura y 

urbanismo. XI. Cumplimiento de la Observaciones del Grupo Consultivo y  la DES. La 

CENTRO DE ARQUITECTURA, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN, cumplió con las 

observaciones emitidas por la Escuela de Arquitectura,  la Dirección de Educación Superior, 

así como del Consejo Técnico Consultivo. XII. CONCLUSIONES. 1. El plan de estudios de 

la carrera de Técnico Universitario  en Diseño Gráfico en el Estadio Académico de Grado 

Asociado, del  Centro de Arquitectura, Diseño y Construcción está estructurado conforme a la 

Guía para elaboración de planes de estudios y cumple con la normativa del Nivel.  2. El CEDAC 

cuenta con los  recursos  docentes y administrativos  e infraestructura como ser: edificios, aulas, 

laboratorios y equipamiento, biblioteca con sala de estudio,  auditorio, para el   desarrollo de 

esta carrera. 3. El plan de Estudios de la carrera de Técnico Universitario en Diseño Gráfico en 

el Estadio Académico de Grado asociado, cumple con los elementos en cuanto a justificaciones 

económico-político,  sociales, económicas y pedagógicas que están  de acorde con los cambios 

científicos, así como los avances de las nuevas   tecnologías  y la demanda de mercado. XIII.  

RECOMENDACIÓN. Habiéndose atendido y cumplido cada una de las observaciones y 

recomendaciones sugeridas por la Dirección de Educación Superior, la unidad académica de la 

UNAH y el Consejo Técnico Consultivo  se sugiere y recomienda al honorable Consejo de 

Educación Superior, APROBAR la Solicitud de creación y funcionamiento del plan de estudio 

de  LA CARRERA DE TÉCNICO UNIVERSITARIO  EN DISEÑO GRÁFICO EN EL 

ESTADIO ACADÉMICO DE GRADO ASOCIADO del CENTRO DE ARQUITECTURA, 

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN. Ciudad Universitaria  “José Trinidad Reyes”,  15 de  

noviembre de 2013. MSc. RAMON ULISES SALGADO PEÑA, DIRECTOR EDUCACIÓN 

SUPERIOR.  

                                                                                                                                                                              

Después de conocer y discutir sobre este tema, el Pleno del Consejo emitió el siguiente 

Acuerdo. 

ACUERDO No. 2790-276-2013.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que 

el Consejo de Educación Superior en fecha 4 de noviembre de 2009  y mediante Acuerdo No. 

2176-234-2009  conoció la solicitud  creación y funcionamiento de la carrera de Técnico 

Universitario en Diseño Gráfico, en el Estadio Académico de Grado Asociado y el Plan de 

Estudios respectivo, del Centro de Diseño, Arquitectura y Construcción, CEDAC. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha el Consejo de Educación Superior conoció el  Dictamen 

del Consejo Técnico Consultivo No. 530-225-2010 y de la Opinión Razonada No. OR-DES-

636-11-2013 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de creación y 

funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en Diseño Gráfico, en el Estadio 

Académico de Grado Asociado y el Plan de Estudios respectivo, del Centro de Diseño, 

Arquitectura y Construcción, CEDAC. CONSIDERANDO: Que el Plan de Estudios de la 

carrera de Técnico Universitario  en Diseño Gráfico en el Estadio Académico de Grado 

Asociado, del  Centro de Arquitectura, Diseño y Construcción está estructurado conforme a la 

Guía para elaboración de Planes de Estudio y cumple con la normativa del Nivel.  

CONSIDERANDO: Que el Centro de Arquitectura, Diseño y Construcción, CEDAC; cuenta 

con los  recursos  docentes y administrativos  e infraestructura como ser: edificios, aulas, 

laboratorios y equipamiento, biblioteca con sala de estudio,  auditorio, para el   desarrollo de 

esta carrera. CONSIDERANDO: Que el Plan de Estudios de la carrera de Técnico 

Universitario en Diseño Gráfico en el Estadio Académico de Grado Asociado, cumple con los 

elementos en cuanto a justificaciones económico-político,  sociales, económicas y pedagógicas 

que están  de acorde con los cambios científicos, así como los avances de las nuevas   

tecnologías  y la demanda de mercado. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior aprobar la apertura y funcionamiento de Carreras de los Centros de El 

Nivel.  POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal  ch) de la Ley de Educación 
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Superior y  No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 55 y 56 de las 

Normas Académicas de la Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y 

aprobado el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 530-225-2010, y de la Opinión 

Razonada No. OR-DES-636-11-2013 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud 

de creación y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en Diseño Gráfico, en el 

Estadio Académico de Grado Asociado y el Plan de Estudios respectivo, del Centro de Diseño, 

Arquitectura y Construcción, CEDAC. SEGUNDO: Aprobar la solicitud de creación y 

funcionamiento del Plan de Estudios de  la carrera de Técnico Universitario  en Diseño Gráfico, 

en el Estadio Académico de Grado Asociado del Centro de Diseño, Arquitectura y 

Construcción, CEDAC. TERCERO: Trasladar a la División de Asuntos Académicos y 

Administrativos de la Dirección de Educación Superior el Plan de Estudios de la carrera de 

Técnico Universitario en Diseño Gráfico, en el Estadio Académico de Grado Asociado y el 

Plan de Estudios respectivo, del Centro de Diseño, Arquitectura y Construcción, CEDAC; para 

que realice el registro correspondiente. CUARTO: Transcribir el presente Acuerdo de 

ejecución inmediata al Centro de Diseño, Arquitectura y Construcción, CEDAC; CÚMPLASE. 

DÉCIMO 

TERCERO:PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO No. 

603-262-2013 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA NO. OR-DES-635-11-2013 DE LA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE 

APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 

REGIONAL DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN (UPNFM), EN SANTA ROSA DE COPÁN, DEPARTAMENTO DE COPÁN. 

EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

 La señora Presidenta cedió la palabra al señor Secretario para que diera lectura a la siguiente 

Documentación: 

 

“DICTAMEN No.   603-262-2013.  El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los 

Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de Educación Superior y al Acuerdo 2694-271-2013 de 

fecha  13 de mayo de 2013 ratificado por el Consejo de Educación Superior en su sesión 

ordinaria No. 272 de fecha 19 de junio  de 2013 y teniendo a la vista la solicitud de aprobación 

para la creación y funcionamiento del Centro Regional de la Universidad Pedagógica Nacional 

Francisco Morazán, UPNFM; en la ciudad de Santa Rosa de Copán, Depto. de Copán.  y los 

documentos acompañados, dictamina en base al siguiente Dictamen de la Comisión:   

“Dictamen de la Comisión nombrada por Consejo Técnico Consultivo en relación a la 

creación y funcionamiento del Centro Regional de la Universidad Pedagógica Nacional 

Francisco Morazán, UPNFM; en la ciudad de Santa Rosa de Copán, Depto. de Copán. 

Antecedentes: Esta Comisión, conformada por los representantes de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, Lic. Loris Leli Cerros Rodríguez, Universidad Tecnológica 

Centroamericana, Rafael Antonio Delgado Elvir, y Universidad de San Pedro Sula, Lic. Celio 

Luis Acosta Álvarez, actuando la última en calidad de coordinadora, recibió el mandato del 

Consejo Técnico Consultivo en la sesión 261 del 28 de mayo de 2013, para dictaminar sobre la 

creación y funcionamiento del Centro Regional de la UPNFM en la ciudad de Santa Rosa de 

Copán. Considerando: Que el jueves 20 de junio del presente año, los miembros de la 

Comisión nombrada realizaron una visita de supervisión al Centro propuesto, con la cual 

pudieron constatar el estado de cumplimiento de los indicadores y estándares establecidos para 

este tipo de instituciones, mediante la aplicación de la GUÍA DE OBSERVACIÓN DE 

CENTROS DEL NIVEL DE EDUCACIÓN SUPERIOR. Considerando: Que a la aplicación 

de la mencionada guía se sumaron, como elementos de análisis, las indagaciones realizadas con 

los  representantes de la UPNFM presentes en el Centro y el estudio de los documentos por 

ellos aportados, todo lo cual permitió a la Comisión detectar dificultades, realizar señalamientos 

y proponer un grupo de recomendaciones (como puede constatase en el documento adjunto). 

Dictamen.- Esta Comisión, tomando en cuenta las anteriores consideraciones Resuelve: 1. 

Recomendaciones al Consejo Técnico Consultivo la aprobación, como Centro Universitario 

Regional, a las instalaciones que la UPNFM posee en el Sector Los Ángeles de la ciudad de 

Santa Rosa de Copán. 2. Solicita a la UPNFM presentar un plan de trabajo que aborde las 

deficiencias y dé solución a las dificultades detectadas. 3. Recomendar a la Dirección de 
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Educación Superior que dé seguimiento al plan de trabajo mediante visitas de seguimiento cada 

seis meses para asegurar que el mismo cumpla con las observaciones aportadas por la Comisión. 

Se agrega la Guía de observación aplicada, con los correspondientes señalamientos y 

recomendaciones. Dado en el ciudad de Santa Rosa de Copán, a los 20 días del mes de junio 

del año 2013. Loris Lesli Cerros Rodríguez, UNAH; Rafael Antonio Delgado, UNITEC; y 

Celio Luis Acosta Álvarez., USPS. Firmas.” RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO 

TÉCNICO CONSULTIVO. Después de haber discutido la solicitud de creación y 

funcionamiento del Centro Regional de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, UPNFM; en la ciudad de Santa Rosa de Copán, Depto. de Copán y los 

documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de 

Educación Superior lo siguiente:  Aprobar la creación y el funcionamiento del Centro 

Regional de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en la 

ciudad de Santa Rosa de Copán, Depto. de Copán; siempre y cuando presente a la Dirección 

de Educación Superior el plan de desarrollo del Centro, que incluya el plan de inversiones, la 

estrategia para acceder al Recurso Humano necesario y la ruta a seguir para lograr el desarrollo 

del Centro creado, asimismo, instruir a la Dirección de Educación Superior dar seguimiento al 

plan de desarrollo mencionado, mediante visitas de seguimiento cada seis meses al Centro 

Regional de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en la ciudad de 

Santa Rosa de Copán, Depto. de Copán; y asegurar que el mismo cumpla con las observaciones 

y recomendaciones aportadas por la Comisión del Consejo Técnico Consultivo en el informe 

presentado.  Tegucigalpa, MDC. 25 de junio de 2013. POR EL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO. ING. CARLOS ÁVILA MOLINA PRESIDENTE.” 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE 

LA SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL  CENTRO  REGIONAL 

DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

(UPNFM) EN SANTA ROSA DE COPÁN Y AUTORIZACIÒN PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE CUATRO CARRERAS DE PREGRADO (MATEMÁTICAS, 

CIENCIAS NATURALES PARA QUE SE DESARROLLEN CON MODALIDAD  

PRESENCIAL Y  LICENCIATURA EN EDUCACIÓN BÁSICA Y ADMINISTRACIÓN 

Y GESTIÓN DE CENTROS EN MODALIDAD A DISTANCIA. OR-DES –  -11- 2013. I. 

INTRODUCCIÓN. La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada 

con base en el artículo 24, inciso a) de la Ley de Educación Superior y el Artículo 43, inciso 

“a” del Reglamento de dicha Ley y en relación a las responsabilidades que le competen se llevó 

a cabo la revisión de los documentos presentado por la Universidad Pedagógica Nacional 

Francisco Morazán (UPNFM),  para obtener la aprobación de la creación y funcionamiento del 

Centro Regional localizado en la Ciudad de Santa Rosa de Copán. Para formular esta Opinión 

Razonada se realizaron visitas de observación a la sede en donde funciona el Centro Regional 

de la UPNFM, a fin de verificar lo planteado en los documentos de solicitud, derivándose 

informes concerniente, que describen las capacidades instaladas exigidos en el documento de 

Indicadores y Estándares para la apertura de Centros de Educación Superior, y  para 

conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presentan a continuación, II. 

ANTECEDENTES. Esta Opinión Razonada tiene como antecedente los siguientes: 1) La 

solicitud para la aprobación de creación y funcionamiento de UPNFM-CRSRC como Centro 

Regional de la Universidad Pedagógica  (UPNFM) se realizó el 10 de mayo del 2013.  2) El 

Acuerdo No 2694-271-2013  adoptado por el Consejo de Educación Superior en su sesión 

ordinaria del 13 de mayo del 2013 sobre la creación y el funcionamiento del Centro Regional 

Universitario (UPNFM) en Santa Rosa de Copán   y se pide a la Dirección de Educación 

Superior emitir Opinión Razonada. 4) Resolución favorable de aprobación del Consejo Técnico 

Consultivo descrito en el dictamen  No. 603-262-2013 del  25 de junio  del 2013.  5) Visita 

de observación realizada por equipo técnico de la Dirección de Educación Superior, el 26 de 

agosto del 2013. Elaborando informe correspondiente.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

III. DATOS GENERALES DE CRSRC-UPNFM. Objetivos Solicitud: Creación y 

funcionamiento del Centro Universitario Regional de la UPNFM en Santa Rosa de Copán. 

Ubicación:  Barrio los Ángeles, salida a Gracias, Lempira. Institución responsable: 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán. Administrador del Centro Regional: 

Lic. Marvin Tabora, Vice-rector del sistema a distancia.   MSc. Gustavo Cerrato, Carreras 
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de pregrado solicitadas: 4 carreras en el grado de Licenciatura aprobadas por C.E.S. 

Modalidad: 2 presenciales y 2 a distancia según solicitud. Fecha de solicitud: 10 de mayo 

del 2013. 

 Carreras solicitadas para funcionar mediante modalidad a Presencial/Distancia en 

CRSRC-UPNFM 

N. Carreras Aprobadas No. Acuerdo 

1.  Profesorado  en Matemáticas                                                  2072-225-08 

2.  Profesorado en Ciencias Naturales                               2072-225-08 

3.  Profesorado  en Educación Básica              947-147-02 

4.  Profesorado  en Administración y Gestión de la 

Educación 

2047-222-08 

 

IV. JUSTIFICACIÓN PARA LA APERTURA DEL CENTRO REGIONAL DE LA UPNFM 

EN SANTA ROSA DE COPÁN.Se fundamenta su propuesta de apertura del Centro Regional 

de Santa Rosa de Copán en los factores  siguientes: 1. El diagnóstico realizado en el cual se 

manifiesta la demanda de diferentes actores sociales locales y regionales para apertura del 

centro regional y carreras. 2. Contribuir a la formación integral de la persona humana, en el 

marco de la concepción solidaria del bienestar individual y colectivo. 3. El Estatuto de la 

UPNFM, detalla que funcionaran centros regionales en otras ciudades del país para extender 

los beneficios de la educación universitaria.  4. Formar profesionales de educación en diversas  

áreas del conocimiento, capaces de contribuir al desarrollo integral y sostenido de Honduras. 5. 

Mediante la investigación proponer soluciones a la problemática educativa y social en el ámbito 

nacional y regional.  6. Desarrollar programas de extensión que propicien su interacción en 

aspectos sociales, educativos, técnicos y científicos  en coordinación con otras instituciones u 

organizaciones. 7. Contribuir mediante la formación de los recursos humano en el desarrollo 

económico, social, cultural y educativo de Santa Rosa de Copán y del país. 8. Articular los 

centros asociados que tiene la UPNFM en la zona nor-occidental. V. RELACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO DE INFORMES DE OBSERVACIONES REALIZADAS AL CENTRO 

UPNFM-SRC POR DIFERENTES COMISIONES ENCOMENDADAS POR EL 

CONSEJO DE EDUCACIÒN SUPERIOR, CONSEJO TÈCNICO CONSULTIVO Y LA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÒN. 1.- Informe resolutivo del Consejo Técnico Consultivo. 

El Consejo Técnico Consultivo en relación a la solicitud de la UPNFM emitió las 

conclusiones siguientes: Después de haber discutido sobre la solicitud de la creación y el 

funcionamiento del Centro Regional Universitario (UPNFM) en Santa Rosa de Copán 

solicitado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán y autorización del 

funcionamiento de carreras en el mismo; el Consejo Técnico Consultivo recomienda al 

Consejo de Educación Superior lo siguiente: 

Aprobar la creación y el funcionamiento del Centro Regional Universitario (UPNFM) en 

Santa Rosa de Copán,(UPNFM) como Centro Regional, la UPNFM elabore plan de desarrollo 

e inversión y que la Dirección de Educación de seguimiento al Plan. 
 
2.- Informe de la Dirección de Educación Superior. Después del análisis de las condiciones 
físicas, infraestructura, equipamiento, equipo administrativo, docente y capacidad pedagógica, 
gestión académica requeridas para la creación y funcionamiento de centros regionales con 
modalidad educativa a distancia y presencial, según criterios y estándares contemplados en la 
Normativa de Educación Superior,  para  apertura de Centros del Nivel la Dirección de Educación 
concluye en lo siguiente: Dimensión de Infraestructura, tecnología y materiales. El Centro 
Universitario de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán ubicado en Santa Rosa 
de Copán cumple con los criterios y estándares establecidos en la normativa de educación superior 
en cuánto a edificaciones, espacios, aulas, acondicionamientos, sanitarios, espacios de 
convivencia, área verde y el suficiente terreno para proyectos futuros que defina la institución para 
mejorar la calidad de la educación Universitaria. 
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Dimensión administrativa. El centro dispone de los espacios administrativos adecuados, 
acondicionados para desarrollar las actividades en relación a registro, oficinas administrativas, 
para el director, administrador, tesorero y coordinadores de carreras El centro tiene diferentes 
oficinas como: El área de Registro, el área de Admisiones, el área de Dirección, área de Servicios 
Generales, el  Centro de Recursos de Aprendizaje (que custodian, textos, libros de consulta, hacen 
entrega de textos a los alumnos en calidad de préstamo), área de mantenimiento, Coordinación 
Académica, Sala de Profesores, salón para usos múltiples, todos provistos de escritorios, 
computadoras, impresoras, memorias U.S.B., escáneres, fotocopiadoras, teléfonos, archivos 
metálicos, estantes, oasis para agua, sillas ejecutivas y de visitas, extinguidores, todo el equipo 
completamente nuevo. Estas oficinas están situadas en la primera planta del edificio, todas las 
aulas cumplen con el criterio técnico de 1.20 m2 por alumno, según el documento de  Indicadores 
y Estándares  para la creación de Centros del  Nivel Superior. 
 

    

 
Biblioteca y Tecnología. En relación a Biblioteca y Tecnología el Centro Universitario de la 
UPNFM de Santa Rosa, cumple con los estándares mínimos exigidos, posee laboratorio de 
informática con acceso a internet y plataforma tecnológica funcional (Moodle), posee biblioteca 
física y accesos a biblioteca virtual, asi como el personal formado para dirigir estas instancias 
dentro de la estructura organizativa. Sin embargo debe presentar mejor evidencias documentales 
respecto a la gestión tecnológica. 
 

    

 

Laboratorios:  Dado las carreras que se están ofertando (Matemática y Ciencias Naturales), 

Necesitan disponer de laboratorios acondicionados para (Química, Física, y Biología  e 

Informática), únicamente se cuenta con el laboratorio de informática equipado con 

computadores modernas, en relación a los laboratorios de Química, Física y biología 

únicamente cuentan con los espacios suficientes con el respectivo mobiliario; sin embargo falta 

el equipo, materiales y los reactivos necesarios para las practicas asi como la normativas para 

su uso. 

 

       

 

Dimensiones de Investigación, Vinculación, Cultura Arte y Deportes: La universidad tiene 

estas dimensiones definidas en propuestas para desarrollarlas a nivel institucional (presencial-

central). Sin embargo debe describir como se manejara en el ámbito regional, de manera 
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práctica de acuerdo a carreras ofertadas, igual para otras dimensiones.V. Recursos para el 

funcionamiento del Centro Regional SRC-UPNFM. Para el Centro Regional UPNFM-SRC  

tienen propuestos recursos humanos con nivel de pregrado y postgrado en las carreras que 

ofertarán sin embargo se necesita fortalecer con profesionales en las áreas de: Investigación, 

gestión y administración, Ingenieros químicos, Físicos, biólogos, informáticos, médicos, 

filósofos y sociólogos que profundicen en la cientificidad de las carreras  ofertándose. El 

financiamiento para el equipamiento de los laboratorios de química, física y biología en el 

centro regional de Santa Rosa de Copán se pretende ejecutar mediante la inversión siguiente: 

Plan de inversión para laboratorios CRSC- 2014. 

 
FEBRERO  MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOST

O 

SEP OCT NOV TOTAL 

120,000 14,327.00 14,176.00 19,176.00 17,226.00 15,914.00 41,404.00 53,715.00 88,585.00 37,000 421,523 

Fuete: Vice rectoría Académica/administrativa.UPNFM 

 

La inversión para instalar los laboratorios de Química, Física y Biología según el plan 

presentado por las autoridades de la UPNFM, será de Lps. 421,523.00 lempiras para inversión 

durante el 2014, tal como fue la recomendación del Consejo Técnico Consultivo y de la 

Dirección de Educación Superior. Otros aspectos. El edificio tiene espacios para cafetería, 

tiendas y fotocopiadoras  de fácil acceso, cuenta con espacio propio  para estacionamiento de 

vehículos, se cuenta con botiquines para primeros auxilios. Espacios adecuados. Se observó en 

el recorrido una limpieza adecuada en pasillos y aulas; el centro tiene  servicios sanitarios en 

excelentes condiciones, limpios,  separados por sexo. Asi como los espacios para la 

administración académica. VII. CONCLUSIONES GENERALES. 1. Se ha observado y 

evaluados las condiciones de infraestructura física, equipamiento, planificación y organización 

para el funcionamiento del Centro Regional UPNFM-SRC,en consecuencia la Dirección de 

Educación concluye que el edificio donde funcionará el UPNFM-SRC, presenta las condiciones 

de infraestructura fundamentales para instalar un Centro Regional de Educación Superior con 

los espacios requeridos de acuerdo a criterios y estándares para el nivel de Educación Superior. 

También se dispone de los recursos financieros necesarios según el Plan de Inversión para 

realizar los acondicionamientos necesarios especialmente para los laboratorios, para lo que se 

estima una inversión de Lps. 421,523.00 para el 2014.diferidos mensualmente. 2. Al analizar el 

organigrama propuesto para el funcionamiento de UPNFM-SRC concluimos que es  viable y 

factible  para la organización, administración y Gestión Educativa Institucional siempre en la 

dinámica de cambio permanente buscando la calidad de la educación que se le brinda a los 

universitarios. 3. Que las autoridades propuestas para la administración del UPNFM–SRC, 

poseen el liderazgo y competencias según su Curriculum Vitae para administrar el centro 

regional con el apoyo del nivel central. 4. Que el personal Docente propuesto para 

desempeñarse en las diferentes asignaturas según el análisis a sus curriculum vitae, tienen las 

competencias básicas en su especialidad, documentación legal y sus títulos incorporados. Sin 

embargo, se necesita que las autoridades de UPNFM, también incorporen en la planta docente 

profesionales de las áreas de Investigación, gestión y administración, Ingenieros químicos, 

físicos, biólogos, informáticos, médicos, filósofos y sociólogos que profundicen en la 

cientificidad de las carreras  ofertándose. También se debe implementar un  plan de formación 

permanente en didáctica de la ciencia que enseñan los docentes  con el objetivo de mejorar los 

procesos de enseñanza aprendizaje. 5. Dada las fortalezas, humana, físicas, plataforma 

tecnológica instalada y acondicionamientos observados en el edificio en donde funcionará 

UPNFM-SRC  consideramos que es viable y factible la implementación de la oferta académica 

propuesta en la solicitud, agilizando el cumplimiento del plan de inversión para la instalación 

de los laboratorios. VIII. RECOMENDACIONES. En vista de lo anteriormente,  la Dirección 

de Educación Superior, recomienda al Consejo de Educación Superior: 1. Aprobar la creación 

y funcionamiento del Centro Regional (UPNFM) ubicado en la Ciudad de Santa Rosa de Copán,  

y que su oferta académica se desarrolle en modalidad presencial con las carreras (Profesorado 

en Matemáticas, Profesorado en Ciencias Naturales) . 2. El Centro Regional UPNFM de Santa 

Rosa de Copán deberá cumplir estrictamente con el Plan de Desarrollo institucional para este 

centro, el plan de inversión para la instalación de los laboratorios de Química, Física y Biología 

y la contratación de docentes en las áreas de química, física, médicos, biólogos, psicólogos e 

investigación,  acorde a los estándares del nivel de Educación Superior así como también todos 
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los planes y reglamentos necesarios que son inherentes a la gestión académica  de las 

instituciones del nivel de Educación Superior. 3. Se instruya a la Dirección de Educación 

Superior para  la realización de supervisión de seguimiento a este Centro universitario, dentro 

de 6(seis) meses con el  fin de constatar el avance  y fortalecimiento en la implementación del 

Plan Institucional e inversión en los aspectos de gestión organizacional, gestión académica, 

recursos didácticos y apoyos para los procesos de enseñanza aprendizaje(laboratorios, centros 

de documentación, apoyos culturales, artísticos y deportivos), sistema de bienestar estudiantil, 

gestión de investigación y vinculación social, áreas  verdes  y deportivas, y todo lo inherente al 

sistema universitario y acorde a la modalidad de educación presencial y distancia. Ciudad 

Universitaria, “José Trinidad Reyes”, 15 de noviembre del 2013. MSc. RAMÒN ÙLISES 

SALGADO PEÑA, DIRECTOR EDUCACIÒN SUPERIOR. RN/OMP/AVA.” 

 

Después de conocer y discutir sobre  este tema, el Pleno del Consejo emitió el siguiente 

Acuerdo:  

 

ACUERDO No. 2791-276-2013.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que 

el Consejo de Educación Superior en fecha  13 de mayo del 2013 emitió el Acuerdo No. 

Acuerdo No 2694-271-2013  del sobre la creación y el funcionamiento del Centro Regional 

Universitario en Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán, de la  Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán (UPNFM), CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación 

Superior en esta fecha conoció el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 603-262-2013 

y de la Opinión Razonada No. OR-DES-635-11-2013 de la Dirección de Educación Superior 

sobre la solicitud de aprobación para la creación y el funcionamiento del Centro Regional de la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM), en Santa Rosa de Copán, 

Departamento de Copán.CONSIDERANDO: Que se han observado y evaluado las 

condiciones de infraestructura física, equipamiento, planificación y organización para el 

funcionamiento del Centro Regional UPNFM-SRC, en consecuencia la Dirección de Educación 

concluyó que el edificio donde funcionará el UPNFM-SRC, presenta las condiciones de 

infraestructura fundamentales para instalar un Centro Regional de Educación Superior con los 

espacios requeridos de acuerdo a criterios y estándares para el nivel de Educación Superior. 

También se dispone de los recursos financieros necesarios para cumplir el Plan de Inversión 

para los acondicionamientos necesarios especialmente para los laboratorios, para lo que se 

estima una inversión de Lps. 421,523.00 para el 2014 diferidos mensualmente.  

CONSIDERANDO: Que al analizar el organigrama propuesto para el funcionamiento de 

UPNFM-SRC, concluimos que es  viable y factible  para la organización, administración y 

Gestión Educativa Institucional siempre en la dinámica de cambio permanente buscando la 

calidad de la educación que se le brinda a los universitarios. CONSIDERANDO: Que las 

autoridades propuestas para la administración del UPNFM–SRC, poseen el liderazgo y 

competencias según su Curriculum Vitae para administrar el Centro Regional con el apoyo del 

nivel central. CONSIDERANDO: Que el personal Docente propuesto para desempeñarse en 

las diferentes asignaturas según el análisis a sus curriculum vitae, tienen las competencias 

básicas en su especialidad, documentación legal y sus títulos incorporados. Sin embargo, se 

necesita que las autoridades de UPNFM, también incorporen en la planta docente profesionales 

de las áreas de Investigación, gestión y administración, Ingenieros químicos, físicos, biólogos, 

informáticos, médicos, filósofos y sociólogos que profundicen en la cientificidad de las carreras  

ofertándose. También se debe implementar un  plan de formación permanente en didáctica de 

la ciencia que enseñan los docentes  con el objetivo de mejorar los procesos de enseñanza 

aprendizaje. CONSIDERANDO: Que dada las fortalezas, humanas, físicas, plataforma 

tecnológica instalada y acondicionamientos observados en el edificio en donde funcionará 

UPNFM-SRC son considerados viables y factibles para  la implementación de la oferta 

académica propuesta en la solicitud, agilizando el cumplimiento del plan de inversión para la 

instalación de los laboratorios. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior aprobar la creación y funcionamiento de centros, carreras y programas de 

los Centros de El Nivel, POR TANTO: En aplicación de los Artículos 12 y 17 literales c) y 

ch), 24, inciso a) de la Ley  de Educación Superior, No. 43, literales a), b), y c) del Reglamento 

General de la Ley, y 44 de las Normas Académicas de la Educación Superior, el Consejo de 

Educación Superior en uso de las facultades de que está investido, ACUERDA: PRIMERO: 
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Dar por recibidos y aprobados el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 603-262-2013 

y de la Opinión Razonada No. OR-DES-635-11-2013 de la Dirección de Educación Superior 

sobre la solicitud de aprobación para la creación y el funcionamiento del Centro Regional de la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM), en Santa Rosa de Copán, 

Copán, Departamento de Copán. SEGUNDO: Aprobar la creación y el funcionamiento del 

Centro regional de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en la 

ciudad de Santa Rosa de copán, en las instalaciones evaluadas, para ofrecer las carreras de 

Profesorado de Educación Media en Matemáticas, y Ciencias Naturales, Profesorado en 

Educación Básica y Profesorado de Educación Media en Administración y Gestión de la 

Educación, todas en el Grado Académico de Licenciatura. TERCERO: Queda condicionada 

su aprobación anterior para que en la próxima sesión ordinaria del Consejo, previo a la 

aprobación del Acta la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM), 

presente el  plan de inversión,  una  propuesta de plan de desarrollo y la propuesta con los 

profesionales académicos que se requieren según la Opinión Razonada. De no presentarse al 

momento de aprobarse el Acta, quedará en suspenso por no cumplirse con lo 

requerido.CUARTO: Transcribir el presente Acuerdo de ejecución inmediata a la Universidad 

Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM), CÚMPLASE. 

DÉCIMO 

CUARTO:PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO No. 596-

261-2013 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA NO. OR-DES-637-11-2013 DE LA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE 

APROBACIÓN DE SEGUNDAS REFORMAS AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE INGENIERÍA EN SISTEMAS DE COMPUTACIÓN, EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE, UJCV. 

EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

 La señora Presidenta del consejo cedió la palabra al señor Secretario para que diera lectura a la 

siguiente documentación: 

 

 “DICTAMEN No.   596-261-2013.- El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los 

Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de Educación Superior y al Acuerdo 2677-270-2013 

ratificado por el Consejo de Educación Superior en su sesión ordinaria No. 270 de fecha 20 de 

marzo de 2013 y teniendo a la vista la solicitud de segundas reformas al plan de estudios de la 

carrera de Ingeniería en Sistemas de computación en el grado de Licenciatura de la Universidad 

José Cecilio del Valle y habiendo acordado la Comisión un Dictamen favorable, así como las 

observaciones presentadas por la Universidad Nacional de la Policía de Honduras, y que se 

transcriben a continuación:    Observaciones Realizadas al Diagnóstico y Plan de Estudios de 

Ingeniería en Sistemas de Computación en el Grado de Licenciatura De la Universidad José 

Cecilio Del Valle. 

Análisis del Diagnóstico 

FACTOR CRITERIO No. Preguntas Evaluación 
0% 25% 50% 75% 100% 

 

D
IA

G
N

O
S

T
IC

O
 

P
E

R
T

IN
E

N
C

IA
 

1 Conocimiento de los antecedentes del 

estudio y requerimientos de la 

sociedad. 

    X 

2 Conocimiento de la misión del 

diagnóstico. 
 x    

3 Conocimiento de la visión del 

diagnóstico. 
 x    

4 Se presenta una explicación del 

proceso investigativo 
    X 

5 Conocimiento del perfil de egreso de 

los participantes. 
  x   

6 El diagnostico responde a la realidad 

política, económica, social, educativa 

y laboral del país 

   X  

C
O

H
E

R
E

N
C

I

A
 

7 Correspondencia entre objetivos, 

contenidos. Metodología y 

evaluación. 

    X 

8 El diagnostico responde a intereses y 

necesidades de la comunidad. 
    X 
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9 El diagnostico registra a las 

necesidades actuales del contexto. 
    X 

 

IMPAC 

TO 

10 Se fundamenta teóricamente el 

estudio. 
    X 

11 El diagnóstico aporta cambios para 

mejorar el contexto general. 
    X 

12 El diagnóstico responde a las 

demandas del mercado laboral. 
    X 

UNIVER 

SALIDAD 

13 Los resultados de la investigación son 

actualizados y acorde al desarrollo de 

las disciplinas investigados 

    X 
E

F
IC

A
C

IA
 

14 El diagnóstico permite mostrar una 

efectiva fundamentación para el 

cambio del plan de estudios. 

    X 

15 El diagnóstico contempla los espacios 

pedagógicos necesarios para propiciar 

el mejoramiento de la carrera. 

  X   

16 Los contenidos y preguntas ayudan a 

reconocer el perfil de egresado 

esperado. 

   X  

17 Las actividades investigativas son 

significativas, pertinentes y relevantes 
   X 

 

 

 

Análisis del Plan de Estudio 

Factor Criterio No. Preguntas Evaluación 
0% 25% 50% 75% 100% 

 

P
L

A
N

 D
E

 E
S

T
U

D
IO

 

P
E

R
T

IN
E

N
C

IA
 

1 Correspondencia entre objetivos del plan y 

requerimientos de la sociedad. 
    X 

2 Conocimiento de la misión del plan de 

estudio. 
X     

3 Conocimiento de la visión del plan de 

estudio. 
X     

4 Conocimientos de los objetivos del plan de 

estudio. 
  x   

5 Conocimiento del perfil de egreso de los 

participantes. 
    X 

6 El plan responde a la realidad política 

económica, social, educativa y laboral del 

país. 

   X  

7 El plan de estudio permite desarrollar en los 

estudiantes valores, actitudes y destrezas 

necesarias para un buen desempeño. 

   X  

C
O

H
E

R
E

N
C

IA
 

IM
P

A
C

T
O

 

8 Correspondencia entre objetivos, 

contenidos, metodología y evaluación. 
   X  

9 El plan responde a intereses y necesidades 

de la comunidad. 
    X 

10 El plan de estudio responde al perfil del 

egreso. 
   X  

11 El perfil de los docentes es idóneo para 

lograr el perfil del egresado. 
    X 

12 El plan de estudio responde a las 

necesidades actuales del contexto. 
    X 

IM
P

A
C

T
O

 

13 Se evidencia cambios de actitud, interés por 

el trabajo y relaciones interpersonales.. 
    X 

14 El plan de estudios fomenta el trabajo en 

equipo y refuerza el sentido de 

responsabilidad 

    X 

15 El plan aporta cambios para mejorar el 

contexto general. 
    X 

16 El currículo responde a las demandas del 

mercado laboral.. 
    X 

 
17 Los contenidos del plan de estudios son 

actualizados, acorde al desarrollo de las 

disciplinas. 

    X 

E
F

IC
A

C
IA

 18 El plan de estudio le permite alcanzar una 

efectiva formación profesional. 
    X 

19 El plan de estudio contempla los espacios 

pedagógicos necesarios para propiciar la 

culminación del trabajo de investigación o 

tesis. 

    X 

20 Los contenidos y actividades ayudan a 

lograr el perfil de egreso esperado. 
    X 
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21 Las actividades académicas son 

significativas, pertinentes, relevantes y 

formativas. 

    X 

INTEGRI 

DAD 

22 El programa permite promover valores y 

ética profesional. 
    X 

  

 

 

 

Factor Criterio No. PREGUNTAS EVALUACION 
0% 25% 50% 75% 100% 

 

D
O

C
E

N
T

E
S

 

P
E

R
T

I

N
E

N
C

I

A
 

23 La metodología utilizada en el 

desarrollo del plan de estudios permite 
tratar temas del contexto real. 

    X 

24 La metodología utilizada permite a los 

alumnos reflexionar y opinar sobre 
asuntos del plan de estudio. 

  X   

 

COHE- 

RENCIA 

25 La metodología propuesta en el plan 

de estudios facilita el logro de los 

objetivos. 

    X 

26 En las estrategias didácticas 

empleados por el docente se integran 

la teoría y la práctica.   

    X 

27 Se utiliza variedad de metodología en 

el desarrollo de las asignaturas. 
   X  

28 Existe coherencia entre las 

metodologías utilizadas y las 
temáticas desarrolladas en las 

asignaturas. 

   X  

E
F

IC
IE

N
C

IA
 29 Es coherente la metodología y 

contenidos en relación a la evaluación. 
    X 

30 El tiempo dedicado por los alumnos 

en actividades extra aula es suficiente. 
    X 

31 La carrera cuenta con personal 
capacitado en el campo de 

especialización en análisis. 

    X 

32 Existe una interacción dinámica entre 

docentes y alumnos. 
    X 

E
Q

U
ID

A
D

 33 Los alumnos tienen oportunidad de 

participar en decisiones relacionadas 

con la planificación y desarrollo de las 
materias. 

  x   

34 El tiempo es suficiente para atender 

actividades de investigación y 

extensión. 

   X  

INVESTI 

GACION 

PERTINEN 

CIA 

35 Las acciones de investigación ayudan 

a desarrollar el perfil de egreso. 
    X 

RECURSOS HUMANOS 36 El programa de licenciatura cuenta 

con el personal de atención y apoyo 

logístico eficiente. 

    X 

R
E

C
U

R
S

O
S

 

M
A

T
E

R
IA

L
E

S
 

 37 La licenciatura cuenta con los 
materiales y el equipo suficiente para 

desarrollar las actividades del 

programa. 

    X 

 38 Los estudiantes tienen acceso al uso 

de los materiales y equipo de la 

Dirección. 

    X 

 39 Las aulas son adecuadas en lo 
concerniente a espacio, mobiliario, 

iluminación y ventilación. 

    X 

 40 Existen servicios básicos (agua, 
sanitarios) disponibles y eficientes. 

    X 

 41 La limpieza e iluminación por las 

noches de las áreas son adecuadas. 
    X 

 42 El estacionamiento disponible es 

suficiente. 
    X 

 43 .El servicio de biblioteca es adecuado 

para el nivel académico de los 

estudiantes. 

    X 

 44 La biblioteca es adecuada en espacio, 

mobiliario, iluminación, ventilación y 

atención. 

    X 

 

Relacionado con el Plan de estudios, se le pide conteste los siguientes aspectos. 

Aspectos del plan que se deben Eliminar  ¿Por qué? 
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En el ámbito laboral: a qué se refiere que se puede 

desempeñar como Gerente del conocimiento o 

Gerente de Innovación. 

 No queda claro estos campos 

laborales dentro de la carrera. 

Aspectos que se deben modificar  ¿Por qué? 

El objetivo específico siguiente dice textualmente: 

Formar profesionales de clase mundial con los 

conocimientos teórico prácticos tanto en 

tecnologías de la información y comunicación 

como en ecología de la información, utilizando 

estrategias, métodos, técnicas, herramientas y 

estándares internacionales que permitan optimizar y 

lograr soluciones y proyectos exitosos en el marco 

de su competencia. 

 El plan de estudio solo 

contempla dos asignaturas para 

reforzar esta competencia y con 

3 unidades valorativas cada una. 

 

Aspectos que se deben incorporar  ¿Por qué? 

Si se pretende formar ingenieros que tengan una 

competencia fuerte, en el área ecológica se deben 

incorporar al plan de estudio más asignaturas que 

refuercen este competente. 

 Con solo dos asignaturas en 

ecología, una en el segundo 

periodo del segundo año y la 

otra hasta el segundo periodo 

del cuarto año, difícil formar en 

el estudiante esta competencia. 

La misión y visión del plan de estudio  Orienta que meta se persigue 

con el plan de estudio. 

 

Otras observaciones: Una vez revisadas las observaciones que se dan en este esquema, el plan 

de estudio es muy atractivo e in novador y se puede dar por aprobado el mismo.Fecha: 16 de 

mayo del 2013, Observaciones realizadas por: MSc. Nora Castillo, Directora de Postgrado.” 

RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO. Después de haber 

discutido la solicitud de segundas reformas al plan de estudios de la carrera de Ingeniería en 

Sistemas de Computación en el grado de Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle, 

UJCV; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo 

de Educación Superior lo siguiente: Aprobar a la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; 

las segundas reformas solicitadas al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en 

Sistemas de Computación en el Grado de Licenciatura, e instruir a Dirección de Educación 

verificar el cumplimiento de las recomendaciones dadas para garantizar el cumplimiento de los 

requerimientos establecidos.  Tegucigalpa, MDC. 28 de mayo de 2013. POR EL CONSEJO 

TÉCNICO CONSULTIVO. ING. CARLOS ÁVILA MOLINA, PRESIDENTE.” 

 

 “OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE 

LA SOLICITUD DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIO DE LA CARRERA DE 

INGENIERIA EN SISTEMAS DE COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA  DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE, UJCV. OR- 

DES- 637-11-2013. I. INTRODUCCIÓN. La Dirección de Educación Superior emite la presente 

Opinión Razonada con base en el Artículo 24, inciso  c) y d) de la Ley de Educación Superior, 

Artículo 43, incisos b) y d) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los 

Artículos 57 Y  58 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior, en atención a 

las responsabilidades que le competen en cuanto a la aprobación de la reforma al     plan  de 

estudios de la carrera de Ingeniería en Sistemas de la Computación en el grado de Licenciatura, 

de la Universidad Losé Cecilio del Valle. II. ANTECEDENTES. La solicitud fue presentada Al 

CES el 25 de Marzo del 2013, siguiendo un proceso de ajuste a diferentes elementos que 

conforman el diseño curricular del plan de estudios, desde la perspectiva del Consejo Técnico 

Consultivo, las unidades académicas de la UNAH (facultad de Ciencias Económicas, Facultad 

de  Ingeniería   y la Dirección de Educación Superior). En octubre 2013 se presentó última 

versión de plan de estudio, diagnostico, planta docente y convenios para fortalecer el desarrollo 

de la carrera. 

III. DATOS GENERALES. 



 

    ACTA CES No.276 VIERNES 15 DE NOVIEMBRE 2013 DES-UNAH 

 

DATOS GENERALES DE LA CARRERA 

INDICACIÓN PLAN ACTUAL PLAN REFORMADO 

Nombre: Ingeniería en Sistemas de 

Computación 

Ingeniería en Infotecnologia 

Código: ISC IIT 

Grado Académico Licenciatura Licenciatura 

Acreditación: Ingeniero en Sistemas de 

Computación 

Ingeniero en Infotecnologia 

Modalidad:  Presencial Presencial  

Duración: 4 años 4 años 

Períodos Académicos: 12 12 

Número de Períodos al Año: 3 3 

Duración del Período 

Académico: 

15 semanas 15 semanas 

Número de Asignaturas: 57 60 

Número de Unidades 

Valorativas: 

196 215 

 

a. Explicación detallada de la reforma  en el Plan de Estudios. El principal cambio del Plan 

de Estudios es la actualización de los contenidos y las áreas de conocimiento, así como la 

incorporación de tópicos nuevos de acuerdo a la evolución de la Infotecnologia en los 

últimos cinco años. El nuevo Plan de Estudios se enmarca en seis áreas de conocimiento: 

AREAS DE 

CONOCIMIENTO 

TOTAL DE 

ASIGNATURAS 

U.V. POR AREA 

Educación General 11 43 

Matemática y Física 12 48 

Tecnologías de la 

Información y 

Comunicación 

12 38 

Sistemas Digitales y 

Electrónica 

7 22 

Ingeniería de Software 8 39 

Administración y Gerencia 12 25 

TOTAL 52 215 

Las Asignaturas Generales siguen siendo las mismas, a excepción de la clase INF-1015 

“Introducción a las Computadoras” que ha cambiado de código y nombre a IIT-1015 

“Alfabetización Digital”. El bloque Físico-Matemático ha cambiado y actualizado los 

contenidos temáticos. Se han eliminado las clases MAT-2066 “Calculo Avanzado” y MAT3107 

“Estadística Aplicada”. Se han incorporado las clases MAT-1015 “Geometría y Trigonometría” 

y FIS-2025 “Física III”. Las clases de Orientación Universitaria, Cálculo, Algebra Lineal y 

Lógica Matemática han cambiado de nombre. El bloque de Asignaturas de Ingeniería de 

Software ha cambiado y actualizado los contenidos temáticos. Se han eliminado las clases 

INF3107 “Lenguajes de Programación III”, INF3246 “Diseño de Sistemas de Información” e 

INF4257 “Programación de Sistemas de Información”. Se han incorporado las clases IIT3011 

“Programación de Dispositivos Móviles”, IIT2033 “Estructura de Datos y Algoritmos”, 

IIT3024 “Ingeniería de Software I”, IIT4016 “Ingeniería de Software II” e IIT4013 “Desarrollo 

de Aplicaciones Web”. Han cambiado de nombre y actualizados los contenidos de las clases 

INF2024 “Programación Estructurada”, INF2035 “Bases de Datos”, INF4185 “Aplicación de 

Bases de Datos”, INF3235 “Análisis de Sistemas de Información” e INF4257 “Aplicaciones 
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Web”. El bloque de asignaturas Sistemas Digitales y Electrónica ha cambiado y actualizado 

los contenidos temáticos. Se han eliminado las clases INF2114 “Mantenimiento de Hardware” 

y ARQ3274 “Sistemas Eléctricos”.  Se han incorporado las clases IIT3025 “Arquitectura de 

Computadoras”, IIT3035 “Microcontroladores” e IIT4025 “Cableado Estructurado”. Ha 

cambiado de nombre y actualizado su contenido la clase INF2167 “Lógica Digital”, tal y como 

se ilustra a continuación. El bloque de asignaturas de Administración y Gerencia ha 

cambiado y actualizado los contenidos temáticos. Se han eliminado las clases ADM2037 

“Administración II”, ADM2046 “Contabilidad II” e IIN3075 “Ingeniería Económica”. Se han 

incorporado las clases ADM2095 “Administración de Recursos Humanos I”, ADM3098 

“Planeación Estratégica”, ADM3099 “Gestión de la Innovación”, IIT4027 “Ecología de la 

Información”, ADM4227 “Emprendedurismo y Desarrollo Empresarial” e IIT4030 “Comercio 

Electrónico y Gobierno Electrónico”. Han cambiado de nombre y actualizados los contenidos 

de las clases INN3087 “Ingeniería de Proyectos”, INF4134 “Administración de Centros de 

Informática”, INF4144 “Auditoría Informática” y DER4424 “Legislación Informática”: El 

bloque de asignaturas de Tecnologías de la Información y Comunicación ha cambiado y 

actualizado los contenidos temáticos. Se han incorporado las clases IIT4024 “Seguridad en 

Redes Inalámbricas” e IIT4034 “Gestión de la Seguridad de la Información. Han cambiado de 

nombre y actualizados los contenidos de las clases INF3065 “Redes I”, INF4047 “Redes II” e 

INF4224 “Seguridad Informática”. IV. JUSTIFICACIÓN  DE LA CARRERA. 

Justificación Epistemológica: Cumple con la descripción y la fundamentación científica de la 

disciplina. Especifica los aspectos principales apoyada en las ciencias básicas y su objeto de 

estudio está basado en las áreas de la gerencia, la innovación, la microelectrónica, la 

computación y las telecomunicaciones. Necesidades prácticas y prioritarias de la reforma: 

Hoy en día, los nuevos profesionales de la Infotecnologia requieren conocimientos altamente 

especializados, dado el cambiante mundo de las tecnologías de la información y comunicación 

basado en una sociedad del conocimiento y una economía de la información.  En ese contexto, 

es importante destacar algunas de las especialidades del campo de la Infotecnologia que han 

influido en todo el mundo a reformar los planes de estudio en relación a las carreras de 

ingeniería en ciencias de la computación, como ser: Telecomunicaciones y Redes. Computación 

en la Nube y Computación Móvil. Comercio Electrónico y Gobierno Electrónico. Seguridad de 

la Información y Computación Forense. Ingeniería de Software y Desarrollo de Aplicaciones. 

Diseño Web y Administración de Contenidos. Aplicaciones Web y Tecnología IP. Sistemas 

Operativos y Entornos de Programación. Gestión del Conocimiento y de la Infotecnologia. 

Bases de Datos y Computación en Memoria. Arquitectura de Computadoras y Electrónica 

Digital. Derecho Digital. V. RELACIÓN ENTRE LA REALIDAD, DEMANDA SOCIAL 

Y EL PERFIL DEL PROFESIONAL QUE SE DESEA FORMAR. La descripción  del 

perfil profesional esta contextualizada en base a la realidad hondureña y su problemática en las 

TIC; en las políticas públicas  de la información. Se resalta los elementos constitutivos  para la 

formación en la practicidad, la   investigación, cuya relevancia tiene como proceso de 

aprendizaje y vinculación con la sociedad, asegurando la calidad y pertinencia de los 

conocimientos, habilidades, destrezas, aptitudes, actitudes y valores para los futuros 

profesionales. Desde las políticas que viene implementando el gobierno de Honduras para el 

país a través de la Secretaría Técnica de Planificación y Cooperación Externa (SEPLAN) y en 

el marco de la Ley del Plan de Nación y Visión de País, se tiene como visión que las TIC sean 

un eje fundamental del desarrollo económico del país, logrando un alto impacto en el 

crecimiento económico. Esta visión se pretende lograr con un plan a largo plazo a través del 

Plan Maestro de las TIC para Honduras. Es por este motivo que el sector de las TIC aparece 

con gran relevancia dentro del desarrollo del país; definiéndose como una empresa de 

conocimiento que requiere un alto nivel de investigación, desarrollo tecnológico y formación 

de personas capaces de producir soluciones acordes con las necesidades universales. Estas 

necesidades nacen de la globalización de los mercados que le plantean permanentes desafíos 

donde es indiscutible y necesario competir con base en la calidad de los productos. 

VI.OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES REALIZADAS PARA EL 

FORTALECIMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIO. Después de un análisis y verificación 

de  cumplimiento de  las observaciones en el último documento presentado en el mes de octubre  

de  2013, esta Dirección de Educación Superior, da por satisfecho el cumplimiento e inserción 

de observaciones en la última versión del documento, mismas que emitieron la  Dirección de 
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Educación Superior y las Unidad Académica de la UNAH: Facultad de Ciencias Económicas, 

Facultad de Ingeniería y   Consejo Técnico  Consultivo ( ver documento expediente). VII. 

CONCLUSIONES. a. Los diferentes apartados de los documentos presentados; Plan de 

Estudios, Diagnóstico, Perfiles Académicos Docentes, están descritos de conformidad a la Guía 

para la elaboración de Planes de Estudios del Nivel de Educación Superior. b. Las Instituciones 

de Educación Superior han sido las encargadas del proceso de formación en ciencias de la 

computación. Para Honduras la denominación de los profesionales está dada por los títulos de 

Ingeniería en Sistemas de Computación, Ingeniería en Sistemas Computacionales, Ingeniería 

en TIC y Licenciatura en Informática Administrativa. c. Actualmente nos encontramos en la 

sociedad de la información y el conocimiento y es un requerimiento necesario para la 

humanidad prepararse para los retos que ella nos presenta. Las TIC como la educación son el 

engranaje fundamental para orientar la sociedad en un mundo globalizado. Son las Instituciones 

de Educación Superior las llamadas a formar los jóvenes como fuerza de trabajo que requiere 

esta nueva sociedad, con las competencias necesarias para afrontar los cambios y construir una 

sociedad más equitativa y con acceso a las TIC y al conocimiento. d. La evolución de la 

terminología utilizada en las ciencias de la computación inicia desde Cómputo, Procesamiento 

Electrónico de Datos, Computación, Informática, Ciencias de la 

Computación, Telemática, Tecnologías de la Información y Comunicación, y finalmente, 

Infotecnologia. e. Es así que nace la disciplina más nueva de las ciencias de la computación: la 

Infotecnologia, que considera tanto a las TIC como a la Ecología de la Información (EI), 

considerando lo anterior la reforma del plan de estudio de Ingeniería en Ciencias de la 

computación de la UJCV, ha sido readecuada y plantea como Ingeniería en Infotecnologia 

esta abarca procesos, modelos, metodologías, técnicas, conocimientos y competencias que van 

mucho más allá que la Ingeniería en Sistemas de Computación o la Ingeniería en Tecnologías 

de la Información y Comunicación. f. Considerando la evolución de la ciencia de la 

computación la reforma curricular del plan de estudio de la carrera de Ingeniería en sistemas de 

computación se han readecuado marco teórico, objetivos del plan, perfil de ingreso, perfil del 

graduado, se sustituyeron 25 asignaturas, modificado contenido del resto de asignaturas, 

readecuado, objetivos por asignatura, estrategias metodológicas y estrategias de evaluación, la 

nueva propuesta del plan de estudio esta estructura por 6 áreas de conocimiento siendo estas de 

carácter general,  Físico-Matemático, Ingeniería de Software,   Sistemas Digitales y Electrónica,  

Administración y Gerencia, Tecnologías de la Información y Comunicación. g. Que la 

Universidad José Cecilio del Valle, cumple con los criterios y estándares inherentes al diseño 

curricular los que fueron verificados mediante un proceso de monitoreo y seguimiento de 

diferentes instancias como el Consejo Técnico Consultivo, y la Dirección de Educación 

Superior a través de visitas y análisis de documentación presentada por el centro educativo el 

cuál incorporó en los documentos satisfactoriamente. h. La UJCV  ha demostrado la factibilidad 

y viabilidad desde el diseño y gestión curricular para la implementación del plan de Estudios, 

en los elementos inherentes, al perfil de egreso la inclusión de asignaturas,  la definición de la 

práctica profesional, la investigación. i. Que la UJCV cumple con los requisitos en lo referente  

a infraestructura física, Talento Humano propuesto, laboratorios, bibliotecas y financiamiento 

disponible para la implementación del Plan de Estudios. VIII. RECOMENDACIONES. En 

consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de 

Educación Superior; 1. Aprobar la reforma al Plan de Estudios del de la carrera en Ingeniería 

en Sistemas de Computación y considerando el nuevo planteamiento y restructuración 

curricular la carrera se denominará Ingeniería en Infotecnología en el Grado Académico de 

Licenciatura,  para desarrollarse en modalidad presencial en el Campus de Tegucigalpa y 

Comayagua. 2.  Que la Dirección de Educación Superior de seguimiento al desarrollo de la 

reforma de la carrera de Ingeniería en Infotecnologia. Ciudad Universitaria “José Trinidad 

Reyes”, 15 de noviembre del 2013. MSc. RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA, 

DIRECTOR DE EDUCACIÓN SUPERIOR. RN/AVA.” 

Después de conocer y discutir sobre este tema, el Pleno del Consejo emitió el siguiente 

Acuerdo: 

ACUERDO No. 2792-276-2013.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que 

el Consejo de Educación Superior en fecha  20 de Marzo del 2013 y mediante Acuerdo No. 
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2677-270-2013 conoció y dio por recibida la solicitud de aprobación de segundas reformas al 

Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en Sistemas de Computación, en el Grado 

Académico  de Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha el Consejo de Educación Superior  conoció el  

Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 596-261-2013  y de la Opinión Razonada No. 

OR-DES-637-11-2013 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de aprobación 

de segundas reformas al Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en Sistemas de 

Computación, en el Grado de Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV. 

CONSIDERANDO: Que los diferentes apartados de los documentos presentados; Plan de 

Estudios, Diagnóstico, Perfiles Académicos Docentes, están descritos de conformidad a la Guía 

para la elaboración de Planes de Estudios del Nivel de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que las Instituciones de Educación Superior han sido las encargadas del 

proceso de formación en ciencias de la computación. Para Honduras la denominación de los 

profesionales está dada por los títulos de Ingeniería en Sistemas de Computación, Ingeniería en 

Sistemas Computacionales, Ingeniería en TIC y Licenciatura en Informática Administrativa. 

CONSIDERANDO:. Que actualmente nos encontramos en la sociedad de la información y el 

conocimiento y es un requerimiento necesario para la humanidad prepararse para los retos que 

ella nos presenta. Las TIC como la educación son el engranaje fundamental para orientar la 

sociedad en un mundo globalizado. Son las Instituciones de Educación Superior las llamadas a 

formar los jóvenes como fuerza de trabajo que requiere esta nueva sociedad, con las 

competencias necesarias para afrontar los cambios y construir una sociedad más equitativa y 

con acceso a las TIC y al conocimiento. CONSIDERANDO:Que la evolución de la 

terminología utilizada en las ciencias de la computación inicia desde Cómputo, Procesamiento 

Electrónico de Datos, Computación, Informática, Ciencias de la 

Computación, Telemática, Tecnologías de la Información y Comunicación, y finalmente, 

Infotecnologia. CONSIDERANDO: Que es así que nace la disciplina más nueva de las 

ciencias de la computación: la Infotecnologia, que considera tanto a las TIC como a la Ecología 

de la Información (EI), considerando lo anterior la reforma del plan de estudio de Ingeniería 

en Ciencias de la computación de la UJCV, ha sido readecuada y plantea como Ingeniería 

en Infotecnologia esta abarca procesos, modelos, metodologías, técnicas, conocimientos y 

competencias que van mucho más allá que la Ingeniería en Sistemas de Computación o la 

Ingeniería en Tecnologías de la Información y Comunicación. f. Considerando la evolución de 

la ciencia de la computación la reforma curricular del plan de estudio de la carrera de Ingeniería 

en sistemas de computación se han readecuado marco teórico, objetivos del plan, perfil de 

ingreso, perfil del graduado, se sustituyeron 25 asignaturas, modificado contenido del resto de 

asignaturas, readecuado, objetivos por asignatura, estrategias metodológicas y estrategias de 

evaluación, la nueva propuesta del plan de estudios esta estructura por 6 áreas de conocimiento 

siendo estas de carácter general,  Físico-Matemático, Ingeniería de Software,   Sistemas 

Digitales y Electrónica,  Administración y Gerencia, Tecnologías de la Información y 

Comunicación. CONSIDERANDO: Que la Universidad José Cecilio del Valle, cumple con 

los criterios y estándares inherentes al diseño curricular los que fueron verificados mediante un 

proceso de monitoreo y seguimiento de diferentes instancias como el Consejo Técnico 

Consultivo, y la Dirección de Educación Superior a través de visitas y análisis de 

documentación presentada por el centro educativo el cuál incorporó en los documentos 

satisfactoriamente. CONSIDERANDO:Que la Universidad José Cecilio del Valle,  ha 

demostrado la factibilidad y viabilidad desde el diseño y gestión curricular para la 

implementación del Plan de Estudios, en los elementos inherentes, al perfil de egreso la 

inclusión de asignaturas,  la definición de la práctica profesional, la investigación. 

CONSIDERANDO: Que la Universidad José Cecilio del Valle,   cumple con los requisitos en 

lo referente  a infraestructura física, Talento Humano propuesto, laboratorios, bibliotecas y 

financiamiento disponible para la implementación del Plan de Estudios. CONSIDERANDO: 

Que toda Reforma que implique transformación de la Estructura Académica deberá ser 

presentada al Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación según lo dispuesto 

en el Artículo No. 47 de las Normas Académicas de la Educación Superior; 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y rediseño 

de Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación Superior para su 

estudio y aprobación, según lo establece el Art. 84 y 85 de las Normas Académicas de la 
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Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 

atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de 

Educación Superior, 47, 84 y 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables. 

ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el Dictamen No.  596-261-2013  del 

Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada No.OR-DES-637-11-2013 de la Dirección 

de Educación Superior sobre aprobación de segundas reformas al Plan de Estudios de la carrera 

de Ingeniería en Sistemas de Computación, en el Grado Académico  de Licenciatura de la 

Universidad José Cecilio del Valle, UJCV. SEGUNDO: Aprobar las segundas reformas al Plan 

de Estudios de la carrera en Ingeniería en Sistemas de Computación y considerando el nuevo 

planteamiento y restructuración curricular la carrera se denominará Ingeniería en 

Infotecnología en el Grado Académico de Licenciatura,  para desarrollarse en modalidad 

presencial en el Campus de Tegucigalpa y Comayagua.  la cual contendrá en su Plan de Estudios 

reformado las siguientes Carácterísticas: NOMBRE: Ingeniería en Infotecnologia, CODIGO: 

IIT, GRADO ACADÉMICO: LICENCIATURA, ACREDITACIÓN: Ingeniero en 

Infotecnología, MODALIDAD: PRESENCIAL, DURACIÓN: 4 AÑOS, PERÍODOS  

ACADÉMICOS: 12,  NÚMERO DE PERÍODOS AL AÑO: 3, DURACIÓN DEL 

PERÍODO ACADÉMICO: 15 SEMANAS, NÚMERO DE ASIGNATURAS: 60, 

NÚMERO DE UNIDADES VALORATIVAS: 215. TERCERO: Trasladar a la División de 

Asuntos Académicos y Administrativos de la Dirección de Educación Superior el Plan de 

Estudios reformado de la Carrera en Ingeniería en Sistemas de Computación y considerando 

el nuevo planteamiento y restructuración curricular la carrera se denominará Ingeniería 

en Infotecnología en el Grado Académico de Licenciatura,  para desarrollarse en modalidad 

presencial en el Campus de Tegucigalpa y Comayagua de la Universidad José Cecilio del Valle, 

UJCV; para que realice el registro correspondiente. CUARTO: Transcribir el presente Acuerdo 

de ejecución inmediata a la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV. CUMPLASE. 

DÉCIMO 

   QUINTO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO No. 

606-263-2013    Y DE LA OPINIÓN RAZONADA NO. OR-DES-638-11-2013 DE LA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE 

APROBACIÓN DE SEGUNDAS REFORMAS AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS INDUSTRIALES, EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE, UJCV. 

EMISIÓN DE ACUERDO. 
  

 La señora Presidenta del consejo cedió la palabra al señor Secretario para que diera lectura a la 

siguiente documentación: 

  

“DICTAMEN No.   606-263-2013.-  El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento 

de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de Educación Superior y al Acuerdo 2678-270-2013 

de fecha 20 de marzo de 2013 ratificado por el Consejo de Educación Superior en su sesión 

ordinaria No. 271 de fecha 13 de mayo de 2013 y teniendo a la vista la solicitud de Reformas al 

Plan de Estudios de la carrera de Administración de Empresas Industriales en el Grado de 

Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV y los documentos acompañados, 

dictamina en base al siguiente Dictamen de la Comisión: “DICTAMEN INTEGRADO, 

Consejo Técnico Consultivo Solicitud de Reformas al Plan de Estudios de la carrera de 

Administración de Empresas Industriales, en el Grado de Licenciatura, de UJCV. Los miembros 

de la Comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo para analizar la solicitud de 

reformas al Plan de Estudios de la Carrera de Administración de Empresas Industriales, en el 

Grado de Licenciatura, presentada por la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), emiten el 

siguiente dictamen.  1.- Se recibió de la Universidad José Cecilio del Valle el documento 

contentivo de Reformas al Plan de Estudios de la Carrera de Administración de Empresas 

Industriales, en el grado de Licenciatura.  2.- Se revisó dicho Plan de Estudios, tanto en su 

componente administrativo como industrial, identificándose una adecuada actualización. Por lo 

anterior, la Comisión nombrada considera que deben aprobarse las Reformas propuestas al Plan 

de Estudios de la carrera de Administración de Empresas Industriales. Firman la  Lic. Claudia 

Iriarte, Universidad Nacional Autónoma de Honduras,  Dr. Misael Arguijo, vicerrector 

Académico de la Universidad Católica de Honduras.” RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO 
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TÉCNICO CONSULTIVO. Después de haber discutido la solicitud de aprobación de 

Reformas al Plan de Estudios de la carrera de Administración de Empresas Industriales en el 

Grado de Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; y los documentos 

acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo 

siguiente: Aprobar las Reformas solicitadas al Plan de Estudios de la carrera de Administración 

de Empresas Industriales en el Grado de Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle, 

UJCV; previo a la incorporación de las observaciones consideradas por este Consejo. 

Catacamas, Olancho, 02 de agosto de 2013. POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO. 

ING. CARLOS ÁVILA MOLINA. PRESIDENTE.” 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE 

LA SOLICITUD DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIO DE LA CARRERA DE 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA  DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE, UJCV. OR- 

DES- 638-11-2013. I. INTRODUCCIÓN. La Dirección de Educación Superior emite la 

presente Opinión Razonada con base en el Artículo 24, inciso  c) y d) de la Ley de Educación 

Superior, Artículo 43, incisos b) y d) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior 

y los Artículos 57 Y  58 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior, en 

atención a las responsabilidades que le competen en cuanto a la aprobación de la reforma al  

plan  de estudios de la carrera de Administración de Empresas Industriales  en el grado de 

Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle. II. ANTECEDENTES. La solicitud fue 

presentada al CES el 25 de Marzo del 2013, siguiendo un proceso de ajuste a diferentes 

elementos que conforman el diseño curricular del plan de estudios, desde la perspectiva del 

Consejo Técnico Consultivo, Facultad de Ciencias Económicas de la UNAH y la Dirección de 

Educación Superior. En octubre 2013 se presentó última versión de plan de estudio, 

diagnóstico, planta docente y convenios para fortalecer el desarrollo de la carrera. 

1. DATOS GENERALES. 
 

DATOS GENERALES DE LA CARRERA 

INDICACIÓN PLAN ACTUAL PLAN REFORMADO 

Nombre: ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS 

INDUSTRIALES 

ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS 

Código: AIN ADM 

Grado Académico Licenciatura Licenciatura 

Acreditación: ADMINISTRADOR (A) DE 

EMPRESAS 

INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE 

LICENCIATURA 

ADMINISTRADOR (A) DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA 

Modalidad:  Presencial Presencial. 

Duración: 4 años, 4 meses 4 años 

Períodos Académicos: 13 12 

Número de Períodos al Año: 3 3 

Duración del Período Académico: 15 semanas 15 semanas 

Número de Asignaturas: 52 59 

Número de Unidades Valorativas: 196 192 

 

1.1. Explicación detallada de la reforma  en el Plan de Estudios. Dos características 

identifican el nuevo plan: la introducción de ochenta y una horas de prácticas, como un modelo 

vinculador a la realidad y facilitador de experiencias para el desarrollo de habilidades y 

competencias técnicas y actitudinales;  y por otra parte, se incluyen nuevos contenidos en el área de 

la formación profesional específica, tales como la simulación por computador de un Juego de 

Negocios y las asignaturas de Emprendedurismo e Innovación, así como, cinco nuevas asignaturas: 

Plan de Negocio, Negociación y Gestión de Conflictos, Administración de Micro Pequeñas y 

Medianas Empresas, Derecho Digital, Sistemas y Procedimientos Administrativos, Auditoría 
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Interna, que introducen flexibilidad al Plan. Además se han ampliado y delimitado los contenidos 

del derecho (Laboral, Comercial y Tributario) en complementariedad a los objetivos del Plan. 

 

El nuevo Plan de Estudios se enmarca en seis áreas de conocimiento: 

Áreas de Conocimiento Asignaturas U.V. Por Área 

Área Humanista, Bloque 

general de asignaturas 

11 40 

Área Cuantitativa-

Informática 

11 35 

Área Administrativa-Legal 13 45 

Área Económica y de 

Mercado 

8 24 

Área Financiera-Contable 9 30 

Área de Integración y 

Gerencia. 

7 18 

TOTAL 59 192 

  

Las Asignaturas Generales (área humanística) siguen siendo las mismas, a excepción de la 

clase INF-1015 “Introducción a las Computadoras” que ha cambiado de código y nombre a IIT-

1015 “Alfabetización Digital”. El área de  Matemático (cuantitativa Informática),  ha 

cambiado y actualizado los contenidos temáticos. Se han eliminado las clases BIE1034, 

Orientación Universitaria, MAT1034 Algebra Lineal, ADM3157 Desarrollo de Recursos 

Humanos, HIS2044 Historia del Arte, ADM4277 gerencia de Operaciones, ADM3127 

Contabilidad gerencial, ADM4217 Planeación de Productos. MAT1045 Cálculo Diferencial, 

MAT1056 Cálculo Integral. Del total de asignaturas del componente general se actualizaron el 

18% del total de las asignaturas del Plan.  Introducción de dos nuevas asignaturas para el área 

profesional básica: Metodología de la Investigación, y Sistemas y Procedimientos. Se han 

incorporado las asignaturas de MAT1014 Algebra, ADM2012 Metodología de la Investigación,  

representando  el 3% del total de las asignaturas del Plan de Estudio. El área  de asignaturas 

específicas de la carrera se incluyó (Área Cuantitativa-Informática Administrativa Legal, 

Económica y de Mercado; Financiera-Contable y  Integración y Gerencia. (18)  nuevas 

asignaturas para el bloque profesional específico, correspondiente al 30 % del total de las 

asignaturas del Plan. Con la sumatoria de las diferentes áreas considerando readecuación 

de contenidos, nuevas asignaturas, fusión de asignaturas suma un total del 51% de la 

reforma del plan de estudio. III. JUSTIFICACIÓN  DE LA CARRERA. Justificación 

epistemológica: Cumple con la descripción y la fundamentación científica de la disciplina. 

Especifica los aspectos principales apoyada en las ciencias básicas y su objeto de estudio está 

basado en las áreas Administración de Empresas.IV. NECESIDADES PRÁCTICAS Y 

PRIORITARIAS DE LA REFORMA. La reforma del Plan de Estudios de la carrera de 

Administración de Empresas Industriales es importante no solo para adecuar los contenidos 

programáticos con la experiencia real que los futuros profesionales tendrán durante su práctica 

profesional, sino también para completar su formación de manera integral permitiéndoles 

desarrollar habilidades para sobresalir en el ejercicio de su profesión o de la actividad 

productiva en que deseen incursionar, puesto que un objetivo estratégico de la reforma, lo 

constituye su orientación hacia el emprendedurismo, como mecanismo fortalecedor de 

iniciativas creativas en el campo empresarial, generador de riqueza y de nuevas fuentes de 

empleo. Es importante lograr un proceso de actualización integral y consistente con el fin de 

reducir los rezagos entre la enseñanza en el aula y el desempeño de la profesión. La reforma de 

los planes de estudio requiere cierto tiempo para efectuar los diagnósticos, análisis y diseños 

para posteriormente implementarla; es de suma importancia lograr dar una pronta respuesta a 

los problemas que presenta el país a través de una actualización curricular que resulte pertinente 

y oportuna. VI. RELACIÓN ENTRE LA REALIDAD, DEMANDA SOCIAL Y EL 

PERFIL DEL PROFESIONAL QUE SE DESEA FORMAR. 

 

De acuerdo con  Peter Drucker (1993), las competencias más atractivas para un profesional en 

la sociedad postmercantil son: I. Habilidad para presentar ideas oralmente y por escrito; II. 
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Capacidad de trabajar productivamente con otros y; III. Posibilidad para dar forma y dirigir su 

propio trabajo. Lo anterior implica capacidad para pensar y expresarse y el poder relacionarse 

interactuando con otros, así como, poseer un criterio profesional para tomar decisiones dentro 

de su ámbito de competencia. El creciente interés por las competencias transversales y su 

inclusión en la currícula académica de la Educación  Superior está justificado por distintos 

motivos económicos, tecnológicos y educativos. Hoy en día existe una creciente exigencia de 

las empresas y del mercado laboral en general para que las Instituciones de Educación Superior 

(IES) formen profesionales, más competentes y mejor preparados en función de las expectativas 

actuales y con capacidad de triunfar en el campo profesional, surge de un estudio realizado a 

206 empresas el estudio fue dirigido por la Universidad Católica Portuguesa y la Fundación 

General Universidad de Valladolid, se realizó durante el 2010 en 4 países latinoamericanos: 

Colombia, Argentina, Honduras y Perú, en los que se consultó a un total de 90 empresas; y 

paralelamente fue conducido en 5 países europeos: Reino Unido, Portugal, Irlanda, Alemania 

y Polonia. El Plan de Estudios del Administrador de Empresas en el Grado de Licenciatura, 

tiene como propósito fundamental formar profesionales de alto nivel en las áreas funcionales: 

organizativa y de gerencia, mercadotecnia, producción y finanzas, logrando una integración en 

el campo gerencial con orientación hacia la práctica profesional y la investigación científica. 

Es necesario considerar que solamente mediante el conocimiento de los problemas del país, es 

posible. VII. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES REALIZADAS PARA EL 

FORTALECIMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIO. Después de un análisis y verificación 

de  cumplimiento de  las observaciones en el último documento presentado en el mes de octubre  

de año 2013, esta Dirección de Educación Superior, da por satisfecho el cumplimiento e 

inserción de observaciones en la última versión del documento, mismas que emitieron la  

Dirección de Educación Superior, Unidad Académica, Facultad de Ciencias Económicas  y   

Consejo Técnico  Consultivo ( ver documento expediente.).  VIII.CONCLUSIONES. a) Los 

diferentes apartados de los documentos presentados; Plan de Estudios, Diagnóstico, Perfiles 

Académicos Docentes, están descritos de conformidad a la Guía para la Elaboración de Planes 

de Estudios del Nivel de Educación Superior. b) En la medida en que las actividades 

comerciales e industriales han evolucionado hasta integrarse en una globalización cada vez más 

completa, las organizaciones en todo el mundo están adaptando sus sistemas tecnológicos y 

administrativos para poder operar en forma eficiente y rentable en dicho entorno. Por sí misma, 

la tarea de sostener el paso con la evolución de los sucesos actuales al iniciar la segunda década 

del siglo XXI, puede resultar en un verdadero reto en el afán de mantener y aprovechar las 

oportunidades de mercado.  c) El creciente interés por las competencias transversales y su 

inclusión en la currícula académica de la Enseñanza Superior está justificado por distintos 

motivos económicos, tecnológicos y educativos. Hoy en día existe una creciente exigencia de 

las empresas y del mercado laboral en general para que las Instituciones de Educación Superior 

(IES) formen profesionales  más competentes y mejor preparados en función de las expectativas 

actuales y con capacidad de triunfar en el campo profesional.  d. Actualmente nos encontramos 

en la sociedad de la información y el conocimiento y es un requerimiento necesario para la 

humanidad prepararse para los retos que ella nos presenta. Las TIC como la educación son el 

engranaje fundamental para orientar la sociedad en un mundo globalizado. Son las Instituciones 

de Educación Superior las llamadas a formar los jóvenes como fuerza de trabajo que requiere 

esta nueva sociedad, con las competencias necesarias para afrontar los cambios y construir una 

sociedad más equitativa y con acceso a las TIC y al conocimiento. e. La reforma del plan de 

estudio, contempla un nuevo marco teórico, definición de un nuevo perfil profesional, se 

agregaron nuevas asignaturas, se agregaron requisitos de  graduación,  contempla readecuación 

de contenidos que representa un  51% de la reforma, además el plan de estudio está estructurado 

por áreas  como ser: humanística, matemático, y El área  de asignaturas específicas de la 

carrera se incluyó (Área Cuantitativa-Informática administrativa Legal, Económica y de 

Mercado; Financiera-Contable e  Integración y Gerencia. f. Que la Universidad José Cecilio 

del Valle, cumple con los criterios y estándares inherentes al diseño curricular los que fueron 

verificados mediante un proceso de monitoreo y seguimiento de diferentes instancias como el 

Consejo Técnico Consultivo, y la Dirección de Educación Superior a través de visitas y análisis 

de documentación presentada por el centro educativo el cuál incorporó en los documentos 

satisfactoriamente. g. La UJCV  ha demostrado la factibilidad y viabilidad desde el diseño y 

gestión curricular para la implementación del plan de Estudios, en los elementos inherentes, al 
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perfil de egreso la inclusión de asignaturas,  la definición de la práctica profesional, la 

investigación. h. Que la UJCV cumple con los requisitos respectos a infraestructura física, 

Talento Humano propuesto, laboratorios, bibliotecas y Financiamiento disponible para la 

implementación del Plan de Estudios. IX.RECOMENDACIONES. En consecuencia a lo 

anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de Educación Superior; 1. 

Aprobar la reforma al Plan de Estudios del de la carrera en Administración de Empresas 

Industriales y considerando el nuevo planteamiento y reestructuración curricular la carrera se 

denominara Administración de Empresas en el Grado Académico de Licenciatura,  para 

desarrollarse en modalidad presencial en el Campus de Tegucigalpa y Comayagua. 2. Que la 

Dirección de Educación Superior de seguimiento al desarrollo de la reforma de la carrera de  

Administración de Empresas Industriales.Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 15 de 

noviembre del 2013.MSc.. RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA, DIRECTOR DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR.RN/AVA.” 

Después de conocer y discutir sobre este tema, el Pleno del Consejo emitió el siguiente 

Acuerdo:  

ACUERDO No. 2793-276-2013.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 

Que el Consejo de Educación Superior en fecha 20 de marzo de 2013 conoció la solicitud de 

segundas reformas al Plan de Estudios de la carrera de Administración de Empresas 

Industriales, en el grado académico de Licenciatura mediante Acuerdo No. 2678-270-2013. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha el Consejo de Educación Superior conoció el Dictamen 

del Consejo Técnico Consultivo No. 606-263-2013, y de la Opinión Razonada No. OR-DES-

638-11-2013 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de aprobación de 

segundas reformas al Plan de Estudios de la carrera de Administración de Empresas 

Industriales, en el Grado de Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; con 

el nuevo planteamiento y reestructuración curricular la carrera se denominará Administración 

de Empresas en el Grado Académico de Licenciatura,  para desarrollarse en modalidad 

presencial en el Campus de Tegucigalpa y Comayagua. CONSIDERANDO: Que la reforma 

del Plan de Estudios, contempla un nuevo marco teórico, definición de un nuevo perfil 

profesional, se agregaron nuevas asignaturas, se agregaron requisitos de  graduación,  

contempla readecuación de contenidos que representa un  51% de la reforma, además el plan 

de estudios está estructurado por áreas  como ser: humanística, matemático, y El área  de 

asignaturas específicas de la carrera se incluyó (Área Cuantitativa-Informática 

administrativa Legal, Económica y de Mercado; Financiera-Contable e  Integración y 

Gerencia. CONSIDERANDO: Que la Universidad José Cecilio del Valle, cumple con los 

criterios y estándares inherentes al diseño curricular los que fueron verificados mediante un 

proceso de monitoreo y seguimiento de diferentes instancias como el Consejo Técnico 

Consultivo, y la Dirección de Educación Superior a través de visitas y análisis de 

documentación presentada por el centro educativo el cuál incorporó en los documentos 

satisfactoriamente. CONSIDERANDO: Que la Universidad José Cecilio del Valle, ha 

demostrado la factibilidad y viabilidad desde el diseño y gestión curricular para la 

implementación del plan de Estudios, en los elementos inherentes, al perfil de egreso la 

inclusión de asignaturas,  la definición de la práctica profesional, la investigación. 

CONSIDERANDO Que la Universidad José Cecilio del Valle, cumple con los requisitos 

respectos a infraestructura física, Talento Humano propuesto, laboratorios, bibliotecas y 

Financiamiento disponible para la implementación del Plan de Estudios. CONSIDERANDO: 

Que la solicitud de aprobación de segundas reformas al Plan de Estudios de la carrera de 

Administración de Empresas Industriales, en el Grado de Licenciatura de la Universidad José 

Cecilio del Valle, UJCV; con el nuevo planteamiento y reestructuración curricular la carrera se 

denominará Administración de Empresas en el Grado Académico de Licenciatura,  para 

desarrollarse en modalidad presencial en el Campus de Tegucigalpa y Comayagua, la cual 

comprenderá las siguientes características en su Plan reformado: Nombre:  ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS, CÓDIGO: ADM, GRADO ACADÉMICO: LICENCIATURA, ACREDITACIÓN: 

ADMINISTRADOR (A) DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCAITURA, MODALIDAD: 

PRESENCIAL, DURACIÓN: 4 AÑOS, PERÍODOS ACADÉMICOS: 12, NÚMERO DE PERÍODOS AL AÑO: 

3,  DURACIÓN DEL PERÍODO ACADÉMICO: 15 SEMANAS,  NÚMERO DE ASIGNATURAS: 59, 

NÚMERO DE UNIDADES VALORATIVAS: 192. CONSIDERANDO: Que toda Reforma que 
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implique transformación de la Estructura Académica deberá ser presentada al Consejo de 

Educación Superior para su estudio y aprobación según lo dispuesto en el Artículo No. 47 de 

las Normas Académicas de la Educación Superior; CONSIDERANDO: Que es atribución del 

Consejo de Educación Superior el diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser 

presentado al Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación, según lo establece 

el Art. 84 y 85 de las Normas Académicas de la Educación Superior. POR TANTO: El Consejo 

de Educación Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación de los 

Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47, 84 y 85 de las Normas Académicas 

de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el 

Dictamen No.  606-263-2013 del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada No.OR-

DES-638-11-2013 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de segundas 

reformas al Plan de Estudios de la carrera de Administración de Empresas Industriales, en el 

grado académico de Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; con el nuevo 

planteamiento y reestructuración curricular la carrera se denominará Administración de 

Empresas en el Grado Académico de Licenciatura SEGUNDO: Aprobar la solicitud de 

segundas reformas al Plan de Estudios de la carrera de Administración de Empresas 

Industriales, en el grado académico de Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle, 

UJCV; con el nuevo planteamiento y reestructuración curricular la carrera se denominará 

Administración de Empresas en el Grado Académico de Licenciatura, para desarrollarse en 

la modalidad presencial en los Campus de Tegucigalpa y Comayagua, la cual contendrá en su 

Plan de Estudios reformado las siguientes Carácterísticas Nombre:  ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS, CÓDIGO: ADM, GRADO ACADÉMICO: LICENCIATURA, ACREDITACIÓN: 

ADMINISTRADOR (A) DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCAITURA, MODALIDAD: 

PRESENCIAL, DURACIÓN: 4 AÑOS, PERÍODOS ACADÉMICOS: 12, NÚMERO DE PERÍODOS AL AÑO: 

3,  DURACIÓN DEL PERÍODO ACADÉMICO: 15 SEMANAS,  NÚMERO DE ASIGNATURAS: 59, 

NÚMERO DE UNIDADES VALORATIVAS: 192 TERCERO: Trasladar a la División de Asuntos 

Académicos y Administrativos de la Dirección de Educación Superior el Plan de Estudios de 

la Carrera de Administración de Empresas Industriales, en el grado académico de Licenciatura 

de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; con el nuevo planteamiento y reestructuración 

curricular la carrera se denominará Administración de Empresas en el Grado Académico de 

Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; para que realice el registro 

correspondiente. CUARTO: Transcribir el presente Acuerdo de ejecución inmediata a la 

Universidad José Cecilio del Valle, UJCV. CUMPLASE. 

DÉCIMO 

SEXTO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO No. 

602-262-2013  Y DE LA OPINIÓN RAZONADA No. OR-DES-639-11-2013 DE LA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE 

APROBACIÓN DE SEGUNDAS REFORMAS AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE DERECHO, EN EL GRADO DE LICENCIATURA DE LA 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE, UJCV. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

 La señora Presidenta del consejo cedió la palabra al señor Secretario para que diera lectura a la 

siguiente documentación: 

 

 “DICTAMEN No.   602-262-2013.- El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los 

Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de Educación Superior y al Acuerdo 2675-270-2013 de 

fecha  20 de marzo de 2013 ratificado por el Consejo de Educación Superior en su sesión 

ordinaria No. 271 de fecha 13 de mayo  de 2013 y teniendo a la vista de la solicitud de segundas 

Reformas al Plan de Estudios de la carrera de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura 

de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; y los documentos acompañados, dictamina en 

base al siguiente Dictamen de la Comisión:  “Revisión de la Reforma de la carrera de Derecho 

Universidad José Cecilio del Valle. Comision del Consejo Técnico Consultivo. La Comisión 

nombrada por el Consejo Técnico Consultivo, para analizar la versión mejorada presentada por 

la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; de la reforma de la carrera de Derecho en el Grado 

Académico de Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle, (UJCV) emite el siguiente 

dictamen: 1) Se recibió de la Universidad José Cecilio del Valle, (UJCV); el documento 

contentivo de las observaciones que presentaron las Universidades miembros del Consejo 
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Técnico Consultivo. 2) Se revisó la nueva versión del documento del Plan de Estudios de Derecho 

de la Universidad José Cecilio del Valle, (UJCV); y la mayoría de observaciones presentadas 

fueron incorporadas en el documento. 3) La Comisión detectó algunos aspectos de mejora los 

cuales se sugiere atender:  Cambio de maestrante por estudiante. Completar la Fundamentación 

Científica de la disciplina de la carrera, la cual contempla el desarrollo teórico conceptual del 

papel que juega el DERECHO en la sociedad incluye; todas las teorías esbozadas sobre el 

DERECHO, en este sentido los subtitulos o desarrollo teórico conceptual de la fundamentación 

científica abordaría un significado amplio. Incluir la respectiva tabla de docentes, según el 

formato de la DES. La comisión recomienda al CTC aprobarse la Reforma al Plan de Estudios 

de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura (UJCV), previa revisión de las 

recomendaciones. MSc. Martha Zepeda, Coordinadora de la Comisión (UNITEC), MSc. Cristina 

Zambrano, (UMH); Dra. Rutilia Calderón (UNAH), MSc Hermes Alduvin Díaz Luna (UPNFM), 

Abog. Ana Graciela Elvir. (UTH).”  RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO. Después de haber discutido la solicitud de aprobación de segundas Reformas 

al plan de estudios de la carrera de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura de la 

Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico 

Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente: Aprobar las segundas 

Reformas solicitadas al Plan de Estudios de la carrera de Derecho, en el Grado Académico de 

Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; previo a que la Dirección de 

Educación Superior realice la  revisión de incorporación de las recomendaciones planteadas  en 

el presente informe. Tegucigalpa, MDC. 25 de junio de 2013. POR EL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO. ING. CARLOS ÁVILA MOLINA. PRESIDENTE” 

 

 “OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE 

LA SOLICITUD DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

DERECHO EN EL GRADO DE LICENCIATURA  DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE, UJCV. OR- DES- 639-11-2013. I. INTRODUCCIÓN. La Dirección 

de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base en el Artículo 24, inciso  c) 

y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos b) y d) del Reglamento General de la 

Ley de Educación Superior y los Artículos 57 Y  58 de las Normas Académicas del Nivel de 

Educación Superior, en atención a las responsabilidades que le competen en cuanto a la 

aprobación de la reforma al     plan  de estudios de la carrera de Derecho en el grado de 

Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle. II. ANTECEDENTES.  La solicitud fue 

presentada Al CES el 25 de Marzo del 2013, siguiendo un proceso de ajuste a diferentes 

elementos que conforman el diseño curricular del plan de estudios, desde la perspectiva del 

Consejo Técnico Consultivo, la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales  de la UNAH y la 

Dirección de Educación Superior.  En octubre 2013 se presentó última versión de plan de 

estudio, diagnóstico, planta docente y convenios para fortalecer el desarrollo de la carrera. 

III. DATOS GENERALES. 

 
DATOS GENERALES DE LA CARRERA 

INDICACIÓN PLAN ACTUAL PLAN REFORMADO 

Nombre: DERECHO DERECHO 

Código: DER DER 

Grado Académico Licenciatura Licenciatura 

Acreditación: Abogado(a) Abogado(a) 

Modalidad:  Presencial Presencial 

Duración: (4 años, 4 meses) (4 años, 4 meses) 

Períodos Académicos: 13 13 

Número de Períodos al Año: 3 3 

Duración del Período Académico: 15 semanas 15 semanas 

Número de Asignaturas: 61 60 

Número de Unidades Valorativas: 195 209 

 

a. Explicación detallada de la reforma  en el Plan de Estudios.- El principal cambio del 

Plan de Estudios es la actualización de los contenidos y las áreas de conocimiento, así como la 
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incorporación de tópicos nuevos de acuerdo a la evolución del campo del Derecho en los 

últimos cinco años y la incorporación de asignaturas que darán soporte en la formación 

empresarial como Desarrollo Empresarial y el nuevo Plan de Estudios se enmarca en seis áreas 

de conocimiento: 

 

 
AREAS DE CONOCIMIENTO TOTAL DE ASIGNATURAS U.V. POR AREA 

Asignaturas generales. 11 40 

Matemática. 2 8 

Especificas del Campo del 

Derecho. 

46 158 

Administración y Gerencia. 1 3 

TOTAL 60 209 

 

Las Asignaturas Generales siguen siendo las mismas, a excepción de la clase INF-1015 

“Introducción a las Computadoras” que ha cambiado de código y nombre a IIT-1015 

“Alfabetización Digital”. Área  Matemática ha cambiado y actualizado los contenidos 

temáticos. Se han eliminado las asignaturas BIE1034 Orientación Universitaria, ADM3137 

Administración Financiera, MAT3075 Matemática Financiera, ADM2025 Contabilidad I, 

ADM2046 Contabilidad II. Siendo el 8% del total de las asignaturas eliminadas, Se han 

incorporado la asignatura MAT1014 Algebra que representa el 2% del Plan de Estudio. Área  

de Administración y Gerencia Se han incorporado las asignaturas ADM4227 “Desarrollo 

Empresarial” que representa el 2% del Plan de Estudios. El bloque de asignaturas específicas 

de la formación de Derecho se han cambiado y actualizado los contenidos temáticos, en 

DER1036 Teoría del Estado, DER2015 Derecho Civil I, DER2025 Derecho Civil II, DER2035 

Derecho Civil III, DER3015 Derecho Civil IV, DER3022 Derecho Civil V, DER2030 Derecho 

Agrario,  DER2028 Derecho Penal I, DER2037 Derecho Penal II, DER2032 Derecho 

Internacional Público I, DER3012 Derecho Internacional Público II, representando el 18% del 

total de las asignaturas del Plan de Estudio.  Se han incorporado  asignaturas nuevas como ser:  

DER3032 Derecho Registral,DER3021 Derecho de Propiedad Intelectual, DER4027 Derecho 

Fiscal, DER3031 Derecho Marítimo y Aeronáutico, DER4036 Derecho Digital. DER4035 

Derecho Bancario, representando  el 10%  se fusionaron las asignaturas DER1035 DERECHO 

ROMANO y DER3029 DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO como resultado de la 

fusión se aumentó una unidad valorativa. Representado el 3% del total de las asignaturas del 

Plan de Estudio. La readecuan curricular del plan de estudio representa un  43% del total de las 

asignaturas del Plan de Estudio. IV. JUSTIFICACIÓN  DE LA CARRERA. a. Justificación 

de la reforma:  La propuesta de la Reforma del Plan de la carrera de Derecho de la UJCV está 

relacionada con las  políticas educativas contenidas en el Plan de Nación relacionadas con las 

tendencias actuales en el manejo del conocimiento del nuevo papel de la profesión jurídica, 

tanto en la modernización de los Sistemas Procesales, el Cientifismo Jurídico y la inserción en 

el Campo Financiero y Económico Internacional, también ofreciendo al Profesional del 

Derecho, una sólida formación ética, que le haga consciente de la gran responsabilidad que la 

sociedad le confía para la estabilidad de la misma. b. Necesidades prácticas y prioritarias de 

la reforma: La sociedad hondureña demanda de profesionales del Derecho, que puedan ser un 

elemento de fundamento para la seguridad jurídica de la misma, que con sus conocimientos 

sirvan de apoyo, no solamente al Estado para la elaboración y creación de normas acordes con 

la nueva realidad mundial, sino que sirva de apoyo a la aplicación de las mismas en una forma 

ética y profesional que retome la confianza de la sociedad en la justicia, y por otra parte debe 

de ser un sólido soporte al desarrollo económico como asesor jurídico empresarial. V. 

RELACIÓN ENTRE LA REALIDAD, DEMANDA SOCIAL Y EL PERFIL DEL 

PROFESIONAL QUE SE DESEA FORMAR. Se pretende que con esta reforma de la carrera 

de Derecho sirva  de apoyo no solamente a las Grandes Organizaciones Nacionales y 

Transnacionales, sino que también a la micro, pequeñas y medianas empresas, que requieran de 

profesionales altamente calificados, con conocimientos académicos especializados de las áreas 

del Derecho. Con las constantes y profundas reformas al marco jurídico interno y las nuevas 

introducciones al cambio regional de un sistema jurídico más oral y público de procesos 

judiciales, los profesionales que obtengan el título de Abogado obtendrán conocimientos que 

les permitirá hacer frente a los nuevos cambios locales y regionales en el orden normativo, 
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satisfaciendo las necesidades de sus representados o poderdantes. Asimismo, la firma de 

múltiples tratados bilaterales y multilaterales con distintos Estados y Organismos 

Internacionales, exige que las Organizaciones Nacionales cumplan con la normativa, aplicada 

a nuestro Derecho interno.  Es aquí donde los Abogados tienen la oportunidad de mostrarse 

como un elemento de cambio y cumplir un papel protagónico, aplicando sus conocimientos 

académicos a la realidad nacional y aportando al sostenimiento de un Estado de Derecho. VI. 

OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES REALIZADAS PARA EL 

FORTALECIMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS. Después de un análisis y verificación 

de  cumplimiento de  las observaciones en el último documento presentado en el mes de octubre  

de año 2013, esta Dirección de Educación Superior, da por satisfecho el cumplimiento e 

inserción de observaciones en la última versión del documento, mismas que emitieron la  

Dirección de Educación Superior,  Facultad de Derecho de la UNAH y   Consejo Técnico  

Consultivo ( ver documento expediente). VII.  CONCLUSIONES. a. Los diferentes apartados 

de los documentos presentados; Plan de Estudios, Diagnóstico, Perfiles Académicos Docentes, 

están descritos de conformidad a la Guía para la elaboración de Planes de Estudios del Nivel de 

Educación Superior. b. Con la reforma a este plan de estudios se pretende objetivar el Derecho 

y la  función  del abogado, el juez y el magistrado, y la segunda tarea, es decir la investigativa, 

corresponde a aquellos estudiosos del Derecho desde diferentes concepciones: normativa, 

sociológica, filosófica, etc. Todo ello conlleva la inter actuación del Derecho con otras ciencias, 

en donde la normatividad, los hechos económicos, sociales, políticos, culturales, etc... y los 

valores que se persiguen son partes integrantes e inseparables del Derecho. En ese 

planteamiento se considera que el trabajo del jurista está delimitado por las normas, pero lo 

importante es comprender la forma como se estructura el Derecho. Todo ello sin abandonar, 

por parte de los estudiosos del mundo normativo y de nuestra ciencia jurídica, que el Derecho 

tiene enormes implicaciones en la sociedad, lo cual requiere tomar en cuenta los aportes de la 

Sociología y la Filosofía del Derecho. C. El énfasis de la readecuación curricular de este 

plan de estudio se identifica en las siguientes áreas del conocimiento como ser: Las 

Asignaturas Generales siguen siendo las mismas, a excepción de la clase INF-1015 

“Introducción a las Computadoras” que ha cambiado de código y nombre a IIT-1015 

“Alfabetización Digital”. Área  Matemática ha cambiado y actualizado los contenidos 

temáticos. Se han eliminado algunas asignaturas, representando  el 8% Se han incorporado la 

asignatura MAT1014 Algebra que representa el 2% del Plan de Estudio, Área  de 

Administración y Gerencia Se han incorporado las asignaturas ADM4227 “Desarrollo 

Empresarial” que representa el 2% del Plan de Estudio, El bloque de asignaturas específicas 

de la formación de Derecho se han cambiado y actualizado los contenidos temáticos, 

representando el 18%,  Se han incorporado  asignaturas nuevas representando  el 10%  se 

fusionaron las asignaturas representado el 3%, La readecuan curricular del plan de estudio 

representa un  43% del total de las asignaturas del Plan de Estudio. d. La UJCV  ha 

demostrado la factibilidad y viabilidad desde el diseño y gestión curricular para la 

implementación del plan de Estudios, en los elementos inherentes, al perfil de egreso la 

inclusión de asignaturas,  la definición de la práctica profesional. e. Que la UJCV cumple con 

los requisitos respectos a infraestructura física, Talento Humano propuesto, laboratorios, 

bibliotecas y financiamiento disponible para la implementación del Plan de Estudios. VIII. 

RECOMENDACIONES. En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior 

recomienda al Consejo de Educación Superior; 1. Aprobar la reforma al Plan de Estudios del 

de la carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad José Cecilio 

del Valle,  para desarrollarse en la modalidad presencial en el Campus de Tegucigalpa y 

Comayagua. 2. Que la Dirección de Educación Superior de seguimiento al desarrollo de la 

reforma de la carrera de  Derecho. Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 15 de 

noviembre del 2013. MSc.  RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA. DIRECTOR DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR.RN/AVA.” 

 

Después de conocer y discutir sobre este tema, el Pleno del Consejo emitió el siguiente 

Acuerdo:  

ACUERDO No. 2794-276-2013. El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que el Consejo de Educación Superior en fecha 20 de marzo de 2013 conoció la solicitud de 
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segundas reformas al Plan de Estudios de la carrera de Derecho, en el grado académico de 

Licenciatura mediante Acuerdo No. 2675-270-2013. CONSIDERANDO: Que el Consejo de 

Educación Superior, en esta fecha conoció el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 

602-262-2013, y de la Opinión Razonada No. OR-DES-639-11-2013 de la Dirección de 

Educación Superior sobre la solicitud de aprobación de segundas reformas al Plan de Estudios 

de la carrera de Derecho, en el Grado de Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle, 

UJCV. CONSIDERANDO: Que el énfasis de la readecuación curricular de este plan de 

estudios se identifica en las siguientes áreas del conocimiento como ser: Las Asignaturas 

Generales siguen siendo las mismas, a excepción de la clase INF-1015 “Introducción a las 

Computadoras” que ha cambiado de código y nombre a IIT-1015 “Alfabetización Digital”. 

Área  Matemática ha cambiado y actualizado los contenidos temáticos. Se han eliminado 

algunas asignaturas, representando  el 8% Se han incorporado la asignatura MAT1014 Algebra 

que representa el 2% del Plan de Estudios, Área  de Administración y Gerencia. Se han 

incorporado las asignaturas ADM4227 “Desarrollo Empresarial” que representa el 2% del Plan 

de Estudio, El bloque de asignaturas específicas de la formación de Derecho se han 

cambiado y actualizado los contenidos temáticos, representando el 18%,  Se han incorporado  

asignaturas nuevas representando  el 10%  se fusionaron las asignaturas representado el 3%, 

La readecuan curricular del plan de estudio representa un  43% del total de las asignaturas 

del Plan de Estudios. CONSIDERANDO: Que la UJCV  ha demostrado la factibilidad y 

viabilidad desde el diseño y gestión curricular para la implementación del plan de Estudios, en 

los elementos inherentes, al perfil de egreso la inclusión de asignaturas,  la definición de la 

práctica profesional. CONSIDERANDO Que la UJCV cumple con los requisitos respecto a 

infraestructura física, Talento Humano propuesto, laboratorios, bibliotecas y financiamiento 

disponible para la implementación del Plan de Estudios. CONSIDERANDO: Que toda 

Reforma que implique transformación de la Estructura Académica deberá ser presentada al 

Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación según lo dispuesto en el Artículo 

No. 47 de las Normas Académicas de la Educación Superior; CONSIDERANDO: Que es 

atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual 

deberá ser presentado al Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación, según lo 

establece el Art. 84 y 85 de las Normas Académicas de la Educación Superior. POR TANTO: 

El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en 

aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47, 84 y 85 de las 

Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por 

recibido y aprobado el Dictamen No.  602-262-2013 del Consejo Técnico Consultivo y la 

Opinión Razonada No.OR-DES-639-11-2013 de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de segundas reformas al Plan de Estudios de la carrera de Derecho, en el  grado 

académico de Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV. SEGUNDO: 

Aprobar la solicitud de segundas reformas al Plan de Estudios de la carrera de Derecho, en el  

grado académico de Licenciatura, para desarrollarse en la modalidad presencial en los Campus 

de Tegucigalpa y Comayagua, la cual contendrá en su Plan de Estudios reformado las siguientes 

Carácterísticas: NOMBRE: DERECHO, CODIGO: DER, GRADO ACADÉMICO: 

LICENCIATURA, ACREDITACIÓN: ABOGADO (A), MODALIDAD: PRESENCIAL, 

DURACIÓN: 4 AÑOS Y 4 MESES, PERÍODO ACADÉMICO: 13,  NÚMERO DE 

PERÍODOS AL AÑO: 3, DURACIÓN DEL PERÍODO ACADÉMICO: 15 SEMANAS, 

NÚMERO DE ASIGNATURAS: 60, NÚMERO DE UNIDADES VALORATIVAS: 209. 

TERCERO: Trasladar a la División de Asuntos Académicos y Administrativos de la Dirección 

de Educación Superior el Plan de Estudios de la Carrera de  Derecho en el grado académico de 

Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; para que realice el registro 

correspondiente. CUARTO: Transcribir el presente Acuerdo de ejecución inmediata a la 

Universidad José Cecilio del Valle, UJCV. CUMPLASE. 

 
DÉCIMO 

SÉPTIMO:  PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL ACUERDO No. 2681-

270-2013 DE FECHA 20 DE MARZO DE 2013 EMITIDO POR EL CONSEJO DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR EN LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA 

CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE ALTA GERENCIA DE 

PROYECTOS Y SU PLAN DE ESTUDIOS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
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MAESTRÍA POR LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE, UJCV. 

PRESENTACIÓN DEL INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

 La señora Presidenta del Consejo cedió la palabra al señor Secretario para que diera lectura a 

la siguiente solicitud y el informe presentado por la Dirección de Educación Superior: 

   

“SE SOLICITA MODIFICACIÓN AL ACUERDO NUMERO 2681-270-2013 DE 

FECHA 20 DE MARZO DE 2013 EMITIDO POR EL CONSEJO DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR EN LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE ALTA GERENCIA DE PROYECTOS Y 

SU PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO ACADÉMICO  DE MAESTRÍA 

PRESENTADA POR LA UNIVERSIDAD JOSE CECILIO DEL VALLE. Honorable 

Consejo de Educación Superior: Yo, SAYRA IRASEMA VARGAS GALLEGOS, de generales 

conocidas, en mi condición de Apoderada Lega de la Universidad  José Cecilio del Valle, en la 

solicitud interpuesta ante este Consejo de Educación Superior contraída a pedir la 

APROBACIÓN PARA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE ALTA 

GERENCIA DE PROYECTOS Y SU PLAN DE ESTUDIOS EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE MAESTRÍA DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE, con muestras de mi 

acostumbrado respeto, comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, 

solicitando modificación al Acuerdo número 2681-270-2013 de la fecha 20 de marzo de 2013, 

petición que baso en los hechos y consideraciones legales siguientes: ANTECEDENTES: 

PRIMERO: En fecha quince (15) de noviembre del año 2012, la Universidad  José Cecilio del 

Valle, presentó ante el Consejo de Educación Superior, formal solicitud de aprobación para la 

creación y funcionamiento de la carrera de Alta Gerencia de Proyectos y su Plan de Estudios 

en el Grado Académico de Maestría de la Universidad  José Cecilio del Valle, acompañándose 

a la respectiva solicitud los ejemplares del Plan de Estudios, Diagnóstico y demás documentos 

que el Procedimiento Administrativo exige.  SEGUNDO: Tal como corresponde, la relacionada 

solicitud fue elevada al conocimiento del seno del Consejo de Educación Superior, órgano este 

que en Acta número 267 de fecha 26 de noviembre de 2012, emite el Acuerdo número 2614-

267-2012 mediante el cual ACUERDA recibir la solicitud y remitirla a la Dirección de 

Educación Superior y Consejo Técnico Consultivo para la elaboración de la Opinión Razonada 

y Dictamen respectivamente.  TERCERO: Agotado todo el proceso de consulta, opiniones y 

dictámenes con las diferentes universidades a través del Consejo Técnico Consultivo, 

finalmente se somete al seno del Consejo de Educación Superior en sesión número 270 de fecha 

veinte (20) de marzo de 2013, el Dictamen número 586-258-2013 del CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO en cuyo contenido y considerando la recomendación de la Comisión nombrada 

porque se dictamine favorable a la Solicitud presentada, el Consejo Técnico Consultivo, 

recomendó al Consejo de Educación Superior aprobar a la Universidad  José Cecilio del Valle, 

la creación y funcionamiento de la carrera de Alta Gerencia de Proyectos en el Grado de 

Maestría.  De igual manera se pronuncia la Dirección de Educación Superior en la OPINION 

RAZONADA OR-DES-612-03-2013, mediante la cual recomienda al Consejo de Educación 

Superior la aprobación de la mencionada carrera a la UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en vista de cumplir con los indicadores y estándares para la creación de Programas de 

Posgrados, opinión emitida sin ninguna restricción o limitación. Finalmente, el Consejo de 

Educación Superior, accede a lo solicitado y emite el Acuerdo número 2681-270-2013 de fecha 

20 de marzo de 2013, mediante el cual aprueba la creación y funcionamiento de la Carrera de 

Alta Gerencia de Proyectos en el Grado de Maestría.  RAZONES Y CONSIDERACIONES 

PARA SOLICITAR LA MODIFICACIÓN DEL ACUERDO 2681-270-2013 DE FECHA 

20 DE MARZO DE 2013.  Conocidos los antecedentes a los que he hecho alusión en el libelo 

de  la presente solicitud, la Universidad  José Cecilio del Valle llama la atención a dos aspectos 

importantes contenidos en el ACAPITE denominado SEGUNDO: del Acuerdo: 1.- 

Relacionado con la MODALIDAD: Presencial. 2.- Relacionado con la indicación exclusiva, 

que la aprobación del Plan de Estudios es aplicable únicamente al Campus de Tegucigalpa.  Por 

lo que en atención a lo anterior me pronuncio de la siguiente manera: 1.- RELACIONADO 

CON LA MODALIDAD.  El Acuerdo en relación específica de manera categórica que la 

Modalidad para impartir la Carrera es PRESENCIAL, es decir, limitativo, cuando se desprende 
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de todo el planteamiento presentado por la Universidad, desde su concepción, estudio de 

mercado, diagnóstico y diseño del Plan de Estudio se consideraron ambas modalidades, es decir, 

presencial y a distancia, tanto para el Campus principal de Tegucigalpa como para el Centro 

Regional de Comayagua; planteamiento sobre el cual no hubo rechazo por parte de todos los 

que intervinieron en el proceso, incluyendo al Consejo de Educación Superior, entendiéndose 

que al aprobar el Plan de Estudios con toda la metodología y estrategias de aprendizaje y 

evaluación en él indicada, se deduce que se aprueba también el uso de una metodología distinta 

a la presencial, así se demuestra del texto mismo del Plan de Estudios en los folio 245, 247, 

251, 275, 276, 277 y del 285 al 328 folios en los cuales la Universidad presenta la propuesta 

académica para el desarrollo de la Maestría en las modalidades presencial y a distancia; 

asimismo que para ambas modalidades, en ambos Campus, Tegucigalpa y Comayagua, se 

cuenta con las más modernas instalaciones del país y los ambientes propicios para un adecuado 

desarrollo de la Maestría.  En el caso de la modalidad a distancia, en ambos campus se cuenta 

con la más moderna tecnología que incluye plataformas virtuales de aprendizaje, sistemas de 

autogestión académica para alumnos y docentes, personal de apoyo, docentes/tutores, sistemas 

de videoconferencia y teledocencia; pizarras digitales interactivas, recursos educativos de 

aprendizaje y objetos educativos digitales. La plataforma virtual de aprendizaje puede ser 

utilizada incluso desde dispositivos móviles (m-learning), dándoles mayor facilidad a los 

estudiantes de entregar sus trabajos, tareas y realizar evaluaciones y exámenes en línea o 

participar en los foros desde su celular, tableta o computadora portátil.  Por otra parte, sirve de 

fundamento para nuestra solicitud de Modificación, la “OPINION RAZONADA DE LA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR OR-DES-612-03-2013, cuando indica lo 

siguiente: “III. CARACTERISTICAS DE LA CARRERA: Nombre: Maestría en Alta Gerencia 

de Proyecto.  Código: MPM, Duración de la Carrera: 6 períodos académicos.  Duración del 

Período: 15 semanas. Modalidad: Presencial y a Distancia. Unidades Valorativas: 55.  Número 

de Asignaturas: 15. Grado Académico: Maestría. Acreditación: Título de Máster en Alta 

Gerencia de Proyecto.  Fecha de creación y funcionamiento: 2013”.  (Negrilla y subrayado es 

nuestro).  Sumado lo anterior, cabe señalar que el diagnóstico presentado para sustentar nuestra 

solicitud de aprobación de la carrera de Alta Gerencia de Proyectos, de manera específica 

contempla que el Modelo Pedagógico a utilizar en la Maestría está orientado hacia el desarrollo 

curricular y en la generación de estrategias pedagógicas adecuadas tanto a la modalidad 

presencial como a distancia, señalando como pilares principales del modelo educativo, 

aprendizajes esperados, conocimientos, habilidades y actitudes, principios de aprendizaje, 

ciclos de aprendizaje activo, y un ambiente de aprendizaje presencial o a distancia.  Este  último 

visto como el Modelo Educativo para la modalidad a distancia de la UJCV, que igualmente 

integra los fundamentos psicopedagógicos del aprendizaje basado en la experiencia con un 

enfoque constructivista y se apoya en una plataforma virtual de aprendizaje de última 

generación, que hemos denominado UJCVx, como una extensión virtual de la UJCV. 2. 

RELACIONADO CON LA INDICACIÓN EXCLUSIVA, QUE LA APROBACIÓN DEL 

PLAN DE ESTUDIOS ES APLICABLE ÚNICAMENTE AL CAMPUS DE TEGUCIGALPA.  

Debo indicar que la solicitud presentada por mi representada al pretender la aprobación de la 

Creación y Funcionamiento de la Carrera de Alta Gerencia de Proyectos en el Grado de 

Maestría, fue presentada para que la misma funcionara en la Universidad  José Cecilio del Valle,  

sin hacer en el texto de la solicitud referencia particular a alguno de sus campus, sino más bien 

en su contexto amplio como Universidad.  Nótese que todos los dictámenes y opiniones 

emitidas por las diferentes universidades, tanto públicas como privadas, fueron emitidas sin 

establecer limitación alguna, entendiéndose del sentido literal de sus pronunciamientos que se 

aprueba el funcionamiento de la carrera a la Universidad en su sentido más amplio, pudiéndose 

corregir que su aplicabilidad puede ser en los Campus que ésta tenga a bien implementarla.  Por 

otra parte la OPINION RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN, CREACIÓN, FUNCIONAMIENTO DEL 

PROGRAMA DE ESTUDIO DE POSTGRADO DE LA CARRERA DE ALTA 

GERENCIA DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA DE LA 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE.  “OR-DES-612-03-2013, en una de sus 

partes dice: “III. CARACTERISTICAS DE LA CARRERA: Nombre: Maestría en Alta 

Gerencia de Proyecto.  Código: MPM, Duración de la Carrera: 6 períodos académicos.  

Duración del Período: 15 semanas. Modalidad: Presencial y a Distancia. Unidades 
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Valorativas: 55.  Número de Asignaturas: 15. Grado Académico: Maestría.  Acreditación: 

Título de Máster en Alta Gerencia de Proyecto.  Fecha de creación y funcionamiento: 2013”.  

(Negrilla y subrayado es nuestro).  De esta descripción se puede observar que la petición para 

la aprobación de la carrera fue vista discutida y analizada por todos los involucrados como 

aplicable a la Universidad  José Cecilio del Valle sin limitación alguna, es decir, tanto para el 

campus principal de Tegucigalpa, como para el campus regional de Comayagua.  En vista de 

lo anterior solicitamos a este Honorable Consejo de Educación Superior de una forma 

respetuosa, modificar el Acuerdo supra mencionado, en vista de considerar que por un error 

involuntario del Consejo de Educación Superior se omitió consignar en el Acuerdo la 

Modalidad a distancia, al igual que la incorporación del campus regional de Comayagua.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO: Se fundamenta la presente solicitud en los artículos 80, 

de la Constitución de la República, artículos 1, 2, 3, 10, 17 literal (ch); 20 letra ch), 24 letra c), 

31 y demás aplicables de la Ley de Educación Superior y 43 letra c) y 45 letra ch), del 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 121 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos.  Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas de Educación Superior y demás 

aplicables.  PETICIÓN: Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior, 

PIDO: Admitáis esta solicitud de modificación al Acuerdo número 2681-270-2013 de fecha 20 

de marzo de 2013, analizada que fueren las razones expuestas, se proceda a modificar el 

relacionado Acuerdo, permitiendo que la Universidad  José Cecilio del Valle pueda ejecutar el 

Plan de Estudios de la carrera de Alta Gerencia de Proyectos en el Grado de Maestría, tanto en 

el campus principal de Tegucigalpa, como en el campus regional de Comayagua y bajo la 

modalidad presencial y a distancia, tal como fue solicitado y aprobado por este Honorable 

Consejo de Educación Superior y finalmente mandéis inscribir el Plan de Estudios en el 

Registro respectivo con la modificación solicitada, la cual pido sea de ejecución inmediata y, 

extenderme certificación de lo resuelto.  Tegucigalpa, M.D.C. 18 de octubre de 2013.  Abog. 

SAYRA VARGAS GALLEGOS.  Apoderada Legal.  Firma y sello”.  

“INFORME DE LA DIRECCION DE EDUCACION SUPERIOR, SOBRE LA 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE ACUERDO N° 2681-270-2013 RELACIONADO 

CON EL DESARROLLO DE LA MODALIDAD DE ESTUDIO Y OFERTA 

ACADÉMICA DE LA MAESTRIA EN ALTA GERENCIA EN EL GRADO DE 

MAESTRIA EN EL CAMPUS DE COMAYAGUA DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE, UJCV. 1. ANTECEDENTES: La Maestría fue aprobada en sesión 

de Consejo de Educación Superior el 20 de marzo del año 2013 bajo el acuerdo 2681- 270-

2013. El Centro Regional de Comayagua fue aprobado en sesión N° 266 con acuerdo 2597-

266-2012. La Universidad José Cecilio del Valle presento Modelo Educativo y que para 

próxima sesión se deberá presentar ante el CES y mande a la Dirección de Educación Superior 

para su registro y foliado. 2. Fundamentación. La Maestría en Alta Gerencia de Proyectos de 

la Universidad José Cecilio del Valle, desde su concepción, estudio de mercado, diagnóstico y 

diseño fue concebida para impartirse tanto en la modalidad presencial como en la modalidad a 

distancia, tanto en el Campus de Tegucigalpa como en el Campus de Comayagua. Para sustentar 

lo anteriormente descrito consideremos los siguientes elementos: En el diagnóstico que 

presento la UJCV se justifica la viabilidad y factibilidad para desarrollar la carrera de Alta 

Gerencia de Proyectos en el Grado de Maestría la UJCV y cuenta con modernas instalaciones 

y los ambientes propicios para un adecuado desarrollo de la Maestría, así como con diversos 

recursos académicos, técnicos y docentes, tanto en el Campus de Tegucigalpa como en el 

Centro Regional  de Comayagua. En el Documento del Plan de Estudios, específicamente en 

la Tabla Datos Generales de la Carrera, el ítem Modalidad especifica: Presencial y a 

Distancia. No se especifica Campus.  El Modelo Pedagógico de la UJCV contempla la 

Modalidad a Distancia, tal y como puede verificarse en el Documento de Diagnóstico como 

en el del Plan de Estudios de la Maestría en Alta Gerencia de Proyectos. En el Documento de 

Diagnóstico se indica que El Modelo Educativo para la UJCV incluye la Modalidad a 

Distancia. En el Documento del Plan de Estudios, la Sección de Descripciones Mínimas de 

Asignaturas, en las descripciones de todas las asignaturas se incluye lo relativo a ambas 

modalidades: Metodologías y Estrategias de Aprendizaje para la Educación Presencial y 

Metodologías y Estrategias de Aprendizaje para la Educación a Distancia; Metodologías 

de Evaluación Presencial y Metodologías de Evaluación a Distancia. En el caso de la 
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Modalidad de Educación a Distancia, la UJCV cuenta con amplias y modernas instalaciones 

en ambos Campus, Tegucigalpa y Comayagua, con laboratorios de computación, bibliotecas, 

espacios para estudio individual y en grupos, aulas y auditorios, cuenta con pizarras digitales 

interactivas en todas sus aulas de clase en Tegucigalpa y en Comayagua, asimismo, posee 

plataformas virtuales de aprendizaje y demás recursos pedagógicos perfilándose como 

Universidad 2.0.  En ambas ciudades, Tegucigalpa y Comayagua, se cuentan con acceso 

inalámbrico a Internet en todo el campus, así como su propio sistema de videoconferencia 

profesional; además, ambos campus están interconectados a través de una red virtual privada 

con canales de datos redundantes a través de fibra óptica en donde se utilizan servicios de 

telefonía, sistemas de información académicos y administrativos, videoconferencia, 

teledocencia, soporte remoto, entre otros. El Servidor del Sistema de Gestión de Aprendizajes 

o Plataforma Virtual de Aprendizaje, UJCVx, está “en la nube” en Estados Unidos de América 

y es compartido para ambos Campus en Tegucigalpa y Comayagua. Dicha Plataforma, 

UJCVx, le permite al Docente y al Estudiante mediante un entorno personal de aprendizaje 

interactuar con diferentes recursos y objetos de aprendizaje como: sílabo digital; glosario 

electrónico; gestión de documentos e imágenes; gestión de enlaces y webgrafías; gestión de 

tareas y gestión de trabajos; gestión de grupos; gestión de ejercicios y evaluaciones en línea; 

foros de discusión; sala de chat del curso; mensajería instantánea; agenda digital del curso; 

anuncios en línea y por correo electrónico; Blogs del curso; Wiki del Curso; gestión de 

encuestas e informes del curso, e, itinerarios de aprendizaje. Específicamente en Comayagua, 

su Campus está conectada por fibra óptica al Campus de Tegucigalpa por medio de un enlace 

de datos dedicado, por el cual desde Comayagua se accesa a la Plataforma de Gestión 

Académica y a los servicios de telefonía IP institucional. El acceso a Internet del Campus está 

protegido por un FireWall que además tiene los servicios de: Administración y Filtrado de 

Contenidos; Detección y Prevención de Intrusos; Anti‐Virus; Anti‐SPAM, capacidad de redes 

virtuales privadas (VPN) y encriptación, entre otros. El FireWall protege tanto el acceso a 

Internet como el enlace de datos dedicado hacia Tegucigalpa. La infraestructura de la 

plataforma tecnológica del Campus consiste en una red híbrida alámbrica e inalámbrica que 

conecta todas las oficinas, tanto administrativas como académicas, así como todas las áreas 

comunes, aulas de clase, laboratorios y biblioteca. Todo el Campus tiene acceso a Internet 

utilizando enrutadores y puntos de acceso inalámbricos (wi‐fi), con redes segmentadas para los 

profesores, estudiantes y personal administrativo. El Campus también cuenta con un moderno 

sistema de videoconferencia de alto rendimiento con capacidad de encriptación, el cual puede 

utilizarse vía Internet o por la Intranet de la Universidad. El sistema de videoconferencia es 

capaz de hacer llamadas IP hasta de 4 Mbps, siendo equipos de lo más moderno actualmente. 

Todas las Aulas de clase del Campus están provistas de una Pizarra Digital Interactiva y un 

sistema multimedia avanzado con video de alta definición y sonido de alta fidelidad, además 

de estar debidamente climatizadas con unidades de aire acondicionado autoreguladas. Todas 

las Aulas cuentan con acceso a Internet, ya sea por la red alámbrica o la red inalámbrica del 

Campus. Todos los Docentes del Campus han sido capacitados tanto en el uso y aplicación de 

las pizarras digitales interactivas como en la Plataforma Virtual de Aprendizaje. Lo anterior 

puede verse en el Informe del Campus Comayagua que se presentó a la DES para su aprobación 

de apertura definitiva después de las supervisiones respectivas. 3. RECOMENDACIONES: En 

consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de 

Educación Superior; 1. Considerando que la Universidad José Cecilio del Valle, en el 

diagnóstico y plan de estudios de la Maestría en Alta Gerencia de Proyectos en el grado de 

Maestría ha demostrado que cuentas con el recurso como ser Talento Humano, 

Tecnológicos, Infraestructura, Centro de Documentación y Plataforma Tecnológica 

desarrollada y con conectividad entre los campus de Tegucigalpa y Comayagua.2. La Dirección 

de Educación Superior recomienda al Consejo de Educación Superior recomienda  Aprobar la 

modificación del Acuerdo N° 2681-270-2013 relacionado con el desarrollo de la modalidad 

de estudio y oferta académica de la Maestría en el campus de Comayagua de la 

Universidad José Cecilio del Valle, UJCV. 3. Que se sustituya el folio N° 1 de la página de 

datos generales del plan de estudios, modificando la modalidad de estudio siendo este presencial 

y a Distancia y para que se desarrolle la Maestría  en el campus de Tegucigalpa y Comayagua. 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 15 de noviembre del 2013. MSc. RAMÓN 

ULISES SALGADO PEÑA, DIRECTOR DE EDUCACIÓN SUPERIOR. RN/AVA.” 
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Después de conocer y discutir sobre este tema, el Pleno del Consejo emitió el siguiente 

Acuerdo:  

ACUERDO No. 2795-276-2013.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que en esta fecha el Consejo de Educación Superior conoció la solicitud de  modificación al 

Acuerdo No. 2681-270-2013 de fecha 20 de marzo de 2013, emitido por el Consejo de 

Educación Superior en la solicitud de aprobación de la creación y funcionamiento de la carrera 

de Alta Gerencia de Proyectos y su Plan de Estudios, en el grado académico de Maestría por la 

Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; modificando la modalidad de estudio siendo este 

presencial y a distancia y para que se desarrolle la Maestría  en el Campus de Tegucigalpa y 

Comayagua CONSIDERANDO: Que la Universidad José Cecilio del Valle,  en esta misma 

fecha solicita al Consejo de Educación Superior reconsidere y consigne  en el Acuerdo No. 

2681-270-2013 de fecha 20 de marzo de 2013 la Modalidad a Distancia, al igual que la 

incorporación del Campus Regional de Comayagua.  CONSIDERANDO: Que en esta misma 

fecha la Dirección de Educación Superior presentó su informe al respecto de esta solicitud, en 

la cual la Universidad José Cecilio del Valle, solicita al Consejo de Educación Superior; 

Considerar el hecho que indica que la misma institución  en el diagnóstico y plan de estudios 

de la Maestría en Alta Gerencia de Proyectos en el grado de Maestría demostró que cuenta 

con el recurso como ser Talento Humano, Tecnológico, Infraestructura, Centro de 

Documentación y Plataforma Tecnológica desarrollada y con conectividad entre los Campus 

de Tegucigalpa y Comayagua. En consecuencia la Dirección de Educación Superior 

recomienda al Consejo de Educación Superior aprobar la modificación del Acuerdo N° 2681-

270-2013 relacionado con el desarrollo de la modalidad de estudio y oferta académica de 

la Maestría en el campus de Comayagua de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; 

y que se sustituya el folio N° 1 de la página de datos generales del plan de estudios, 

modificando la modalidad de estudio siendo este presencial y a Distancia y para que se 

desarrolle la Maestría  en el campus de Tegucigalpa y Comayagua. CONSIDERANDO: 

Que toda Reforma que implique transformación de la Estructura Académica deberá ser 

presentada al Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación según lo dispuesto 

en el Artículo No. 47 de las Normas Académicas de la Educación Superior; 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y rediseño 

de Planes de Estudio el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación Superior para su 

estudio y aprobación, según lo establece el Art. 84 y 85 de las Normas Académicas de la 

Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 

atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de 

Educación Superior, 47, 84 y 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables. 

ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibidos la solicitud de modificación al Acuerdo No. 2681-

270-2013 de fecha 20 de marzo de 2013, emitido por el Consejo de Educación Superior en la 

solicitud de aprobación de la creación y funcionamiento de la carrera de Alta Gerencia de 

Proyectos y su Plan de Estudios, en el grado académico de Maestría por la Universidad José 

Cecilio del Valle, UJCV; modificando la modalidad de estudio siendo este presencial y a 

Distancia y para que se desarrolle la Maestría  en el Campus de Tegucigalpa y Comayagua, 

asimismo el informe presentado por la Dirección de Educación Superior al respecto de dicha 

solicitud. SEGUNDO: Aprobar la petición de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; en 

el sentido de que se modifique el Acuerdo No. 2681-270-2013 de fecha 20 de marzo de 2013, 

emitido por este Consejo en la solicitud de aprobación de la creación y funcionamiento de la 

carrera de Alta Gerencia de Proyectos y su Plan de Estudios, en el grado académico de Maestría 

TERCERO: Que la Dirección de Educacion Superior sustituya el folio N° 1 de la página de 

datos generales del Plan de Estudios, modificando la modalidad de estudio siendo este 

presencial y a Distancia y para que se desarrolle la Maestría  en el campus de Tegucigalpa y 

Comayagua. CUARTO: Trasladar a la División de Asuntos Académicos y Administrativos de 

la Dirección de Educación Superior el Plan de Estudios de la Carrera de  Alta Gerencia de 

Proyectos en el grado académico de Maestría de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; 

para que realice el registro correspondiente. CUARTO: Transcribir el presente Acuerdo de 

ejecución inmediata a la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; CÚMPLASE. 
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DÉCIMO 

OCTAVO: PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LAS CARRERAS DE FINANZAS Y AUDITORÍA E 

INGENIERÍA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES, AMBAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ  CECILIO DEL 

VALLE, UJCV. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

 La señora Presidenta del Consejo cedió la palabra al señor Secretario para que diera lectura a la 

siguiente solicitud: 

 

“SE PRESENTA AMPLIACIÓN A LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA 

CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS CARRERAS DE FINANZAS Y 

AUDITORÍA E INGENIERÍA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES, AMBAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA DE LA 

UNIVERSIDAD JOSE CECILIO DEL VALLE.  Honorables Miembros del Consejo de 

Educación Superior: Yo, SAYRA IRASEMA VARGAS GALLEGOS, de generales conocidas, 

en mi condición de Apoderada Legal de la de la Universidad  José Cecilio del Valle, en las 

solicitudes interpuestas ante este Consejo de Educación Superior contraída a pedir la 

APROBACIÓN PARA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS CARRERAS DE 

FINANZAS Y AUDITORÍA E INGENIERÍA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES, AMBAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA DE LA 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE; con muestras de mi acostumbrado respeto, 

comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior,  presentando ampliación 

a las referidas solicitudes, basando tal petición en la siguiente consideración: En fecha dieciocho 

de junio del año 2013, la Universidad  José Cecilio del Valle, presentó ante el Consejo de 

Educación Superior, formal solicitud de aprobación para la Creación y Funcionamiento de las 

Carreras de Finanzas y Auditoría e Ingeniería en Mercadotecnia y Negocios Internacionales, 

ambas en el grado de licenciatura de la Universidad  José Cecilio del Valle, solicitudes en las 

cuales por un error involuntario no se consignó de manera expresa los campus en que la 

Universidad pretende implementarla.  En razón de lo anterior, solicito se nos permita ampliar la 

petición original en el sentido de solicitar a este Honorable  Consejo de Educación Superior la 

APROBACIÓN PARA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS CARRERAS DE 

FINANZAS Y AUDITORÍA E INGENIERÍA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES, AMBAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA DE LA 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE, PARA SU CAMPUS PRINCIPAL EN 

TEGUCIGALPA Y PARA SU CAMPUS REGIONAL EN COMAYAGUA.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO: fundo la presente solicitud en los artículos 80, de la 

Constitución de la República, artículos 1, 2, 3, 10, 17 literal (ch); 20 letra ch); 24 inciso c) de la 

Ley de Educación Superior; 43  inciso c),  45 inciso ch), 70 inciso g), h), e), i) del Reglamento 

General de la Ley de Educación Superior; 57 de la Ley de Procedimientos Administrativos.  

Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas y demás aplicables.  PETICIÓN: Por todo lo 

expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior, PIDO: Admitáis esta petición de 

AMPLIACIÓN de la solicitud para la creación y funcionamiento de las carreras de FINANZAS 

Y AUDITORÍA E INGENIERÍA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES Y SUS PLANES DE ESTUDIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA de la Universidad  José Cecilio del Valle, para los campus de Tegucigalpa y 

Comayagua,  se agregue la presente solicitud al expediente de mérito que obra en la Dirección 

de Educación Superior y en  Consejo Técnico Consultivo, asimismo se continúe con el 

procedimiento correspondiente y finalmente mandéis inscribir el Plan de Estudios en el registro 

respectivo y, extenderme certificación de lo resuelto.     Tegucigalpa, M.D.C. 18 de octubre de 

2013.  Abog. SAYRA VARGAS GALLEGOS.  Firma y sello”.  

 

Después de conocer y discutir sobre este tema, el Pleno del Consejo emitió el siguiente 

Acuerdo:  
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 ACUERDO No. 2796-276-2013.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO:  

Que en esta fecha el Consejo de Educación Superior conoció la solicitud de ampliación para la 

creación y funcionamiento de las carreras de Finanzas y Auditoría e Ingeniería en 

Mercadotecnia y Negocios Internacionales, ambas en el Grado académico de Licenciatura de 

la Universidad José  Cecilio del Valle, UJCV. CONSIDERANDO:Que en fecha dieciocho de 

junio del año 2013, la Universidad  José Cecilio del Valle, presentó ante el Consejo de 

Educación Superior, formal solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento de las 

carreras de Finanzas y Auditoría e Ingeniería en Mercadotecnia y Negocios Internacionales, 

ambas en el grado de Licenciatura de la Universidad  José Cecilio del Valle, solicitudes en las 

cuales por un error involuntario no se consignó de manera expresa los campus en que la 

Universidad pretende implementarla. CONSIDERANDO: Que se amplia la petición original 

en el sentido de solicitar a este Honorable  Consejo de Educación Superior la aprobación para 

la creación y funcionamiento de las carreras de Finanzas y Auditoría e Ingeniería en 

Mercadotecnia y Negocios Internacionales, ambas en el Grado de Licenciatura de la 

Universidad José Cecilio Del Valle, Para el Campus Principal en Tegucigalpa y el Campus 

Regional en Comayagua. POR TANTO: En aplicación de lo establecido en los Arts. artículos 

1, 2, 3, 10, 17 literal (ch); 20 letra ch); 24 inciso c) de la Ley de Educación Superior; 43  inciso 

c),  45 inciso ch), 70 inciso g), h), e), i) del Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior; 55 y 56 de las Normas Académicas y demás aplicables.    ACUERDA: PRIMERO: 

Dar por recibida la solicitud de ampliación para la creación y funcionamiento de las carreras de 

Finanzas y Auditoría e Ingeniería en Mercadotecnia y Negocios Internacionales, ambas en el 

Grado académico de Licenciatura de la Universidad José  Cecilio del Valle, UJCV; 

SEGUNDO: Remitir dicha solicitud con los documentos que se acompañan a la Dirección de 

Educación Superior y al Consejo Técnico Consultivo para que elaboren Opinión Razonada y 

Dictamen respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de 

Educación Superior. La Dirección de Educación Superior muy respetuosamente recomienda al 

Honorable Consejo de Educación Superior: 1. Que a partir de la aprobación del Informe de la 

Supervisión de Seguimiento  practicada a la especialidad de Endodoncia de la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” en Tegucigalpa, las autoridades del 

Centro realicen acciones para superar los Estándares calificados como Débilmente Satisfechos 

y No Satisfechos. 2. Que la Dirección de Educación Superior realice una Supervisión de 

Seguimiento a la  especialidad en Endodoncia para verificar el cumplimiento de las 

recomendaciones enunciadas y específicamente para dar cumplimiento al artículo (11) 

“Criterios para la apertura de programas de estudios de postgrado aprobados por el Consejo de 

Educación Superior” en Anexo a las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior,  

que establece que: “… Los programas de Estudios de Postgrados deben ser evaluados 

periódicamente para fines de comunidad y acreditación, estos programas deben ser 

supervisados al término de cada promoción”. 

DÉCIMO 

NOVENO: PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN PARA LA APROBACIÓN 

DE SEGUNDAS REFORMAS DE LAS CARRERAS DE ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS TURÍSTICAS, PERIODISMO, TÉCNICO EN DISEÑO GRÁFICO, 

INGENIERÍA EN SISTEMAS DE COMPUTACIÓN, ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS INDUSTRIALES Y DERECHO, EN EL GRADO DE LICENCIATURA DE 

LA UNIVERSIDAD JOSÉ  CECILIO DEL VALLE, UJCV. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

 La señora Presidenta del consejo cedió la palabra al señor Secretario para que diera lectura a la 

siguiente documentación: 

 

“SE PRESENTA AMPLIACIÓN A LAS SOLICITUDES DE APROBACIÓN DE LAS 

REFORMAS A LOS PLANES DE ESTUDIO DE LAS CARRERAS DE:  

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS, PERIODISMO, TECNICO EN 

DISEÑO GRÁFICO, INGENIERÍA EN SISTEMAS DE COMPUTACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS INDUSTRIALES Y DERECHO,  EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD JOSE CECILIO DEL VALLE.  
Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior: Yo, SAYRA IRASEMA 

VARGAS GALLEGOS, de generales conocidas, en mi condición de Apoderada Legal de la 
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de la Universidad  José Cecilio del Valle, en la solicitud interpuesta ante este Consejo de 

Educación Superior contraída a pedir la APROBACIÓN DE LAS REFORMAS A LOS 

PLANES DE ESTUDIO DE LAS CARRERAS DE:  ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS TURÍSTICAS, PERIODISMO, TECNICO EN DISEÑO GRÁFICO, 

INGENIERÍA EN SISTEMAS DE COMPUTACIÓN, ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS INDUSTRIALES Y DERECHO, EN EL GRADO DE LICENCIATURA DE 

LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE; con muestras de mi acostumbrado 

respeto, comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior,  presentando 

ampliación a las referidas solicitudes, basando tal petición en la siguiente consideración: En 

fecha veinte de junio del año 2013, la Universidad  José Cecilio del Valle, presentó ante el 

Consejo de Educación Superior, solicitudes de aprobación para la reforma de las carreras 

mencionadas, solicitudes a las cuales se les dio el trámite que en derecho corresponde, 

emitiendo el Consejo de Educación Superior los acuerdos correspondientes a efecto de turnar 

los expedientes que contienen las diferentes solicitudes a las instancias correspondientes, para 

la emisión de las opiniones y dictámenes que el procedimiento administrativo establece, 

acuerdos que se detallan a continuación:  ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

TURÍSTICAS (Acuerdo No. 2676-270-2013), PERIODISMO (Acuerdo No. 2680-270-

2013), TÉCNICO EN DISEÑO GRÁFICO (Acuerdo No. 2679-270-2013), INGENIERÍA 

EN SISTEMAS DE COMPUTACIÓN (Acuerdo No. 2677-270-2013), 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS INDUSTRIALES (Acuerdo No. 2678-270-2013) y 

DERECHO (Acuerdo No. 2675-270-2013).  En vista de haberse detectado en cada una de las 

solicitudes de reforma, una omisión o error involuntario al no consignarse de manera expresa 

los campus en que la Universidad pretende implementar cada reforma, por este medio, solicito 

se nos permita corregir tal omisión.  En razón  de lo anterior, solicito se nos permita AMPLIAR 

la petición original en el sentido de solicitar a este honorable Consejo de Educación Superior la  

APROBACIÓN DE LAS REFORMAS A LOS PLANES DE ESTUDIO DE LAS 

CARRERAS DE:  ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS, PERIODISMO, 

TECNICO EN DISEÑO GRÁFICO, INGENIERÍA EN SISTEMAS DE 

COMPUTACIÓN, ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS INDUSTRIALES Y 

DERECHO, EN EL GRADO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE PARA SU CAMPUS PRINCIPAL EN TEGUCIGALPA Y SU 

CAMPUS REGIONAL EN COMAYAGUA.   FUNDAMENTOS DE DERECHO: fundo 

la presente solicitud en los artículos 80, de la Constitución de la de la República, artículos 1, 2, 

3, 10, 17 literal (ch); 20 inciso ch), 24 inciso c), de la Ley de Educación Superior;  43 inciso c) 

y 45 inciso ch), 70 incisos g), h), e), i) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 

57  de la Ley de Procedimientos Administrativos.  Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas 

de y demás aplicables.  PETICIÓN: Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación 

Superior, PIDO: Admitáis esta petición de AMPLIACIÓN  de las solicitudes para la aprobación 

de las reformas a los Planes de Estudio de las Carreras de:   ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS TURÍSTICAS, PERIODISMO, TECNICO EN DISEÑO GRÁFICO, 

INGENIERÍA EN SISTEMAS DE COMPUTACIÓN, ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS INDUSTRIALES Y DERECHO, EN EL GRADO DE LICENCIATURA DE 

LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE para los campus de Tegucigalpa y 

Comayagua, se ordene agregar las presentes solicitudes a los expedientes de mérito que obran 

en la Dirección de Educación Superior y en el Consejo Técnico Consultivo, se continúe con el 

procedimiento correspondiente y finalmente mandéis inscribir el Plan de Estudios en el Registro 

respectivo y, extenderme certificación de lo resuelto.  Tegucigalpa, M.D.C. 18 de octubre de 

2013.  Abog. SAYRA VARGAS GALLEGOS.  Firma y sello”. 

Después de conocer y discutir sobre este tema, el Pleno del Consejo emitió el siguiente 

Acuerdo:  

 ACUERDO No. 2797-276-2013.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO:Que en esta fecha el Consejo de Educación Superior conoció la solicitud 

de ampliación para la aprobación de segundas reformas de las carreras de Administración de 

Empresas Turísticas, Periodismo, Técnico en Diseño Gráfico, Ingeniería en Sistemas de 

Computación, Administración de Empresas Industriales y Derecho, todas en el Grado 
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Académico de Licenciatura de la Universidad José  Cecilio Del Valle, UJCV, para el Campus 

principal en Tegucigalpa y el Campus Regional en Comayagua.CONSIDERANDO: Que en 

fecha veinte de junio del año 2013, la Universidad  José Cecilio del Valle, presentó ante el 

Consejo de Educación Superior, solicitudes de aprobación para la reforma de las carreras 

mencionadas, a las que se les dio el trámite que en derecho corresponde, emitiendo el Consejo 

de Educación Superior los Acuerdos correspondientes a efecto de turnar los expedientes que 

contienen las diferentes solicitudes a las instancias correspondientes, para la emisión de las 

opiniones razonadas y dictámenes que el procedimiento administrativo establece. 

CONSIDERANDO: Que la Universidad José Cecilio del Valle solicita al Consejo de 

Educacion Superior  le permita AMPLIAR la petición original en el sentido de aprobar las 

Reformas a los Planes de Estudio de las Carreras de:  Administración de Empresas Turísticas, 

Periodismo, Técnico en Diseño Gráfico, Ingeniería en Sistemas de Computación, 

Administración de Empresas Industriales y Derecho, todas en el Grado de Licenciatura para 

operar en el Campus principal en Tegucigalpa y el Campus Regional en Comayagua. 

CONSIDERANDO: Que toda Reforma que implique transformación de la Estructura 

Académica deberá ser presentada al Consejo de Educación Superior para su estudio y 

aprobación según lo dispuesto en el Artículo No. 47 de las Normas Académicas de la Educación 

Superior; CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior el diseño 

y rediseño de Planes de Estudio el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación Superior 

para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 84 y 85 de las Normas Académicas de 

la Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 

atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de 

Educación Superior, 47, 84 y 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables,  

ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de ampliación para la aprobación de 

segundas reformas de las carreras de Administración de Empresas Turísticas, Periodismo, 

Técnico en Diseño Gráfico, Ingeniería en Sistemas de Computación, Administración de 

Empresas Industriales y Derecho, todas en el Grado Académico de Licenciatura de la 

Universidad José  Cecilio del Valle, UJCV, para el Campus principal en Tegucigalpa y el 

Campus Regional en Comayagua.  SEGUNDO: Remitir dicha solicitud con los documentos 

que se acompañan a la Dirección de Educación Superior y al Consejo Técnico Consultivo para 

que elaboren Opinión Razonada y Dictamen respectivamente, según lo dispuesto en los 

artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. Este Acuerdo es de ejecución 

inmediata. NOTIFÍQUESE. 

 
VIGÉSIMO: 

PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD, 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ  CECILIO DEL 

VALLE, UJCV; EN SUS CAMPUS DE TEGUCIGALPA Y COMAYAGUA. EMISIÓN 

DE ACUERDO. 

 

 La señora Presidenta del Consejo cedió la palabra al señor Secretario para que diera lectura a la 

siguiente solicitud: 

 

 “Se solicita se apruebe la creación y funcionamiento de a carrera de Mercadotecnia y 

Publicidad, en el grado de Licenciatura de a Universidad José Cecilio de Valle, UJCV; en 

sus Campus de Tegucigalpa, y Comayagua. Se acredita Poder. Cotejamiento. Devolución. 

Se acompañan documentos. En las modalidades presencial, semipresencial y Virtual. 

Honorables Miembros del Consejo de Educacion Superior. Yo, Sayra Irasema Vargas Gallegos, 

mayor de edad, casada, hodureña, Abogada, inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras con 

carné No. 3499, atendiendo mis asuntos profesionales en el Departamento Legal de a Univesidad 

José Cecilio del Valle, ubicada en la Calle Poseidón, Avenida Altiplanos, colonia Humuya, 

Tegucigalpa, MDC., teléfono 22-808528; actuando en mi condición de Apoderada Legal de la 

Universidad José Cecilio del Valle tal como lo acredito con la copia del Instrumento Público 

número treinta (30) el Poder General para Pleitos autorizado por la notaria Delmy Anarda 

Banegas, en esta ciudad en fecha veintiséis (26) e febrero del año dos mil trece; con correo 

electrónico sayra.vargas@ujcv.edu.hn y número de celular 99-041078; con muestras de mi 
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acostumbrado respeto, comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, a 

solicitar se apruebe la creación y funcionamiento de la carrera de MERCADOTECNIA Y 

PUBLICIDAD, en el grado de Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle, en el 

Campus de Tegucigalpa y Comayagua, con base a los hechos y consideraciones legales 

siguientes:  HECHOS: PRIMERO: Para la Universidad José Cecilio del Valle es prioritario 

formar profesionales con contenidos pertinentes, actualizados y que, con el desarrollo de las 

competencias apropiadas, logren ser capaces de contribuir a la competitividad de las 

instituciones, entes u organizaciones en las cuales laboren o las que ellos mismos puedan crear 

con producto de sus propios enprendimientos. SEGUNDO: El propósito para la creación y 

funcionamiento de la carrera de Mercadotecnia y Publicidad, es  ligar el mercadeo a  la publicidad 

para que los estudiantes que se forme en ella, adquieran los conocimientos, habilidades y 

destrezas para identificar cuáles de los diferentes medios, procedimientos y técnicas cumplen con 

las caracteristicas necesarias para que el Publicista junto al Mercadólogo desempeñen su labor 

con eficiencia. El mercadeo y la publicidad, constituyen, en este mercado globalizado, uno de los 

pilares más importantes del sistema organizativo y por ello, el profesional del área debe estar 

preparado para orientar adecuada y éticamente a los consumidores en torno a los bienes y 

servicios y su adquisición como elemento para el mejoramiento de la calidad de vida y su relación 

con la sociedad. Así mismo, la unión de la mercadotecnia y la publicidad son elementos 

fundamentales para lograr el objetivo que se plantean las empresas, sean estas productoras, 

proveedoras o distribuidoras de bienes y servicios. Es por ello que la Universidad José Cecilio 

del Valle, responde a la necesidad de ofrecer al mercado laboral Mercadólogos Publicistas que 

estén capacitados para atender en forma eficaz las demandas de los productores para incrementar 

la captación de sus productos por parte de los mercados meta y de los consumidores, para 

satisfacer sus demadas y necesidades de productos y servicios. TERCERO:  La Universidad 

José Cecilio del Valle, ante su visión institucional, de ser una Universidad Empresarial, deviene 

en la obligación de adoptar una formación integral del Nivel Superior de Educación a sus 

estudiantes acorde con ese compromiso, por lo que en atención a tales necesidades, ha concebido 

la puesta en marcha de esta carrera que conducierá aún más los acercamientos con el sector 

privado y las organizaciones que lo representan, para lo cual, de acuerdo con su visión apoyará 

la formación de emprendedores que puedan iniciar sus propias actividades productivas, a través  

de programas ya implementadas por la vía de alianzas estratégicas con el sector privado en la 

forma de convenios y prioriza la práctica profesional de sus egresados dentro de organizaciones 

en funcionamiento, que respaldan esta orientación específica de una Universidad Empresarial 

que investiga la realidad nacional y formula soluciones para superar los problemas encontrados. 

CUARTO: En ese contexto, la Universidad José Cecilio del Valle, tiene la oportunidad de 

brindarles a sus futuros egresados un Portafolio Individual de Competencias (PIC) más estimadas 

y consonates a las expectativas de los empresarios y ajustadas a las necesidades del mercado 

laboral competitivo y globalizado. QUINTO: En estricto apego a lo dispuesto en los artículos 

55, y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior, la Universidad José Cecilio del 

Valle, procede a solicitar la apertura y funcionamiento de la carrera de Mercadotecnia y 

Publicidad, en el Grado de Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle, en sus Campus 

de Tegucigalpa, y Comayagua, cuyos contenidos se apegan a los requermientos de las mismas. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. Fundo la presente solicitud en los artículos 80 de la 

Constitución de la República, 1, 2, 10, 17 inciso ch), 20 inciso ch), 24 inciso c) de la Ley de 

Educación Superior; 57 de la Ley de Procedimientos Adminsitrativos. Artículos 55 y 56 de las 

Normas Académicas y demás aplicables. PETICIÓN:  Por todo lo expuesto al Honorable 

Consejo de Educación Superior Pido:  Admitais esta solicitud con los documentos acompañados 

y razonados en autos se me devuelva, oir dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión 

Razonada de la Dirección de Educación Superior; y en definitiva aprobéis la creación y 

funcionamiento de la carrera de Mercadotecnia y Publicidad en el Grado de Licenciatura de 

la Universidad José Cecilio del Valle, en sus Campus de Tegucigalpa, y Comayagua en las 

modalidades presencial, Semipresencial y Virtual y mandéis inscribir el Plan de Estudios en el 

registro respectivo y, extenderme certificación de lo resuelto. Tegucigalpa, MDC., 6 de 

noviembre de 2013. Abog. Sayra Vargas Gallegos. Frima y Sello.” 

  

 Después de conocer y discutir sobre este tema, el Pleno del Consejo emitió el siguiente Acuerdo:  
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 ACUERDO No. 2798-276-2013.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERADO: Que 

en esta fecha conoció  la solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento de la Carrera 

de Mercadotecnia y Publicidad, en el grado académico de Licenciatura de la Universidad José  

Cecilio Del Valle, UJCV; para operar en sus campus de Tegucigalpa  y Comayagua, en las 

modalidades presencial, Semipresencial y Virtual. CONSIDERANDO: Que es atribución del 

Consejo de Educación Superior aprobar la apertura y funcionamiento de carreras de los Centros 

de El Nivel de conformidad con el Artículo No. 17 literal ch) de la Ley; POR TANTO: En 

aplicación del Artículo No.12 de la Ley de Educación Superior y No.14 de su Reglamento, y 

demás aplicables, el Consejo de Educación Superior; ACUERDA: PRIMERO:ACUERDA: 

PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento de la 

Carrera de Mercadotecnia y Publicidad, en el grado académico de Licenciatura de la Universidad 

José  Cecilio Del Valle, UJCV; para operar en sus campus de Tegucigalpa y Comayagua, en las 

modalidades presencial, Semipresencial y Virtual. SEGUNDO: Remitir dicha solicitud con los 

documentos que se acompañan a la Dirección de Educación Superior y al Consejo Técnico 

Consultivo para que elaboren Opinión Razonada y Dictamen respectivamente, según lo dispuesto 

en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. Este Acuerdo es de ejecución 

inmediata. NOTIFÍQUESE. 

 

 
VIGÉSIMO 

PRIMERO:PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE  APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 

LA CARRERA EN OPERACIONES AERONÁUTICAS MILITARES, EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS, UDH. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

 La señora Presidenta del consejo cedió la palabra al señor Secretario para que diera lectura a la 

siguiente solicitud: 

  

 “SE SOLICITA APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA EN 

OPERACIONES AERONAUTICAS MILITARES EN EL GRADO DE MAESTRIA Y SU 

RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS.- PETICIÓN: Honorable Consejo de Educación Superior: Yo, JOSE SANTOS 

LOPEZ OVIEDO, mayor de edad, casado, abogado, hondureño y de este domicilio, miembro 

inscrito del honorable Colegio de Abogados de Honduras con carnet No. 9187 y con dirección 

en Colonia El Pedregal, Paseo San José No. 1219, de Comayagüela, Municipio del Distrito 

Central y teléfonos 2246-9128 y 9505-2878, correo electrónico mddhg9@yahoo.com actuando 

en mi condición de Apoderado Legal del señor EDILBERTO ENRIQUE ORTIZ CANALES, 

mayor de edad, casado, Militar, hondureño con identidad No. 0101-1960-00041 y de este 

domicilio, quien actua en su calidad de Rector de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH) 

nombrado mediante acuerdo No. 2013-0089 del 21 de enero de 2013 del Jefe del Estado Mayor 

Conjunto de las Fuerzas Armadas, condición que acredito con la Carta Poder debidamente 

autenticada que me fuera otorgado por mi representado y que acompaño; con todo respeto 

comparezco ante, vosotros Honorable Consejo de Educación Superior,  solicitando la 

PROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA EN OPERACIONES 

AERONAUTICAS MILITARES EN EL GRADO DE MAESTRIA Y SU RESPECTIVO 

PLAN DE ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD DE DEDFENSA DE HONDURAS, 

solicitud que fundamento en los hechos y consideraciones legales siguientes:  HECHOS: 

PRIMERO: la Universidad de Defensa de Honduras, en cumplimiento a sus atribuciones 

legales, tiene como fin primordial la formación de profesionales para satisfacer las necesidades 

de Defensa que demanda el Estado de Honduras a través de las Fuerzas Armadas en primer lugar 

y aquellas que en el orden de la defensa y las ciencias en general exige la sociedad hondureña.  

Presentación, discusión y aprobación del Plan de Estudios en Operaciones Aeronáuticas 

Militares, en el Grado de Maestría, por el Teniente Coronel de Aviación DEMA.  Don Jorge 

Galel Hernández Vallecillo, director de la Escuela de Capacitación de Mandos Intermedios 

(ECMI) de la Fuerza Aérea Hondureña: El Teniente Coronel de Aviación DEMA. Don Jorge 

Galel Hernández Vallecillo, Director de la Escuela de Capacitación de Mandos Intermedios 

(ECMI) de la Fuerza Aérea Hondureña, procedió a brindar una presentación, del proyecto y plan 
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de estudios del postgrado de Operaciones Aeronáuticas Militares en el grado de Maestría, 

manifestando que el documento de la Maestría en Operaciones Aeronáuticas Militares, ya fue 

aprobado por el Consejo Docente y Consejo Directivo de la UDH, con la aprobación del Consejo 

Superior Universitario de la UDH, del cual se requiere se conviertan en una especialidad los 

planes de estudios de los cursos para Oficiales.  El  objetivo principal es desarrollar y 

profesionalizar el recurso humano (oficial activo) de la Fuerza Aérea Hondureña en el Arte 

Operacional Militar Aéreo, tomando como base la doctrina Militar Aérea, como fundamento 

específico para proponer el proyecto de la Maestría en Operaciones Aeronáuticas Militares, es 

de dar seguimiento al pregrado impartido en la Academia Militar de Aviación (AMA), darle paso 

a la maestría para el 2022 estar iniciando un Doctorado en Arte Operacional Militar Aéreo, 

cumplir con la normativa estructural para la elaboración de Planes de Estudio en el nivel de 

postgrado proporcionada por la Dirección de Educación Superior, en un mínimo de tiempo de un 

año y medio (1 ½) o sea dieciocho (18) meses, con cincuenta y dos (52) unidades valorativas…, 

suficientemente que fue discutido el punto octavo, el Consejo Superior Universitario  de la UDH, 

y en atención al artículo 14 inciso f, numeral 3, del Estatuto de la Universidad de Defensa de 

Honduras, por unanimidad de votos del pleno aprobó el Plan de Estudios de la Maestría, en 

Operaciones Aeronáuticas Militares… evacuada la agenda el Presidente del Consejo dio por 

cerrada la sesión, siendo las 8:30 hrs de la mañana.  Carlos Roberto Funes Ponce, Presidente.- 

Teniente Coronel de Infantería DEM.  Max Alonso Hernández Marcía, Secretario del 

Consejo de Educación Superior. TERCERO: Del documento de aprobación del Plan de 

Estudio, resulta que se llenan todos los requerimientos legales para la creación de dicha carrera 

y se justifica la necesidad de su funcionamiento para satisfacer los requerimientos de estudio de 

los miembros de las Fuerzas Armadas, en las ciencias aeronáuticas.  Se acompaña el respectivo 

estudio justificación de la carrera y plan de estudio, de acuerdo a las necesidades prioritarias del 

país, el uso racional de los recursos disponibles y a las demandas de la dinámica técnica científica 

y se acompañan los planes curriculares y la documentación respectiva, señalando además que los 

respectivos CDs, y las copias de los representantes del Consejo, fueron debidamente entregadas 

a sus representantes por la Universidad de Defensa de Honduras.  FUNDAMENTOS DE 

DERECHO: Se fundamenta la presente solicitud en el artículo 80 de la Constitución de la 

Republica, artículos 10, 17 literal c) y ch) 20 literal ch) y 24 literal c) de la Ley de Educación 

Superior; artículos 55, 62, 64, y del 67 al 70 del Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior, 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo, articulo 14 de los Estatutos de la 

Universidad de Defensa de Honduras (UDH), 55 y 56 de las normas académicas, y demás 

aplicables.  PETICION: Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior, 

PIDO: Admitáis esta solicitud junto con el Plan de Estudios de la carrera, Diagnostico del 

Proyecto, Certificación del Punto de Acta y demás documentos acompañados, mandéis oír 

dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la Dirección de Educación 

Superior; y en definitiva aprobéis la creación y funcionamiento de la carrera en 

OPERACIONES AERONAUTICAS MILITARES Y SU RESPECTIVO PLAN DE 

ESTUDIO DE LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS, adscrita a la facultad 

de CIENCIAS AERONAUTICAS de la Universidad de Defensa de Honduras, nivel académico 

MAESTRIA y mandéis inscribir el Plan de Estudios en el Registro respectivo, extendiéndome 

certificación correspondiente, en lo demás proceder conforme a derecho.  Tegucigalpa, M.D.C. 

15 de octubre de 2013.  Firma y sello”.  

 

Después de conocer y discutir sobre este tema, el Pleno del Consejo emitió el siguiente 

Acuerdo:   

 ACUERDO No. 2799-276-2013.- El Consejo de Educación Superior; CONSIDERANDO: 

Que en esta fecha conoció la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de 

Operaciones Aeronáuticas Militares en el Grado Académico de Maestría y su respectivo Plan 

de Estudios de la Universidad de Defensa de Honduras, UDH. CONSIDERANDO: Que es 

atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la apertura y funcionamiento de carreras 

de los Centros de El Nivel de conformidad con el Artículo No. 17 literal ch) de la Ley; POR 

TANTO: En aplicación del Artículo No.12 de la Ley de Educación Superior y No.14 de su 

Reglamento, y demás aplicables, el Consejo de Educación Superior; ACUERDA: PRIMERO: 

Dar por recibida la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Operaciones 
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Aeronáuticas Militares en el Grado Académico de Maestría y su respectivo Plan de Estudios de 

la Universidad de Defensa de Honduras, UDH. SEGUNDO: Remitir dicha solicitud con los 

documentos que se acompañan a la Dirección de Educación Superior y al Consejo Técnico 

Consultivo para que elaboren Opinión Razonada y Dictamen respectivamente, según lo 

dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. Este Acuerdo es de 

ejecución inmediata. NOTIFÍQUESE. 

 

 
VIGÉSIMO 

SEGUNDO: VARIOS 

En este apartado no hubo puntos que tratar. 

 
VIGÉSIMO 

TERCERO: CIERRE DE LA SESIÓN.    

Habiéndose desarrollado la agenda aprobada, la señora Presidenta Designada del Consejo de 

Educación Superior, MSc. Belinda Flores de Mendoza,  dio por finalizada la Sesión Ordinaria 

No. 276 del Consejo de Educación Superior del viernes 15 de noviembre de 2013, siendo la una 

con cincuenta minutos de la tarde (1:50 p.m.).  

Firman la presente Acta, la MSc. Belinda Flores de Mendoza, Presidenta Designada del Consejo 

de Educación Superior y el Magíster Ramón Ulises Salgado Peña, Director de la Dirección de 

Educación Superior en su condición de Secretario del Consejo de Educación Superior, quien da 

Fe. 
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